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La Memoria de Actividades del Consejo de Universidades
correspondiente al período agosto de 1994/julio de 1995 se divide, como en
volúmenes precedentes, en apartados que siguen la estructura de los diversos
órganos del Consejo de Universidades (Pleno, Comisión Académica, Comisión
de Coordinación y Planificación, etcétera).

Se mantiene el carácter documental de la misma reproduciendo los
Acuerdos, informes y dictámenes elaborados por el Consejo de
Universidades, recogiéndose igualmente unas series estadísticas
correspondientes a las actividades cotidianas y periódicas del organismo.

En este periodo y en desarrollo de las competencias legalmente
atribuidas, el Consejo de Universidades ha continuado su labor de ordenación,
coordinación y asesoramiento en materia de educación superior al tiempo que
ha profundizado su actuación como centro de documentación e información
estadística de la educación universitaria.

Madrid, julio de 1995

t./
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MIEMBROS
PRESIDENTE

El Presidente del Consejo de Universidades será el Ministro del Gobierno que
tenga a su cargo las competencias en materia de Educación Superior (art. 10 del
Reglamento del Consejo de Universidades).

Competencias

1. Ostentar la representación del Consejo de Universidades ejerciendo su
dirección y velando por el adecuado funcionamiento de sus órganos y servicios.

2. Presidir las sesiones del Pleno, de las Comisiones y de la Mesa del Pleno,
pudiendo delegar en un Vicepresidente.

3. Designar los miembros del Consejo de Universidades que han de formar
parte de las Comisiones.

4. Nombrar a los Vicepresidentes.

5. Cualquier otra que le atribuya el Reglamento del Consejo de Universi-
dades.

VICEPRESIDENTES

El Presidente del Consejo de Universidades designará de entre sus miembros
un Vicepresidente primero.

En caso de ausencia del Presidente, el Vicepresidente primero le sustituirá y
presidirá el Pleno y las Comisiones.

Habrá dos Vicepresidentes segundos del Consejo de Universidades, uno
para la Comisión de Coordinación y Planificación y otro para la Comisión Aca-
démica.

El Vicepresidente correspondiente a la Comisión de Coordinación y Planifica-

ción será elegido por ésta de entre los miembros del Consejo de Universidades
que sean responsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno

de las Comunidades Autónomas.

El Vicepresidente correspondiente a la Comisión Académica será elegido por
ésta de entre los miembros del Consejo que sean Rectores de Universidad.

Los Vicepresidentes segundos asistirán al Presidente, o al Vicepresidente
primero, en el desempeño de sus funciones y ejercerán las que aquéllos les

deleguen.



OTROS MIEMBROS

El Pleno del Consejo de Universidades estará integrado por el Presidente y por
todos los miembros del Consejo.

El Consejo de Universidades estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Los responsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobier-
no de las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia
de Enseñanza Superior.

b) Los Rectores de las Universidades públicas.

c) Quince miembros nombrados entre personas de reconocido prestigio o
especialistas en los diversos ámbitos de la enseñanza universitaria y de la inves-
tigación, designados del siguiente modo: cinco por el Congreso de los Diputados,
cinco por el Senado y cinco por el Gobierno.

Competencias

a) Elaborar el Reglamento del Consejo y elevarlo para su aprobación
al Gobierno y proponer, en su caso, las modificaciones que se juzguen opor-
tunas.

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del Consejo de Universidades.

c) Informar sobre la determinación, con carácter general, del número de
centros universitarios y las exigencias materiales y de personal mínimo necesa-
rios para el comienzo de las actividades de las nuevas Universidades o amplia-
ción de número de centros universitarios en las ya existentes.

d) Informar sobre el procedimiento de selección para el ingreso en los cen-
tros universitarios, previo informe de la Comisión Académica. oída la Comisión
de Coordinación y Planificación.

e) Proponer al Gobierno los títulos que tengan carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, así como las directrices generales de los planes de
estudio que deben cursarse para su obtención y homologación, previa propuesta
de cualquiera de las comisiones.

f) Examinar, a iniciativa del Presidente o de alguna de las Comisiones, cual-
quier tema relativo a la Educación Superior o a la investigación científica en las
Universidades, elevando, en su caso, informes o propuestas a los poderes públi-
cos y a las Universidades.

g) Cualquier otra que corresponda al Consejo de Universidades y no esté
expresamente atribuida a una de las Comisiones.

SESIONES

- 15 de diciembre de 1994

14 de junio de 1995





PROYECTOS DE ORDENES MINISTERIALES POR LAS QUE SE REGULAN EL
ACCESO, Y EN SU CASO, LOS CORRESPONDIENTES COMPLEMENTOS DE
FORMACION DE LOS SIGUIENTES TITULOS:

PLENO	 B.O.E.

HUMANIDADES

Enseñanzas de solo segundo ciclo

- Licenciado en Historia y Ciencias de la Música

CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD

Enseñanzas de primer y segundo ciclo

- Licenciado en Ciencias Ambientales

Enseñanzas de solo segundo ciclo

- Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas

14-06-1995	 Pendiente

	

14-06-1995	 Pendiente

	

14-06-1995	 Pendiente

ENSEÑANZAS TECNICAS

Enseñanzas de solo segundo ciclo

- Ingeniero de Materiales	 14-06-1995	 Pendiente
- Ingeniero de Organización Industrial 	 14-06-1995	 Pendiente



PROYECTO DE ORDEN DE ... POR LA QUE SE DETERMINAN LAS TITULACIONES Y LOS
ESTUDIOS DE PRIMER CICLO, ASI COMO LOS COMPLEMENTOS DE FORMACION, PARA EL
ACCESO DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

LICENCIADO EN HISTORIA Y CIENCIAS DE LA MUSICA.

Los artículos 52 y 82 .2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se
establecen Directrices Generales comunes de los Planes de Estudios de los títulos universitarios de
carácter oficial, modificado por Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, prevén la posibilidad de
incorporación de alumnos a segundos ciclos de enseñanzas que no constituyen continuación directa
del primer ciclo, encomendándose al Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Consejo de
Universidades, la concreción de las titulaciones y estudios de primer ciclo, así como los complementos
de formación, en su caso, necesarios a tales efectos.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real Decreto, concretando
las titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como los complementos de formación, desde los
que se puede acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en
Historia y Ciencias de la Música.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universidades, DISPONGO:

Primero.- Podrán acceder a los estudios de solo segundo ciclo conducentes a la obtención
del título oficial de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música:

Uno.- Quienes hayan superado cualquier primer ciclo universitario o estén en posesión de un
título de primer ciclo, cursando como complemento de formación, de no habed() hecho con
anterioridad: a) 6 créditos en Estructuras del Lenguaje Musical y 6 créditos en Historia de los Estilos
Musicales; b) un mínimo de 10 créditos y un máximo de 30, distribuidos entre todas o algunas de las
materias que se relacionan a continuación: Latín, Paleografía, Historia del Arte Medieval, Historia del
Arte Contemporáneo, Historia del Arte en la Edad Moderna, Historia Antigua, Historia Medieval, Historia
Moderna, Historia Contemporánea, Historia de la Filosofía, Literatura Española e Historia de las Ideas
Estéticas.

La concreción .del número de créditos que constituyan los complementos de formación, así
como su distribución entre las distintas materias, se realizará en cada caso por las Universidades.

Las Universidades podrán exigir, asimismo, a los alumnos que se encuentren en este grupo
la superación de una prueba teórico-práctica de nivel musical, cuya organización y contenidos se
determinará por las mismas.

Dos.- Quienes hayan superado los tres primeros cursos del grado superior del Conservatorio,
con los complementos de formación que se establecen en el apartado b) del punto anterior.

Segundo.- Se autoriza a la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación para dictar
cuantas Disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento en lo dispuesto en la
presente Orden.



PROYECTO DE ORDEN DE ... POR LA QUE SE DETERMINAN LAS TITULACIONES Y LOS
ESTUDIOS DE PRIMER CICLO, ASI COMO LOS COMPLEMENTOS DE FORMACION, PARA EL
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES.

El Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre, por el que se establece el título universitario
oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueba las directrices generales propias de sus
planes de estudios, dispone, en su directriz cuarta, que en aplicación de lo previsto en los artículos 52
y 8.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se
concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como los complementos de
formación, necesarios para cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real Decreto, concretando
las titulaciones y estudios previos de primer cicb, así como los complementos de formación, desde los
que se puede acceder al segundo ciclo de las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Ciencias Ambientales.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universidades, DISPONGO:

Primero.- Podrán acceder al segundo ciclo de las enseñanzas conducentes a la obtención del
título oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales, cursando, de no haberlo hecho con anterioridad,
los complementos de formación que, en cada caso, se determinan:

a) - Quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniería Agrónoma o el primer ciclo de
Ingeniería de Montes, cursando hasta un máximo de 30 créditos en Administración y Legislación
Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología, el Medio Físico y Medio Ambiente y
Sociedad.

b) - Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Ciencias del Mar, cursando
hasta un máximo de 30 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bases Físico-Químicas del
Medio Ambiente, Biología, Ecología, el Medio Físico, Medio Ambiente y Sociedad y Sistemas de
Información Geográfica.

c) - Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Biología, cursando hasta un
máximo de 30 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambiental,
Bases Físico-Químicas del Medio Ambiente, el Medio Físico, Medio Ambiente y Sociedad y Sistemas
de Información Geográficas.

d) - Quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniería de Minas, cursando hasta un
máximo de 36 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambiental,
Biología, Ecología y Medio Ambiente y Sociedad.



e) - Quienes se encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad
en Explotaciones Agropecuarias; Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agradas y
Alimentarias; Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticuftura y Jardinería; Ingeniero
Técnico Agrícola especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales; Ingeniero Técnico Forestal,
especialidad en Explotaciones Forestales; o Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias
Forestales, cursando hasta un máximo de 36 créditos en Administración y Legislación Ambiental,
Bases de la Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología, el Medio Físico y Medio Ambiente y Sociedad.

f) - Quienes se encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Explotación de Minas; Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas
Mineras; Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia; Ingeniero Técnico de
Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos; o Ingeniero Técnico de
Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras, cursando hasta un máximo de 39 créditos
en Administración y Legislación Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambiental, Bases Físico-Químicas
del Medio Ambiente, Biología, Ecología y Medio Ambiente y Sociedad.

g) - Quienes hayan superado el primer ciclo de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
o se encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico en Obras Públicas, especialidad en
Transportes y Servicios Urbanos; o del titulo de Ingenien, Técnico en Obras Públicas, especialidad en
Hidrología, cursando hasta un máximo de 42 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bases
de la Ingeniería Ambiental, Bases Físico-Químicas del Medio Ambiente, Biología, Ecología y Medio
Ambiente y Sociedad.

h) - Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Geología, cursando hasta
un máximo de 36 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambiental,
Biología, Ecología, Medio Ambiente y Sociedad y Sistemas de Información Geográfica.

j) - Quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniería Química o se encuentren en posesión
del título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial, cursando hasta un
máximo de 42 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Biología, Ecología, el Medio Físico,
Medio Ambiente y Sociedad y Sistemas de Información Geográfica.

k) - Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Química, cursando hasta un
máximo de 45 créditos en Administración y Legislación Ambiental, Biología, Ecología, el Medio Físico,
Medio Ambiente y Sociedad y Sistemas de Información Geográficas.

La determinación de las materias, y la fijación de los créditos correspondientes a las
mismas, que constituyen en cada caso, los complemen tns de formación, se realizarán por las
Univesidades, a la vista del curriculum cursado por el alumno.

Segundo.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación para dictar
cuantas Disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden

/O



PROYECTO DE ORDEN DE ... POR LA QUE SE DETERMINAN LAS TITULACIONES Y LOS
ESTUDIOS DE PRIMER CICLO, ASI COMO LOS COMPLEMENTOS DE FORMACION, PARA EL
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

LICENCIADO EN CIENCIAS Y TECNICAS ESTADISTICAS

El Real Decreto 2084/1994, de 20 de octubre, por el que se establece el título universitario
oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas y se aprueban las Directrices Generales
propias de sus planes de estudios, dispone, en su directriz cuarta, que en aplicación de lo previsto en
los artículos 52 y 82 .2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de Educación
y Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como los
complementos de formación, necesarios para cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real Decreto, concretando
las titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como los complementos de formación, desde los
que se puede acceder a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas
Estadísticas.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universidades, DISPONGO:

Primero.- Podrán acceder a los estudios de solo segundo ciclo conducentes a la obtención
del título oficial de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas:

Uno.- Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado el primer ciclo
de la Licenciatura en Matemáticas o el primer ciclo de Ingeniería Industrial o Ingeniería en Informática,
así como quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Estadística o de alguno de
los títulos de Ingeniería Técnica que se mencionan a continuación: Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Electricidad; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial;
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Química Industrial; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil; Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión e Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Dos.- Quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatura en Física, en Química, en
Biología, en Geología, en Administración y Dirección de Empresas, en Economía, en Psicología o en
Sociología, o bien hayan superado el primer ciclo de Ingeniería de Telecomunicación, Ingeniería
Química, Ingeniería Naval y Oceánica, Ingeniería Aeronáutica, Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de
Montes, Ingeniería de Camino, Canales y Puertos o Ingeniería de Minas, así como quienes se
encuentren en posesión de los títulos de Diplomado en Ciencias Empresariales, Diplomado en Gestión
y Administración Pública, Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación o Ingeniero Técnico en
Telemática, cursando como complementos de formación, de no haberlo hecho con anterioridad, entre
un mínimo de 9 créditos y un máximo de 24, distribuidos entre las siguientes materias: Análisis
Matemático; Estadística y Probabilidad; y Fundamentos de Informática.



La determinación de la o las materias, y la fijación de los créditos correspondientes a las
mismas, que constituyan, en cada caso, los complementos de formación, se realizará por las
Universidades, a la vista del curriculum cursado por el alumno. En todo caso el alumno que accede
a los estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas deberá haber superado, bien en
los estudios de procedencia, bien en los complementos de formación, al menos 12 créditos en
matemáticas, 6 créditos en Informática y 6 créditos en Estadística.

Segundo.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación para dictar
cuantas Disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.



PROYECTO DE ORDEN DE ... POR LA QUE SE DETERMINAN LAS TITULACIONES Y ESTUDIOS 

DE PRIMER CICLO, Y LOS COMPLEMENTOS DE FORMACION, PARA EL ACCESO A LAS

ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE INGENIERO DE

MATERIALES.

Los artículos 5 2 y 822 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se
establecen Directrices Generales comunes de los Planes de Estudios de los títulos universitarios de
carácter oficial, modificado por Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, prevén la posibilidad de
incorporación de alumnos a segundos ciclos de enseñanzas que no constituyen continuación directa
del primer ciclo, encomendándose al Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Consejo de
Universidades, la concreción de las titulaciones y estudios de primer ciclo, así como los complementos
de formación, en su caso, necesarios a tales efectos.

La presente Orden dá cumplimiento a lo establecido en el citado Real Decreto, concretando
las titulaciones y estudios previos de Primer Ciclo, así como los complementos de formación, desde
los que se pueden acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de Ingeniero
de Materiales, en tanto se realicen, en su caso, nuevas propuestas por el Consejo de Universidades
que permitan una más amplia oferta de posibilidades de incorporación a los estudios de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universidades, DISPONGO:

Primero.- Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo conducentes a la obtención
del titulo oficial de Ingeniero de Materiales:

Uno. Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado el primer ciclo
de los estudios de Ingeniería Industrial o Ingeniería de Minas, así como quienes se encuentren en
posesión del título de Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas o
Especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras.

Dos. Quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos, Ingeniería Aeronáutica o Ingeniería Naval y Oceánica, así como quienes se
encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidd en Mecánica o del título
de Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales, cursando,
como complementos de formación, caso de no haberlo hecho con anterioridad, hasta 6 créditos en
Fundamentos Químicos. La concreción del número de créditos se realizará por las Universidades a
la vista del curriculum cursado por el alumno.

Tres. Quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de Licenciado en Química,
Licenciado en Física o Ingeniero Químico, así como quienes se encuentren en posesión del título de
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial o Especialidad Textil, cursando, como
complementos de formación, caso de no haberlo hecho con anterioridad, hasta 18 créditos en
Fundamentos de Ciencias de los Materiales y Elasticidad y Resistencia de Materiales. La concreción
del número de créditos se realizará por las Universidades a la vista del curriculum cursado por el
alumno.



Cuatro. Quienes se encuentren en posesión del título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
Especialidad en Construcciones Civiles o Especialidad en Hidrología, del titulo de Ingeniero Técnico
Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial o Especialidad en Electricidad, o del titulo de Ingeniero
Técnico de Telecomunicación, Especialidad en Sistemas Electrónicos, cursando, como complementos
de formación, caso de no haberlo hecho con anterioridad, hasta 24 créditos en Fundamentos de
Química, Fundamentos de Ciencias de los Materiales y Elasticidad y Resistencia de Materiales. La
concreción del número de créditos se realizará por las Universidades a la vista del curriculum cursado
por el alumno.

Segundo.- Se autoriza a la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación para dictar
cuantas Disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.
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PROYECTO DE ORDEN DE ... POR LA QUE SE DETERMINAN LAS TITULACIONES Y LOS

ESTUDIOS DE PRIMER CICLO, Y LOS COMPLEMENTOS DE FORMACION, PARA EL ACCESO

A LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE INGENIERO
EN ORGANIZACION INDUSTRIAL.

El Real Decreto 1401/1992, de 20 de noviembre, por el que se establece el título oficial de
Ingeniero en Organización Industrial y las Directrices Generales propias de sus planes de estudio,
dispone, en su Directriz cuarta, que en aplicación de lo previsto en los artículos 5 2 y 8.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las
titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como los complementos de formación necesarios
para cursar estas enseñanzas.

Por Orden Ministerial de 10 de diciembre de 1993 (B.O.E. de 27 de diciembre) se dio
cumplimiento a lo establecido en el citado Real Decreto, concretándose las titulaciones y estudios
previos desde los que se podían acceder a la titulación. A la vista, no obstante, de las materias
troncales que integran la Ingeniería en Organización Industrial, así como del sentido y carácter de esta
titulación, parece que dicho campo de estudio puede constituir la proyección de actividades y empresas
no solo estrictamente industriales sino también derivadas de otros sectores de la Ingeniería. Se
plantea, pues, la conveniencia de, manteniendo el acceso directo para la rama de la Ingeniería
Industrial, abrir el acceso, con complementos de formación, a las restantes ramas de la Ingeniería.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universidades, DISPONGO:

Primero.- Podrán acceder a los estudios de solo segundo ciclo conducentes a la obtención
del título oficial de Ingeniero en Organización Industrial:

Uno. Directamente, sin complementos de formación, quienes hayan superado el primer ciclo
de los estudios de Ingeniería Industrial, o estén en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Electricidad, en Electrónica Industrial, en Mecánica, en Química Industrial o Textil.

Dos. Quienes se encuentren en posesión de cualquier título de Ingeniería Técnica, del título
de Diplomado en Máquinas Navales o del título de Arquitecto Técnico, cursando, como complemento
de formación, hasta doce créditos distribuidos entre las siguientes materias: Administración de
Empresas y Organización de la Producción, Fundamentos de Informática y Métodos Estadísticos en
Ingeniería; y hasta 24 créditos distribuidos entre las siguientes materias: Eléctrica y Electrónica,
Química, Energética, Mecánica, Materiales y Medio Ambiente.

La determinación de las materias que en cada caso constituyan los complementos de
formación, así como la concreción del número de créditos, se realizará por las Universidades a la vista
del curriculum cursado por el alumno.



Tres. Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno de los siguientes estudios: Ingeniería
de Telecomunicación, Ingeniería Informática, Ingeniería de Camino, Canales y Puertos, Ingeniería de
Minas, Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Montes, Ingeniería Química, Ingeniería Naval y Oceánica
e Ingeniería Aeronáutica, cursando, como complementos de formación, hasta dieciocho créditos
distribuidos entre las siguientes materias: Administración de Empresas y Organización de la
Producción, Fundamentos de Informática y Métodos Estadísticos en Ingeniería; y hasta treinta y seis
créditos distribuidos entre las siguientes materias: Eléctrica y Electrónica, Química, Energética,
Mecánica, Materiales y Medio Ambiente.

La determinación de las materias que en cada caso constituyan los complementos de
formación, así como la concreción del número de créditos, se realizará por las Universidades a la vista
del curriculum cursado por el alumno, sin que en ningún caso la totalidad de los créditos exigidos
pueda ser superior a 45.

Segundo.- Queda derogada la Orden de 10 de diciembre de 1993 (B.O.E. de 27 de
diciembre).

Tercero.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación para dictar
cuantas Disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.

-`/oriS,
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PRESENTACION

El presente Informe sobre la financiación de las Universidades se ha realizado a inicia-

tiva del Ministro de Educación y ciencia, Presidente del Consejo de Universidades, y por reso-

lución de la Comisión de Coordinación y Planificación de fecha 2 de Diciembre de 1993. Para

su elaboración se constituyó un grupo de trabajo, presidido por el Secretario General del Con-

sejo, en el que han participado representantes y expertos de todas las administraciones públi-

cas con competencias en educación universitaria.

En el momento de presentar el resultado de un año de análisis y debates en el seno del

grupo de trabajo, la Secretaria General, que es responsable de la redacción final del documen-

to, quiere agradecer a todos los miembros del grupo su participación y su generosa

dedicación.

Madrid, 12 de Diciembre de 1944

El Secretario General
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O. LOS RETOS DE LA UNIVERSIDAD ACTUAL

En esta introducción se describen los objetivos de/informe y los principios bá-
sicos que han inspirado su elaboración. Para que la universidad actual pueda
responder adecuadamente a las nuevas demandas sociales, se postula un mo-
delo basado en la diferenciación y la especialización de las universidades, la
competitividad, la mejora de la calidad, la coordinación del sistema y la efica-
cia en la gestión. En estos principios se inspiran no sólo las propuestas concre-
tas sobre la financiación de las universidades que se desarrollan en el informe,
sino también el conjunto de medidas y reformas complementarias que apare-
cen en él y que se consideran esenciales para la coherencia del modelo en su
conjunto

En los últimos 10 años el sistema universitario español ha experimentado una transfor-

mación importante. Desde el punto de vista normativo, la Ley de Reforma Universitaria de

1983 ha definido un marco que ha demostrado ser eficaz no sólo para regular adecuadamente

la autonomía universitaria, sino también para alentar la modernización del sistema, desde el

punto de vista académico y científico, y la apertura de las universidades españolas a las deman-

das sociales. Otras reformas legislativas, en especial la Ley de la Ciencia y la puesta en marcha

del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, han tenido también

una incidencia muy positiva en el aumento de la producción científica universitaria y de su cali-

dad. Paralelamente durante estos años se ha producido un aumento generalizado de la deman-

da de estudios universitarios y una notable expansión de la oferta de estos estudios. En la

actualidad el sistema está extendido por toda la geografia española, el número de alumnos ma-

triculados asciende a 1.400.000 y la tasa bruta de escolarización universitaria de España es tina

de las más altas de Europa. Este crecimiento de la enseñanza universitaria ha ido acompañado

de un crecimiento paralelo de la financiación, especialmente de la de origen público. En el

Gráfico 1 puede observarse cómo, de 1984-85 a 1991-92, el gasto público se duplicó, mien-

tras la aportación privada a la financiación de las universidades disminuyó ligeramente.

7c,



Gráfico 1.	 Índices de crecimiento del gasto público y privado
universitario y del número de alumnos matriculads (1984-85 = 100)
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0. Los retos de la univesidad actual

Nos encontramos ahora, en un punto crucial para el desarrollo del sistema universitario

español. Es el momento de reflexionar, a partir de la experiencia acumulada durante estos

años, sobre el futuro de la Universidad y, en general, de la enseñanza superior en España. Va-

rios son los factores que hacen aconsejable acometer esta reflexión:

1. Las dimensiones que ha adquirido el sistema universitario, el volumen de recursos que

absorbe, y el hecho de que el peso de su financiación recaiga fundamentalmente sobre

el erario público, hacen que resulte cada vez más urgente disponer de un marco de re-

ferencia que permita a los responsables de la política universitaria diseñar planes de ac-

tuación a corto y largo plazo para optimizar los recursos.

2. La experiencia acumulada en estos años de funcionamiento de las universidades en el

marco de la LRU y los cambios sociales y económicos que se han producido en el con-

texto en el que se desenvuelven las universidades hacen aconsejable también una refle-

xión sobre posibles correcciones y adaptaciones del modelo universitario español a las

nuevas demandas sociales y a los nuevos retos de eficiencia y calidad que debe

afrontar.

3. Frente a un periodo en que la atención prioritaria de la administraciones públicas ha te-

nido que centrarse en la reforma institucional de las universidades y en la extensión de
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la oferta para satisfacer una demanda creciente, en el futuro deberá tener un carácter

prioritario la atención al incremento de la calidad de esa oferta y a su adaptación de los

rápidos cambios que se producen en la demanda de estudios superiores.

La inmediata transferencia de competencias de la Administración del Estado sobre las

universidades de las diez Comunidades Autónomas que carecían hasta ahora de ellas,

supone también un cambio importante que hace tanto más inevitable el diseño de pro-

cedimientos y marcos de referencia compartidos que permitan una mejor coordinación

de las Administraciones.

El objetivo de este documento es ofrecer una propuesta para el desarrollo del sistema

universitario español en los próximos diez años que sirva como marco de referencia comparti-

do por todas las Administraciones y como base para la toma de decisiones en el ámbito de las

respectivas competencias. Para entender en todo su alcance las propuestas que se hacen en él

conviene tener en cuenta desde el principio algunas ideas básicas sobre el modelo universitario

español que han servido de guía para su elaboración.

En todos los países desarrollados se ha producido, en las últimas décadas, una expansión

extraordinaria del nivel de enseñanza superior y específicamente de la enseñanza universitaria.

Este fenómeno se ha producido también en España de forma especialmente acusada en la dé-

cada de los ochenta. Como consecuencia de esta expansión, las funciones que tradicionalmen-

te desempeñan las universidades han adquirido una nueva dimensión social y económica:

siguen siendo instituciones encargadas de la formación de profesionales de la más alta cualifi-

cación científica, tecnológica y cultural, responsables de la creación y de la transmisión del sa-

ber, y centros privilegiados de creación cultural. La diferencia fundamental con respecto a la

universidad de algunas décadas atrás es que las sociedades desarrolladas de nuestros días re-

quieren que estas funciones de la universidad se extiendan a capas cada vez más amplias de la

población. Y ello por doble motivo: en primer lugar porque la propia estructura económica de

los países más avanzados exige una mayor cualificación tanto profesional como cultural de la

población; y en segundo lugar porque, a medida que crece el nivel general de bienestar, au-

menta también el interés de los individuos por adquirir niveles más altos de formación, no sólo

como medio para mejorar la propia posición social, sino como un bien que satisface aspiracio-

nes de realización personal.
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Esta generalización de la demanda de formación superior nlantea un problema nuevo. En

el seno del mismo sistema institucional tienen que coexistir c entes niveles de respuesta a

una multiplicidad de demandas sociales: carreras de diferente auración, centros de formación

de orientación claramente profesional coexistiendo con centros orientados al cultivo de disci-

plinas académicas y a la investigación, demanda de formación generalista junto a demandas de

formación hiperespeciaLiz2da, etc. En España este problema tiene connotaciones propias, debi-

do a que hasta ahora no ha existido apenas un sector de educación superior que no fuera el

universitario. Los planes de desarrollo de la Formación Profesional Superior pretenden reme-

diar esta situación y son esenciales para la reforma de la enseñanza superior en su conjunto.

Pero no evitarán que la universidad deba seguir afrontando esa multiplicidad de funciones y la

diversificación de los niveles de satisfacción de una demanda variada de estudios superiore,

En realidad, más allá de fenómenos específicos del sistema español, ésta es una característica

generalizada de todos los sistemas universitarios que podemos encuadrar bajo el modelo de

una universidad de masas.

Pues bien, el problema que debe plantearse es el de la adaptación del sistema universita-

rio español a estos nuevos retos y exigencias de la universidad de masas. En concreto, el siste-

ma universitario debe encontrar la forma de hacer frente tanto a la demanda creciente de

formación superior generalizada en amplias capas de la población como a la irrenunciable vo-

cación de excelencia cultural, científica y tecnológica que debe caracterizar a las universidades.

Pensamos que cualquier vía para dar una respuesta adecuada a estos retos debe tener en

cuenta los siguientes criterios:

1. Diversificación y • especialización de las universidades. La mejor forma de hacer

frente a una variedad creciente de demandas y de niveles de exigencia es a través de

una diferenciación de las universidades de manera que cada una pueda encontrar su

propio perfil de especialización. Podría resumirse este criterio en una frase: cada uni-

versidad del- aspirar a alcanzar el máximo nivel de t	 encia en su propio per-

fil de especi--zación, pero manteniendo un nivel acep	 de calidad en todas las

funciones que desempeña.

2. Competitividad y calidad. Para que un sistema universitario diversificado funcione

adecuadamente y responda eficazmente a la expectativas sociales debe alentarse la

competencia entre las universidades. Para ello es esencial suprimir las barreras
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administrativas o estructurales que impiden o restringen la movilidad de estudiantes y

profesores. Y debe diseñarse un sistema de fmanciación pública de las universida-

des que facilite la competencia entre ellas y premie la calidad.

3. Coordinación y gestión eficaz. Las administraciones responsables del sistema univer-

sitario deben coordinar sus actuaciones asumiendo el carácter complementario del sis-

tema, no sólo en el contexto de cada comunidad autónoma sino también entre

diferentes comunidades y en el conjunto de España. sin olvidar la creciente imbricación

de sistema universitario español en el contexto europeo. Por otra parte, es preciso do-

tar a las universidades de los instrumentos organizativos que sean necesarios para que.

sin menoscabo de su autonomía, puedan realizar una gestión eficaz de los recursos que

la sociedad pone a su disposición y obtener de ellos el máximo rendimiento en la satis-

facción de las necesidades sociales.

Muchas de las medidas que se proponen en este informe deben entenderse desde esta

perspectiva: se asume como una realidad el modelo de universidad de masas, como modelo

general del sistema universitario español, y se opta por la diversificación, la competitividad, la

mejora de la calidad, la coordinación de políticas y la gestión eficaz y responsable como princi-

pios guía para facilitar la adaptación del sistema a la variedad de demandas sociales que tienen

que afrontar las instituciones universitarias.

El informe incorpora un modelo de financiación de las universidades que no sólo se limi-

ta a prever un aumento sustancial de los recursos que la sociedad española dedica a la edu-

cación superior sino también una forma nueva de distribuir esos recursos y, en cierta

medida, también de administrarlos. La idea central del modelo de financiación que se propone

se podría formular así: hay dedicar más recursos a la educación universitaria para que los

recursos que se dedican se puedan gastar mejor.

Estos principios constituyen el trasfondo básico y el motivo de inspiración de este infor-

me. En el Capítulo 1 se presenta un modelo de desarrollo cuantitativo del sistema universita-

rio; en el Capítulo 2 se hace una estimación de las necesidades de financiación; en el Capítulo

3 se establece un modelo de asignación de recursos a las universidades públicas; en el Capítulo

4 se diseñan las bases de una política de ayudas a los estudiantes, y en el Capítulo 5 se
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proponen un conjunto de reformas institucionales que se consideran esenciales para lograr los

objetivos que incorpora el modelo.



I. PREVISIONES DE CRECIMIENTO DEL SISTEMA

UNIVERSITARIO

En este capítulo se consideran los factores que influirán en el crecimiento del
sistema universitario español en los próximos diez años, se propone un modelo
de crecimiento que se considera realista y razonable y se señalan algunas actua-
ciones que deben llevarse a cabo para garantizar que se cumplan las
previsiones.

1. Factores que influyen en el crecimiento del sistema universitario

La dimensión de un sistema universitario se mide fundamentalmente en términos del nú-

mero de estudiantes que forman parte de él. Por lo tanto depende del número de estudiantes

que entran en la universidad y del tiempo que permanecen en ella. Estas dos variables, estu-

diantes de nuevo ingreso y permanencia en la universidad, son por lo tanto esenciales para

cualquier proyección que se quiera hacer del futuro desarrollo del sistema universitario. Ahora

bien, la evolución de estas variables depende de múltiples factores sociales, económicos, cultu-

rales e institucionales, cuyo comportamiento es dificil predecir.

En concreto, el nuevo ingreso, es decir el número de estudiantes que cada año ingresan

por primera vez en la universidad, suponiendo que no ha ya restricciones en la oferta, está con-

dicionado por los siguientes factores:

1. Población con la edad mínima necesaria para acceder al primer curso de estudios uni-

versitarios y con un nivel de formación académica adecuado. En España la edad teórica

de entrada en la universidad son los 18 años y el nivel de estudios que se requiere es

haber cursado COU o FPLI.

2. Población con edad superior a la mínima necesaria y con requisitos académicos ade-

cuados. En España. para este grupo de población los requisitos académicos pueden

cwupfirse también a través de la prueba especifica para mayores de 25 años. Además

2
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hay que incluir aquí la posibilidad de ingreso en el primer curso de una carrera univer-

sitaria de adultos que tienen otras titulaciones académicas, por ejemplo otras titulacio-

nes universitarias o equivalente.

3. Demanda efectiva de formación superior por parte de los dos grupos de población.

Esta demanda a su vez está condicionada por factores sociales, culturales y económi-

cos e institucionales. Por ejemplo: el nivel de empleo juvenil y adulto, el coste de opor-

tunidad de la enseñanza superior para el alumno, las expectativas de promoción social

y económica, el prestigio social de las titulaciones universitarias, las oportunidades de

vías alternativas para completar la formación, etc.

El tiempo de permanencia en la universidad depende también de múltiples factores:

1. Duración mínima de los estudios universitarios

2. Distribución de los alumnos universitarios entre estudios de diferente duración mínima

3. Duración real media de los estudios universitarios de cada tipo, la cual a su vez depen-

de del nivel de retraso académico medio y de las tasas de abandono de los estudios.

Dada la diversidad y complejidad de los factores que influyen en el desarrollo del sistema

universitario, no es facil hacer proyecciones fiables para el futuro. Las simples extrapolaciones

de las tendencias observadas tienen escaso valor predictivo. Sin embargo, sobre muchos de los

factores que entran en juego es posible actuar directa o indirectamente, de manera que se in-

crementen las probabilidades de conseguir determinados objetivos que se consideren razona-

bles y realizables. La referencia a otros paises de similares características puede ayudar a

determinar esos objetivos.

2. Previsiones de crecimiento

La pregunta que debemos hacer no es qué va a suceder en el sistema universitario espa-

ñol, sino más bien qué se considera razonable que suceda, dada la situación actual y la de los

países de nuestro entorno.

El número de universitarios en España. en relación con los diferentes indicadores demo-

gráficos que se pueden utilizar para estimar la tasa de escolarización, está ya situado en la ban-

da alta de los países de la UE [Tabla 1]. Desde este punto de vista podría pensarse que no es

deseable que continúe creciendo y que, por lo tanto, deberían arbitrarse políticas que tendieran
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a desincentivar el crecimiento del sistema universitario. Sin embar go, hay que tomar en consi-
deración varias circunstancias para matizar esta primera impresión.

En primer lugar, en el contexto de la Unión europea, parece probable y deseable que
si ga creciendo la demanda de cualificaciones superiores. El informe IRDAC sobre la insufi-
ciencia de cualificaciones enEuropa pone de manifiesto que "a pesar de las tendencias demo-
gráficas, debe mantenerse, e incluso incrementarse la oferta de personas altamente cualificadas
en Europa". En el mismo sentido el Memorandum sobre la Enser-min.:a Superior de la Comuni-
dad Europea subraya que "la población de la Comunidad Europea está envejeciendo y redu-

ciéndose y el mercado de trabajo necesita más gente con conocimientos y capacidades de alto

nivel para sostener una economía en expansión basada en el conocimiento. La influencia de la

ciencia y la tecnología y los efectos de la competencia mundial tienen como consecuencia la

necesidad de una mayor participación en la enseñanza superior y el p erfeccionamiento profe-
sional, y de un intenso esfuerzo de elevación y actualización de los conocimientos y capacida-
des de la fuerza de trabajo existente".

Tabla	 1.	 Indicadores de escolarización en enseñanza superior
El E2 E4

Alemania 2,87 8,6 27,5 44,5
Bélgica 2,77 7,3 22,4 48,4
Dinamarca 2,78 8,6 33,2 38
España 3,14 8 31,2 40,8
Francia 3,02 39 44,4
Grecia 1,94 35,4
Irlanda 2,57 5,3 33,8
Italia 2,52 7,1

Luxemburgo 0,26

Países Bajos 3,22 8,2 35,7
Portugal 1,8 4 19,7 35,2
Reino Unido 2,19 4,6 26,1 27,7

Posición España 2° Sol
4° 4°

El . Número de estudiantes matriculados en enseñanza superior por cada 100 ha-
bitantes (elaborado a partir de datos de EUROSTAT para 1991)

E2: Número de estudiantes matriculados en enseñanza superior por cada 100
personas de la población de 5 a 29 años (OCDE 1991)

E3: Número de estudiantes matriculados en enseñanza superior por cada 100
personas de la cohorte de edad correspondiente (OCDE 1991)

E4: Número de estudiantes que se matriculan en primer curso de estudios supe-1
riores por cada 100 personas en la edad correspondiente (OCDE 1991).
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En segundo lu gar España todavía tiene un déficit considerable de titulados superiores

[Tabla 2]. Ello se debe, en parte, a que el crecimiento del sistema universitario, aunque 11111

intenso, se ha producido a partir de una base mucho mas baja que la del resto de países

industrializados.

Tabla 2. Porcentaje de la población de 25 a 64 años con estudios
superiores

Superior No
Universitaria

Total Enseñanza
Superior

Alemania 11 22

Bélgica 10 20

Dinamarca 6 19

España 10

Francia 5 15

Irlanda 8 16

Italia 6

Paises Bajos 13 19

Portugal 1 4

Reino Unido 7 17

Posición España 8

En tercer lugar la duración prevista de algunas carreras en España viene siendo tradicio-

nalmente más larga que en otros países. La existencia de carreras cortas de 3 años debería

contribuir a equilibrar la situación; pero la proporción de estudiantes que estudian estas carre-

ras es baja (en torno a un 30%, aunque con tendencia a aumentar).

En cuarto lugar, en la elevada tasa bruta de escolarización de España (columna E3 de la

Tabla 1) influye el bajo nivel de rendimiento académico, que hace aumentar el tiempo de per-

manencia efectiva de los alumnos en la universidad. En efecto. aunque no existen datos homo-

géneos que permitan comparar, de forma fiable, el rendimiento académico en sistemas

universitarios con estructuras muy diferentes, los datos de que se dispone indican que la situa-

ción de las universidades españolas no se puede considerar satisfactoria La duración media de

las carreras es de 1 a 2 años mayor que la duración teórica y el número de estudiantes que ter-

minan con éxito sus estudios apenas supera el 50%.
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En consecuencia, y teniendo en cuenta las circunstancias específicas que se dan en Espa-

ña. proponemos un modelo de desarrollo del sistema universitario basado en las siguientes

hipótesis:

1. Debido a la evolución demográfica, la población en edad teórica de entrar en la univer-

sidad alcanza un pico en los años 1996-97, para descender después de forma

significativa.

2. La implantación de la enseñanza obligatoria hasta los 16 años y el desarrollo de las en-

señanzas secundarias previstas en la LOGSE va aumentar el nivel de la demanda po-

tencial de estudios postsecundarios en la población de la edad teórica de entrada a la

universidad (18 años).

3. No es previsible que una variación drástica de las condiciones del mercado de trabajo o

de otros factores de carácter social y cultural hagan disminuir el nivel de demanda

efectiva de estudios superiores al finalizar los estudios secundarios.

4. El desarrollo económico y la progresiva modernización de la sociedad española contri-

buirán también a que aumente la demanda efectiva de estudios universitarios en el :esto

de demandantes potenciales.

5. El desarrollo de una Formación Profesional Superior no universitaria (FPS) prevista en

la LOGSE permitirá que una parte de los demandantes de enseñanza pos-tsecundaria,

sobre todo del primer grupo (18 años), se dirija hacia este tipo de enseñanza superior

no universitaria.

6. Algunas modificaciones en la estructura de la enseñanza universitaria (duración mínima

de los estudios, distribución del alumnado en carreras de ciclo corto y ciclo largo), de

la calidad de la enseñanza y de la eficiencia del sistema (índices de abandono y retraso)

puede incidir significativamente en el número total de alumnos presentes en el sistema

universitario.

Estas ideas se pueden ejemplificar en las siguientes hipótesis cuantitativas incorporadas a

los gráficos 2-4, que no deben entenderse como predicciones, sino tan sólo como una repre-

sentación aproximada de las tendencias que caracterizarían el desarrollo del sistema universita-

rio, según el modelo propuesto:

? .5
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• Tasa especifica de escolarización de la población de 18 años: pasará en 10 años del

20% actual al 50%. Sin embargo esta tasa se distribuye de la siguiente forma: 20% se di-

rige hacia la nueva FPS y 30% ingresa en la universidad. [Gráfico 2].

• El número total de alumnos que ingresan por primera vez cada año en una carrera

universitaria mantendrá una relación con los alumnos de nuevo ingreso de 18 años similar

a la actual 2,5 /1 [Gráfico 3].

Gráfico 2. Estudiantes universitarios de 18 años y población total de
la misma edad

Gráfico 3. Matricula total, nuevo ingreso y factor de permanencia
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• La duración media de los estudios universitarios disminuirá progresivamente, a partir

de los cursos 1997-98 como consecuencia de los siguientes factores: reducción de la du-

ración mínima de los estudios de ciclo largo (como consecuencia de la reforma de los pla-

nes de estudio); aumento de la proporción de estudiantes matriculados en estudios de ciclo

corto (inducida por la evolución de la oferta y la flexibilidad de los curricula); aumento del

rendimiento académico como consecuencia de una mejora de la calidad del sistema. Esto

se traduce en una disminución de la ratio Matricula Total / Matricula Nuevo Ingreso (fac-

tor de permanencia) que pasa del valor actual 4,5 a 3,6 [Gráfico 3].

• Si se cumplen todas estas condiciones, el número total de estudiantes universitarios

alcanzaría un pico cercano a 1.600.000 estudiantes en los cursos 96-98 para disminuir

posteriormente hasta llegar en el curso 2003-04 a una matricula similar a la del curso

1992-93, en tomo 1.2 millones de estudiantes. La tasa bruta de escolarización seguirá as-

cendiendo hasta aproximarse al 50% al final del periodo [Gráfico 4]

Gráfico 4. Población de 18 a 22 años, matricula total y tasa bruta de
escolarización uriversitaria

En resumen, el modelo que proponemos supone que seguirá aumentando la de-
manda de estudios universitarios. Como consecuencia, el número total de estu-
diantes universitarios seguirá creciendo durante unos años, para luego disminuir
ligeramente hasta alcanzar una cierta estabilidad al cabo de diez años, debido a
dos factores: la disminución de la población en edad de entrar al sistema universi-
tario' el aumento de calidad y rendimiento del sistema.

?‘.
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3. Actuaciones

Este modelo es especialmente sensible a los factores que afectan al tiempo medio de per-

manencia de los estudiantes en la universidad. Por otra parte, es en este terreno donde más efi-

cazmente se puede intervenir en el desarrollo del sistema a través de medidas políticas que

pueden contribuir a aumentar su calidad y su rendimiento. Hay, en efecto, varios factores que

contribuyen a aumentar el tiempo de permanencia de los estudiantes en la universidad de for-

ma innecesaria:

1. La estructura temporal de las carreras universitarias, es decir, la excesiva duración mí-

nima de algunas carreras y el desequilibrio de la oferta de carreras de ciclo largo y de

ciclo corto a favor de las primeras.

2. El elevado indice de retraso académico, que aumenta la duración real de los estudios 	 e
universitarios.

Por lo que se refiere a la estructura temporal de las carreras, hay dos tipos de actuacio-

nes que pueden contribuir a mejorar la situación:

1. Se debe continuar la reforma de los planes de estudio aplicando con rigor la normativa

vigente para evitar una inflación de créditos y de carreras de duración superior a los

cuatro años.
	 e

2. Una adecuada programación de la oferta de enseñanzas universitarias debe potenciar

	

las carreras de ciclo corto (3 años) especialmente aquellas que tienen un mayor atracti-	 4

vo, desde el punto de vista del empleo.	
4

Las actuaciones para mejorar el rendimiento académico son más complejas, pero no me-

	

nos esenciales. En primer lugar, debe considerarse que la mejora del rendimiento académico es 	
4

un indicador esencial del aumento de la calidad del sistema: por consiguiente estamos ante un

objetivo prioritario para todo el programa de financiación de las universidades. En general

cabe asumir [ver Capítulos 2 y 3 de este informe] que un modelo adecuado de financiación

debe contribuir decisivamente a la mejora del rendimiento académico. Pero hay además otras

actuaciones que pueden ser decisivas a este respecto y que no dependen enteramente del volu-

men de recursos financieros que se ponga a disposición de las universidades o de los estudian-

tes. Consideramos, en concreto, tres actuaciones prioritarias:
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1. El desarrollo de programas e incentivos para mejorar la calidad: de la actividad docen-

te de los profesores, de los contenidos de los programas académicos y de los procedi-

mientos y criterios de evaluación académica de los estudiantes.

2. El establecimiento y cumplimiento estricto, en cada universidad, de unas normas de

permanencia que limiten de forma objetiva y rigurosa el tiempo que se le concede a un

estudiante para finalizar su carrera

3. La introducción de reformas en el diseño de los curricula universitarios que faciliten la

movilidad intercurricular y la salida temprana del sistema, con un adecuado reconoci-

miento académico, de aquellos alumnos que no logran completar la carrera que han

iniciado.

El primer punto no requiere ninguna justificación. En este terreno hay un amplio margen

de posibilidades de actuación y de mejora. Como se verá más adelante, en el modelo de finan-

ciación que proponemos se ha tenido en cuenta la necesidad de disponer de fondos especifica-

mente orientados a estos objetivos. Por otra parte, algunas experiencias ya iniciadas indican

que los resultados de estas actuaciones pueden ser muy positivos [Universidad Poli:écnica de

Valencia, Universidad Politécnica de Cataluña]

El punto dos se limita a enfatizar la necesidad de que una obligación legal que deben

cumplir todas las universidades, se cumpla efectivamente y se aplique con rigor. Cabría añadir

que, para dar mayor efectividad a esas normas, podría ser útil que existiera un patrón común

de referencia al que pudieran adaptarse con cierta flexibilidad todas las universidades.

El punto tres merece un comentario especifico. Uno de los factores que contribuyen a

aumentar el tiempo de permanencia de los estudiantes con un elevado nivel de retraso acadé-

mico está relacionado con las trabas que el sistema curricular de nuestras universidades pone a

la reorientación de la trayectoria del alumno que encuentra dificultades dificilmente superables

en la carrera iniciada. En la actualidad, un estudiante que inicia una carrera no tiene práctica-

mente más que dos opciones: o "aguanta" en el sistema el tiempo que sea necesario (o que le

permitan las normas de permanencia) para terminar la carrera iniciada, o abandona después de

varios años, sin nin gún reconocimiento efectivo de la formación universitaria que durante ese

tiempo haya adquirido . Hay dos tipos de medidas que pueden mejorar la situación a este res-

pecto. Por una parte debería facilitarse, hasta un cierto limite, más generoso que el actuaL la

movilidad de los estudiantes entre distintas trayectorias curriculares. La reforma de los planes

2"
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de estudio actualmente en marcha puede contribuir a ello, pero es necesario potenciar esta

orientación: en La medida en que el número de materias comunes en los dos primeros cursos

de diferentes carreras sea más elevado, más aumentarán las posibilidades de reorientación del

estudiante hacia opciones con mayores probabilidades de éxito. Por otra parte debería facili-

tarse la salida del sistema, en diferentes momentos de la trayectoria curricular, con un recono-

cimiento académico correspondiente a la formación efectivamente recibida. Hay aquí una

disfunción del sistema académico en relación con el mercado laboral, que se debe corregir. De

hecho, en el mercado de trabajo, tanto para el empleo público como para el privado, se da un

reconocimiento de la realización de estudios universitarios parciales (en concreto para cierto

número de empleos se pide haber cursado tres años de estudios universitarios, aunque no se

haya obtenido ningún diploma oficial). Con la actual estructura de las carreras universitarias

sería ficil el reconocimiento de nuevos títulos de Diplomado Generalista en Humanidades, en

Ciencias Sociales y en Ciencia y Tecnología a aquellos estudiantes que hayan cumplido, por

ejemplo, la condición de haber cursado 180 créditos correspondientes a una o varias de las ca-

rreras de estas áreas de estudio, siempre que el conjunto total de los 180 créditos curipliera

determinadas condiciones. El establecimiento de estos títulos generalistas facilitaría el recono-

cimiento de la formación universitaria de los alumnos con menos posibiliades de concluir la ca-

rrera inicialmente elegida.

Además de este tipo de actuaciones prioritarias, sería conveniente también analizar otros

factores que pueden estar influyendo en el rendimiento académico de los estudiantes, tanto

con carácter general como con carácter específico, en determinadas carreras o en centros y

universidades concretos. En relación con factores de carácter general, existe una discusión so-

bre la influencia que el vigente sistema de acceso a la universidad puede tener sobre el rendi-

miento de los estudiantes. Merecería la pena que se analizara con más detalle esta cuestión.

Por otra parte la puesta en marcha de un programa de evaluación institucional de las universi-

dades debería aprovecharse para difundir en éstas una cultura de aprecio por la calidad, la efi-

ciencia y la mejora continua de la enseñanza que sin duda redundará en un aumento del

rendimiento global del sistema.
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En resumen, el mantenimiento del crecimiento previsible del sistema dentro de los
límites que se proponen, requiere adoptar una serie de medidas que permitan dis-
minuir el tiempo de permanencia de los estudiantes en la universidad: a) Potenciar
la oferta de estudios de ciclo corto; b) reducir el tiempo mínimo de permanencia
necesario para terminar las carreras de ciclo largo; c) aumentar el rendimiento
medio de los alumnos mejorando la calidad de los profesores, de los programas
académicos y de los procedimientos de evaluación; d) establecer normas de perma-
nencia estrictas; e) facilitar la movilidad intercurricular durante los dos primeros
cursos de las carreras universitarias; J) facilitar la salida temprana del sistema con
el reconocimiento de diplomaturas generalistas y con mecanismos de convalida-
ción que permitan una incorporación a programas de Formación Profesional Su-
perior. Por otra parte debería estudiarse con más detalle la incidencia sobre el
rendimiento académico del actual sistema de acceso a la universidad, así como im-
pulsar la evaluación institucional de las universidades para mejorar su calidad.



II. OBJETIVOS DE FINANCIACIÓN

Se hace una estimación de las necesidades de financiación del sistema univeriario es-
pañol para los próximos diez años, asumiendo como objetivo no sólo la cobertura
prevista de la demanda de estudios superiores sino también un aumento considerable
de la calidad de la oferta de enseñanza universitaria, y tomando como referencia los
niveles alcanzados por los países de la OCDE

1. Financiación y calidad de la enseñanza universitaria

No existe un procedimiento universahnerte aceptado para calcular el coste teórico ideal

de la enseñanza universitaria ni hay tampoco unanimidad entre los expertos sobre las diversas

alternativas que en teoría pueden diseñarse para financiar la universidad. No cabe duda, sin

embargo, de que la suma total de recursos que se necesitan para finanaciar un sistema univer-

sitrio dependen de la extensión del sistema. del nivel de calidad que se quiera conseguir para

el mismo y de la eficiencia con que se usen los recursos disponibles para cubrir sendos objeti-

vos (extensión y calidad). Por otra parte, cualquier modelo de finaniación que se adopte debe-

rá pronunciarse sobre dos tipos de cuestiones: origen de los fondos (especialmente la

distribución de la finanaciación entre sector público y sector privado) y estructura del gasto

(gasto corriente, de inversiones, de ayudas a los etudiantes, etc.).

En este capitulo se hace una estimación de las necesidades de financiación del sistema

universitario español para los próximos diez años, tomando como referencia el modelo de cre-

cimiento expuesto en el capitulo anterior y los valores medios de financiación de la enseñanza

superior de los paises de la OCDE en 1991 (último año para el que se dispone de datos sufi-

cientes) tanto en porcentaje del PIB (que indica el esfurzo global que un país realiza en ense-

ñanza univeritaria) como en términos del _gasto total por alumno (que se puede tomar como

un indicador del nivel de caliad alcanzable por la enseñanza universitaria). Se exponen además

7c)
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los rasgos generales de un modelo de financiación (una determinada combinación de las fuen-

tes de financiación y de la estructura general del gasto en enseñanza universitaria, que se desa-

rrollará en el siguiente capítulo) que se considera coherente con la situación de partida y los

objetivos que proponemos. Se supone, por lo tanto, que el bjetivo de convergencia con los

paises más desarrollados en la financiación de la enseñanza universitaria es asumible, es decir

conveniente y factible. Como enseguida veremos, esto implica que, en los próximos años, el

esfuerzo de financiación que debe realizar España, debe seguir creciendo.

La situación económica actual no es seguramente la más apropiada para plantear la ne-

cesidad de un esfuerzo importante en la finanación de la universidad, orientado principalmente

a garantizar una mayor calidad del sistema, y no sólo la cobertura de la demanda con los nive-

les de calidad ya alcanzados. Conviene, sin embargo, tener cuenta desde ahora que las opcio-

nes realmente disponibles son más limitadas de lo que podría parecer en principio. Como

hemos expuesto en el capítulo anterior, el modelo de crecimiento del sistema universitario del

que partimos requiere, para su cumplimiento, que se desarrolle paralelalmente la Formación

Profesional Superior y que se logre una disminución significativa del tiempo de permanencia

real de los estudiantes en la universidad. Para conseguir este objetivo hemos propuesto varias

medidas encaminadas a lograr un mejor rendimiento académico y, por lo tanto, un nivel más

alto de calidad en el conjunto de la enseñanza universitaria. Para ello se requiere no sólo ges-

tionar mejor los recursos disponibles, sino también disponer de recursos adicionales.

Gráfico 5. Crecimiento del número de alumnos y de la financiación
de la Enseñanza Superior. Tendencia actual y modelo propuesto
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El gráfico 5 representa la desviación que se produciría, respecto al modelo de crecimien-

to propuesto, si no se se desarrollara la FPS ni se produjera una disminución de lo que hemos

llamado el factor de permanencia, es decir de la ratio Matrícula Total / Matrícula de Nuevo In-

preso. El resultado se obtiene extrapolando la tendencia actual de crecimiento de la demanda

de estudios universitarios. Al final del periodo tendríamos en el sistema unos 800.000 alumnos

más de los previstos en el modelo. Para poder financiar un sistema universitario de esas dimen-

siones, con el mismo nivel de gasto por alumno que en 1993, se requeriría un incremento del

gasto en enseñanza superior que sobrepasaría el 1,5% del P 113 en el año 2004. De manera que

sólo caben en realidad tres opciones:

1. Limitar la entrada al sistema universitario

2. Invertir más recursos en atender la demanda creciente de enseñanza universitaria con el

mismo o inferior nivel de rendimiento (de calidad) que ahora (más gasto total, más

alumnos en el sistema y el mismo o ligeramente inferior gasto por alumno)

3. Invertir más recursos en desarrollar la Formación Profesional Superior y en aumentar
e

la calidad del sistema universitario (más gasto por alumno) de tal man-ra que se pueda

atender al mismo número de demandantes iniciales con un mayor nivel de rendimiento

y por lo tanto con tiempo inferior de permanencia real en la universidad.

Descartada la primera opción, por los motivos expuestos en el capítulo anterior (impor-

tancia estratégica de la formación de capital humano), parece que lo único razonable es optar

por la tercera.

Para mantener el crecimiento del sistema universitario dentro de los límites razonalbes
que proponemos, es preciso inyectar más recursos económicos y orientar estos
recursos al desarrollo de la Formación Profesional Superior y a la mejora de la calidad
y del rendimiento de la enseñanza universitaria. Las opciones son: o aumentar ahora
los recusos para mejorar la calidad o afrontar las consecuencias sociales y económicas
de un crecimiento descontrolado del sistema.

Ee.

2. Situación de partida y objetivos a diez años

A pesar de este crecimiento de los recursos destinados a la enseñanza superior, el

esfuerzo que realiza España es todavía insuficiente, si se compara con el de otros países desa-

rrollados. En la tabla 3 se resumen los principales indicadores disponibles. Como puede
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observarse, en 1991 los indicadores de gasto por a' • ino para España representan 3/5 de la

media de los países la OCDE, mientras el gasto total 	 la enseñanzas superior representa 2/3.

Tabla 3. Indicadores de gasto en enseñanza superior de algunos
aises de la OCDE (1991)

-
Gasto total en

Educación
Superior
(%PfB)

Gasto por
alumno

% PIB
per capita

Estados Unidos 2,40 62

Canadá 2,60 54

Australia 2,00 66

Bélgica 36

Dinamarca 1,30 44

Francia 32

Alemania (RF) 0,90 33

Irlanda 1,40 61

Holanda 1,70 57

España 1,00 31

Finlandia 1,40 43

Suecia 1,20 53

Media paises OCDE 1,50 50

Fuente: OCDE, 1993

Esta situación no puede considerarse satisfactoria para España. Un objetivo plausible y

no excesivamente ambicioso sería alcanzar en 10 años (año 2003) una posición equivalente a

la media de los países de la OCDE en 1991. Esto implica un incremento del 50% de los fondos

dedicados enseñanza superior.

Es lógico preguntarse de dónde han de salir esos fondos, o dicho con más precisión,

cómo debe repartirse entre el sector público y el sector privado, el esfuerzo de financiación

que se necesita. Como es sabido, existen a este respecto posiciones contrapuestas entre los

economistas y toda una gama de modelos diferentes entre los países. Además se trata de una

cuestión donde los argumentos técnicos se mezclan fácilmente con los ideológicos y donde es

dificil deslindar las cuestiones relativas a la eficiencia y las que se refieren a la equidad en la

asignación de recursos.

Los principales argumentos a favor de una política que tienda a aumentar la participa-

ción del sector privado en la financiación de la enseñanza superior son estos:
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1. La formacion superior constituye tm bien que se traduce a medio plazo en una mejora

de las expectativas de empleo y de renta del individuo que accede a ella. Por consi-

guiente es lógico que sean los individuos que se van a beneficiar de esa formación

quienes la financien.

2. La financiación privada de la enseñanza superior introduce elementos de competitivi-

dad en el sistema que, en principio, deben traducirse en una asignación más racional

de recursos y en un aumento del rendimiento y de la calidad

Frente a estos argumentos, los defensores de la financiación pública de la enseñanza su-

perior pueden esgrimir los siguientes:

1. La existencia de un sistema de enseñanza superior de calidad no sólo es de interés para

los individuos que se benefician directamente de ella, sino para la sociedad en su con-

junto. Sin embargo los mecanismos de mercado no son adecuados para garantizar una

asignación adecuada de recursos en campos como la investigación y la formación supe-

rior, cuyo rendimiento económico es inseguro y a largo plazo.

2. La financiación pública permite asegurar la igualdad entre quienes desean acceder a la

enseñanza superior y reúnen los requisitos de mérito y capacidad para ello.

En la práctica, apenas existen modelos puros de financiación pública o privada, sino di-

ferentes proporciones de participación de ambos sectores. Entre los paises de la OCDE, la fi-

nanciación pública de la enseñanza superior en 1991 variaba desde el 40% en el caso de Japón

hasta el 100% en los casos de Dinamarca y la República Federal de Alemania, el valor medio

para toda la OCDE es del 84%. España se sitúa en este caso cerca de la media con un 81% de

la financiación pública de la enseñanza superior (en 1993).

La estimación que ofrecemos de las necesidades de fmanaciación de la enseñanza supe-

rior en España se basa en las siguientes consideraciones:

1. En un plazo razonable de diez años. España debe hacer un esfuerzo para aproximar su

nivel de gasto en enseñanza superior a la media de los paises desarrollados.

2. El crecimiento del gasto debe ser mucho mayor en el sector de enseñanza superior no

universitaria, donde se parte prácticamente de cero, que en el universitario

3. La relación global entre finanaciación pública y finanaciación privada debe mantenerse

próxima a los valores actuales, aunque la finanaciación pública debe tener un mayor

peso relativo en la enseñanza superior no universitaria
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Con este criterio se ha construido la Tabla 4, donde se compara la estructura general del

gasto en enseñanza superior en España en 1993 y los objetivos propuestos para el año 2003.

Tabla 4. Objetivos de financiación de la Enseñanza Superior en
orcenta e del PIB
España

1993

Objetivo
2004

Crecimiento

Diferencia 11/0 1993* °A,

2004-1993 Media
anual

Enseñanza Universitaria

Gasto Total 0.91	 1.31 0.40	 43,88	 3.36%

Gasto Público 0.72	 1.02 0.30	 41,91	 3.23%

Gasto Privado 0.19	 0.29 0.10	 51,24	 3.83%

% Gasto Privado / Gasto Total 21%	 22% 1%

Enseñanza No Universitaria

Gasto Total 0.10	 0.19 0.09	 93,13	 6.17%

Gasto Público 0.09	 0.18 0.09	 101,07	 6.56%

Gasto Privado 0.01	 0.01 0.00	 5,8

''/0 Gasto Privado / Gasto Total 9%	 5% -4%

Enséfianza Superior

Gasto Total 1.01	 1.50 0.49	 48.68	 3.67%

Gasto Público 0.81	 1.20 0.39	 48.46	 3.66%

Gasto Privado 0.20	 0.30 0.10	 48.85	 3.68%

% Gasto Privado / Gasto Total 20%	 20% 0°/0

* Calculados sobre el PIB en miles de millones de pesetas constantes de 1993

Según esta propuesta, el gasto total deberá aumentar casi un 50% (suponiendo un 11:13

constante), hasta alcanzar 1.5% del PM. El crecimiento mas fuerte (93%) se produce en la

FPS no universitaria, dado que parte de niveles mínimos, mientras que el gasto en universida-

des crece cerca del 44%. La distribución del gasto entre sector público y sector privado se

mantiene globalmente en las mismas proporciones que tiene en la actualidad (80% de gasto

público). Sin embargo aumenta ligeramente el peso de la financiación privada en la universi-

dad, que pasa del 21% al 22% y se limita a un 5% en la enseñanza superior no universitaria.

En conjunto, el incremento de recursos es equivalente al que se representa en el Gráfico 5, es

decir el mismo que habría de producirse para atender la explosión incontrolada de la demanda

de estudios univesitarios si nos limitáramos a esperar simplemente que continúe la tendencia

actual.



11 Objetivos de financiación 24

Por lo que se refiere a la enseñanza universitaria, para alcanzar el objetivo previsto en el

curso 2003-04, se requiere una tasa de crecimiento anual del 3,36% (en pesetas constantes de

1993), que será algo inferior (3,23 % ) para la fmanaciación pública y algo superior (3,83%)

para la financiacioón privada. Si tenemos en cuenta que la tasa media de crecimiento del gasto

público en enseñanza superior ha sido del 9,22% durante los últimos 8 años, no parece que los

objetivos que se proponen para el próximo decenio sean imposibles de alcanzar.

La financiación de la enseñanza superior en España ha aumentado en los últimos
años de forma considerable, hasta alcanzar el 1,01% del PIB. No obstante debería
plantearse como un objetivo razonable el alcanzar en 10 años el 1,5% del PIB,
para acercarse al nivel medio de los países desarrollados. Este crecimiento debe
hacerse manteniendo básicamente la distribución actual del origen de los fondos
(80% fondos públicos, 20% fondos privados).

3. Estructura de la financiación del sistema universitario

No basta con señalar unos objetivos globales de financiacion. Ya hemos indicado que el

incremento del rendimiento y de la calidad del sistema universitario es el factor más sensible

del modelo que estamos proponiendo. Y sobre este factor puede tener una influencia decisiva

no sólo el monto total de los recursos financieros sino también la estructura de la financiación,

tanto en origen como en destino.

Aceptado el carácter mixto y predominantemente público de la financiación de la univer-

sidad que proponemos, todavía caben múltiples variantes en la distribución final de los recur-

sos. Una opción extrema podría consistir en diseñar un sistema dual de universidades públicas

completamente financiadas con fondos públicos y de universidades privadas exclusivamente

financiadas con fondos privados. En el otro extremo sería teóricamente posible diseñar un sis-

tema público único con financiación mixta y sin universidades privadas. El sistema español

está lejos de ambos extremos. Existen de hecho universidades privadas, y aunque por el mo-

mento su peso en el conjunto del sistema es escaso, cabe prever que aumente en los proximos

años. Por otra parte la opción por un sistema dual exigiría un aumento del gasto público para

suplir la aportación actual de fondos privados a las universidades públicas (principalmente a

través de las matriculas que pagan los alumnos) que dificilmente se vería compensado por un
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trasvase de estudiantes hacia las instituciones privadas (tanto por el previsible aumento del

coste de los estudios como por la escasez de la oferta de plazas en las universidades privadas).

En realidad, los efectos más probables de la opción por un sistema dual en España serian el de-

terioro efectivo de la financiación del sistema público y la imposibilidad de satisfacer, con un

nivel adecuado de calidad, una buena parte de la demanda social de estudios universitarios.

Parece por consiguiente que lo más razonable es apostar por un sistema mixto no dual y apro-

vechar el margen de maniobra que permite el incremento previsto de fondos públicos y priva-

dos para mejorar el rendimiento global del sistema.

Dos puntos son especialmente relevantes a este respecto: la proporción de fondos públi-

cos que se destinan a ayudas directas a los estudiantes y la proporción de fondos privados

(matricuilas de los estudiantes) que se destinan a financiar las universidades públicas. En la ta-

bla se exponen los datos correspondientes al año 1993 y la estructura que proponemos para la

distribucion de la financiación universitaria en el año 2004. La propuesta se basa en los si-

guientes critrios:

1. Dentro de los márgenes del modelo mixto no dual, el incremento de la contribución del

estudiante a la financiacion de sus estudios en las universidades públicas es un factor

positivo para mejorar el rendimiento académico, tanto por su incidencia en la motiva-

ción del propio estudiante cuanto por sus repercusiones en el funcionamiento de la

institución.

2. Las ayudas públicas directas a los estudiantes no sólo se justifican por razones de equi-

dad sino también por razones de eficiencia: un adecuado sistema de ayudas individua-

les al estudio que tenga en cuenta tanto requisitos académicos como económicos y

sociales, es en general más justo y más eficiente que un sistema de subvenciones indi-

rectas y generalizadas vía presupuesto de las universidades.

Como puede observase en la Tabla 5. el modelo supone un cambio drástico en la asigna-

ción de los recursos públicos. Estos crecen en total un 42%, pero las ayudas directas a los es-

tudiantes crecen casi el 200% y pasan de representar el 0,08% del PEI3 al 0,25 %, es decir que

triplican su valor, mientras que el gasto público en las universidades sólo crece el 21%. Por el

contrario, los fondos privados aumentan en total el 51%, especialmente los que se producen

fuera de las universidades públicas (91%). y los ingresos propios de las universidades públicas
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(58%), mientras la aportación de fondos privados a través del pago de matrículas en las uni-

versidades públicas ceece el 38%.

Este esquema de distribución del gasto universitario debe tomarse sólo como una refe-

rencia orientadora para la toma de decisiones. Con los datos de que se dispone actualmente no

es posible establecer con más precisión el posible comportamiento de algunas de las variables

que intervienen en el esquema. Un caso claro es el capítulo "Otros Ingresos de las Universida-

des Públicas". Para ser precisos, se trata de un epigrafe que incluye tanto fondos de origen pri-

vado (contratos con empresas, prestación de servicios complementarios a los estudiantes, etc.)

como de origen público (contratos entidades locales, etc.). En algunas universidades es posible

que los porcentajes de finanaciación por estas vías sean significativamente más altos que los

que proponemos; pero para el conjunto del sistema no hay datos suficientemente fiables y he-

mos preferido ser cautelosos.

Tabla 5. Estructura de la financiación universitaria en 1993 y
propuesta para 2004 en porcentaje del PIB y en pesetas co,nstantes

Año 1993 Objetivo 2003 `Yo
%PIB M1vIPTS % %PIB NesirpT s	 % Variación

Fondos Públicos

Gastos en las Universidades Públicas* 0.64 387 70% 0.77 468 59% 21%
Programas de Ayudas a los Estudiantes 0.08 51 9% 0.25 152 19% 198%

Total Fondos Públicos 0.72 438 79% 1.02 621 78% 42%
Fondos Privados

Matriculas en Univ. Públicas 0.12 76 14% 0.17 105 13% 38%
Otros Ingresos de las Univ. Públicas** 0.03 19 3% 0.05 30 4% 58%

Gastos en el sistema Privado*** 0.04 22 4% 0.07 42 5% 91%
Total Fondos Privados 0.19 117 21% 0.29 177 22% 51%

Total Gasto en Enseñanza Universitaria 0.91 555 100% 1_31 798 100% 44%
* Incluye transferencias a las U. Públicas (excluidos fondos para programas de l+D) e ingesos patrinicniales y fmancieros de
realizados directamente por las Arfrniistracicees Públicas.

éstas y gastos

** Ingresos por ventas de bienes y senicios, excluidas las matriculas que pagan los estudiantes
***Estimados a partir de la aacuesta de presupuestos familiares.

Otro punto de incertidumbre en el esquema que proponemos es el relativo a la importan-

cia y previsible crecimiento de las universidades privadas. Formalmente el peso de éstas en el

conjunto del sistema todavía es. como decimos, muy escaso. No obstante, existe de hecho un

sector privado vinculado a las universidades públicas a través de centros adscritos cuya



II. Objetivos de financiación 27

importancia en la financiación del sistema en su cojunto puede ser mayor de la que reflejan los

datos contables.

En resumen, en los próximos años la enseñanza superior va a necesitar un incremento
importante de recursos económicos hasta alcanzar un nivel de gasto del 1,5% del PIB,
equivalente a la media de los paises desarrollados. Parte de este incremento debe em-
plearse en el desarrollo de la Formación Profesional Superior no universitaria. El resto
debe orientarse a mejorar la financiación de las universidades y sobre todo a mejorar las
ayudas directas a los estudiantes. Los objetivos que se proponen en el modelo se pueden
cubrir con una tasa de crecimiento anual del gasto universitario de entre el 3% y el 4%
Al final del periodo el sistema en su conjunto habrá aumentado sus recursos más de un
40%y las ayudas pi icas a los estudiantes habrán aumentado un 200%



III. CRITERIOS PARA ASIGNACION DE RECURSOS

A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Ln este capitulo se establecen criterios y objetivos para la asignación de recursos a
las Universidades Públicas, acordes con las previsiones de financiación. Se propone
un incremento de la autofinanciación de las universidades públicas y la introduc-
ción de la financiación por contratos-programa Además se propone un procedi-
miento para el cálculo de la financiación básica de las universidades y para la
determinación de los precios de matricula

1. Objetivos y criterios generales

Las Universidades Públicas constituyen en la actualidad la parte más importante del sis-

tema universitario español; por consiguiente su finanLación constituye el núcleo más impor-

tante de todo el modelo de financiación del sistema universitario. La propuesta que se presenta

en este capítulo se articula en tomo a los siguientes elementos fundamentales:

1. Determinación del tamaño del sector público universitario

2. Definición de la estructura tipo del presupuesto de ingresos de las universidades públi-

cas

3. Definición de la estructura tipo del presupuesto de gastos de las universidades públicas

4. Definición criterios para el cálculo de la financiación pública de las Universidades.

5. Definición de criterios para determinar los precios de matrícula en las universidades

públicas.

La metodología que seguimos, al igual que en los capítulos anteriores, consiste en pro-

poner unos criterios generales, fijar unos objetivos a cubrir en el horizonte temporal de 10

años, coherentes con esos criterios, e indicar un conjunto de medidas que deben adoptarse

para que el modelo pueda aplicarse efectivamente.

Los criterios fundamentales a los que responde el modelo que proponemos son los si-

guientes:
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1. Importancia del sector público. El conjunto de las Universidades Públicas debe se-

guir constituyendo la parte más importante del sistema universitario español.

2. Autofinanciación de las Universidades Públicas. La parte más importante de la fi-

nanciación debe provenir de fondos públicos, pero debe crecer el peso de la autofinan-

ciación de las universidades.

3. Financiación de la calidad. El aumento de recursos que se prevé en el modelo debe ir

dirigido a financiar un aumento de calidad, no la mera ampliación cuantitativa del siste-

ma público.

4. Financiación competitiva. Es preciso introducir en la financiación pública elementos

competitivos entre las universidades que sirvan para incentivar la eficiencia en la asig-

nación interna de recursos y la eficacia en su gestión.

2. Las dimensiones del sistema público

El tamaño del sistema universitario público está en buena medida predeterminado por las

propuestas anteriores (Capítulos 1 y 2). El modelo que estamos desarrollando supone que las

Universidades Públicas seguirán teniendo el mismo peso relativo en el conjunto del sistema

universitario español, aunque disminuirá el porcentaje de su financiación con fondos públicos.

[Tabla 6].

En el año 1993 el presupuesto conjunto de todas las universidades públicas puede esti-

marse equivalente al 0.82% del PIB (incluyendo transferencias por costes de matrícula de los

becarios y los gastos que realiza directamente la administración pública, pero excluyendo la

financiación de la investigación universitaria), lo que representa un 90% del gasto total en en-

señanza universitaria. El modelo que proponemos supone que los presupuestos de las Univer-

sidades Públicas deben llegar al 1,02% del PIB, lo que representará el 78% del total de gasto

en enseñanza universitaria. Esta variación se debe fundamentalmente al aumento del capítulo

de ayudas a los estudiantes. El crecin	 o de los recursos disponibles para las universidades

públicas será por lo tanto equivalente 	 '..0% de PIB.

El objetivo del modelo de financiación es garantizar que este incremento de los recursos-

disponibles redunde en una mejora sustancial de las universidades públicas, siguiendo los crite-

rios expuestos en el apartado anterior.
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Tabla 6 Peso de la financiación de las Universidades Públicas (en % PLB)

Año 1993

Financiación en Origen

Pública Privada Total */.
Presupuesto Universidades Públicas* 0,67 0,15 0,82 90%

Sector Privado Universitario 0,04 0,04 4%
Ayudas a Estudiantes (excluidas becas de matrícula) 0,05 0,05 6%

Total 0,72 0,19 0,91 100%
% 79% 21% 100%

Objetivo para el año 2004

Financiación en Origen

Pública Privada Total
Presupuesto Universidades Públicas* 0,8 0,22 1,02 78%

Sector Privado Universitario 0,07 0,07 5%
Ayudas a Estudiantes (excluirlas becas de matricula) 0,22 0,22 17%

Total 1,02 0,29 1,31 100%

% 78% 22% 100%

, * Incluye gastos realizados directamente por las Adrniistraciones Públicas

3. Criterios para determinar la estructura del presupuesto

Algunos elementos de la estructura del presupuesto de ingresos y gastos de las universi-

dades son especialmente relevantes para una política orientada a la calidad. Destacaremos los

siguientes:

1. Gastos Corrientes y de Inversiones. Un sistema en expansión como lo es actualmen-

te el español, se caracteriza por un peso importante del capítulo de gasto en inversio-

nes. Sin embargo, con vistas a los próximos años, debemos tener en cuenta la

estabilización del sistema universitario españoL Esto significa que en principio debe

preverse un aumento relativo del gasto corriente respecto al gasto total. En 1991 el
gasto corriente en los países de la OCDE era, por término medio, el 89% del presu-

puesto de las universidades. En España en 1992 era el 76%.

2. Gastos de personal y otros gastos corrientes. Supuesto un nivel adecuado de las re-

tribuciones individuales del personal académico y del PAS (Personal de Administración

y Servicios) de las Universidades, el capítulo de Gastos de Personal se relaciona direc-

tamente con la cantidad de recursos humanos de que disponen las universidades. Se
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puede valorar su importancia a través de las ratio Alumnos/Profesores y PAS/Profeso-

res. Por otra parte el capítulo de Otros Gastos Corrientes indica el nivel de recursos

materiales de que disponen las Universidades para desempeñar sus funciones. En 1991,

en el conjunto de países de la OCDE que proporcionaban esa información [Anuario de

la UNESCO, 1993], había de media 15 alumnos por profesor universitario, mientras

que en España había 20. Por otra parte los gastos de personal representaban en las

Universidades el 62% del gasto corriente, mientras en España equivalían al 86%.

3. La autofinanciación de las universidades públicas: porcentaje de fondos que las

Universidades captan como resultado de su actividad. Las fuentes principales de capta-

ción de recursos son: la matrículas que pagan los estudiantes por sus estudios, los fon-

dos que las universidades obtienen por prestación de otros servicios y los ingresos de

origen patrimonial y financiero. Dentro de ciertas condiciones que permitan una com-

petencia efectiva entre las universidades, el aumento de la autofinanciación puede aso-

ciarse, en principio, a un aumento de la calidad del servicio universitario.

4. La financiación pública por programas. En la actualidad la financiación pública de

las universidades españolas se ha visto arrastrada por el aumento de la demanda y se ha

venido haciendo con criterios casi exclusivamente incrementalistas. La financiación por

programas supone que la Administración fija objetivos y ofrece financiación competiti-

va a las universidades en función de los programas que éstas se comprometan a realizar

para conseguir esos objetivos.

El modelo que proponemos para la asignación de recursos a las universidades se basa en

estos criterios y se puede caracterizar, en síntesis, por los siguientes elementos, referidos a la

situación de las universidades públicas en el horizonte del año 2004:

1. Aumenta la importancia de los gastos corrientes

2. Aumenta el peso de los gastos de funcionamiento en relación con los de personal.

3. Aumenta la ratio Alumnos/Profesor

4. Aumenta la autofinanciación de las Universidades Públicas, tanto por las matrículas de

los estudiantes como por otros ingresos, aunque éstos crecen relativamente más que

aquellas.

5. Se introducen nuevas fórmulas de financiación pública de las universidades que incor-

poran incentivos a la calidad y a la competencia entre las universidades públicas.
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En los apartados siguientes se presenta un resumen del presupuesto agregado del con-

junto de las Universidades Públicas para el año 2004 que responde a todos estos criterios. Se

indican también los valores correspondientes a 1992, último año del que se disponía de datos

fiables en el momento de redactar este informe'. Los valores correspondientes al año 2004

están expresados en pesetas de 1993, y se han calculado suponiendo un 13113 constante, al igual

que se hizo en las tablas del capítulo anterior. La columna "Claves" se ha introducido para fa-

cilitar la indetificación de los conceptos en otras tablas.

El modelo de presupuesto sólo debe entenderse como un objetivo promedio a alcanzar

para el conjunto del sistema. Que se logre o no, depende de las políticas de financiación que

cada administración lleve efectivamente a cabo y de la coordinación entre ellas, como veremos

más adelante.

4. Estructura del presupuesto de ingresos

La tabla 7 recoge los valores más significativos del presupuesto de ingresos para el año

2004 y su comparación con la estructura de 1992 para el conjunto de las universidades públi-

cas. La variación más significativa se refiere a los ingresos propios de las universidades por

venta de bienes y servicios.

Esto hace que la los valores de las columnas "Variación de 1992 a 2994" sean diferentes de los que apare-
cen en tablas anteriores, en las que el año de partida era 1993. No obstante esta diferencias no afectan sig-
nificativamente a la comparación de la estructura general del presupuesto.

3C



Presupuesto de ingresos
Claves MAIpts* Variación de

1992 a 2004
Estructura

1.992 2.004 Difer. 'Yo 1.992 1 2.004

¡Total 469 623	 154 33% 100% 100%

1 • Venta de bienes y servicios
4 

80 135	 55 69%	 17% 22%

1.1.Matriculas de Estudiantes A 69 105	 36 52%	 15% 17%

, 1.2.0tros Ingresos B 11 30	 19 173%	 2% 5%

2. Transferencias corrientes 279 410	 131 47%	 59% 66%

2.1.Financiación Básica** C 267 314	 47 18%	 57% 50%

2.2. Contratos Programa D 0 77	 77 0 12%

2.3. Becas de Matricúlas E 12 19	 7 58%	 3% 3%

3. Transferencias de capital** F 84 42	 -42 -50%	 18% 7%

4. Otros ingresos patrimoniales y financ. G 26 35	 9 35%	 6% 6%

* Ejercicio 2004 en MMpts de 1993.	 ** Se contabilizan como transferencias los pstos realizados
directamente por las administraciones públicas
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Para estimar la autofinanciación de las Universidades Públicas (Tabla 8) deben sumar-

se los ingresos por ventas de bienes y servicios, los de matrículas de becarios, cuyo importe es

transferido por las administraciones a las universidades, y el capitulo de otros ingresos patri-

moniales y financieros, que constituyen fondos propios de las universidades. En conjunto la

autofinanciación de las universidades públicas representará, según el modelo, el 30% del pre-

supuesto de ingresos, 5 puntos más que en 1992. Los ingresos por matriculas pasan del 17%

al 20% y las yertas de otros bienes y servicios del 8% al 11%.

Tabla 8	 Indicadores del presupuesto de las universidades públicas

Claves MiMpts* Variación
1992 a 2004

Estructura

1.992 2.004 Difer. % 1.992 2.004

Gasto Total A...G 469 623	 154 33% 100% 100%

Total Matriculas A+E 81 124	 43 53%	 17% 20%

Total otros ing. propios de las Univs. B+G 37 65	 28 76%	 8% 10%

Total	 autofinanciación	 de	 las A+E+B+G 118 189	 71 60%	 25% 30%
Univs. Públ.

Transferencias corr. a las Univ**. +D 267 391	 124 46%	 57% 63%

Total transferencias 	 a	 las Univs. 4.	 .EH-F 351 433	 82 23%	 75% 70%
Públ.**

* Ejercicio 2004 en MMpts de 1993.
** Se contabilizan como transferencias los pçtos realizados directamente por las administraciones pú-

blicas
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En relación con las transferencias corrientes la novedad más importantes es la distin-

ción entre transferencias para la financiación básica y transferencias para contratos-progra-

ma.

Se entiende que la financiación pública básica debe contribuir significativamente a

cubrir los gastos de funcionamiento de las Universidades, de manera que puedan llevar a cabo

sus actividades de docencia con un nivel de calidad aceptable. Teniendo en cuenta que el mo-

delo está diseñado para ser efectivo en el año 2004, se propone un aumento del 18% respecto

al nivel de financiación básica que el sistema tenía en 1992. Esto hace que el peso de la finan-

ciación pública básica en el conjunto del presupuesto disminuya (50%) en relación con la si-

tuación actual (57%). Sin embargo se introduce un nuevo concepto de financiación pública de

las universidades a través de contratos-programa, al que se dedican todos los fondos añadidos

en el capítulo general de transferencias corrientes. Esto permitirá a las administraciones dise-

ñar objetivos de desarrollo y de calidad del sistema universitario, ofreciendo a las universida-

des fondos complementarios para financiar programas orientados a esos objetivos. Estos

fondos para contratos-programa supondrán un 12% del presupuesto total de las universidades

públicas y deberían diseñarse de modo que las universidades accedan a ellos en régimen de

competencia. Una parte de estos fondos debería orientarse a la consecución de objetivos de

interés general para todo el sistema universitario español, que habrán de definirse a través de

los órganos de coordinación, como veremos más adelante (Capítulo 5).

Por último, el modelo supone un menor peso relativo de las transferencias de capital,

que pasan del 18% al 7% del total. La reducción se debe a la menor importancia que los gas-

tos de inversiones tendrán al final del periodo que estamos considerando

5. La estructura del presupuesto de gastos

La tabla 9 presenta la estructura general del presupuesto de gastos de las universidades

prevista para el año 2004 en comparación con la que tenían en 1992.

34
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Tabla 9
	

Presupuesto de gastos

Claves /11:111pts* Variación
2004-1992

Estructura

1.992 2.004 Dife-
rencia

°A, 1.992 2.004

Total 469 623 154 33% 100% 100%

1.Gastos Corrientes 356 556 200 56% 76% 100% 89% 100%

1.1 Remuneraciones de personal H 303 417 114 38% 65% 85% 67% 75%

1.2.0tros g,astos comentes I 53 139 86 162% 11% 15% 22% 25%

2.Gastos De Capital 113 67 -46 -41% 24% 11%

2.1. Inversiones reales J 110 62 -48 -44% 23% 10%

2.2.0tros gastos de capital K 3 5 1,4 47% 1% 1%

* Ejercicio 2004 en MMpts de 1993.

Como puede observase, aumentan significativamente los gastos corrientes (56% respec-

to a 1992) mientras disminuyen en términos absolutos los gastos de capital. En consecuencia

el peso relativo de los gastos corrientes pasa del 76% del presupuesto al 89%, valor semejante

al de los sistemas universitarios de otros países de la OCDE.

Por otra parte, los gastos de personal crecen el 38% frente al resto de los gastos corrien-

tes que crecen 162%. El resultado es que los gastos de personal pasan del 85% al 75% del

total de gastos corrientes. De esta forma se consigue un amplio margen de maniobra para me-

jorar los recursos humanos de las universidades públicas, la ratio Alumnos/Profesores y el gas-

to corriente por profesor. En la tabla 10 se resumen las mejoras que se pueden obtener en

estos indicadores bajo la doble hipótesis de mantener constante o incrementar el gasto de per-

sonal por profesor. Bajo la hipótesis A se supone que no varía la estructura de costes del per-

sonal. En ese caso la plantilla podría aumentar un 38% (más de 20.000 profesores nuevos) y

se obtendría una ratio de 15 alumnos por profesor. La hipótesis B, más realista, supone que,

como consecuencia de la mejora en la calidad y la productividad del profesorado, se produce

un incremento del 12% en los gastos de personal por profesor, con lo que la plantilla podría

aumentar un 24% (unos 15.000 profesores nuevos) y se obtendría una ratio de 16,6 alumnos

por profesor. En ambos casos mejora sustancialmente (entre el 98% y el 111%) el gasto co-

rriente por profesor.
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Tabla 10 Gastos de Personal y Ratio Alumnos/Profesores

Claves Año
1992

Año 2004* % Variación de
1992 a 2004

A B A B
Profesores (miles) 60 83 74,5 38% 24%

Gasto de personal en MMPts H 303 417 417 38% 38%
Gasto de personal / Profesor en MPts 5 5 5,6 0% 12%

Alum/Prof 20 15 16,6 -25% -17%
Gastos Corrientes/Profesor (Mpts) 0,88 1,67 1,86 90% 111%

* Ejercicio 2004 en MMpts de 1993.

6. Criterios para la financiación básica de las Universidades y para la
determinación de los precios de matricula

Las administraciones públicas tienen la responsabilidad de proveer los fondos necesarios

para el funcionamiento de las universidades en el ámbito de sus competencias. Esta responsa-

bilidad es al mismo tiempo uno de los instrumentos más importantes de que disponen para de-

finir su política universitaria. En relación con los objetivos que se diseñan en el presente plan

para el conjunto del sistema universitario español, la forma como cada administración ejercite

esa responsabilidad es también decisiva para que tales objetivos sean efectivamente alcanza-

bles. Es obvio, sin mbargo, que unos objetivos globales, compartidos por todas las administra-

ciones, pueden alcanzarse a través de vías diferentes y pueden ser compatibles con diferentes

objetivos específicos de cada Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias. La

cuestión que debe plantearse en este contexto no es por lo tanto la de definir un procedimiento

único para la determinación de la financiación básica de cada universidad, sino más bien la de

establecer algunos principios que deberían tenerse en cuenta para que las respectivas politicas

de cada administración sean compatibles con los objetivos globales compartidos por todas.

Por otra parte, la determinación de los precios de matrícula que deben pagar los estudiantes en

las universidades públicas requiere un acuerdo de la Comisión de Coordinación del Consejo de

Universidades y tiene unas repercusiones no despreciables sobre la financiación.

1. El cálculo de la financiación básica

En la actualidad existe una considerable variedad de procedimientos de cálculo de la

subvención pública para financiar los gastos corrientes de las universidades, aunque la mayoría

coinciden en considerar como factores determinantes el número total de alumnos matriculados
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y la plantilla teórica de profesorado por cada carrera. Estos criterios conducen de hecho a una

política de fmancición universitaria fundar italmente incrementalista, que garantiza hasta

cierto punto la cobertura de ls necesidades básicas, pero es poco adecuada para introducir cri-

tios de calidad, de rendimiento y de satisfacción cualificada de las demandas sociales. Recien-

temente se han puesto en marcha, en varias comunidades autónomas, planes de financiación a

medio plazo que incorporan fórmulas innovadoras para el cálculo de las necesidades financie-

ras de sus respectivas universidades. Los criterios que se exponen a continuación están inspira-

dos en algunas de estas iniciativas y se consideran coherentes con los objetivos generales del

modelo de financiación que proponemos.

1) Financiación mixta de los gastos básicos de funcionamiento

Se supone que el objetivo de la Financiación Pública Básica es cubrir una parte significa-

tiva de los gastos básicos de funcionamiento de una universidad, calculados en función de

las titulaciones de carácter oficial (de ciclo corto o largo) que ésta imparte. El cálculo de las

necesidades de financiación debe hacerse teniendo en cuenta que una parte de estas necesida-

des básicas será cubierta por los precios de matricula y por otros ingresos propios de las uni-

versidades. Por otra parte, no deben confundirse las necesidades básicas de funcionamiento

con el total de los gastos corrientes de las universidades, ya que éstas pueden acceder también

a la financiación de gastos de personal y otros gastos corrientes a través de contratos progra-

mas.

En la tabla 11 se resumen los valores promedio que se prevén en el plan de financiación

para el conjunto del sistema: al final del periodo la financiación de los gastos que se consideran

básicos constituirá el 86% del total de los gastos de funcionamiento. De ellos, la financiación

pública cubrirá el 67%, las matriculas de los estudiantes el 27% y el 9% restante deberá ser

cubierto por ingresos propios de las universidades.
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Tabla	 11	 Estructura de la financiación de los gastos de funcionamiento

Claves NIMpts Variación
1992 a

de
2004

Estructu ra

1.992 2.004 Dife-
rencia

•/. 1.992 2. 04

Financiación Pública Básica 267 314 47 18% 75% 56%
Matriculas A+E 81 124 43 53% 23% 22% 27%

Otros Ingresos (parte) B+G (parte) 8 41 33 413% 2% 7% 9°/.9
Total Financiación Básica C+A+E+B+G

(parte)
356 479 123 35% 100% 86% 100%

Contratos Programa o 77 77 O O% 14%
Total Financiación Gastos de

Func.
H+I 356 556 200 56% 100% 100%

2. Aproximación al coste real

Es conveniente que la estimación de las necesidades de financiación pública básica se

haga teniendo en cuenta una estimación realista del coste efectivo de las enseñanzas que se

imparten. Con la nueva estructura de los planes de estudio universitarios la unidad de cálculo

más adecuada para estimar el coste de la enseñanza universitaria es el crédito. El componente

fundamental del coste de un crédito docente es el coste del profesorado. A partir de él se pue-

de estimar el coste total mediante coeficientes que permitan cubrir los gastos de personal no

docente y otros gastos corrientes, para lo que se puede tomar como referencia la estructura

del presupuesto de gasto promedio que hemos planteado como objetivo global.

Hay varios factores que introducen una gran dispersión en los costes reales de cada titu-

lación universitaria:

1 La estructura de la plantilla de profesorado. Esta varía considerablemente entre las

diferentes universidades y, dentro de la misma universidad, entre las diferentes titula-

ciones. Para calcular las necesidades de financiación básica debería partirse de la planti-

lla efectiva de cada universidad y utilizar la financiación por contratos-programa para

incentivar la adaptación de la plantilla a un modelo que se considere óptimo en cada

caso (proporción de doctores, de profesores ordinarios, etc.).

2. La diferente carga lectiva en créditos que tiene cada titulación. Para evitar la ex-

cesiva ersión en este punto podría establecerse como límite superior de créditos

financiables para los diferentes tipos de titulaciones el máximo normal previsto en el
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Decreto de 1994, que modifica el Decreto de Directrices Generales, incentivando a las

universidades que superen ese limite a que utilicen recursos propios o acudan a contra-

tos programa competitivos para financiar el exceso de carga lectiva.

3. El porcentaje de materias optativas que incluye cada plan de estudios. También

en este caso debería establecerse un límite superior para el calculo de la financiación

básica, al objeto de evitar una excesiva dispersión.

4. El diferente coste de los créditos según el grado de experimentalidad.La forma

más adecuada de calcular el coste asociado a los diferentes niveles de experimentalidad

conis-te en aplicar este concepto solamente a los créditos prácticos y clínicos, y estimar

el grado de vcperimentalidad en función de las horas/profesor que requieren las prácti-

cas de las diferentes materias, según el número máximo de alumnos que se pueden

atender en las respectivas clases prácticas. En la actualidad existe una gran dispersión

de los criterios que se aplican a este respecto, aunque las universidades en las que se

utiliza algún criterio de diferenciación de costes en función de la experimentalidad

coinciden en aplicarlo generalmente a las difeentes titulaciones o carreras, en vez de a

las materias individuales de cada plan de estudios. Esto introduce distorsiones en la

estimación de los costes reales y sobre todo induce n'eficiencias en la distribución in-

terna de recursos en las universidades: una misma materia, a cargo de un mismo depar-

tamento, recibe diferente consideración según se imparta en una u otra facultad, por lo

que en unos casos puede resultar financiada en exceso y en otros en defecto.

3. Incentivos al rendimiento y a la eficiencia en la asignación de recursos

La financiación pública debe introducir elementos que incentiven a las universidades a

mejorar el rendimiento académico y la eficiencia en la asignación interna de recursos. Varios

factores deben tomarse en consideración a este respecto:

1. Alumnos fmanciables. Se debe tomar como unidad el "alumno equivalente a tiempo

completo", en función de la carga lectiva anual de cada carrera, no el número total de

alumnos que se matriculan en cualquier número de créditos.

2. Factor de rendimiento. Bien sea mediante en el cálculo de la financiación básica, o

bien a través de contratos programa, se deben introducir elementos de penalizción o

recompensa en función de objetivos estándar de rendimiento académico en cada titula-

ción.
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3 Economías y diseconomias de escala. Deben introducirse coeficientes correctores en

el cálculo de la financiación básica que moderen las economías de escala (concentra-

ción de alumnos por profesor en las clases teóricas) y compensen las diseconomias de

escala (titulaciones con pocos alumnos por curso).

4. Adaptación a la demanda. Puede facilitarse la adaptación de la oferta de enseñanzas

universitarias a la demanda efectiva si se introducen incentivos de financiación en fun-

ción del nivel de satisfacción de la demanda de estudios en primera opción por parte de

los alumnos de nuevo ingreso.

5. Optimización de recursos humanos. Puede incentivarse incrementando la financia-
cion básica de una titulación en función del número de créditos que comparte con otras

(según como se establezca, puede ser equivalente a otros incentivos relacionados con

las ecnomias de escala conseguidas entre varias titulaciones).

6. Financiación de costes específicos derivados de circunstancias propias de determina-

das universidades o titulaciones, como la enseñanza bilingüe, la dispersión de los cen-

tros, etc.

2. La determinación de los precios de matrícula

Un elemento de coordinación importante para el conjunto del sistema universitario es la

determinación de los precios de matrícula que deben pagar los estudiantes universitarios. Aun-

que se trata de una competencia propia de cada administración, la ley establece que éstos se

modeverán dentro de los límites que fije la Comisión de Coordinación del Consejo de Univer-

sidades.

Durante los últimos años esta competencia de la Comisión de Coordinación se ha venido

ejerciendo mediante la autorización de subidas relacionadas con el ¡PC y con los incrementos

experimentados por la financiación pública en el ámbio territorial de cada administración con

competencias. Este procedimiento, junto con la diversidad de planes de estudio y de criterios

de experimentalidad que se ha producido, ha dado como resultado una gan dispersión 
en los

precios efectivos de las matriculas que deben pagar los estudiantes.
•

Un cieno nivel de diferenciacion en los precios de matrícula en el conjunto del sistema

universitario español no sólo es inevitable, sino también conveniente, en la medida en que in-

troduce elementos de diversificación y competencia entre las universidades y amplia el margen

de maniobra para el diseño de politicas universitarias especificas en el ámbito de competencias
-

de cada administración. Sin embargo, resulta conveniente que la dispersión de los precios de

tro
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matrícula para una misma titulación se mantenga dentro de cienos límites, al objeto de preser-

var la cohesión mínima imprescindible para el conjunto del sistema universitario y garantizar

los objetivos globales de financiación.

De acuerdo con el modelo que estamos proponiendo, la contribución de los precios de

matrícula a la financiación de la universidad pública debe representar al final del periodo un

20% del gasto total de las universidades y un 27% de los gastos básicos de funcionamiento, lo

que significa un crecimiento del 53% en 11 años (tasa media 3,9% anual). Por consiguiente, el

acuerdo que cada año adopta la Comisión de Coordinación del Consejo de Universidades para

fijar los precios de matrícula deberá garantizar que su crecimiento sea coherente con los obje-

tivos globales de financiación, y que no de produzca una dispersión excesiva en torno a los

valores promedio. Para ello el acuerdo debería basarse en los mismos criterios expuestos para

la financiación básica, aunque referidos a carreras y costes estándar o promedio e incluyendo

unos márgenes de variabilidad, actualizables en función de la dispersión que se vaya produ-

ciendo en el sistema.

7. La financiación por contratos programa

A diferencia de la financiación pública básica, la figura de los contratos-programa permi-

te que las Administraciones definan objetivos prioritarios y financien programas presentados

por las universidades para conseguir esos objetivos.

Se pueden prever tres grandes tipos de objetivos a financiar a través de los contratos-

programa: adaptación de la oferta de enseñanzas universitarias a la demanda social, desarrollo

de los estudios de tercer ciclo y programas de mejora de la calidad de la docencia.

1. Adaptación de la oferta de enseñanzas

Las universidades actuales se ven sometidas a una presión constante de adaptación de su

oferta de estudios a las nuevas demandas y necesidades sociales. En España esta presión se

está experimentando de forma especialmente aguda en la actualidad, debido al proceso de

adaptación de los planes de estudio y de introducción de nuevas titulaciones que la reforma ha

puesto en marcha. Pero el fenómeno no es coyuntural y debe preverse que continuará en el

futuro. Un indicador claro de las necesidades de adaptación de la oferta es la elevada disper-

sión existente actualmente en las notas de corte que se requieren para acceder a las distintas

carreras universitarias.
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En los criterios propuestos para el cálculo de la financiación básica ya se han previsto

incentivos, que premian la satisfacción de las primeras preferencias de los estudiantes para que

las universidades se esfuercen por adaptar su oferta a la demanda social. Pero no es razonable

esperar que esos incentivos sean suficientes para financiar el coste de reestructuraciones de
gran alcance. Aunque, en ocasiones la introducción de una nueva carrera puede hacerse me-

diante la mera reorganización de los recursos humanos y materiales existentes, en general no

cabe esperar que el proceso se pueda hacer siempre a coste cero.

Una parte de los fondos previstos para financiar contratos programa deberá dedicarse a

financiar este tipo de actuaciones: introducción de nuevas carreras, reconversión y adaptación
de planes de estudio, ampliación de la oferta en determinadas carreras con elevada demanda,

etc. En ocasiones estos programas deberán ir asociados a programas de inversiones que permi-

tan mejorar la disponibilidad de infraestructuras y adaptar las existentes.

2. Desarrollo del tercer ciclo

Uno de los déficits del sistema universitario español es el escaso desarrollo de los estu-
dios de tercer ciclo. En la actualidad el número de alumnos matriculados en estudios de docto-
rado apenas supera el 5% del total.

En la financiación básica el tercer ciclo no se considera explícitamente y se asume que

una parte de la dedicación del profesorado y de los gastos de funcionamiento se emplean en

este nivel de la docencia universitaria. Sin embargo, para potenciar el desarrollo del tercer ci-

clo se necesitarán recursos adicionales explícitamente dirigidos a este fin. Algunas experiencias

ya en marcha podrían incluirse en este programa.

Por otra parte podría pensarse también en la financiación parcial de determinados pro-
gramas de postgrado que se consideren de interés general.

3. Incentidos a la calidad de la docencia

Uno de los objetivos fundamentales del modelo de financiación es mejorar la calidad y el

rendimiento de la docencia universitaria. En el cálculo de la financiación básica también se in-

troducen incentivos a la mejora del rendimiento académico; pero a través de contratos progra-

ma se pueden financiar acciones específicas en esta dirección. Se contemplan, al menos tres

tipos de actuaciones principales:

• Programas de mejora de la calidad docente: diseño de nuevos programas y materiales
de enseñanza, sistemas de evaluación de los alumnos, etc
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• Programas de perfeccionamiento y reciclaje del profesorado: financiación de años
sabáticos, preparación para la docencia de nuevos programas, etc.

• Programas de evaluación institucional de las universidades: financiación de los
procesos de evaluación y de los planes de actuación que se deriven de ellos, etc.

8. La financiación de inversiones

En los objetivos presupuestarios se ha reducido el peso relativo de las inversiones, aun-

que manteniendo un nivel alto (11% en el 2004). Hay tres factores que justifican el manteni-

miento de un nivel de inversiones relativamente alio en el sistema público: la necesidad de

completar las infraestructuras en las universidades nuevas; las necesidades de adaptación y

ampliación en su caso de las infraestructuras existentes y la necesidad de dotar adecuadamente

los fondos de reposición y mantenimiento del inmovilizado material de las universidades.

El 25% de las universidades públicas actualmente existentes es de reciente creación. Por

lo general estas universidades se han creado a partir de centros previamente existentes. Sin

embargo la transformación de estos centros en una universidad autónoma genera nuevas nece-

sidades evidentes de infraestructura, no sólo para alojar la administración central de la univer-

sidad, sino sobre todo para completar la oferta de estudios y de actividades de investigación

prevista en el momento de su creación.

Por lo demás, en el resto de las universidades también se producen déficits de infraes-

tructuras que hay que cubrir. Los estudios que se han realizado en la Secretaria General del

Consejo de Universidades, para establecer los módulos objetivos de capacidad de los centros

universitarios, previstos por la ley, ofrecen indicadores significativos. En resumen, si se toma

como módulo de capacidad fisica de los espacios dedicados a la docencia la ratio 1.25 metros

cuadrados por alumno, y se considera la suma de espacios disponibles en el conjunto del siste-

ma, existe ya actualmente un superávit de capacidad. En términos reales, sin embargo es evi-

dente que no se pueden sumar los metros cuadrados de todas las universidades ni de todos los

centros de cada universidad. Dependiendo del nivel de desagi-egación que se utilice aparecen

entonces necesidades claras de inversión en nuevos espacios docentes o de reconversión de

parte de los actuales, especialmente en las áreas con más demanda y en algunas de las universi-

dades y carreras más masificadas.

Por último, es preciso tener en cuenta que la acumulación de inversiones que se ha pro-

ducido durante los últimos años conlleva un alimento inevitable de los fondos de reposición y
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mantenimiento que, en el horizonte de 10 años, pueden llegar a representar más que el total de

fondos dedicados a inversiones nuevas

Las inversiones pueden financiarse con fondos propios de las universidades o con fondos

de la Administración. En el modelo se prevé una aportación significativa de los fondos pro-

pios. Para que ello sea factible deberían arbitrarse medidas que incentiven la colaboración
privada en la creación de infraestructuras universitarias, especialmente a través de des-

gravaciones fiscales y apoyo a las actividades de mecenazgo Otras medidas complementarias

sobre la fiscalidad de las universidades (impuestos municipales, gestión de su patrimonio,

etc.) podrían contribuir también a facilitar las inversiones de capital.

No obstante es previsible que la mayor parte de las inversiones nuevas deban financiarse

con cargo a las administraciones públicas. Una efectiva coordinación entre ellas así como de

cada administración con sus universidades, facilitaría la optimización de recursos. (Ver Capítu-

lo 5).

`iz



W. PROGRAMA DE AYUDAS A LOS ESTUDIANTES

En este capítulo se propone un sistema de ayudas a los estudiantes consecuente con
los objetivos de financiación y con los criterios de calidad que se han propuesto en los
capítulos anteriores. El programa supone un incremento importante de los recursos
dedicados a financiar los costes indirectos de los estudios universitarios, tanto a través
de becas como mediante una nueva modalidad de préstamos al estudio.

El incremento del peso en el gasto público del programa de ayudas a los estudiantes es

uno de los elementos centrales del modelo de financiación propuesto en el capitulo 11 de este
informe. El crecimiento cuantitativo y las transformaciones cualitativas que se señalan en las

páginas siguientes se corresponden con los criterios enunciados en la introducción (Cap. O), al

analizar los retos de un modelo universitario de masas y con las previsiones de crecimiento de

la universidad analizadas en el Capitulo I

1. Evolución y situación actual del sistema de ayudas

El desarrollo de un programa de ayudas a los estudiantes se justifica por el principio de

igualdad. Su racionalidad deriva de la necesidad de asegurar que por razones económicas na-

die tenga que quedar al margen de la universidad.

Las exigencias del principio de igualdad de opotunidades pueden atenderse mediante op-
ciones politicas diferentes:

1. Mediante la financiación pública de las instituciones universitarias cabe reducir a cero

los costes directos que pudieran repercutirse via precios de matricula a los estudiantes

y disminuir el gasto privado para financiar los costes indirectos mediante la expansión

territorial del sistema universitario y la subvención del precio de los bienes y servicios

que consuman los estudiantes
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2. Alternativamente cabria incrementar hasta el coste real los precios de las matrículas y,

mediante becas, s-ubvenci, r su cuantía a las familias con menor renta, e igualmente,

mediante ayudas a las familias, financiar en todo o en parte los costes indirectos.

Ambas soluciones requieren un esfuerzo en el gasto público sustancialmente análogo y

ninguna de ellas incide directamente sobre la calidad del sistema universitario.

La primera opción, próxima a los modelos ensayados en Europa, responderia a una lógi-

ca de intervención pública coherente con una fase de crecimiento acelerado de la universidad,

en la que se pretenda sobre todo incrementar la escolarización universitaria. Pero resultaría in-

viable si se persiguiera ofertar todos los estudios en todos los lugares con un grado de calidad

aceptable. La segunda opción, próxima al modelo americano, abunda en un modelo dual, cuya

generalización requeriría un volumen financiero que dificilmente podrían abordar las Adminis-

traciones Públicas.

En la práctica ninguna de ambas opciones es posible sin matizaciones. En España se ha

desarrollado un sistema mixto con las siguientes características (ver tabla 12):

1. Los estudiantes contribuyen, mediante precios, a sufragar una parte significativa de los

costes directos de la enseñanza y el programa de ayudas, mediante becas, financia el

pago de las matrículas a una parte cada vez más numerosa de estudiantes.

2. La acelerada expansión del sistema universitario ha disminuido considerablemente los

costes indirectos de la mayoría de los estudiantes.

3. Una parte del programa de becas se orienta a financiar los costes indirectos de las fa-

milas con menos recursos económicos.

4. En los últimos años se ha producido un notable incremento de los recursos públicos

destinados a becas para estudiantes universitarios, que han pasado de 0,04% del PIB

en 1985 a un 0.08% en 1993. Como consecuencia, a pesar del aumento de la población

universitaria, ha crecido también la proporción de estudiantes becarios desde im 10%

en 1985 a un 17% en 1993.
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De lo que se trata ahora es de potenciar el programa de ayudas a los estudiantes de

acuerdo con los criterios y objetivos planteados en este informe para el conjunto del sistema

universitario.

Tabla 12. GASTO EN BECAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR
(miles de millones de pesetas corrientes)

Compensación
Tasas

Otras
Ayudas

TOTAL 11/. G.Becas

sobre gasto
público

Peso de las
becas de tasas

1.985 1.80 9.37 11.17 10.02 16.11
1.986 3.47 11.87 15.34 10.84 22.62
1.987 4.48 13.02 17.50 9.66 25.60
1.988 9.36 19.35 28.71 12.99 32.60
1.989 9.86 22.79 32.65 11.66 30.20
1.990 10.88 29.39 40.27 11.01 27.02
1.991 11.92 34.00 45.92 10.76 25.96
1.992 11.64 36.75 48.39 10.09 24.05
1.993 13.86 36.75 50.61 10.28 27.39

Fuente: Oficina de Planificación de MEC

2. Objetivos del programa de ayudas

Al señalar los objetivos de financiación de la universidad (Cap. II) se ha indicado que se

propugna un modelo mixto no dual en el que es muy importante la proporción de fondos pú-

blicos que se destinan a los programas de ayudas a los estudiantes y el peso de la constribu-

ción de éstos a la financiación de sus estudios.

La orientación de ambos elementos adquiere especial relevancia si se consideran a la luz

de los objetivos generales propuestos para el desarrollo de la universidad, es decir si se asocian
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a los criterios de diversificación, especialización, competitividad, coordinación y eficiencia en

la gestión de las universidades.

El programa de ayudas, por tanto, no solo debe responder al principio de igualdad de

oportunidades, sino también contribuir positivamente al incremento de la calidad, de forma

coherente con la evolución de un modelo mixto no duaL En consecuencia, para su diseño de-

ben tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1. El incremento del precio de las matriculas requiere paralelamente un incremento de los

recursos destinados a subvencionar el pago de las matriculas mediante becas a las fami-

lias con menor renta.

2. La cuantía de las ayudas a las familias con menor renta, para sufragar los gastos indi-

rectos de la enseñanza universitaria, debe incrementarse significativamente mantenien-

do al menos el nivel de cobertura actual.

3. Aumentar la capacidad de opción del estudiante para iniciar y continuar sus estudios en

la universidad de su preferencia contribuirá decisivamente a incentivar la competencia

entre las universidades para ofrecer una enseñanza de calidad. Para ello no basta con

facilitar administrativamente la movilidad de los estudiantes, sino que se requiere tam-

bién financiar directamente los costes derivados de la movilidad.

4. Desarrollar las reformas pedagógicas e insitucionales que se señalan en este informe,

requiere trasladar la responsabilidad del coste de la enseñann de las familias a los estu-

diantes, como instrumento de "profesionalización" de su actividad.

5. La diversificación de los sistemas de ayuda debe facilitar un amplio menú de opciones

al estudiante, de forma que éste pueda encontrar la vía más apropiada para atender a su

específica situación personal (condiciones de renta, de ubicación geográfica, vocacio-

nales, académicas, etc.).

Teniendo en cuenta estos crtierios, se propone un plan de ayudas a los estudiantes uni-

versitarios, cuyos objetivos principales son los siguientes:

1 Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso y en la continuidad de los es-

tudios. La ampliaciación del acceso a la universidad a los grupos sociales con menos

recursos requiere vías de financiación especificas, de carácter normativo, mediante be-

cas condicionadas a los recursos económicos familiares, tanto para el pago de las ma-

triculas como para la financiación de los costes indirectos de la enseñanza.
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2. Facilitar la movilidad El programa de ayudas debe facilitar el rendimiento académico

incrementando la financiación pública de los costes indirectos de la enseñanza y en es-

pecial de los derivados de la movilidad territorial, permitiendo que los estudiantes pue-

dan efectivamente acceder y continuar con éxito en la universidad y en el estudio que

desean realizar

3. Diversificación de opciones. Para poder atender equitativa y eficazmente las diferen-

tes necesidades de ayuda, en función de la diversidad de situaciones personales de cada

estudiante universitario, el programa incluye una modalidad de ayuda pública a través

de la subvención y aval de préstamos bancarios.

3. Un programa de préstamos para el estudio

Junto a los sistemas convencionales de ayudas a fondo perdido, el programa que propo-

nemos introduce un nuevo tipo de ayudas consistente en la subvención y aval de préstamos

- bancarios para financiar los estudios universitarios.

Los programas de préstamos pueden estar dirigidos a financiar los costes directos de la

enseñanza (J)recios o tasas, EE.UU. y Japón) o a financiar los costes indirectos (en los países

europeos los precios de las matrículas son relativamente escasos y los préstamos son un instru-

mento de asistencia al estudiante). Con mayor o menor cuantía en España se utilizan todos los

tipos de ayudas con excepción de programas de crédito o préstamos educativos.

En cualquiera de las combinaciones posibles, los préstamos educativos se diferencian del

crédito comercial porque están dirigidos a individuos que no suelen reunir las garantías nece-

sarias para la concesión de un crédito comercial y tienen un alto nivel de riesgo, dado que no

existe la certeza de que el alumno complete sus estudios o encuentre un trabajo que le permita

iniciar la devolución del préstamo. Por estas razones, precisamente, se requiere una interven-

ción de la Administración Pública que permita disminuir los riesgos financieros del programa y

garantizar su orientación hacia los objetivos sociales y académicos que se pretenden conseguir.

La introducción de créditos como mecanismo de financiación de la enseñan72 universita-

ria no altera necesariamente la distribución pública o privada de los gastos universitarios, aun-

que puede contribuir de forma decisiva a la financiación igualitaria de los costes indirectos. Un

programa de créditos puede financiar a más estudiantes que un sistema compuesto únicamente

Lis
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por becas, facilitar do en términos de igualdad la formación masiva de capital humano Por

otra parte, la devolución de las cantidades aportadas por el crédito introduce una "conciencia

del coste" en el sistema universitario, cuyso efectos pueden ser positivos si se incentiva la re-

ducción de la duración de los estudios, pero disfuncional si se potencian exclusivamente aque-

llos estudios cuyo rendimiento esperado en el mercado de trabajo sea mayor.

La implantación de un sistema de créditos en España puede ser beneficiosa para el con-

junto del sistema educativo. En primer lugar porque se ampliará la gama de oferta de las ayu-

das a los estudiantes lo que permitirá cubrir situaciones Personales muy diversas; en segundo

lugar porque permitirá incrementar los recursos destinados a la educación, fundamentalmente

aquellos orientados a sufragar los costes indirectos que impiden una transición igualitaria del

sistema obligatorio al sistema postobligatorio.

Los programas de créditos no deben estar encaminados a reducir la participación pública

en el coste de la enseñanza universitaria, sino a sufragar los costes directos e indirectos de los

estudiantes universitarios cuyo nivel de de renta que les impide acceder a programas de becas,

pero les limita su capacidad de opción vocacional en función de su situación personal (residen-

cia familiar, nivel académico, etc.).

En consecuencia, para el diseño del progama de préstamos deben tgenerse en cuenta los

siguientes criterios:

1. Los préstamos deben dirigirse fundamentalmente a los estudiantes que ofrecen mayo-

res garantías de recuperación, en función de su trayectoria académica.E1 objetivo del

préstamo es "profesionalizar" la actividad del estudiante, de forma que obtenga una re-

tribución por su trabajo (resultado académico) con independencia de los recursos fami-

liares, facilitando además que pueda iniciar y continuar sus estudios en la universidad

que considera más apropiada con independencia de la residencia familiar Sobre esta

base de garantías académicas, la subvención pública al préstamo debe, sin embargo,

modularse, en función de criterios económicos y sociales, más amplios que los que se

utilicen para las becas o ayudas directas.

2. En principio, la subvención pública de los préstamos debe ser incompatible con el dis-

frute de una beca, ya que debe orientarse fundamentalmente a los estudiantes con me-

jor calificación académica y con un nivel de renta familiar que les impida acceder a
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programas de becas La Administración Educativa debe limitarse a subvencionar

avalar los créditos educativos concedidos a los estudiantes por el sistema financiero en

función de la renta esperada .

4. Estructura y necesidades financieras del programa de ayudas

Los objetivos del modelo de financiación que se han descrito en el capitulo LI de este in-

forme permiten ampliar (en el curso 2003-2004) la cobertura del programa de ayudas hasta un

50% del total de los estudiantes, e incrementar de forma notable la cuantía media de los recur-

sos disponibles por estudiante hasta 360.000 pesetas anuales (en pesetas de 1993). La estruc-

tura del programa de ayudas responde a las siguientes caracteristicas:

Financiación de los costes directos

El modelo de financiación que se ha descrito preve un incremento de los recursos destin-

dos a la enseñanza superior que se sit ua en el 1,5% del PIB frente al 1% actual, manteniendo

el peso del sector público, que representa el 80% del total del gasto.

Para ello se prevé que el presupuesto de las universidades públicas 2 pase, en 10 años, de

un 0,82% del PIB a un 1,02% y que se repercuta sobre los estudiantes una proporción equiva-

lente a la actual, lo que representaría un precio medio, en pesetas de 1993 y con un PIB cons-

tante, de 103.000 pesetas anuales frente a las 67.000 actuales'.

En este escenario, para mantener la cobertura actual de financiación pública de las tasas,

que se extiende al 17% de los universitarios, es necesario incrementar los recursos destinados

a exención de tasas hasta 19 mil millones, lo que supone mantener el peso de la financiación

pública en los costes directos pagados por los estudiantes.

2
En el presupuesto de las universidades públicas se incluyen los pçtos que realizan directamente las

administraciones públicas en universidades
3

El precio medio de las matriculas está calculado dividiendo el total de ingresos por matriculas,
incluidas las becas de exención de tacAs, por el total de estudiantes de primer y segundo ciclo de las
universidades públicas y privadqs tengan o no beca.

4(‘
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Tabla 13 ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE
AYUDAS:OBJETIVO PARA EL CURSO 2003-04

CUANTIA MEDIA
(miles pts 1993)

PRESTAMOS
(mmpts 1993)

GASTO público
(mmpts 1993)

COMPENSACION TASAS 103 19.06

RENTAS 500 16.51

MOVILIDAD 500 61.85

PRESTAMOS 500 . 126 42.73

E. EXTRANJERO 100 2.39

TERCER CICLO Y 500 10.00

COLABORACION

TOTAL (a) 152.20

ESTUDIANTES	 % ES

(miles)
°A DE GASTOI UDIANTES

COMPENSACION TASAS 210,3 17.00 11.42
RENTAS 33,1 2.67 10.84
MOVILIDAD 123,7 10.00 40.64
PRESTAMOS 251.5 20.33 29.19
TOTAL (a) 618,5 50.00 92.09
OTRAS BECAS 43.9 7,91

(a) el total de estudiantes se refierea 1 y 2 ciclo I

Financiación de los costes indirectos

La financiación de los costes indirectos podría articularse conforme a las siguientes

lineas:

a) Establecer un programas de becas de movilidad, eventualmente sectorial izados po-

restudios y universidades, asignadas a los estudiantes por criterios económicos y de rendimien-

to académico.

En el curso 91-92 120.000 estudiantes recibieron ayudas de "movilidad" (residencia y

desplazamientos) por una cuantía media relativamente reducida.. Si se mantiene el nivel de
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cobertura en el 10% de los estudiantes pero se incrementa hasta 500.000 pesetas anuales la

cuantía media el programa de movilidad requiere 62 miles de millones.

b)Intensificar los programas de ayuda compensatoria de la renta, modificando los crite-

rios de asignación para que exclusivamente se refieran a los recursos económicosfamiliares.

En el curso 91-92 31.000 estudiantes recibieron ayudas compensatorias por una cuantía

media de 225.000 pesetas anuales y 159.000 estudiantes percibieron ayuda para adquisición de

libros por una cuantía media de 22.000 pesetas anuales, si desaparece el programa específico

de ayudas de libros y se incrementa la cuantía media de la ayuda compensatoria hasta 500.000

pesetas anuales, se requieren 16,5 miles de millones.

c) Establecer un programa de préstamos a los estudiante.

Se incorpora un nuevo tipo de ayudas que tiene como finalidad cubrir una parte o la to-

talidad de los intereses derivados de la utilización por el alumno de prestamos al estudio y que

han sido generados en el periodo previo a la amortización de la deuda.

Para esta modalidad se señala un objetivo que pudiera atender en el año de referencia del

modelo de financiación a 250.000 alumnos (20% del total) con un préstamo anual de 500.000

pesetas, cuyo principal lo devolvieran los prestatarios con un periodo de carencia asociado al

momento en que generen rentas, y los intereses estuvieransubvencionados por las administra-

ciones públicas, de forma que en el año de referencia las administraciones públicas destinaran a

la subvención de interes y avales 42,73 miles de millones de pesetas.

El préstamo tipo considerado para estimar los costes públicos es 2.000.000, con 40 dis-

posiciones mensuales, con un tipo nominal del 10%



V. REFORMAS INSTITUCIONALES

En este capitulo se indican algunas reformas institucionales que se consideran
necesarias para mejorar el sistema universitario español y para facilitar la conse-
cución de los objetivos que se proponen en el informe. Las reformas afectan a la
coordinación del sistema universitario en su conjunto y a la organización y fun-
cionamiento internos de las universidades.

1. Un nuevo marco institucional

Durante los últimos años el marco institucional del sistema universitario español ha esta-

do definido fundamentalmente por la Ley de Reforma Universitaria, la Ley de Consejos Socia-

les, los diferentes decretos de desarrollo y la doctrina emanada del Tribunal Constitucional. En

el momento de redactar este informe, se está debatiendo en el Parlamento una reforma parcial

del Título V de la LRU que afecta al régimen del profesorado universitario. También se ha ini-

ciado, por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, el proceso de transferencia de compe-

tencias en política universitaria a todas las Comunidades Autónomas.

En conjunto, el marco institucional ha funcionado adecuadamente durante estos años.

Las universidades han consolidado su régimen específico de autonomía y las administraciones

con competencias han desarrollado una politica capaz de responder al formidable reto que ha

supuesto la expansión del sistema durante la última década.

Sin embargo, el modelo de desarrollo y financiación que se propone en este informe

debe entenderse como el inicio de una nueva etapa, en la que deben cambiar las prioridades

de la política universitaria. En concreto, los objetivos prioritarios para los próximos diez

años no serán ya la expansión cuantitativa del sistema y la consolidación de la autonomía de

las universidades, objetivos que en términos generales se pueden considerar ya logrados. Por

el contrario, el reto fundamental será conseguir un incremento generalizado de la calidad de

la enseñanza universitaria y una mayor eficiencia en el uso de los recursos dedicados a la

universidad para responder a las demandas sociales.

Z.7 nS
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Para poder afrontar adecuadamente estos nuevos retos, pueden ser necesarias algunas

reformas institucionales, cuyas lineas generales se exponen en este capitulo, y que deberían ser

objeto de una posterior reflexión y concreción. Las reformas que se sugieren se refieren princi-

palmente a la coordinación del sistema universitario en su conjunto y a la organización interna

de las universidades. Para implementarlas puede requerirse, en unos casos, reformas legislati-

vas, que deben someterse a un amplio debate político. En otros casos bastará con reformas

normativas de inferior rango, que el Consejo de Universidades puede proponer al Gobierno.

2. La coordinación del sistema universitario

De acuerdo con la normativa legal vigente, la coordinación del sistema universitario es-

pañol se realiza fundamentalmente a través del Consejo de Universidades, especialmente de su

Comisión de Coordinación y Planificación, en lo que se refiere a las actuaciones de las admi-

nistraciones con competencias en política universitaria. Dada la configuración actual de la dis-

tribución de competencias (sólo siete comunidades autónomas con competencias plenas), en la

práctica la administración central ha actuado no sólo como responsable de la política general,

sino también como referencia para el conjunto del sistema, debido al considerable peso de las

universidades bajo su tutela.

En el futuro el Ministerio de Educación y Ciencia sólo tendrá responsabilidades directas

sobre la UNED y la Universidad Menéndez y Pelayo, por lo que desaparecerá de hecho esa

función de coordinación que ejercía indirectamente, como administración de referencia. En

cambio deberá concentrar su actuación en el seno del Consejo de Universidades y de su Comi-

sión de Coordinación y Planificación, en la que estarán presentes todas las Comunidades

Autónomas.

Para que los objetivos propuestos en este informe sean realizables será imprescindible

que se mantenga una politica activa de coordinación y planificación a medio plazo, a nivel de

todo el Estado, basada en el más amplio consenso posible, de forma que, sin merina de las

competencias que cada Comunidad Autónoma tiene, el conjunto del sistema evolucione en la

dirección propuesta.

Entre las iniciativas de coordinación que deberían adoptarse, señalamos las siguientes:
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1. Diseño de una mapa de la oferta de estudios universitarios para el conjunto del Es-

tado que contemple la complementariedad del sistema y que sirva de referencia para la

actuación de las Administraciones y para la elaboración de los dictámenes que el Con-

sejo de Universidades debe hacer sobre la creación de centros universitarios. Para que

sea efectivo, este mapa debe elaborarse con el máximo grado de consenso, en el seno

de la Comisión de Coordinación del Consejo de Universidades, y no debe pretender fi-

jar de una vez por todas la distribución territorial de los centros universitarios, pero si

establecer con claridad los criterios generales y los objetivos a medio plazo.

2. Actuaciones encaminadas a facilitar la movilidad de los estudiantes. La existencia

actual de distritos universitarios supone una barrera a la movilidad de los estudiantes

que desincentiva la competencia entre las universidades e impide un uso óptimo de los

recursos disponibles en el conjunto del sistema. Además está en contradicción con la

política de movilidad de la Unión Europea. Aunque existen problemas tanto técnicos

como politicos para modificar radicalmente el sistema actual, deberían adoptarse inicia-

#vas que permitan superar paulatinamente esos problemas. La generalización del distri-

to único en Comunidades Autónomas con varias universidades, la creación de distritos

interterritoriales con criterios de complementariedad, el posible diseño de distritos es-

tatales para determinadas titulaciones universitarias, la ampliación del distrito compar-

tido y la dotación adecuada de las becas y ayudas a los estudiantes que se desplacen,

son las principales actuaciones para las que se debería lograr un amplio consenso. Al

mismo tiempo debería potenciarse la movilidad de los estudiantes españoles en Europa

y la apertura de nuestras universidades al resto de los estudiantes europeos.

3. Determinación de un sistema adecuado de módulos objetivos de capacidad de los

centros universitarios, que sirva como referencia no sólo para determinar los limites de

acceso por parte de las universidades, sino también para programar las necesidades de

inversión. Para evitar la creación de rigideces innecesarias, el sistema de estimación de

módulos debe ser flexible, revisable y orientado a la planificación de recursos a medio

plazo.

4. Desarrollo de un programa de evaluación institucional de las universidades, con una

metodología homogénea, que sirva de base para que tanto las universidades como las

administraciones responsables puedan utilizar los resultados de la evaluación como re-

ferencia para el diseño de sus planes de actuación
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5. Creación de un Fondo Universitario para la financiación de contratos programa de

ámbito estatal y para la cofinanciación de programas de las Comunidades

Autónomas.

6. Fijación anual de los parámetros de referencia para la determinación de los precios de

matrícula de forma que se garanticen: unas condiciones mínimas homogéneas en el

conjunto del Estado, con márgenes de variación suficientes para atender a las peculiari-

dades de cada Comunidad Autónoma o de cada Universidad, pero evitando un creci-

miento excesivo de la dispersión de los precios de matrícula en torno a los valores

promedio propuestos en este informe.

7. Desarrollo de un sistema de información estadística sobre enseñanza universitaria

orientado a la gestión, a la planificación y a la evaluación de costes, adecuadamente

coordinado con todos los agentes del sistema (administraciones y universidades).

Para que estas actuaciones puedan llevarse a cabo sería conveniente reforzar los organis-

mos de coordinación y adaptarlos a la nueva situación. Esta se caracterizará, en breve plazo,

por la participación de diez y siee comunidades autónomas con competencias plenas en políti-

ca universitaria, pero con situaciones de partida, y posiblemente con objetivos propios, muy

diferentes entre si y dificilrnente coordinables. Por otra parte, en los últimos años se han desa-

rrollado organismos de coordinación intracomtuntarios, como son los Consejos Interuniversi-

tarios de algunas comunidades autónomas, que desempeñan un papel importante en la

coordinación de las universidades con sus administraciones, pero no tienen reflejo en las es-

tructuras de coordinación a nivel del Estado. Por último, en el futuro, la coordinación parcial

entre varias comunidades autónomas será necesaria para cubrir algunos huecos, cubiertos has-

ta ahora por la coordinación que de facto ejercía el MEC sobre una gran parte del territorio

nacional. Todo esto debería llevar a un replanteamiento de la estructura y el reglamento de

Consejo de Universidades, especialmente de su Comisión de Coordinación y Planificación, cu-

yas funciones se van a hacer más complejas, técnicamente más dificiles y con un componente

politico más acusado. El diseño final debería además tenerse presente a lo largo de los proce-

sos de transferencias de competencias a las Comunidades Autónomas que hasta ahora carecen

de ellas, para que sea más fácil y efectiva su incorporación a los órganos de coordinación

estatales.
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3. La organización de las universidades

Una vez consolidada la autonomía universitaria, es preciso acometer algunas reformas

en el diseño de los órganos de gobierno de las universidades que permitan una gestión más ágil

y más eficaz de la organización universitaria, que faciliten la coordinación de actuaciones entre

las universidades y las administraciones competentes y que permitan mejorar la capacidad de

las universidades para responder adecuadamente a los rápidos cambios que se producen en su

entorno social.

Los principios básicos que deberían guiar estas reformas son los siguientes:

1. Potenciar la profesionalización de la gestión de las universidades. Los recursos mate-

riales y humanos de que disponen las universidades y el esfuerzo que la sociedad debe

hacer para financiados, hacen ineludible la exigencia de una gestión eficaz y técnica-

mente correcta de tales recursos. Para ello sería necesario establecer, en la organiza-

ción interna de las universidades, una clara distinción entre las responsabilidades

académicas y las responsabilidades de gestión administrativa. Cometidos como la ela-

boración del presupuesto, la organización de los servicios administrativos, la imple-

mentación de los objetivos fijados en la planificación plurianual de las universidades

(recursos humanos, inversiones, etc.), la planificación y gestión de los servicios univer-

sitarios, la organización, formación y evaluación del personal de administración y servi-

cios, etc. deberían ser responsabilidades claramente definidas del área de gestión

administrativa. Por el contrario, la elaboración de planes de docencia e investigación, la

organización académica (Departamentos, Facultades, etc.), la evaluación de estudian-

tes y profesores, y la elaboración de propuestas de objetivos académicos para la insti-

tución (programas de enseñanza, de investigación, etc.) deben ser responsabilidades

igualmente definidas de los órganos académicos.

2. Los órganos de gobierno de las universidades deben tener una mayor capacidad eje-

cutiva. En la actualidad, la mayoría de las decisiones ordinarias de los órganos de go-

bierno están sometidas a procedimientos de decisión colegiada que a veces hacen dificil

una gestión eficaz. Debería reformarse la normativa interna de las universidades y los

sistemas de elección de los órganos de gobierno de manera que, sin merma de las ga-

rantías de transparencia y de democracia interna, se garantizara también la eficacia y

agilidad en su actuación.
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3. Debe revisarse también la composición y las funciones de los Consejos Sociales. Estos

consejos no deberían considerarse solamente como un instrumento de conexión ente la

comunidad universitaria y el entorno social, sino también como elementos fundamenta-

les para la financiación, la planificación y la gestión de las universidades. Debería sim-

plificarse su estructura y dotárseles de competencias equivalentes a las de un Consejo

de Administración.



NOTAS METODOLÓGICAS

1. Gasto en enseñanza superior

La distribución del gasto universitario y no universitario, público y privado en enseñanza

superior del ejercicio de 1993 parte de la estadística de gasto en educación de la Oficina de

Planificación del Ministerio de Educación y Ciencia (mayo 1994), que recoge información so-

bre los propuestos iniciales de las universidades, de las administraciones públicas, y para el

gasto privado de la Encuesta de presupuestos familiares del ENE.

El Gasto público universitario incluye todo el presupuesto de las universidades menos

el capítulo 3 de ingresos (venta de bienes y servicios) y las partidas directamente atribuibles a

investigación, más los presupuestos iniciales de las administraciones públicas directamente

atribuiles a la enseñanza universitaria que no se transfieren a las universidades.

El Gasto privado universitario incluye el gasto privado en educación superior recogi-

do en la encuesta de presupuestos familiares del INE menos las partidas directamente atribui-

bles a la enseñanza superior no universitaria.

El Gasto privado en enseñanza no universitaria recoge las partidas de la encuesta de

presupuestos familiares directamente atribuibles a este concepto.

2. Gasto enseñanza universitaria

La distribución del gasto universitario, público y privado en enseñanza superior del ejer-

cicio de 1993 parte de la estadística de gasto en educación de la Oficina de Planificación del

Ministerio de Educación y Ciencia (mayo 1994), que recoge información sobre los prespues-

tos iniciales de las universidades, de las administraciones públicas, y para el gasto privado de la

Encuesta de presupuestos familiares del ENE.
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El gasto público realizado por las universidades recoge los presupuestos iniciales de

las universidades menos el capitulo 3 de gastos (venta de bienes y servicios), las becas de com-

pensación de tasas y las partidas directamente atribuibles a investigación.

El gasto de las administraciones públicas recoge los presupuestos iniciales de las ad-

ministraciones públicas en materia de educación universitaria menos las transferencias a las

universidades y los programas de ayuda a los estudiantes se refiere a gastos de funcionamiento

y de inversión real realizada directamente por las administraciones en universidades.

El programa de ayuda a los estudiantes recoge los presupuestos iniciales de las admi-

nistraciones públicas en becas y ayudas a los estudiantes, incluye becas de compensación de

tasas.

Las tasas en el sistema público universitario recoge las partidas de ingresos por tasas

de los presupuestos iniciales de las universidades, no incluye becas por compensación de tasas.

Los ingresos propios de las universidades públicas recoge las partidas de ingresos

del capitulo 3 del presupuesto inicial de las universidades menos las correspondientes a tasas.

Los gastos en el sistema privado recoge el gasto privado universitario menos los in-

gresos propios de las universidades públicas y las tasas en el sistema público.

3. Presupuesto de las universidades públicas

El presupuesto de las universidades públicas recoge la totalidad del presupuesto inicial

de las universidades menos las partidas directamente atribuibles a la investigación.

El gasto corriente incluye las partidas de los presupuestos iniciales recogidas en los ca-

pítulos de gastos 1 (personal); 2 (compra de bienes corrientes); 3 (interés); y el capítulo 4

(transferencias corrientes) menos los gastos atribuibles directamente a la investigación.

El gasto de capital incluye las partidas de los presupuestos iniciales recogidas en los ca-

pítulos de ingresos 6 (inversiones reales); 7 (transferencias de capital); 8 y 9 (variación de acti-

vos y pasivos financieros)



Venta de bienes y servicios incluye las docataciones iniciales del capitulo 3 de

ingfesos.

Transferencias corrientes en ingresos incluye las dotaciones del capitulo 4 (transferen-

cias corrientes) menos los gastos directamente atribuibles a investigación.

Por financiación pública básica se entiende la parte de las transferencias corrientes

destinada a financiar los gastos básicos de funcionamiento de las universidades

Por contrato-programa se entiende la parte de las transferencias corrientes destinada a

financiar programas competitivos de excelencia.

Transferencias de capital en ingresos incluye las dotaciones del capítulo 7 (transferen-

cias de capital).

Otros ingresos patrimoniales y financieros recoge las dotaciones iniciales de los capí-

tulos 5 (ingresos patrimoniales); 6 (enajenación de inversiones reales); 8 y 9 (variación de acti-

vos y pasivos financieros)

En el informe se han incluido también el gasto de las administraciones públicas

4. Indicadores de escolarización

La Tasa específica de escolarización a los 18 años es la relación entre el número de

estudiantes de 18 años y la población de 18 años

La Tasa bruta de escolarización es la relación entre el número total de estudiantes y la

población en edad teórica de estudiar en la universidad
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SITUACIÓN Y PERSPECTIVA DE LA OFERTA UNIVERSITARIA EN
UN MARCO DE ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS POR PARTE DE

LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

(DOCUMENTO DE TRABAJO)

Sesión del Pleno de 14 de junio de 1995

En este informe se señalan algunas consideraciones sobre la programación general

de la oferta de estudios universitarios y se propone la constitución de un grupo de trabajo en

la COMiSióil de Coordinación y Planificación que elabore un informe de carácter técnico que

sirva de base para realizar un debate en un próximo pleno del Consejo de Universidades, como

parte de un amplio proceso de reflexión sobre el desarrollo del sistema universitario. 

Ei artículo 27 de la Constitución Española exige que los poderes públicos

garanticen el derecho de todos a la educación, mediante una programación general

de la enseñanza, al tiempo que reconoce la autonomía de la universidades y prevé el

traspaso de competencias en materia universitaria a las Comunidades Autónomas.

En este sentido la Ley de Reforma Universitaria atribuye al Consejo de

Universidades funciones de planificación, coordinación y ordenación del sistema

universitario, señalando en su artículo 26 al regular el acceso a la universidad que "en

todo caso, los poderes públicos desarrollaran, en el marco de la programación

general de la enseñanza universitaria, una política de inversiones tendente a

adecuar la capacidad (de los centros) a la demanda social, teniendo en cuenta

el gasto público disponible, la planificación de las necesidades y la

compensación de los desequilibrios territoriales".

Por su parte el "Informe sobre la financiación de la universidad", elaborado

por el Consejo de Universidades, propone diseñar un instrumento de

coordinación de la oferta de titulaciones universitarias que contemple la

complementariedad del sistema que cumpla las siguientes funciones:

a) Referencia para la actuación de las administraciones educativas.

b) Elaboración de los dictámenes y resoluciones del Consejo de

Universidades.
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Para que sea efectiva la programación de la oferta universitaria debe cumplir los

siguientes requisitos:

a) Debe elaborarse con el máximo grado de consenso.

b) Debe tener un carácter abierto señalando

• Objetivos a medio plazo

• Criterios generales para adecuar la oferta actual a los objetivos.

e



1. Consideraciones generales.

1.1. Necesidad de establecer un instrumento de coordinación.

En términos generales la programación territorial del sistema universitario
esta condicionada por la tensión entre el principio de eficacia, asociado a las
economías externas vinculadas a la concentración de recursos, y la lógica del
equilibrio territorial, vinculada a las demandas expresadas y al desarrollo
regional y local.

El sistema universitario requiere abordar la adecuación de la universidad a los
retos y exigencias de un modelo universitario de masas que debe al mismo tiempo hacer
frente a la demanda creciente de formación superior y a la excelencia cultural, científica y
tecnológica que debe caracterizar a las instituciones universitarias.

Para ello se proponen un conjunto de criterios generales que informan el
1

modelo de financiación elaborado por el Consejo de Universidades y que determinan la
programación de la oferta de estudios universitarios:

a) Diversificación y especialización de las universidades.

Desde el punto de vista de la calidad y de la eficacia del sistema ni las
universidades ni las administraciones educativas pueden optar por un modelo que se
reprodujera la misma oferta de estudios universitarios en todas ellas.

Por el contrario sólo es posible incrementar la calidad si se establecen pautas
que impulsen la diversificación y especialización de las universidades.

c) Coordinación y gestión eficaz.

La coordinación y planificación del sistema universitario que la Ley de Reforma

Universitaria encomienda al Consejo de Universidades requiere contar con criterios de

programación general que permitan racionalizar los procesos de toma de decisión del

Consejo, de las administraciones educativas y de las universidades.
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titulaciones, mó
	

de capacidad, precios académicos, etc...

En todo Laso no puede diseñarse una oferta territorial de la universidad

atendiendo a criterios de reparto, ni tampoco a la lógica de la demandas localistas. Debe

tenerse en cuenta que no es posible, en todos los lugares. atender en condiciones de

excelencia todas las titulaciones.

Como quiere la Ley de Reforma Universitaria la oferta de estudios

universitarios no puede basarse exclusivamente en la capacidad de los

centros, en última instancia determinada por las preferencias colegiales de la

universidad, sino que requiere conjugar :

• los requerimientos del desarrollo económico , que exige un incremento

de la calificación profesional y cultural de la población.

• Y las demandas de formación que crecen a medida que se incrementa el

nivel general de bienestar, no sólo como medio para mejorar su posición social sino

como un bien que satisface aspiraciones de realización personal.

1.2. Condiciones institucionales.

La programación general de la enseñanza universitaria, en la que juega un papel

determinante la oferta de titulaciones, debe considerar como punto de partida que La

articulación territorial de las administraciones publicas, en un modelo de

distribución competencial que sitúa la universidad en el ámbito de la

comunidades autónomas y la gestión universitaria en el de las propias

universidades condiciona y a la vez exige desde la perspectiva del sistema

universitario español diseñar procedimientos y marcos de referencia compartidos que

permitan incrementar la coordinación de las administraciones y oriente los planes

estratégicos de la universidades.



E igualmente junto a las condiciones generales de organización del sistema

universitario se deben considerar otros aspectos de carácter institucional que

enmarcan la oferta de estudios universitarios. Entre otros los siguientes

a) La Vinculación entre la enseñanza y la investigación

b) El sistema de acceso a la universidad vinculado a los costes

Indirectos de la enseñanza y a la estructura territorial de distritos

universitarios, así como a la adecuación entre la oferta y la demanda

c) La Calidad y los el proceso de evaluación institucional de la oferta

actual.

1.3. Programación general de la oferta universitaria.
2

La lógica de la enseñanza universitaria, basada en la transmisión de

conocimientos, unida a la racionalidad de la articulación territorial de las administraciones

públicas impide pensar en la viabilidad de establecer un mapa nacional de la oferta de

estudios universitarios que pretendiera fijar la localización territorial de los distintos tipos

de estudios o el número de plazas que deben ofertarse para cada titulación.

Por el contrario cabe pensar en una programación de carácter general que

indicara grandes objetivos sobre el desarrollo de la oferta de estudios universitarios,

agrupados por ramas de enseñanza, duración de los estudios y en algún caso

titulaciones concretas, al tiempo que señalara criterios para adecuar la situación actual a

las necesidades de desarrollo del sistema universitario.

Igualmente deben tenerse en cuenta otros factores relevantes en la ordenación

del territorio, fundamentalmente:

a) El equilibrio territorial referido entre otros a los siguientes elementos: población,

estructura económica, comunicaciones etc.

b) Y el papel de la universidad como factor de desarrollo regional y local.
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2. Mapa actual de la oferta universitaria

La programación de la oferta de estudios universitarios debe partir de la

distribución territorial actual del sistema universitario y de las previsiones elaborados por

las Comunidades Autonomas.

El informe tecnicc que se propone elaborar deberá elaborar un mapa de la

situación actual que incorpore los input que recibe el sistema (alumnos, recursos

económicos, recursos humanos, etc), los procedimientos que utiliza (planificación y
estrategia docente e investigadora) y la adecuación de los resultados a las

necesidades sociales.	 e 7.

Para ello se deben considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Distribución territorial de la capacidad docente instalada (universidades,

centros, titulaciones, recursos económicos, profesores, metros cuadrados empleados en
la enseñanza, bibliotecas, producción científica , servidos asistenciales etc.)

b) Distribución territorial de la escolarización universitaria en origen y destino.

c) Distribución territorial de la Adecuación de la oferta a la demanda de estudios

universitarios (análisis de la Preinscripción, de la distribución por ramas de la oferta de
estudios secundarios, de la demanda de estudios de postgrado, de titulaciones propias,

de estudios superiores no universitarios, etc.).

d) Distribución territorial de la demanda de titulados superiores por ramas de

enseñanza, duración de los estudios.

e) Distribución territorial de la ocupación profesional de los titulados superiores

por ramas de actividad, sectores económicos y ocupación profesional, con especial

atención de la población titulada no activa y en paro.



3. Contenido del debate

El debate que se propone deberá establecer u diagnostico de la demanda y de

las necesidades de la enseñanza universitaria así como diseñar un conjunto de criterios

de carácter general que permitan la adecuación de la oferta actual a las necesidades y

demandas del sistema universitario

3.1. Diagnóstico de la demanda

El diagnóstico de la necesidades de enseñanza universitaria deberá considerar

los siguientes elementos:

a) Análisis sectorial por ramas de enseñanza y duración de los estudios de las

previsiones de escolarización señaladas en el informe de financiación de la

universidad.

b)Análisis sectorial por ramas de enseñanza y duración de los estudios de las

necesidades de población graduada en estudios universitarios señaladas en el

informe de financiación de la universidad.

3.2. Diseño de criterios para incorporar al proceso de toma de decisión

Se deberán elaborar criterios generales que de forma integral aborden un.

conjunto de cuestiones inicialmente contradictorias, tales como:

a) Adecuación de la oferta a la demanda de estudios universitarios.

b) Equilibrio territorial de la oferta de estudios universitarios

c) Diversificación y especialización de la universidades maximizando las

economías de escala universitarias y las posibilidades del entorno socioeconómico.

d) Adaptación de la oferta de estudios universitarios a las necesidades

de desarrollo económico y social.
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La función de tales criterios es dotar a las administraciones educativas, a las

universidades y al Consejo de Universidades de un marco de referencia que le permita

contar con una guía para orientar los procesos de toma de decisión.

4. Constitución de un grupo de trabajo

Para elaborar los criterios de programación general de !a oferta de estudios

universitarios puede constituirse en la Comisión de Coordinación y Planificación del
Consejo de Universidades un grupo de trabajo que elabore un dictamen de carácter
técnico encuadrado en el marco de referencia del "informe de financiación de la
universidad".

Presidido pOr el Secretario general del Consejo de Universidades y con
participación de responsables y técnicos de las administraciones educativas de las

comunidades autónomas (tengan o no transferida la competencia en materia de
universidad) así como por otros miembros que designe la Comisión de Coordinación y
Planificación se propone la constitución de un grupo de trabajo que en un plazo de seis

meses elaborara un informe técnico para su discusión en el Consejo de Universidades.
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COMPETENCIAS

a) Establecer módulos objetivos sobre la capacidad de los Centros en orden
al acceso de los estudiantes a los mismos y a los distintos ciclos de enseñanza
oída la Comisión de Coordinación y Planificación.

b) Proponer al Gobierno las normas básicas sobre creación y supresión de
departamentos universitarios.

c) Elevar al Pleno, para su remisión al Gobierno, propuesta sobre los títulos
que deban tener carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como
las directrices generales de los planes de estudio que deban cursarse para su
obtención y homologación.

d) Informar sobre las condiciones generales para homologación de títulos
expedidos por las Universidades privadas, oída la Comisión de Coordinación y
Planificación.

e) Determinar los criterios generales a los que habrán de ajustarse las Uni-
versidades en materia de convalidación de estudios cursados en Centros acadé-
micos españoles o extranjeros a efectos de la continuación de dichos estudios.

Informar sobre las condiciones de homologación de los títulos extranjeros.
g) Proponer al Gobierno criterios para la obtención del titulo de doctor.
h) Homologar los títulos de doctor cuyas denominaciones no se correspon-

dan con las de los títulos oficiales de licenciado, ingeniero o arquitecto.
1) Eximir a doctores, en atención a sus méritos, de los requisitos establecidos

en el artículo 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria.
j) Informar sobre la contratación por las Universidades, con carácter perma-

nente, de profesores asociados de nacionalidad extranjera.
k) Establecer las áreas de conocimiento, elaborar un catálogo de las mis-

mas, revisarlas periódicamente y asegurar su publicidad.
1) Determinar las áreas de conocimiento específicas de las Escuelas Universi-

tarias a los fines establecidos en el artículo 35.1 de la Ley de Reforma Universitaria.
m) Informar sobre los proyectos de normas elaborados por los Consejos

Sociales que regulan la permanencia en , la Universidad.

n) Proponer a las Universidades las normas que regulen las responsabilida-
des de los estudiantes relativas al cumplimiento de sus obligaciones académicas.

ri) Elegir los miembros que han de formar parte de la Subcomisión de Dis-
ciplina a los fines establecidos en los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley de Reforma
Universitaria.

o) Elegir los miembros de la Subcomisión de Reclamaciones a los fines de
lo previsto en el articulo 43.3 de la Ley de Reforma Universitaria.
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La Comisión Académica ha celebrado sesiones en las siguientes fechas:

- 22 de septiembre de 1994

- 24 de noviembre de 1994

- 14 de diciembre de 1994

- 3 de mayo de 1995

- 15 de junio de 1995

- 14 de julio de 1995
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Proyecto de Real Decreto por el que se regula las condiciones de acceso al curso de

cualificación pedagógica, el carácter y efectos del título profesional de especialización
didáctica y las condiciones para la obtención, expedición y homologación de este título.

Sesión de la Comisión Académica de 14 de julio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) establece, en los artículos 24.2, 28 y 33.1, la exigencia de estar en

posesión de un título profesional de especialización didáctica, obtenido mediante la

realización de un curso de cualificación pedagógica, para impartir las enseñanzas de la

educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la formación profesional específica.

En la disposición adicional undécima, la Ley plantea idéntica exigencia para el ingreso en

el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y en el cuerpo de Profesores Técnicos de

Formación Profesional, y en la disposición adicional cuarta exceptúa de esta exigencia a los

maestros y a los licenciados en pedagogía.

La Ley encomienda además al Gobierno, en el artículo 24.2, la regulación de las

condiciones de acceso al curso de cualificación pedagógica y el carácter y efectos de los

correspondientes títulos profesionales, así como las condiciones para su obtención, expedición

y homologación, y señala que las Administraciones educativas podrán establecer los

oportunos convenios con las universidades al objeto de la realización del mencionado curso.

Asimismo establece, en el mencionado artículo 24.2, que el curso de cualificación pedagógica

conducente a la obtención del título profesional de especialización didáctica tendrá una

duración mínima de un año académico e incluirá, en todo caso, un período de prácticas
docentes.

Por último, la Ley señala, en el artículo 33.1, que el curso de cualificación

pedagógica podrá adaptarse en duración y contenidos en el caso de aquellas áreas y materias

de la formación profesional específica en las que se consideren, de acuerdo con lo establecido

en este mismo artículo, titulaciones relacionadas con ellas que sean distintas a las exigidas

con carácter general para impartir la educación secundaria.

Por su parte, la disposición adicional séptima del Real Decreto 986/1991, de 14 de

junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema

educativo, modificado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio. establece



que las Administraciones educativas competentes procederán a organizar las enseñanzas

conducentes a la obtención del título profesional de especialización didáctica antes del curso

1996-97.

Procede pues regular las condiciones de acceso al curso de cualificación pedagógica,

el carácter y efectos del título profesional de especialización didáctica y las condiciones para

la obtención, expedición y homologación de este título, dando así cumplimiento al mandato

de la LOGSE y estableciendo el marco normativo necesario para que las Administraciones

educativas puedan organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de dicho título.

El curso de cualificación pedagógica debe proporcionar al futuro profesorado de la
educación secundaria la formación psicopedagógica y didáctica inicial necesaria para

acometer las tareas propias de la función docente de acuerdo con los principios y fines
establecidos en la LOGSE. En este sentido, constituye el punto de partida para dotar al

sistema educativo con un profesorado altamente cualificado, debiendo garantizar una
formación inicial amplia, sólida y rigurosa sobre la cual vendrá a articularse, posteriormente,
la formación permanente y la actualización científica, técnica y didáctica del profesorado.

El título de especialización didáctica se caracteriza por su valor profesional, es decir,
por su valor de acreditación para ejercer la docencia a quien se encuentra en posesión del
mismo. Consecuentemente, la regulación del título y de las condiciones para su obtención,
expedición y homologación debe contemplar especialmente el carácter profesionalizador de
las enseñanzas del curso de cualificación pedagógica, que estarán dirigidas a proporcionar
la formación necesaria para ejercer la profesión docente a los alumnos que lo cursen.

El valor profesional del título y el carácter esencialmente profesionalizador de las

enseñanzas conducentes a su obtención aconsejan prestar una especial atención, entre los

múltiples factores que inciden sobre la calidad de la formación inicial del profesorado, a la

búsqueda del mayor grado posible de integración entre la formación teórica y la formación

práctica, entendida esta última como práctica profesional docente. La integración entre la

teoría y la práctica debe ser pues la característica esencial de la formación inicial del

profesorado de educación secundaria, lo cual conduce, por una parte, a subrayar el carácter

teórico-práctico de la totalidad de las enseñanzas incluidas en el curso de cualificación
pedagógica, y por otra, a concebir el practicum como el componente formativo vertebrador
del curso.



De las consideraciones precedentes se siguen aún tres consecuencias importantes para

la regulación del título profesional de especialización didáctica. La primera es la conveniencia

de vincular las . enseñanzas que conforman el curso de cualificación pedagógica a las
estructuras e ins- tituciones de enseñanza superior, a fin de asegurar el contacto permanente

de la formación inicial del profesorado con el progreso en los diferentes campos y áreas del

conocimiento científico y técnico, y garantizar su necesaria articulación con los avances de

la investigación psicopedagógica y didáctica. La segunda es la exigencia de vincular la

formación inicial del profesorado a las instituciones docentes, es decir, a los Institutos de

Educación Secundaria, con el doble fin de facilitar que el practicum pueda cumplir la función

de componente formativo vertebrador del curso de cualificación pedagógica y, al mismo

tiempo, aprovechar los conocimientos y la experiencia de los profesores y profesoras en

activo con niveles contrastados de calidad en el ejercicio de la función docente en los

procesos formativos de los futuros profesores. La tercera es la necesidad de vincular la

formación inicial de los profesores y profesoras de formación profesional específica a los
diversos sectores productivos, con el fin de que adquieran un adecuado conocimiento del

entorno empresarial y de los requerimientos formativos del sector correspondiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previos los informes

de las Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de su competencia en

materia de educación, del Consejo Escolar del Estado y del Consejo de Universidades, de

acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 	

DISPONGO

Artículo 1°.- Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto es de aplicación en todo el territorio nacional y se dicta en

uso de la competencia exclusiva atribuida al Estado en el apartado 1.30 del artículo 149 de

la Constitución, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 24.2 de la Ley

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y en virtud

de la habilitación contenida en la disposición final primera.2 de la referida Ley Orgánica,

teniendo carácter de norma básica.

,
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Artículo 2°.- Carácter y efectos del título profesional de especialización didáctica.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 24.2. 28 y 33.1 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de- octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, para impartir las

enseñanzas de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la formación

profesional específica será necesario estar en posesión, además del título de Doctor,

Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente a efectos de docencia, del título profesional
de especialización didáctica.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional

undécima de la mencionada Ley, para el ingreso en el cuerpo de Profesores de Enseñanza

Secundaria, será necesario estar en posesión, además del título de Doctor, Ingeniero,
Arquitecto, Licenciado o equivalente a efectos de docencia, del título profesional de

especialización didáctica y superar el correspondiente proceso selectivo. De igual forma, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la citada disposición, para el ingreso en el

cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional será necesario estar en posesión,

además del título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente a
efectos de docencia, del título profesional de especialización didáctica y superar el
correspondiente proceso selectivo.

3. El título profesional de especialización didáctica tendrá carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional.

Artículo 3°.- Obtención y expedición del título.

1. El título profesional de especialización didáctica se obtendrá mediante la realización

del curso de cualificación pedagógica, que se organizará de acuerdo con las especialidades
que figuran en el anexo I del presente Real Decreto.

2. El título profesional de especialización didáctica, que se ajustará al modelo que

figura en el anexo II del presente Real Decreto, será expedido, en nombre del Rey, por el

Ministro de Educación y Ciencia o, en su caso, por el órgano correspondiente de las
respectivas Comunidades Autónomas.



3. El Ministerio de Educación y Ciencia y las Administraciones educativas que se

hallan en el pleno ejercicio de su competencia en materia de educación establecerán los

procedimientos _para la solicitud y expedición del título profesional de especialización

didáctica, así como las tasas por la impresión y expedición del mismo.

Artículo 4°.- Homologación de los planes de estudios del curso de cualificación

pedagógica.

1. En el plazo de un año a partir de la publicación del presente Real Decreto en el

Boletín Oficial del Estado, las Administraciones educativas que se hallen en el pleno ejercicio

de su competencia en materia de educación aprobarán los respectivos planes de estudios del

curso de cualificación pedagógica.

2. Los planes de estudios del curso de cualificación pedagógica aprobados por las

Administraciones educativas deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 6° al 9° del

presente Real Decreto.

3. Una vez aprobados por las Administraciones educativas, los planes de estudios del

curso de cualificación pedagógica serán presentados ante el Ministerio de Educación y

Ciencia, que procederá a su homologación.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia homologará los planes de estudios del curso

de cualificación pedagógica mediante Resolución expresa, que será publicada en el Boletín

Oficial del Estado y remitida a la Administración educativa competente para su publicación

en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5°, Acceso al curso de cualificación pedagógica.

1. La realización del curso de cualificación pedagógica requerirá estar en posesión de

los grados académicos que se establecen, para cada una de las enseñanzas de la educación

secundaria, en los artículos 24.1, 28 y 33.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de

Ordenación General del Sistema Educativo.



2. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el apartado 1 de este
artículo, las Administraciones educativas que se hallen en el pleno ejercicio de su

competencia en materia de educación, podrán establecer condiciones específicas de acceso

al curso de cualificación pedagógica en lo que concierne al conocimiento de la lengua oficial

propia de la Comunidad Autónoma.

3. Al inicio de cada curso escolar, atendiendo a las necesidades del sistema educativo

y con el fin de garantizar las condiciones exigidas en el artículo 8° del presente Real Decreto

para la impartición del bloque de enseñanzas de práctica profesional docente tutorizada. las
Administraciones educativas establecerán el número máximo de pla7as del curso de
cualificación pedagógica para cada una de las especialidades relacionadas en el anexo I, así
como los procedimientos y criterios para acceder a ellas.

Artículo 6°.- Características y duración del curso de cualificación pedagógica.

1. Las enseñanzas incluidas en el curso de cualificación pedagógica proporcionarán
la formación teórica y práctica necesaria para la atención educativa a los alumnos y alumnas
de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato y, en su caso, de los ciclos formativos
de formación profesional, integrando a tal efecto los conocimientos psicopedagógicos y
didácticos con los conocimientos propios de las disciplinas, materias y módulos
correspondientes a las especialidades relacionadas en el anexo 1.

2. Los planes de estudios fijarán -la carga lectiva total del curso de cualificación
pedagógica, que en ningún caso podrá ser inferior a 60 créditos ni superior a 75, sobre la
base de una correspondencia de 10 horas lectivas por crédito.

3. El tiempo previsto para impartir el conjunto de las enseñanzas incluidas en los

planes de estudios del curso de cualificación pedagógica no será inferior a un año académico.

4. Los planes de estudios del curso de cualificación pedagógica se organizarán en dos

bloques de enseñanzas: un bloque de enseñanzas teórico-prácticas y un bloque de enseñanzas
de práctica profesional docente o practicum.



Artículo 7°.- Enseñanzas teórico-prácticas.

1. El bloque de enseñanzas teórico-prácticas estará formado por materias obligatorias

y por materias Optativas. Las materias obligatorias pueden ser generales, es decir, comunes

a todos los alumnos que realicen el curso de cualificación pedagógica; o específicas, es decir,

propias de la especialidad elegida para la realización del curso..

2. Las materias obligatorias generales versarán sobre los aspectos sociológicos,

pedagógicos y psicológicos relevantes para el ejercicio de la docencia en la educación
secundaria.

3. Las materias obligatorias específicas versaran sobre los aspectos didácticos de la

enseñanza de las disciplinas, materias y módulos correspondientes a las especialidades del
curso de cualificación pedagógica cuya relación figura en el anexo I.

4. Las materias optativas, cuyo objeto será completar la formación en los contenidos

científicos y técnicos de las disciplinas, materias y módulos correspondientes a la especialidad

elegida para realizar el curso de cualificación pedagógica, no podrán superar el 20% del total

de la carga lectiva del bloque de enseñanzas teórico-prácticas.

5. El bloque de enseñanzas teórico-prácticas tendrá una carga lectiva mínima de 40

créditos e incluirá, en cualquier caso, los núcleos formativos que figuran en el anexo III del

presente Real Decreto, de acuerdo con la distribución que en el mismo se establece.

Artículo 8°.- Enseñanzas de práctica profesional docente tutorizada.

1. El bloque de enseñanzas de práctica profesional docente o practicum tendrá una

carga lectiva mínima de 15 créditos, de los que al menos 10 se destinarán a practicar la

docencia tutorizada en centros de educación secundaria y el resto a la preparación, análisis,

reflexión y valoración de las prácticas docentes realizadas.

2. La organización del practicum incluirá prácticas docentes tutorizadas del área,

materias o módulos de la especialidad elegida para realizar el curso de cualificación
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pedagógica en los niveles de educación secundaria obli gatoria. de bachillerato y, en su caso,

de formación profesional. En este último caso, y para las especialidades del curso de

cualificación pedagógica relacionadas con la formación profesional específica, la organización
del practicum contemplará necesariamente los procesos de formación en centros de trabajo.

3. El bloque de enseñanzas de práctica profesional docente contemplará la
participación de los alumnos del curso de cualificación pedagógica en las actividades de los

órganos de coordinación docente de los centros donde se lleven a cabo, especialmente de

aquéllas que tienen por objeto la organización, coordinación, seguimiento y evaluación de
la actividad docente.

4. El plan de estudios del curso de cualificación peda gógica garantizará una adecuada
coordinación entre el practicum y las materias teórico-prácticas, estableciendo a tales efectos
los mecanismos de coordinación necesarios entre el profesorado responsable de ambos
bloques de enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para garantizar
que los alumnos que realicen el curso de cualificación pedagógica puedan desarrollar las
prácticas docentes tutorizadas en condiciones adecuadas para su proceso formativo.

6. A tal efecto, cada uno de los alumnos y alumnas del curso de cualificación
pedagógica contará con un tutor o tutora, profesor de la especialidad correspondiente, en el
centro donde realice las prácticas.

7. Las Administraciones educativas regularán el ejercicio de la función de tutoría de
las prácticas docentes del alumnado del curso de cualificación pedagógica y establecerán el
procedimiento para seleccionar, a este fin, a los profesores y profesoras de los centros con
un nivel contrastado de calidad en el ejercicio de la función docente.

8. Las Administraciones educativas garantizarán la formación necesaria para el

ejercicio de su función a los profesores y profesoras seleccionados para ejercer de tutores de
prácticas del alumnado del curso de cualificación pedagógica.



Artículo 9°.- El curso de cualificación pedagógica para el profesorado técnico de
formación profesional.

1. De acuerdo con lo establecido ene! artículo 33.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de

3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. las Administraciones educativas

podrán adaptar en duración y contenidos lo establecido en el presente Real Decreto respecto

al curso de cualificación pedagógica para las especialidades correspondientes al profesorado

técnico de formación profesional.

2. Los planes de estudios del curso de cualificación pedagógica para las especialidades

correspondientes al profesorado técnico de formación profesional deberán incluir, en todo

caso, un bloque de enseñanzas teórico-prácticas y un bloque de enseñanzas de práctica

docente tutorizada que contemplará necesariamente los procesos de formación en centros de

trabajo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y no obstante lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 6° del presente Real Decreto, el tiempo total previsto para la

realización del curso de cualificación pedagógica para el profesorado técnico de formación
profesional no podrá superar un cuatrimestre.

Artículo 10 0 .- Colaboración del profesorado de Educación Secundaria en la irnpartición

de las enseñanzas del curso de cualificación pedagógica.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente determinen, las

Administraciones educativas promoverán la incorporación de profesores y profesoras en

ejercicio del cuerpo de Enseñanza Secundaria y, en su caso, del cuerpo de Profesores

Técnicos de Formación Profesional, con niveles contrastados de calidad en el ejercicio de la

función docente, como profesores encargados de colaborar en la impartición de las materias

obligatorias específicas del bloque de enseñanzas teórico-prácticas y en la organización,

coordinación y desarrollo del practicum.



Artículo 11°.- Evaluación y revisión de los planes de estudios.

Las Administraciones educativas establecerán pro gramas para evaluar la adecuación
de los planes de estudios del curso de cualificación peda gógica y procederán, en su caso, a

las revisiones que de sus resultados pudieran derivarse. A tal fin, podrán recabar la
colaboración del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Calendario de organización del curso de cualificación
pedagógica.

1. En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional séptima del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo, modificado y completado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, las Administraciones educativas que se hallen en el pleno ejercicio

de su competencia en materia de educación asegurarán la impartición de las enseñanzas

conducentes a la obtención del título de especialización didáctica a partir del curso 1996-97.

2. Una vez transcurridos tres años desde su puesta en marcha, y como consecuencia

de los resultados de los programas de evaluación a los que se refiere el artículo II', las
Administraciones educativas procederán a- revisar los planes de estudios del curso de

cualificación pedagógica y propondrán, en su caso, las modificaciones que estimen oportunas,
siguiendo para ello el procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 4 0 del
presente Real Decreto.

Disposición adicional segunda.- Convenios de colaboración.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. las Administraciones educativas
que se hallen en el pleno ejercicio de su competencia en materia de educación podrán



establecer procedimientos de colaboración con las universidades para la organización y

realización del -curso de cualificación pedagógica.

2. Asimismo, para la organización y realización del practicum de las especialidades

del curso de cualificación pedagógica relacionadas con la formación profesional específica,

las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos de colaboración con

instituciones y empresas de los sectores productivos correspondientes.

Disposición adicional tercera.- Exención del título profesional de especialización
didáctica.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de

la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los

maestros y los licenciados en pedagogía están exceptuados de la exigencia del título

profesional de especialización didáctica.

Disposición adicional cuarta.- Equivalencias.

1. Los certificados de aptitud pedagógica expedidos por los Institutos de Ciencias de

la Educación al amparo de lo dispuesto en el artículo 102.2,b) de la Ley 14/1970, de 4 de
agosto. General de Educación y Financiación de la Reforma Educativa, así como los

expedidos por la extinguida Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio y por

los mencionados Institutos de Ciencias de la Educación durante los cursos 1969-70 y

1970-71, tendrán validez y efectos equivalentes al título profesional de especialización

didáctica regulado en el presente Real Decreto.

2. Los títulos obtenidos mediante la realización y superación de las enseñanzas

correspondientes a cursos experimentales de cualificación peda gógica organizados o

autorizados, tras la promulgación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación

General del Sistema Educativo, por el Ministerio de Educación y Ciencia y por las
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Administraciones educativas de Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio
de su competencia en materia de educación, tendrán validez y efectos equivalentes al título
profesional de especialización didáctica regulado en el presente Real Decreto.

Disposición adicional quinta.- Convalidaciones.

1. Los alumnos inscritos en el curso de cualificación pedagógica que durante sus
estudios universitarios conducentes a la obtención del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto,

Licenciado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente a efectos de

docencia, hubieran cursado y superado materias o asignaturas incluidas en el plan de estudios
del mencionado curso, podrán solicitar la convalidación de las mismas de acuerdo con el

procedimiento que al efecto establezcan las Administraciones educativas competentes.

2. Quedan excluidas de la posibilidad de convalidación las enseñanzas de práctica
profesional docente o practicum, que deberán llevarse a cabo, en cualquier caso, una vez que
los alumnos hayan accedido al curso de cualificación pedagógica.

Disposición adicional sexta.- Efectos de la calificación obtenida en el curso de
cualificación pedagógica.

1. En cumplimiento del apartado 3 de la disposición adicional novena de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, la
calificación obtenida en el curso de cualificación pedagógica realizado para la obtención del

título profesional de especialización didáctica de acuerdo con lo regulado en el presente Real

Decreto, será objeto de valoración en la fase de concurso del sistema de acceso a la función
pública docente y, a tal efecto, será contemplada en el baremo correspondiente.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, la calificación obtenida en el
bloque de enseñanzas de práctica profesional docente tendrá un peso del 50% en el cálculo
de la calificación global del curso de cualificación pedagógica.



Disposición adicional séptima.- Profesorado de centros privados autorizados.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria octava de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, la

exigencia de estar en posesión del título profesional de especialización didáctica no afectará

al profesorado que ya esté prestando sus servicios en centros docentes privados autorizados

en virtud de lo dispuesto en la legislación actual en relación con las plazas que estén
ocupando.

2. A partir del curso 1999-2000, las vacantes que se produzcan en los centros

privados autorizados serán ocupadas por profesorado que cumpla las exigencias de

cualificación pedagógica establecidas en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.- Enseñanzas conducentes a la obtención del certificado
de aptitud pedagógica.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de este Real

Decreto, las Administraciones educativas que se hallen en el pleno ejercicio de su

competencia en materia de educación podrán seguir organizando, hasta el curso 1999-2000,
las enseñanzas conducentes a la obtención de los certificados de aptitud pedagógica expedidos

por los Institutos de Ciencias de la Educación al amparo de lo dispuesto en el artículo
102.2,b) de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiación de la
Reforma Educativa. Los certificados de aptitud peda gógica obtenidos mediante estas
enseñanzas tendrán una validez equivalente al título profesional de especialización didáctica
reg ulado en el presente Real Decreto, a excepción de lo establecido en la disposición
adicional sexta.

2. A partir del curso 1999-2000, dejarán de organizarse e impartirse las enseñanzas
conducentes a la obtención de los certificados de aptitud pedagógica.
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Disposición transitoria segunda.- Especialidades de Tecnología, de Psicología y

Pedagogía y de formación profesional específica.

A partir - del curso 1999-2000 se hará efectiva la exigencia del título profesional de

especialización didáctica para impartir las enseñanzas correspondientes a las especialidades

de tecnología y de psicología y pedagogía de la educación secundaria obligatoria y del

bachillerato y de las diferentes especialidades de la formación profesional específica, así

como para acceder al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en las especialidades

mencionadas y al cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Disposición transitoria tercera.- Experimentación de planes de estudios.

1. Durante el curso 1995-96, las Administraciones educativas podrán experimentar

planes de estudios del curso de cualificación pedagógica conducentes a la obtención del título

profesional de especialización didáctica.

2. Estos planes experimentales deberán ajustarse, en todo caso, a lo establecido en

el presente Real Decreto y contar con la homologación provisional del Ministerio de
Educación y Ciencia.

3. El título profesional de especialización didáctica obtenido mediante la realización

de los planes de estudios experimentales autorizados tendrá la validez y los efectos
reconocidos en el presente Real Decreto.

Disposición transitoria cuarta.- Experiencia docente previa.

1. La acreditación de una experiencia docente previa durante dos cursos académicos

completos, en centros públicos o privados debidamente autorizados, adquirida con
anterioridad al año 2000, será reconocida como equivalente a todos los efectos al título

profesional de especialización didáctica o, en su caso, a la cualificación pedagógica

reconocida como equivalente en este Real Decreto.



2. La experiencia docente previa adquirida con posterioridad al año 2000 no podrá

sustituir al título profesional de especialización didáctica o, en su caso, a la cualificación

pedagógica reconocida como equivalente en este Real Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opon gan a lo

establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.- Desarrollo y aplicación.

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia y a las Consejerías de Educación

de las Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de su competencia en
materia de educación a dictar cuantas normas e instrucciones sean precisas para desarrollar

lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial del Estado.
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ANEXO I. Especialidades del curso de cualificación pedagógica.

Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología; Física y Química).

Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
Educación Física.

Educación Plástica y Visual (Dibujo).
Filosofía.

Lengua Castellana y Literatura.

Lenguas Clásicas (Latín; Griego).

Lenguas Extranjeras (Alemán; Francés; Inglés; Italiano; Portugués).
Lengua propia de la Comunidad Autónoma y Literatura.
Matemáticas.
Música.

Psicología' y Pedagogía.
Tecnología.

Tecnología: Tecnologías de Administración y Gestión.
Tecnología: Tecnologías Industriales.
Tecnología: Tecnologías de Servicios.



ANEXO II. Modelo del Título Profesional de Especialización Didáctica.

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

y en su nombre

El Ministro de Educación y Ciencia/ Consejero/a de Educación de
	  (o equivalente)

Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la
legislación vigente, Don/Doña

nacido/a el día 	  de 	  de 19 	 , en 	 , de
nacionalidad 	 , ha superado los estudios correspondientes al curso de
cualificación pedagógica, especialidad de 	 , conforme al
plan de estudios aprobado por (el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, la
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma o equivalente), con fecha
	 (fecha de publicación de la Resolución en el Boletín Oficial correspondiente),
y homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia con fecha 	
(fecha de publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Estado), con las siguientes
calificaciones:

Materias o asignaturas teórico-prácticas (nota media): 	

Practicurn.

expide el presente

TÍTULO PROFESIONAL DE ESPECIALIZACIÓN DIDÁCTICA
(....)*

con validez en todo el territorio nacional, que faculta al/la interesado/a para disfrutar los
derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

El/la interesado/a El/la Ministro/a de
Educación y Ciencia/
Consejero/a de Educación
de 	
(o equivalente)

El/la Director/a del curso

* Denominación de la especialidad cursada entre las que fi guran en el anexo 1.



ANEXO III. Carga lectiva mínima de los núcleos formativos del bloque de enseñanzas
teórico-prácticas.

A. Materias obligatorias generales.

Diseño y desarrollo del currículo. Organización escolar. 4 créditos.
Psicología del desarrollo y de la educación. 4 créditos.

Sociología de la educación. Teoría e instituciones contemporáneas de educación. 4

créditos.

Atención a la diversidad. Tutoría y orientación educativa. 4 créditos.

1

B. Materias obligatorias específicas.

Didáctica del área curricular y, en su caso, de las disciplinas, materias o módulos
correspondientes a la especialidad. 10 créditos.



INFORME:

La Comisión Académica del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995
acordó informar favorablemente el Proyecto de Real Decreto por el que se regula las condiciones de
acceso al curso de cualificación pedagógica, el carácter y efectos del titulo profesional de
especialización didáctica y las condiciones para la obtención, expedición y homologación de este título
con las siguientes observaciones:

1.- De conformidad con el contenido de la exposición de Motivos del texto legal, (en donde se recoge
la conveniencia de vincular las enseñanzas que conforman el curso de cualificación pedagógica a las
estructuras e instituciones de enseñanza superior), y sin perjuicio de las competencias establecidas
en la normativa vigente, debería asegurarse una mayor vinculación de las enseñanzas que conforman
el curso de cualificación pedagógica a las Instituciones Universitarias, de la misma forma que se realiza
respecto de los Centros de Enseñanza Secundaria.

2.- Debería preverse un régimen transitorio respecto de aquellas Comunidades Aut6n2mas a las que
se han transferido las competencias en materia universitaria pero no en Educación Secundaria.

3.- En general el Proyecto resutta excesivamente genérico y poco concreto, especialmente por lo que
respecta al papel que deben desempeñar las Universidades en esta materia. Así, y no obstante la
declaración de la Exposición de Motivos de que el Curso sera organizado por las Universidades
mediante la firma de los oportunos convenios, se deja sin concretar en el texto articulado las
competencias de la Universidad a este respecto.

Se propone vincular las enseñanzas que conforman el Curso a las estructuras e Instituciones
de Enseñanza Superior junto con los Institutos de Educación Secundaria, manteniendo de esta forma
la indefinición señalada.

4.- Sería conveniente especificar con más detalle (quizás con la inclusión de descriptores) los
contenidos formativos del curso.

5.- Se formularon sugerencias individuales sobre posible remuneración.

6.- Modificar la proporción que se asigna a las materias obligatorias y optativas, ya que parece
gravemente desajustada la proporcionalidad asignada. Ha de tenerse en cuenta que los licenciados
universitarios terminan sus estudios con una serie de conocimientos científicos, a veces muy
especializados, lo que obliga a un cuidadoso examen de los contenidos que corresponden a la
enseñanza secundaria. Por otra parte, los titulados han de impartir frecuentemente diversas
asignaturas afines, y no solamente los pertenecientes a su titulación específica (materias de Ciencias,
de Letras, etc.).

De todo ello se deduce que es preciso prestar una mayor atención al examen de las materias
que efectivamente han de enseñar. El 20 % asignado es claramente insuficiente y se propone que se
aumente equilibrando la desproporción que figura en el Proyecto.



7.- Uno de los aspectos básicos para la formalización del profesorado es la práctica real en los Centros
de enseñanza. Los 10 créditos mínimos asignados por estas prácticas reales son claramente
insuficientes y deberían duplicarse al menos. Tales prácticas podrían ser tuteladas por los profesores
de enseñanza secundaria, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 109, que adquirirían de
este modo el papel que merecen en la formación del profesorado.

8.- Respecto del artículo 9.2. sería conveniente definir en créditos la carga del curso cuando está
dirigido a Formación Profesional. Parece lógico hablar de 30 a 35 créditos, con optatividad y mínimo
teórico proporcionales a los previstos en el artículo 7.

9.- No obstante la declaración de la Exposición de Motivos de que el curso debe proporcionar al futuro
profesorado de Educación Secundaria la formación psicopedagógica y didáctica inicial necesaria para
acometer las tareas propias de la función docente, atendiendo a la integración entre la formación
teórica y la formación práctica, es éste un extremo que el Decreto no garantiza.

10.- Respecto del articulo 4., no se menciona la institución o instituciones que elaborarán y aprobarán
los planes de estudio; hay un olvido intencionado de la Universidad como entidad que propone los
mencionados planes.

En relación con este extremo se sugiere, asimismo, mantener el texto que figuraba en el primer
borrador, e incluir la exigencia del "previo informe preceptivo del Consejo de Universidades".

11.- Respecto del articulo 5., se ignora por completo a la Universidad en lo relativo a las cuestiones
de acceso.

12.- Se sugiere la inclusión en el articulo 6.1. de un nuevo párrafo (que ya figuraba en el primer
borrador) del siguiente tenor "los planes de estudios del curso de cualificación pedagógica que
elaboren y aprueben las Administraciones educativas con competencias se articularán como
enseñanzas universitarias de postgrado".

13.- Asimismo se sugiere añadir un nuevo punto 5 2 al artículo 6g (como ya existía en el primer
borrador), del siguiente tenor: "el profesorado responsable de las materias del bloque de enseñanzas
teórico-prácticas deberá tener reconocida la plena capacidad docente e investigadora en los términos
establecidos por la legislación vigente".

14.- Respecto del artículo 7 2, en la descripción de las materias no tiene en cuenta la organización
universitaria de las disciplinas en Áreas de Conocimiento, describiendo en términos ambiguos los
contenidos genéricos de las materias.

15.- Asimismo, el articulo 7' mantiene en la indefinición las tareas de coordinación de las Prácticas
Docentes, ignorando la competencia de la Universidad en este aspecto.

16.- En relación con el articulo 10', se establece una vía de excepcionalidad para incorporar nuevos
profesores encargados, con el consiguiente olvido de los mecanismos legales de contratación de la
Universidad y la necesaria adscripción a las Áreas de Conocimiento y Departamentos
Co rrespondientes.
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17.- En relación con la Disposición Adicional Tercera, se sugiere incluir a los licenciados en
psicopedagogía en la exsención del título profesional de especialización didáctica.

18.- En relación con el Anexo III, apartado A, se sugiere mantener la distribución de materias y créditos
del borrador inicial si bien con la inclusión de la materia "Atención a la diversidad. Tutoría y orientación
educativa", con 4 créditos.

Madrid, 19 de julio de 1995

Ilmo Sr. Director General de Renovación Pedagógica. DEPARTAMENTO.
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PROYECTO DE REAL DECRETO 	 POR EL QUE SE MODIFICAN
LOS REALES DECRETOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN DETERMINADOS
TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE INGENIEROS TECNICOS Y SE
APRUEBAN LAS DIRECTRICES GENERALES PROPIAS DE SUS PLANES DE
ESTUDIO.

Sesión de la Comisión Académica de 14 de diciembre de 1994
(Publicado R.D. 50/1995, de 20 de enero, B.O.E. 4 de febrero)

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

Diversas Sentencias del Tribunal Supremo (Sala Tercera) han declarado
contrarios a Derecho determinados Reales Decretos por los que se establecen
títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional de
Ingenieros Técnicos, únicamente en lo que se refiere a la denominación de dichos
títulos, por cuanto consideran que en la mencionada denominación debe incluirse
la rama, seguida de la especialidad que corresponda.

Teniendo en cuenta que el Gobierno ha acordado que las referidas
Sentencias se cumplan en sus propios términos, resulta necesario modificar los
Reales Decretos por ' los que se establecen los títulos de Ingenieros Técnicos
afectados por las antes citadas Sentencias, para recoger en los mismos sus nuevas
denominaciones, modificación que, por razones de homogeneidad, se hace
extensiva a los restantes tftulos de la misma naturaleza, no afectados por las
indicadas Sentencias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, vista la
propuesta del Consejo de Universidades, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día

DISPONGO

Artículo único. Se modifican los Reales Decretos por los que se establecen
distintos títulos universitarios oficiales de Ingenieros Técnicos y las directrices
generales propias de los planes de estudb conducentes a la obtención de los
mismos, que se consignan en el Anexo, en el sentido de que las denominaciones
de los títulos que, en cada uno de ellos se establece, sean sustituidas por las que,
en cada caso, se señalan en el mencionado Anexo.

Disposición final única. El presente Real Decreto entraré en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en
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ANEXO

1. El titulo de Ingeniero Técnico en Aeromotores, establecido por el Real
Decreto 1439/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
Aeronáutico, especialidad en Aeromotores.

2. El título de Ingeniero Técnico en Aeronavegación, establecido por el Real
Decreto 1438/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
Aeronáutico, especialidad en Aeronavegaci6n.

3. El título de Ingeniero Técnico en Aeronaves, establecido por el Real
Decreto 1437/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
Aeronáutico, especialidad en Aeronaves.

4. El título de Ingeniero Técnico en Aeropuertos, establecido por el Real
Decreto 1436/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos.

5. El título de Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales Aeroespaciales,
establecido por el Real Decreto 1434/1991, de 30 de agosto, se denominará de
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales
Aeroespaciales.

6. El título de Ingeniero Técnico en Explotaciones Agropecuarias, establecido
pur el Real Decreto 1453/1990, de 26 de octubre,se denominará de Ingeniero
Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias.

7, El título de Ingeniero Técnico en Hortofruticultura y Jardinería, establecido
por el Real Decreto 1454/1990, de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero
Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería.

e. El título de Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias,
establecido por el Real Decreto 1452/1990, de 26 de octubre, se denominará de
Ingeniero Técnico Agrícola, es pecialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.

9. El título de Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales,
establecido por el Real Decreto 1455/1990, de 26 de octuDre, se denominara de
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones
Rurales.



10. El título de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales, establecido
por el Real Decreto 1458/1990, de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero
Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales.

11. El titulo de Ingeniero Técnico en Industrias Forestales, establecido por
el Real Decreto 1457/1990, de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero Técnico
Forestal, especialidad en Industrias Forestales.

12. El titulo de Ingeniero Técnico en Electricidad, establecido por el Real
Decreto 1402/1992, de 20 de noviembre, se denominará de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Electricidad.

13. El título de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial, establecido por
el Real Decreto 1403/1992, de 20 de noviembre, se denominará de Ingeniero
Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.

14,  El título de Ingeniero Técnico en Mecánica, establecido por el Real
Decreto 1404/1992, de 20 de noviembre, se denominará de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Mecánica.

15. El titulo de Ingeniero Técnico en Química Industrial, establecido por el
Real Decreto 1405/1992, de 20 de noviembre, se denominará de Ingeniero Técnico
Industrial, especialidad en Química Industrial.

16. El titulo de Ingeniero Técnico Textil, establecido por el Real Decreto
1406/1992, de 20 de noviembre, se denominará de Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad Textil.

17. El título de Ingeniero Técnico en Explotación de Minas, establecido por
el Real Decreto 1433/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
de Minas, especialidad en Explotación de Minas.

18. El título de Ingeniero Técnico en Instalaciones Electromecánicas Mineras,
establecido por el Real Decreto 1430/1991, de 30 de agosto, se denominará de
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas
Mineras.

19. El título de Ingeniero Técnico en Mineralurgia y Metalurgia, establecido
por el Real Decreto 1431/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero
Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia.

20. El título de Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y
Explosivos, establecido por el Rea/ Decreto 1456/1991, de 30 de agosto, se
denominará de Ingeniero Técnico
de Minas, especialidad en Recursos Eneroe:icos, Combusti p les y Explosivos.
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21, El título de Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras,
establecido por el Real Decreto 1449/1991, de 30 de agosto, se denominará de
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras.

22. El título de Ingeniero Técnico en Estructuras Marinas, establecido por el
Real Decreto 928/1992, de 17 de julio, se denominará de Ingeniero Técnico Naval,
especialidad en Estructuras Marinas.

23. El título de Ingeniero Técnico en Propulsión y Servicios del Buque,
establecido por el Real Decreto 929/1992, de 17 de julio, se denominará de
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque.

24. El título de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles, establecido por
el Real Decreto 1435/1991, de 30 de agosto, se denominar de Ingeniero Técnico
de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles.

25. El título de Ingeniero Técnico en Hidrología, establecido por el Real
Decreto 1432/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, especialidad en Hidrología.

1

26. El título de Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos,
establecido por el Real Decreto 1452/1991, de 30 de agosto, se denominará de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos,

27. El título de Ingeniero Técnico en Sistemas Electrónicos, establecido por
el Real Decreto 1451/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos.

28. El título de Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación,
establecido por el Real Decreto 1455/1991, de 30 de agosto, se denominará de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de
Telecomunicación.

29. El título de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen, establecido por el
Real Decreto 1453/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero Técnico
de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen.

30. El título de Ingeniero Técnico en Telemätica, establecido por el Real
Decreto 1454/1991, de 30 de agosto, se denominara de Ingeniero Técnico de
Telecomunicación, especialidad en Telernatica.

INFORME:

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comimsión Académica de

14 de diciembre de 1995 informa de modo favorable el proyecto de Real Decreto.
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Proyecto de Orden por la que se desarrolla el Real Decreto 406/1988, de
29 de abril, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de marzo.
sobre organización de las pruebas de aptitud para el acceso a las
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios, en
consonancia con la proposición No de Ley del Congreso de los Diputados
de fecha 11 de mayo de 1994 en lo concerniente a la composición de los
Tribunales.

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:
La Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los Diputados aprobó por

unanimidad una Proposición No de Ley por la que insta al Gobierno a desarrollar el
artículo 4 0, 1 del Real Decreto 406/1988, de 29 de abril sobre organización de las
pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y
Colegios Universitarios, y composición de los Tribunales, modificado por el Real Decreto
807/1993, de 28 de mayo. La citada Proposición encomienda al Ministerio de Educación
y Ciencia que el desarrollo de aquel artículo, referido a la constitución de los Tribunales,
se haga en el sentido de garantizar que los vocales especialistas que los conforman sean
designados por sorteo entre los profesores que soliciten formar parte de ellos, que sea
requisito imprescindible para formar parte de ellos encontrarse impartiendo docencia
durante ese año en el Curso de Orientación Universitaria o en la Universidad, y que los
vocales comprueben que las actas recogen con exactitud sus calificaciones antes de
estampar su firrna en ellas.

Como quiera que los Reales Decretos citados se referían a las Pruebas que
realizan los alumnos del Curso de Orientación Universitaria y no a las que corresponden
a los alumnos que cursan el Bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, resulta evidente que el
cumplimiento de la Proposición No de Ley del Con greso de los Diputados exige ampliar
a estas últimas pruebas lo previsto en aquélla.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere a este
Ministerio la Disposición final primera del Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, previo
informe del Consejo Escolar del Estado y de la Conferencia de Consejeros de Educación
de las Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de sus competencias
en materia de Educación y del Consejo de Universidades,
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DISPONGO:
Primero

Lo previsto en esta Orden será de aplicación en el presente curso 1994/95
y sucesivos a la hora de desi gnar los Tribunales encar gados de juzgar las Pruebas
ordinarias— de. acceso a la Universidad que realicen los alumnos del Curso de
Orientación Universitaria y del Bachillerato establecido por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en todas
las universidades españolas.

Se crund o

1.- Los Tribunales se constituirán en la forma establecida en el artículo 4.1 del (
Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, modificado por el Real Decreto 807/1993,
de 28 de mayo.

2.- Para formar parte de los Tribunales respectivos será requisito
imprescindible encontrarse impartiendo docencia, durante el curso académmicque
corresponda, en el Curso de Orientación Universitaria, en el Bachillerato
establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, o en la Universidad. Tal
como establece el RD. 807/1993, de 28 de mayo, estos especialistas serán
designados en igual número entre profesores de Universidad y profesores de
Enseñanza Secundaria, sin perjuicio de que, para garantizar la participación de
profesores especialistas, puedan incorporarse un número mayor de profesores de
Educación Secundaria que en ningún caso superará el 60 % del total.

3.- Los Tribunales que incluyan pruebas correspondientes al Bachillerato
Artístico podrán incorporar a profesores de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos respetando, en todo caso, la proporción a que se refiere el
párrafo anterior.

Tercero

1.- Los profesores que reúnan el requisito establecido en el apartado anterior
y que deseen participar como vocales en los Tribunales lo solicitarán a las
Comisiones establecidas en el apartado segundo de la Orden de 9 de junio de
1993 y en el apartado undécimo de la Orden de 10 de diciembre de 1992 para las
pruebas de los alumnos del Curso de Orientación Universitaria y del Bachillerato
establecido por la Ley 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo, respectivamente, en el plazo que las mismas determinen.



2.- La desi gnación de los vocales especialistas, tanto en el cupo de profesores
de Universidad como en el de profesores de Enseñanza Secundaria y, en su caso.
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se efectuará por sorteo
siempre que el número de solicitantes exceda al número de vocales necesarios
para constituir los Tribunales.

Cuarto

En aquellas especialidades en las que el número de solicitantes sea inferior
al de vocales necesarios, las Comisiones desi gnarán de oficio a los profesores que
se precise. En todo caso, y si esta situación se repite, se evitará que esa
desi gnación recaiga en las mismas personas en convocatorias consecutivas.

Quinto

Antes de firmar las actas oficiales, los vocales de los tribunales
comprobarán la correcta transcripción a las mismas de las calificaciones otorgadas
a los ejercicios.

Disposición Final

Corresponde a los Directores Generales de Renovación Pedagógica y de
Enseñanza Superior y a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
dictar, en el ámbito de sus competencias, las instrucciones precisas para la
aplicación de la presente Orden.

Madrid,

EL MINISTRO:

Excmos. Srs. Secretarios de Estado de Educación y de Universidades e Investigación.
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INFORME

La Comisión acuerda emitir el siguiente informe al Proyecto de Orden orden por la que se
desarrolla el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, modificado por el real decreto 807/1993, de 28
de marzo, sobre organizacion de las pruebas de aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas
Técnicas Superiores y Colegios Universitarios:

Se trata de desarrollar, en un punto muy concreto (los criterios de composición de los
Tribunales de las pruebas de aptitud) el art o 4 2 del R.D. 406/1988, de 29 de abril, modificado por el
Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo.

El Proyecto de Orden pretende asegurar una mayor objetividad en el procedimiento de
composición de los Tribunales, así como una mayor vinculación de los vocales en el sistema de
selección. Tres son, a estos efectos, las medidas propuestas: necesidad de que los miembros de los
Tribunales impartan docencia en el ano académico correspondiente; introducción del sorteo en la
designación de los vocales especialistas; y necesidad de que los vocales, antes de firmar las Actas,
comprueben la correcta transcripción de las calificaciones.

En principio, no parece muy necesaria la regulación que ahora se presenta ya que si se trata
de garantizar la aleatoriedad de la constitución de los tribunales el sistema de sorteo por sf mismo no
garantiza ni la idoneidad ni la calidad de tos componentes. Igualmente la modificación relativa a la
introducción del sortea para la designación de los vocales precisaría de alguna previsión que permitaestablecer la proporcionada distribución geográfica de los vocales designados, ademas de que sería
necesario prever la incidencia de incremento de gasto debido a dietas, transporte, etc.

En este sentido, también sería conveniente la posibilidad de, si se aceptase el sorteo, poderestablecer medidas tendentes a corregir las disfunciones que los organismos de la Universidad
encargados de las reclamaciones hubieran detectado en anteriores convocatorias.

Se destaca, por lo demás, que la afirmación del art' 1 2 (lo previsto en esta Orden sera de
aplicación ... a todas las Universidades españolas') podría contradecir el mandato efectuado al
Ministerio de Educación y Ciencia por la Disposición Adicional del R.D. 406/1988, de 29 de abril, enel sentido de singularizar la composición de los Tribunales de las pruebas de aptitud organizadas porla UNED. Si es que con la referencia a 'todas" las Universidades se ha querido, expresamente, incluira la UNED, debería hacerse mención explícita de ese extremo en la Exposición de Motivos. Si no,
debe excluirse expresamente del art2 12.

Se considera pertinente adicionar en el art. 322, el párrafo "entre los que reunen los requisitosespecíficos que determinen las Comunidades Autónomas con competencias en las materias", con el
objetivo de que aquellas Comunidades Autónomas con dos lenguas oficiales puedan garantizar que
el profesorado que corrija las pruebas tenga adecuado conocimiento de ambas.

FI artículo 5' se considera innecesario, toda vez que la firma de los vocales garantiza
responsabilidad en cuanto al acta suscrita y la transcripción suele estar asegurada con la utilización
de medios técnico-informáticos adecuados que son los que, con caracter general, utilizan lasUniversidades.

Igualmente la Comisión Académica recomienda que los Coordinadores de COU puedan formar
parte de los Tribunales sin necesidad de sorteo y, en cualquier caso, que esta regulación no entre en
vigor hasta el curso 1996/97.
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wywro aORDEN POR LA QUE SE RELACIONAN LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
VINCULADOS A CADA UNA DE LAS OPCIONES EN QUE SE ESTRUCTURAN EL
CURSO DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA Y EL BACHILLERATO.

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995

(Orden de 30 de mayo de 1995, publicada en B.O.E. 7 de junio)

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:
El Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio, modificado por

el 1060/1992, de 4 de septiembre, sobre procedimiento de ingreso
en los centros universitarios, enumera en sus anexos I y II los
estudios universitarios vinculados a las diferentes opciones del
Curso de Orientación Universitaria y a las modalidades del
Bachillerato Experimental, encomendando al Ministerio de
Educación y Ciencia, en su disposición final primera, la tarea
de revisar y modificar el contenido de los anexos citados.

Iniciada en el curso 1992-1993 la transformación de las
enseñanzas del Bachillerato Experimental citado y la implantación
anticipada de las enseñanzas de Bachillerato previstas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Orden de 10 de diciembre de 1992 (Boletín
Oficial del Estado de 12 de enero de 1993), que regula la
estructura de la prueba de acceso a la Universidad desde el_nuevo
Bachillerato durante el tiempo de implantación anticipada de esta
enseñanzas, establece en su anexo, en desarrollo del Real
1005/1991, de 14 de junio, la vinculación a los estudios
universitarios, de las opciones que se relacionad conlas
modalidades del nuevo Bachillerato, cuya estructura no coincide
ni con las opciones del C.O.U., ni con las modalidades del
Bachillerato Experimental a extinguir.

Con posterioridad al Real Decreto 1005/1991 se han
establecido por el Gobierno nuevos títulos oficiales que han sido
incorporados a los anexos del mismo, en primer lugar por la Orden
de 24 de octubre de 1991 (Boletín Oficial del Estado del 29), que
dispuso la sustitución de los mencionados anexos para
actualizarlos con la incorporación de los nuevos títulos
oficiales establecidos hasta ese momento por el Gobierno,
y, posteriormente, por las Ordenes de 13 de mayo de 1993 (Boletín
Oficial del Estado del 19) y de 16 de junio de 1994 (Boletín
Oficial del Estado del 21), así como por la Orden de 19 de mayo
de 1994 (Boletín Oficial del Estado del 24) que actualiza la
Orden de 10 de diciembre de 1992, anteriormente citada, teniendo
en cuenta, en todo caso, la conexión científica entre las
materias que integran las distintas opciones y los estudios
vinculados a ellas.

Establecido recientemente el título universitario oficial
de Licenciado en Ciencias Ambientales resulta necesario, al
amparo de la repetida habilitación, proceder a la actualización
de las relaciones de los estudios universitarios vinculados a las
distintas opciones, teniendo en cuenta, asimismo, la conexión
científica entre las materias que las integran y los estudios
vinculados a ellas. Esta actualización se realiza, para una más
comp leta visión de la misma, incorporando en un texto único,
tanto las correspondientes al C.O.U., como las referentes al
Bachillerato, incluido el Experimental en proceso de extinción.
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En su virtud, previo infoime de las Direcciones Generales
de Enseñanza Superior y de Renovación Pedagógica y del Consejo
de Universidades, dispongo:

Primero. La relación de estudios universitarios vinculados
a las opciones de COU que figura en el anexo I a la Orden de 24
de octubre de 1991, ampliada por las de 13 de mayo de 1993 y de
16 de junio de 1994, queda sustituida por la que se contiene en
el anexo I de la presente Orden.

Segundo. La relación de estudios universitarios vinculados
a las modalidades del Bachillerato que figura en el anexo a la
Orden de 19 de mayo de 1994, por la que se actualiza el anexo a
la Orden de 10 de diciembre de 1992, reguladora de las pruebas
de acceso a la Universidad de los alumnos que hayan cursado las
enseñanzas de Bachillerato previstas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, durante el periodo de implantación anticipada
de estas enseñanzas, queda sustituida por la que se contiene en
el anexo II de la presente Orden.

Tercero. La relación de estudios universitarios vinculados
a las modalidades del Bachillerato Experimental que figura en el
anexo II a la Orden de 24 de octubre de 1991, ampliada por las
de 13 de mayo de 1993 y de 16 de junio de 1994, queda sustituida
por la que se contiene en el anexo III de la presente Orden.

Cuarto. A las mismas opciones a que se vinculan los estudios
universitarios renovados relacionados en los anexos I, II y III
de la presente Orden, se considerarán vinculados los títulos
equivalentes a ellos incluidos en el anexo al Real Decreto
1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a
los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, en tanto
se extinguen las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación
a partir del curso 1994-1995.

Madrid,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Gustavo Suárez Pertierra.

Ilmos-.--Sres. Directores Generales de Enseñanza Superior y de
Renovación Pedagógica.



ANEXO I

Estudios universitarios vinculados a las opciones de COU

Opción A

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Administración y Dirección de Empresas
Arquitecto
Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Economía
Física
Geología
Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ingeniero Industrial
Ingeniero en Informática
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Montes
Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
Matemáticas
Química

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Arquitecto Técnico
Ciencias Empresariales
Estadística
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y
Materiales Aeroespaciales
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones
Agropecuarias
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Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y
Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y
Prospecciones Mineras
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios
del Buque
Ingeniero Técnico en Obras Públicas, 	 especialidad en
Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes
y Servicios Urbanos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
Electrónicos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e
Imagen
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática
Ingeniero Técnico en Topografía
Máquinas Navales
Navegación Marítima
Óptica y Optometría
Radioelectrónica Naval



Opción B

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Farmacia
Física
Geología
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero Químico
Medicina
Odontología
Psicología
Química
Veterinaria

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Enfermería
Fisioterapia
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones
Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Logopedia
Óptica y Optometría
Podología
Terapia Ocupacional
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Opción C

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Economía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Psicología
Publicidad y Relaciones Públicas
Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Ciencias Empresariales
Educación Social
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Logopedia
Relaciones Laborales
Terapia Ocupacional
Trabajo Social

Opción D

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea
Filología Hispánica



Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filología Vasca
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Psicología
Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Educación Social
Gestión y Administración Pública

A las licenciaturas en Bellas Artes, Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte, Pedagogía, y Traducción e
Interpretación y a las diplomaturas en Biblioteconomía y
Documentación y de Maestro en sus distintas especialidades, se
podrá acceder desde cualquiera de las opciones.

g3



ANEXO II

Estudios universitarios vinculados a las modalidades del
Bachillerato previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

OPCIONES

CIENTÍFICO TÉCNICA

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Administración y Dirección de Empresas
Arquitecto
Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Economía
Física
Geología
Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ingeniero Industrial
Ingeniero en Informática
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Montes
Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
Matemáticas
Química

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Arquitecto Técnico
Ciencias Empresariales
Estadística
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y
Materiales Aeroespaciales



Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones
Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y
Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y
Prospecciones Mineras
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios
del Buque
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 	 especialidad en
Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes
y Servicios Urbanos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
Electrónicos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e
Imagen
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad Telemätica
Ingeniero Técnico en Topografía
Máquinas Navales
Navegación Marítima
Óptica y Optometría
Radioelectrónica Naval



CIENCIAS DE LA SALUD

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Farmacia
Física
Geología
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero Industrial
Ingeniero de Montes
Ingeniero Químico
Medicina
Odontología
Psicología
Química
Veterinaria

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Arquitecto Técnica
Enfermería
Fisioterapia
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones
Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotaciones de
Minas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios
del Buque
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Logopedia
Máquinas Navales
Navegación Marítima
Óptica y Optometría
Podología
Radíoelectrónica Naval
Terapia Ocupacional
Trabajo Social



HUMANIDADES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filología Vasca
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Psicología
Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Educación Social
Gestión y Administración Pública
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CIENCIAS SOCIALES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Economía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Psicología
Publicidad y Relaciones Públicas
Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Ciencias Empresariales
Educación Social
Estadística
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Logopedia
Relaciones Laborales
Terapia Ocupacional
Trabajo Social



ARTES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico:

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Relaciones Laborales
Terapia Ocupacional
Trabajo Social

A las licenciaturas en Bellas Artes, Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte, Pedagogía y Traducción e
Interpretación y a las diplomaturas en Biblioteconomía y
Documentación y de Maestro, en sus distintas especialidades, se
podrá acceder desde cualquiera de las opciones.



ANEXO III 

Estudios universitarios vinculados a las modalidades del
Bachillerato Experimental.

Bachillerato Artístico (Artes Plásticas y Diseño)

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Administración y Dirección de Empresas
Bellas Artes
Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Economía
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filología Vasca
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas
Psicología
Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Relaciones Laborales
Trabajo Social



Bachillerato de Administración y Gestión

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Políticas y de la Administración
Derecho
Economía
Ingeniero en Informática
Publicidad y Relaciones Públicas
Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Ciencias Empresariales
Estadística
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
Relaciones Laborales
Trabajo Social

Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Administración y Dirección de Empresas
Arquitecto
Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Economía
Farmacia
Física
Geología
Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ingeniero Industrial
Ingeniero en Informática
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Montes
Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
Matemáticas
Medicina
Odontología
Psicología
Química
Veterinaria
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Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Arquitecto Técnico
Ciencias Empresariales
Enfermería
Estadistica
Fisioterapia
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones
Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y
Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y
Prospecciones Mineras
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios
del Buque
Ingeniero Técnico de Obras	 Públicas,	 especialidad en
Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes
y Servicios Urbanos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
Electrónicos



Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e
Imagen
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática
Ingeniero Técnico en Topografía
Logopedia
Máquinas Navales
Navegación Marítima
Óptica y Optometría
Podología
Radioelectrónica Naval
Terapia Ocupacional

Bachillerato de Ciencias Humanas y Sociales

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Economía
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filología Vasca
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Psicología
Publicidad y Relaciones Públicas
Sociología



Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Ciencias Empresariales
Educación Social
Gestión y Administración Pública
Logopedia
Relaciones Laborales
Terapia Ocupacional
Trabajo Social

Bachillerato Lingüístico

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual
Derecho
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología' Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filología Vasca
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Bachillerato Técnico Industrial

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero

Administración y Dirección de Empresas
Arquitecto
Biología
Ciencias Ambientales
Ciencias del Mar
Economía
Física



especialidad
especialidad
especialidad
especialidad
especialidad

en Aeromotores
en Aeronavegación
en Aeronaves
en Aeropuertos
en Equipos y

especialidad en Explotaciones

Geología
Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ingeniero Industrial
Ingeniero en Informática
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Montes
Ingeniero Naval y Oceánico
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
Matemáticas
Química

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico

Arquitecto Técnico
Ciencias Empresariales
Estadística
Ingeniero Técnico Aeronáutico,
Ingeniero Técnico Aeronáutico,
Ingeniero Técnico Aeronáutico,
Ingeniero Técnico Aeronáutico,
Ingeniero Técnico Aeronáutico,
Materiales Aeroespaciales
Ingeniero Técnico Agrícola,
Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en
Jardinería
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en
y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad
Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad
Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
Ingeniero Técnico en InfoLmática de Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas

Hortofruticultura y

Industrias Agrarias

en Mecanización y

en Explotaciones
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Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y
Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos
Prospecciones Mineras
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios
del Buque
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 	 especialidad en
Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes
y Servicios Urbanos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
Electrónicos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e
Imagen
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática
Ingeniero Técnico en Topografía
Máquinas Navales
Navegación Marítima
Óptica y Optometría
Radioelectrónica Naval

A los estudios de maestro, en las distintas especialidades,
de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación y de Licenciado
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de Pedagogía
y de Traducción e Interpretación se podrá acceder desde
cualquiera de las modalidades de Bachillerato.



INFORME:

La Comisión acuerda emitir el siguiente informe:

El Proyecto de Orden que ahopra se informa refunde en un solo texto las normas que, en
relación con las opciones tanto de COU como de Bachillerato, existían para el acceso a estudios
conducentes a la obtención de títulos oficiales universitarios.

Igualmente, adapta las denominaciones de los títulos en virtud de alguna sentencia judicial,
establece las opciones al acceso a la titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales y estructura las
opciones en Licenciaturas, Diplomaturas, etc., para facilitar la identificación de las mismas.

El texto no plante anovedades sobre la normativa anterior y es informado favorablemente.
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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE DETERMINA
:LA UNIVERSIDAD EN QUE DEBEN REALIZAR LAS

PRUEBAS DE ACCESO	 LOS ALUMNOS'
QUE SIGUEN ENSEÑANZAS DE C (J.' .U A

DISTANCIA 'EN CENTROS AUTORIZADOSPARA
.ELLO
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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE DETERMINA LA UNIVERSIDAD EN QUE DEBEN
REALIZAR LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA MISMA LOS ALUMNOS QUE SIGUEN
ENSEÑANZAS DE C.O.0 A DISTANCIA EN CENTROS AUTORIZADOS PARA ELLO.

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995
TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

Por Orden de 21 de diciembre de 1972 se adscribió a la Universidad Nacional
de Educación a Distancia el Instituto Nacional de Enseñanza Media a Distancia.

Suprimido dicho Instituto por el Real Decreto 1180/1992, de 2 octubre, por
el que se crea el centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia,
procede que los alumnos que sigan enseñanzas de Curso de Orientación
Universitaria (C.O.U) en la modalidad a distancia, a través de los centros que
cuentan con autorización para impartir dichas enseñanzas, realicen las pruebas de
acceso a la Universidad en aquella a la que se encuentre adscrito dicho centro.

En su virtud, teniendo en cuenta el favorable informe del Consejo de
Universidades, dispongo:

Primero.- Los alumnos que siguen enseñanzas de C.0.-U en ta modalidad a
distancia, en los - centicii'quCúentan . con -autorización pareiMpartiri dichas
enseñanzas, realizarán fa prueba de acceso a la Universidad en aquella a la que se
encuentre adscrito dicho centro.

Segundo.- Continuarán adscritos a la Universidad Nacional -de Educación a
Distancia, aquellos alumnos que reciban atención educativa directamente desde el
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia, según lo
dispuesto en el apartado 1°.i del Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre.

Tercero.- Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación a partir del
curso académico 1995-96.

Madrid, de mayo de 1995.
EL MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA

Gustavo Suárez Pertierra

limos. Sres. Directores Generales de Enseñanza Superior y de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa.



INFORME:

La Comisión acordó emitir el siguiente informe sobre la Orden por la

que se determina la Universidad donde deben realizar las pruebas de

acceso a la misma los alumnos que siguen enseganzas de COU a distancia

en Centros autorizados para ello:

La presente Orden regula en que Centro deben realizar las pruebas

de acceso a la Universidad los alumnos que sigan enserianzas del Curso

de Orientación Universitaria a la Universidad en la modalidad a distancia

Se trata de una norma exclusivamente procedimental. Examinada la

misma se informa de modo favorable el proyecto reseMado.
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PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL

Sesión de la Comisión Académica de 22 de septiembre de 1994

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

El Artículo 6.1 de la Ley 10/1990, de 15 de octu-

bre, del Deporte reconoce y considera al deporte de alto
nivel como una actividad de interés para el Estado, no
sólo por el estímulo que supone para el deporte de base,
sino también por su función representativa de España en
las competiciones internacionales.

Consecuentemente y en abierta sintonía con las
políticas adoptadas por los paises de nuestro entorno
socio-cultural, el Artículo 53 de la misma Ley prevé el
establecimiento de una serie de medidas de protección y
apoyo a los deportistas que por sus especiales cualida-
des y dedicación personifican esa función representati-
va, mereciendo la calificación de deportistas de alto
nivel.

La publicación del presente Real Decreto encuentra
su justificación tanto en la necesidad de concretar el
marco en que deben producirse las medidas que en el
mismo se contienen -para alguna de las cuales la propia
Ley prevé su desarrollo reglamentario-, como en el hecho
de que resulta imprescindible fijar los criterios y
mecanismos, esencialmente de carácter objetivo, mediante
los que determinar quiénes tendrán la consideración de
deportistas de alto nivel, cómo se producirá su recono-
cimiento, y dlli-ante cuánto tiempo gozarán de las distin-
tas medidas de apoyo que tal consideración lleva apare-
jadas.

Así, la presente norma arranca recogiendo las
definiciones de deporte y de deportistas de alto nivel,
que ofrece la Ley, para seguir fijando los grupos en los
que éstos deben encuadrarse y los criterios y requisitos
cuyo cumplimiento dará lugar a su consideración como
deportistas de alto nivel.
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En este punto, la norma intenta dar cabida a la
multitud de supuestos que deben ser contemplados y
remite a los Anexos de la misma la concreta determina-
ción de los rangos de las clasificaciones internaciona-
les que comportan la inclusión de un deportista en el
listado de los de alto nivel. Mediante la técnica de los
Anexos, que pueden ser modificados por el Consejo
Superior de Deportes, se intenta conjugar la recomenda-
ble estabilidad de los criterios recogidos en el articu-
lado del Real Decreto con la posible actualización de
los distintos rangos en función de la evolución técnico-
deportiva.

En relación a este primer y fundamental aspecto, la
norma pretende compatibilizar la aplicación automática
de criterios objetivos, de modo que la consecución de
determinados resultados comporte la inclusión de un
deportista en los correspondientes listados, con la
necesaria posibilidad de contemplar determinados supues-
tos particularizados en los que, aún no cumpliéndose
estrictamente tales requisitos, resulte justo, o simple-
mente conveniente desde el punto de vista de la planifi-
cación deportiva, dar acceso a algún 'deportista a la
condición de alto nivel. Ésta es, entre otras, una de
las funciones esenciales de la Comisión de Evaluación
del Deporte de alto nivel que mediante esta norma se
crea. Como colofón al sistema de determinación de los
deportistas de alto nivel y con objeto de dar publicida
y certeza al mismo, se prevé la publicación de las
relaciones anuales en el Boletín Oficial del Estado, lo
que permitirá a los interesados hacer valer su condición
sin necesidad de solicitar, caso a caso, certificaciones
personales.

En cuanto a las concretas medidas que, en desarro-
llo de la Ley, se plasman, se detalla pormenorizadamente
el régimen de incorporación y prestación del servicio
militar o de la prestación social sustitutoria, así como

los trámites y plazos en los que deben solicitarse los



beneficios, todo ello, lógicamente, en adecuada coordi-
nación con la normativa que regula con carácter general

estos deberes constitucionales.

Por lo que al seguimiento de sus estudios se
refiere, la norma pretende hacer efectiva la compatibi-

lización del cumplimiento de los compromisos de orden
deportivo con la continuidad de su proceso de formación.
En este sentido, se prevén concretas medidas en tres
planos, el primero: el del acceso a cualquier tipo de
estudios, estableciendo, en su caso, reservas de plazas
siempre que cumplan con los requisitos académicos co-
rrespondientes; en segundo, eximiéndoles, por innecesa-
rias, de las pruebas físicas que para el seguimiento de
determinados estudios se requieren y, el tercero,
imponiendo la toma en consideración de su condición en
el desarrollo habitual de los estudios, a los efectos de
que los requerimientos docentes interfieran en el menor
grado posible con los compromisos deportivos.

Las medidas referidas a su incorporación al mercado
de trabajo se limitan a reproducir el mandato legal,

ampliándolo a las Empresas Públicas, en el sentido de
que las distintas Administraciones deberán considerar

como mérito evaluable la condición de deportista de alto
nivel en los procesos selectivos relacionados con las
actividades físicas y deportivas. También se prevé el
establecimiento de convenios que faciliten su acceso y

permanencia en el mercado laboral.

Un aspecto importante es el de que en el presente
Real Decreto se desarrolla y materializa la previsión
legal en el sentido de permitir la inclusión de los
deportistas de alto nivel en el sistema de Seguridad
Social. Su incorporación a la Seguridad Social se
producirá mediante el régimen especial de trabajadores
por cuenta propia o autónomos, mediante la suscripción
de un convenio especial. El deportista podrá optar entre
las distintas bases de cotización y su alta podrá
permanecer más allá incluso del tiempo en el que tenga
la consideración de deportista de alto nivel. Por propia
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voluntad o por el hecho de realizar cualquier actividad
que suponga su inclusión en cualquier régimen de la
Seguridad Social, se producirá la extinción del conve-
nio. De este modo se garantizan las prestaciones médicas
y protección social de estos ciudadanos hasta el momento
de su incorporación al mercado de trabajo una vez
abandonada su carrera deportiva, con lo que se satisface
una necesidad largamente sentida.

Finalmente la norma prevé los supuestos en los que
se pierde la condición de deportista de alto nivel, así
como el alcance y limites temporales de las medidas de
apoyo que se establecen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, 	  el Consejo de Estado, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 	



DISPONGO

ARTICULO 1. Obieto

Es objeto del presente Real Decreto la regulación
del acceso a la condición de deportistas de alto nivel
y consecuencias derivadas de ello, según lo previsto en

la Ley 10/1990, de 19 de octubre, del Deporte, así como

la determinación de los criterios para la elaboración de
las relaciones anuales de dichos deportistas.

ARTICULO 2. Definición de deporte y de deportistas de

alto nivel. 

1.- A los efectos del .presente Real Decreto se

considera deporte de alto nivel la práctica
deportiva que es de interés para el Estado, en
tanto que constituye un factor esencial en el
desarrollo deportivo, por el estímulo que
supone para el fomento del deporte base, en
virtud de las exigencias técnicas y científi-
cas de su preparación y por su función repre-
sentativa de España en las pruebas o competi-
ciones deportivas oficiales de carácter inter-
nacional (Artículo 6.1 L.D.).

2.- Se considerarán deportistas de alto nivel a
quienes figuren en las relaciones elaboradas
anualmente por el Consejo Superior de Deportes
en colaboración con las Federaciones deporti-
vas españolas y, en su caso, con las Comunida-
des Autónomas.

ARTICULO 3. Elaboración y publicación de las relaciones 
de deportistas de alto nivel. 

1.	 El Consejo Superior de Deportes elaborará las
relaciones anuales de deportistas de alto



nivel, previa propuesta de la Comisión de
Evaluación del Deporte de alto nivel. En ellas
figurarán los deportistas cuyo rendimiento y

Clasificación les sitúe entre los mejores del

mundo y/o de Europa, de acuerdo con los crite-
rios selectivos que se establecen en el pre-

sente Real Decreto.

2. Las relaciones anuales de deportistas de alto
nivel se publicarán en el Boletín Oficial del
Estado dentro del primer trimestre de cada

año.

ARTICULO 4. Grupos de deportistas de alto nivel 

1. Las relaciones anuales de deportistas de alto

nivel se integrarán por los deportistas fede-
rados que, participando en competiciones
organizadas por las Federaciones Internaciona-
les reguladoras de cada deporte o por el
Comité Olímpico Internacional, pertenezcan a

alguno de los siguientes grupos:

Grupo A: Deportistas que participen en modali-
dades y/o pruebas olímpicas.

Grupo B: Deportistas que participen en modali-
dades y/o pruebas no olímpicas, definidas y
organizadas por las Federaciones Internaciona-
les en las que estén integradas las Españolas
relacionadas en el Anexo IV de este Real
Decreto, clasificadas en distintos subgrupos
en bas a su afiliación internacional.

Grupo C: Deportistas de categorías de edades
inferiores a la "senior" reconocidas por las
FederacionesInternacionalescorrespondientes,
que participen en alguna de las modalidades
y/o pruebas contempladas en los grupos ante-

riores.
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ARTICULO 5. Criterios de intearación

1. El grupo A estará integrado por los depor-
tistas que cumplan alguno de los siguientes

requisitos:

A)	 En modalidades o pruebas deportivas
individuales:

a) Clasificación entre los primeros puestos
en los Juegos Olímpicos o Campeonatos del
Mundo absolutos, hasta el rango que se
determina en el Anexo I del presente Real
Decreto.

b) Clasificación entre los primeros puestos
en Campeonatos de Europa absolutos, hasta
el rango que se determine en el Anexo I
del presente Real Decreto.

c) Figurar en el ranking mundial oficial
absoluto, hasta el rango que se determina
en el Anexo I del presente Real Decreto.

B) En modalidades o pruebas deportivas de
equipo, de combate o por eliminatorias
con enfrentamiento directo.

a) Clasificación, formando parte de la
Selección Nacional, en su caso, entre los
primeros puestos en los Juegos Olímpicos
o Campeonatos del Mundo absolutos, hasta
el rango que se determina en el Anexo I
del presente Real Decreto.

b) Clasificación, formando parte de la
Selección Nacional, en su caso, entre los
primeros puestos en los Campeonatos de
Europa absolutos, hasta el rango que se



determina en el Anexo I del presente Real

Decreto.

Para su consideración como deportista de alto
nivel, será necesario haber formado parte de
la alineación de la Selección Nacional en el
porcentaje del número de encuentros que la
misma haya disputado a lo largo del periodo de
referencia que se determina en el Anexo I del

presente Real Decreto, o haber sido alineado
en el último encuentro del Campeonato.

2. El grupo E estará integrado por los depor-
tistas que cumplan alguno de los siguientes
requisitos:

A) En modalidades o pruebas deportivas
individuales:

a) Clasificación entre los primeros puestos
en los Campeonatos del Mundo absolutos o
en competiciones de gran relevancia
internacional, hasta el rango que para
cada subgrupo se determina en el Anexo II
del presente Real Decreto.

b) Clasificación entre los primeros puestos
en los Campeonatos de Europa absolutos,
hasta el rango que para cada subgrupo se
determina en el Anexo II del presente
Real Decreto.

c) Figurar en el ranking mundial oficial
absoluto, hasta el rango que para cada
subgrupo se determina en el Anexo II del
presente Real Decreto.



B) En modalidades o pruebas deportivas de
equipo, de combate o por eliminatorias
con enfrentamiento directo.

a) Clasificación entre los primeros puestos,
formando parte de la Selección Nacional,
en su caso, en los Campeonatos del Mundo
absolutos o en competiciones de gran
relevancia internacional, hasta el rango
que para cada subgrupo se determina en el
Anexo II del presente Real Decreto.

b) Clasificación entre los primeros puestos,
formando parte de la Selección Nacional,
en su caso, en los Campeonatos de Europa
absolutos, hasta el rango que para cada
subrupo se determina en el Anexo II del
presente Real Decreto.

Para su consideración como deportista de alto
nivel, será necesario haber formado parte de
la alineación de la Selección Nacional en el
porcentaje del número de encuentros que la
misma haya disputado a lo largo del periodo de
referencia que se determina en el Anexo II del
presente Real Decreto, o haber sido alineado
en el último encuentro del Campeonato.

3. El Grupo C estará integrado por los depor-
tistas que cumplan alguno de los siguientes
requisitos:

A)	 En modalidades o pruebas deportivas
individuales:

a) Clasificación entre los primeros puestos
en los Juegos Olímpicos o Campeonatos del
Mundo absolutos o de su categoría, hasta
los rangos que se determinan en el Anexo
III del presente Real Decreto.



b) Clasificación entre los primeros puestos
en los Campeonatos de Europa absolutos o

de su categoria, hasta los rangos que se

determinan en el Anexo III del presente

Real Decreto.

B) En modalidades o pruebas deportivas de
equipo, de combate o por eliminatorias
con enfrentamiento directo.

a) Clasificación entre los primeros puestos,
formando parte de la Selección Nacional,
en su caso, en los Juegos Olímpicos o
Campeonatos del Mundo absolutos o de su
categoría, hasta los rangos que se deter-
mina en el Anexo III del presente Real

Decreto.

b) Clasificación entre los primeros puestos,
formando parte de la Selección Nacional,
en su caso, en los Campeonatos de Europa
de su categoría, hasta los rangos que se
determinan en el Anexo III del presente

Real Decreto.

Para su consideración como deportista de alto
nivel, será necesario haber formado parte de la
alineación de la Selección Nacional en el porcenta-
je del número de encuentros que la misma haya
disputado a lo largo del período de referencia que
se determina en el Anexo III del presente Real
Decreto, o haber sido alineado en el último encuen-
tro del Campeonato.

ARTICULO 6. Deportistas con minusvalías físicas, psí-
quicas o sensoriales 

Tendrán la consideración de deportistas de alto
nivel y serán incluidos, a todos los efectos, en las



relaciones anuales previstas en el Artículo 3.2 del
presente Real Decreto, los deportistas con minusvalías
físicas, psíquicas o sensoriales que cumplan alguno de

los siguientes requisitos:

A) En modalidades o pruebas deportivas individua-

les:

a) Clasificación entre los tres primeros puestos
en los Juegos Paralímpicos o Campeonatos del
Mundo de su especialidad organizados por las
Federaciones Internacionales afiliadas al
Comité Paralímpico Internacional (I.P.C.).

B) En modalidades o pruebas deportivas de equipo:

a) Clasificación entre los tres primeros puestos
en los Juegos Paralimpicos o Campeonatos del
Mundo de su especialidad organizados por las
Federaciones Internacionales afiliadas al
Comité Paralimpico Internacional (I.P.C.).

Para su consideración como deportista de alto
nivel, será necesario haber formado parte de
la alineación de la Selección Nacional en el
porcentaje del número de encuentros que la
misma haya disputado a lo largo del periodo de
referencia que se determina en el Anexo I del
presente Real Decreto, o haber sido alineado
en el último encuentro del Campeonato.

ARTICULO 7. Propuestas de las Federaciones deportivas 

españolas. 

1. En el mes de enero de cada año, las Federacio-
nes deportivas españolas presentarán al Conse-
jo Superior de Deportes una relación de los
deportistas que resulten candidatos por haber
conseguido, durante el año natural anterior,
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los resultados requeridos para ser considera-
dos de alto nivel, de acuerdo con los crite-
rios establecidos en este Real Decreto y sus
Anexos para cada uno de los grupos. Junto a
tal relación se adjuntará un informe de cada
candidato en el que, además de sus méritos
deportivos, se expresará su situación en rela-
ción con el cumplimiento del Servicio Militar,
estudios realizados o en curso y situación

laboral.

2. Excepcionalmente, las Federaciones podrán
asimismo proponer, mediante informe razonado,
la inclusión en las relaciones anuales de
deportistas de alto nivel de aquéllos que
participen en pruebas, modalidades o competi-
ciones de relevancia internacional no contem-
pladas en los Anexos del presente Real Decre-
to, así como la de aquellos deportistas que
por razones objetivas de naturaleza técnico-
deportiva no cumplan con los requisitos pre-
vistos en los mismos Anexos.

ARTICULO 8. Comisión de Evaluación del Deporte de alto
nivel 

1. En el seno del Consejo Superior de Deportes,
se crea la Comisión de Evaluación del Deporte
de alto nivel, con las funciones y composición
que se determinan en este Real Decreto.

2. Serán funciones de la Comisión de Evaluación
del Deporte de alto nivel:

a) Proponer al Consejo Superior de Deportes
la aprobación de las relaciones anuales
de deportistas de alto nivel.



d) Un representante de las Comunidades Autó-
nomas, designado a propuesta de las mis-

mas.

e) Un representante del Comité Olímpico
Español, designado a propuesta del mismo.

f) Un deportista que haya ostentado la
condición de deportista de alto nivel,
designado a propuesta de las Federaciones
Deportivas Españolas.

La Comisión será presidida por el Presidente
del Consejo Superior de Deportes o persona en
quien delegue.

ARTICULO 9. Medidas en relación a la incorporación y
prestación del Servicio Militar. 

I. En orden al Cumplimiento del Servicio Militar
y en la fase de reclutamiento los deportistas
de alto nivel podrán obtener prórroga de in-
corporación al servicio, de segunda clase.

2. La prórroga de segunda clase por esta causa se
solicitará en el momento de la inscripción o,
posteriormente, en el centro de reclutamiento,
el cual examinará los expedientes recibidos,
resolverá en consecuencia y notificará las
resoluciones adoptadas a los interesados y a
la Dirección General del Servicio Militar que,
a su vez, las comunicará al Consejo Superior
de Deportes.

Las solicitudes presentadas con posterioridad
a la inscripción serán resueltas en el plazo
de tres meses.
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3. Mientras se conserve la condición de deportis-
ta de alto nivel se podrán solicitar amplia-
ciones sucesivas para retrasar la incorpora-
ción hasta el año en que cumplan veintisiete
de edad. Las ampliaciones se solicitarán en el
centro de reclutamiento entre el uno de junio
y el treinta y uno de julio del año en que ca-
duque la que tienen concedida. Deberán quedar
resueltas en el plazo de dos meses y, en todo
caso, antes del treinta y uno de agosto. Las
resoluciones serán notificadas de la forma
establecida para la solicitud de la prórroga.

4. En la fase de prestación del Servicio Militar,
los deportistas de alto nivel, independiente-
mente de la regulación general sobre permisos,

tendrán derecho a otros hasta totalizar un
máximo de noventa días incluidos los ordina-
rios y extraordinarios, para asistir a compe-
ticiones o prepararse para ellas, siempre que
estén autorizadas por el Consejo Superior de
Deportes.

Para la concesión de estos permisos, el inte-
resado los solicitará por el conducto regla-
mentario a la Dirección General del Servicio
Militar, además de comunicarlo a su Federación
quien, a su vez, lo trasladará al Consejo Su-
perior de Deportes, que remitirá informe a la
citada Dirección General.

5. Los deportistas de alto nivel que necesiten
para asistir a competiciones o prepararse para
ellas un número de días superior al expresado
en el punto 4 de este artículo, podrán solici-
tar la suspensión temporal del Servicio Mili-
tar por los períodos de tiempo que resulten
necesarios y que no podrán sobrepasar, en su
conjunto, los seis meses de suspensión.



El tiempo de suspensión de que haya disfrutado
el deportista de alto nivel deberá cumplirse
a lo largo del siguiente reemplazo.

El deportista deberá solicitar la suspensión
temporal a través del conducto reglamentario,
elevando instancia al Director General del
Servicio Militar. A su vez, deberá comunicarlo
a su Federación, la cual trasladará esta
petición al Consejo Superior de Deportes para
su comunicación a la citada Dirección General.

6. Con el fin de facilitar su preparación de
acuerdo con su especialidad deportiva, los
deportistas podrán elegir el lugar de cumpli-
miento del Servicio Militar, si en el mismo
hubiera guarnición de alguno de los Ejércitos.

ARTICULO 10 Medidas en relación a la prestación social 
sustitutoria

1. En orden a la realización de la prestación
social, los objetores de conciencia que tengan
la condición de deportistas de alto nivel
podrán obtener aplazamientos de incorporación
conforme a lo establecido en el Artículo 8.3
de la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, regula-
dora de la objeción de conciencia y de la
prestación social sustitutoria.

2. La concesión de los aplazamientos se comunica-
rá al Consejo Superior de Deportes.

3. Durante la realización de la prestación social
y en la medida que lo permitan las necesidades
del servicio, la jornada de actividad de los



deportistas de alto nivel se acomodará a las
exigencias de su preparación deportiva.

4. Será de aplicación a la prestación social de
los objetores de conciencia, lo dispuesto en

los apartados 4 y 5 del Articulo anterior. La
concesión de los permisos y de la suspensión
temporal de la prestación social corresponderá
a la Oficina para la Prestación Social de los
Objetores de Conciencia.

5. El Consejo Superior de Deportes podrá celebrar
los conciertos oportunos para que los depor-
tistas de alto nivel puedan realizar su pres-
tación social.

ARTICULO 11

	

	 Medidas en relación al secruimiento de sus
estudios. 

1. Anualmente las Universidades reservarán para
quienes acrediten su condición de deportista
de alto nivel y reúnan los requisitos académi-
cos correspondientes, un 3 por 100, de las
plazas ofertadas por los Centros Universi-
tarios en los que se den las circunstancias
aludidas en el artículo 2.2 del Real Decreto
1005/1991, de 14 de junio, regulador del
ingreso en Centros Universitarios.

Las Universidades valorarán los expedientes de
estos alumnos conforme a lo señalado en el
artículo 5.1 del citado Real Decreto 1005/
1991, de 14 de junio. Las Universidades podrán
ampliar el porcentaje de plazas reservadas a
deportistas de alto nivel.



2. Los Institutos Nacionales de Educación Física
reservaran, como mínimo, un cupo adicional
equivalente al 5 por 100 de las plazas oferta-
das para los deportistas de alto nivel.

Los deportistas de alto nivel estarán excep-
tuados de la realización de las pruebas físi-
cas que, en su caso, se establezcan como
requisito para el acceso a los Institutos
Nacionales de Educación Física.

3. Los deportistas de alto nivel que, en función
de su específica preparación, vengan obligados

a fijar su residencia en un lugar determinado
del territorio Nacional, tendrán derecho a
acceder al Distrito compartido previsto en el
articulo 7.1 a) del Real Decreto 1005/1991 de
14 de junio, en el porcentaje que establezca
el Consejo de Universidades.

El acceso de estos alumnos a la Universidad de
que se trate se producirá dentro del cupo
previsto en el apartado 1 de este mismo Arti-
culo.

4. Al objeto de hacer efectiva la previsión
contenida en el articulo 53.2 d) de la Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en
relación a la compatibilización de los estu-
dios con la preparación o actividad deportiva
de los deportistas de alto nivel, los Institu-
tos de Enseñanzas Medias y las Universidades
tendrán presente tal condición en relación a
las solicitudes de cambios de horarios, grupos
y exámenes que coincidan con sus actividades,
así como respecto de los límites de permanen-
cia que estén establecidos o puedan estable-

cerse.
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5. En su caso, los Institutos de Formación Profe-
sional reservarán para los deportistas de alto
nivel los porcentajes previstos en el apartado
1 de este artículo.

Asimismo, y para el caso de que el acceso a
unos determinados estudios impongan la reali-
zación de pruebas físicas, los deportistas de
alto nivel quedarán exceptuados de las mismas.

6. El Consejo Superior de Deportes podrá suscri-
bir convenios con Universidades y/o Institu-
ciones educativas privadas con el fin de que
los deportistas de alto nivel puedan gozar de
condiciones especiales en relación al acceso
y permanencia en las mismas.

7. Los deportistas de alto nivel estarán exentos
del cumplimiento de los requisitos académicos,
generales o específicos, exigidos para el
acceso a las titulaciones deportivas reguladas
en el Real Decreto 594/1994, de 8 de abril,
sobre enseñanzas y títulos de los Técnicos
Deportivos.

La duración de este beneficio se extenderá a
los 5 años siguientes al de la pérdida de la
condición de deportista de alto nivel, excepto
si ésta se produce como consecuencia de lo
dispuesto en el artículo 15, apartados b) y c)
de este Real Decreto.

ARTICULO 12.	 Medidas en relación a su incorporación al 
mercado de trabajo. 

1. Todas las Administraciones y Empresas Públicas
considerarán haber alcanzado la calificación
de "deportista de alto nivel" como mérito
evaluable, tanto en las pruebas de selección
a plazas relacionadas con la actividad depor-



tiva correspondiente, como en los concursos
para la provisión de puestos de trabajo re-
lacionados con aquella actividad, siempre que
en ambos casos esté prevista la valoración de
méritos específicos.

2. El Consejo Superior de Deportes podrá efectuar
convenios con Empresas, sean públicas o priva-
das, con el fin de facilitar a los deportistas
de alto nivel las condiciones para compati-
bilizar su preparación técnico-deportiva con
el disfrute de un puesto de trabajo.

ARTICULO 13.	 Inclusión en la Seguridad Social 

1. En aplicación del Artículo 53.2.e) de la Ley
del Deporte, los deportistas de alto nivel
tendrán derecho a la inclusión en la Seguridad
Social en los términos que se establecen en
ese Artículo.

2. Los deportistas de alto nivel, mayores de
dieciocho años, que, en razón de su actividad
deportiva o de cualquier otra actividadprofe-
sional que realicen, no estén ya incluidos en
cualquiera de los regímenes de la Seguridad
Social, podrán solicitar su inclusión en el
campo de aplicación del Régimen Especial de la
Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, quedando afiliados al
sistema y asimilados a la situación de alta,
mediante la suscripción de un Convenio Espe-
cial con la Tesorería General de la Seguridad
Social.

3. El citado Convenio se regirá por lo estableci-
do en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 18 de julio de 1991, por
la que se regula el Convenio Especial en el

los



sistema de la Seguridad Social, salvo las
siguientes particularidades:

a) Los deportistas de alto nivel podrán
suscribir el Convenio Especial aunque con
anterioridad no hayan realizado actividad
determinante de su inclusión en el campo
de aplicación de la Seguridad Social, no
exigiéndose, por tanto, periodo previo de

cotización.

b) La solicitud de suscripción del Convenio
Especial deberá realizarse en el plazo de
noventa días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial del Estado de la relación
de deportistas de alto nivel a la que
hace referencia el Artículo 3.2 de este
Real Decreto, y en la que figuren inclui-
dos, retrotrayéndose los efectos de la
solicitud al día primero del mes en que
se haya adquirido la condición de depor-
tista de alto nivel.

c) En el momento de suscribir el Convenio
Especial, el interesado podrá elegir la
base de cotización entre las vigentes en
el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, con sujeción
a las normas generales aplicables a dicho
régimen.

d) La realización de cualquier actividad
profesional por cuenta propia o ajena que
suponga la inclusión del deportista de
alto nivel en cualquier régimen de la
Seguridad Social, determinará, sin excep-
ción alguna, la extinción del Convenio.



e) No será causa de extinción del Convenio
Especial la exclusión en las sucesivas
relaciones anuales publicadas en el
Boletín Oficial del Estado, de aquellos
deportistas que hubiesen estado incluidos
con anterioridad y hubiesen suscrito el

Convenio.

ARTICULO 14.	 Alcance N, límites de las medidas. 

1. Salvo en los casos en que esté previsto un
plazo distinto, la duración de los beneficios
derivados de las medidas contempladas en el
presente Real Decreto se extenderá al año si-
-guiente de la pérdida de la condición de
deportista de alto nivel por la causa prevista
en el Artículo 15 a) del presente Real Decre-
to.

2. En los supuestos previstos en los apartados b)
y c) del Artículo 15, la pérdida de la condi-
ción de deportista de alto nivel y sus benefi-
cios se producirá desde el momento en que
recaiga resolución firme y se publique en el
Boletín Oficial del Estado su exclusión de la
relación anual de tales deportistas.

Los deportistas que hayan perdido su condición
de alto nivel por alguna de las causas previs-

tas en el párrafo anterior no podrán recuperar
tal condición hasta el cumplimiento íntegro de
la sanción que les hubiera sido impuesta y, en
todo caso, hasta la publicación de la siguien-
te relación anual a aquélla de la que fueran
excluidos.
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ARTICULO 15.	 Pérdida de la condición de deportista de
alto nivel 

La condición de deportista de alto nivel se pierde

por alguna de las siguientes causas:

a) Por quedar excluido de la relación anual de

deportistas de alto nivel, al no alcanzar los
requisitos deportivos establecidos en este

Real Decreto.

b) Por haber sido sancionado en firme por dopaje.

c) Por haber sido sancionado en firme por alguna
de las infracciones previstas en el Artículo

'-14 del Real Decreto 1.591/92, sobre Disciplina

deportiva.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

UNICA.- Los deportistas que practiquen modalidades
deportivas no acogidas por ninguna Federación deportiva
española podrán alcanzar la condición de alto nivel en
el caso de que cumplan los requisitos previstos en este
Real Decreto. En estos supuestos, las facultades de
presentación y propuesta previstas en el Artículo 7 para
las Federaciones deportivas españolas se entenderá
referidas a las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal
o, en su caso, a las Federaciones deportivas autonómi-
cas. La Comisión de Evaluación de Alto Nivel analizará
cada una de las proposiciones y elevará propuesta
razonada sobre cada una de ellas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

UNICA.- Los deportistas que al momento de la entrada en
vigor del presente Real Decreto disfruten de alguna de
las medidas especiales que en el mismo se contienen,



tendrán la consideración de deportistas de alto nivel,
hasta la publicación de la primera relación anual
prevista en el Articulo 3.2 del presente Real Decreto,
sin perjuicio de que la regulación establecida en el
Artículo 13 del mismo surta efectos a partir de la

citada publicación.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Se autoriza al Consejo Superior de Deportes,
a propuesta de la Comisión de Evaluación del Deporte de
alto nivel, para la modificación de los Anexos que
acompañan al presente Real Decreto, cuando así lo
aconseje la evolución técnico-deportiva.

SEGUNDA.- El presente Real Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.
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El porcentaje previsto en los Artículos 5.1.B) y 6.B), se establece (
el 50%.
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DEP. DE EQUIPOS
DEP. DE COMBATE

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO

INDIVIDUAL

C. MUNDO
	

C. EUROPA
	

R. MUNDIAL
	

C. MUNDO
	

C. EUROPA

12
	

4
	

20
	

8
	

4

CRITERIOS DE INCLUSION

SUBGRUPO B II

INDIVIDUAL DEP. DE EQUIPOS
DEP. DE COMBATE

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO f

GRUPO C. MUNDO C. EUROPA R. MUNDIAL j	 C. MUNDO C. EUROPA

CRITERIOS DE INCLUSION
13	 II

8 4 20 8 4

SUBGRUPO B III

INDIVIDUAL DEP. DE EQUIPOS	 1

iDEP. DE COMBATE
;

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO

GRUPO C. MUNDO C. EUROPA R. MUNDIAL
J	

C. MUNDO C. EUROPA	 i

CRITERIOS DE INCLUSION
8111

4 2 10	
J
4 2

SUBGRUPO B IV

INDIVIDUAL DEP. DE EQUIPOS
DEP. DE COMBATE

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO

GRUPO C. MUNDO C. EUROPA R. MUNDIAL C. MUNDO C. EUROPA

B IV

CRITERIOS DE INCLUSION

3 1 5 3 1

El porcentaje previsto en el Articulo 5.2.B), se establece en el 50%.

/c



GRUPO

C I

JJ.00.
C. MUNDO

C. EUROPA

8 4

C II (*)

INDIVIDUAL

JJ.00.
C. MUNDO

C. EUROPA

DEP. DE EQUIPOS
DEP. DE COMBATE

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO

CRITERIOS DE INCLUSION

8

16 8 ti	
8 4

4

ANEXO

GRUPO C

C I

INDIVIDUAL DEP. DE EQUIPOS
DEP. DE COMBATE

DEP.DE ENFRENT. DIRECTO

C. MUNDOC. MUNDO
	 C. EUROPA C. EUROPA

CRITERIOS DE INCLUSION

GRUPO

C II

(*) En este grupo figurarán aquellos deportistas en edad junior que haya
competido en categoría senior.

El porcentaje previsto en el Articulo 5.3.B), se establece en el 50%



ANEXO IV

SUBGRUPOS DE FEDERACIONES DE DEPORTES NO OLÍMPICOS
(Clasificación en función de su afiliación internacional o su

reconocimiento por el C.I.0.)

143 Karate
147 Ajedrez
112 Taekwondo
102 Automovilismo

IV

83 Bolos
70 Motociclismo
67 D. Aéreo
67 A. Subacuáticas
65 Golf
59 Patinaje
56 Squash
52 Rugby

49 Montañismo
48 Espeleología
42 Tiro a vuelo
40 Caza
40 Motonáutica
39 Esquí náutico
37 Polo
36 Colombófila
36 Salvamento y Socorrismo
34 Petanca
33 Billar
31 Triatlon

22 Pesca
18 Pelota
7 Colombicultura

6 Galgos

Las Federaciones Olímpicas que definan y organicen modalidades y/o

pruebas no olímpicas, estarán integradas en el Subgrupo I. Asimismo
se incluyen en el mismo grupo a las Federaciones de disminuidos

físicos, psíquicos y sensoriales.

II

III
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INFORME:

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión Académica de 22 de septiembre de 1994,
informó de modo favorable el proyecto de Real Decreto sobre Deportistas de Atto Nivel, formulándose las
siguientes observaciones:

1.- En relación con el art. 11 se llama la atención a que las sucesivas y reiteradas apelaciones al
sistema de cupos específicos en el Real Decreto 1005/91 está limitando las plazas de los alumnos que
provienen de la selectividad.

2. La reserva de plazas sea efectuada libremente por las Universidades sin determinarse ningún
número.

3.- En varios casos los Institutos Nacionales de Educación Física han pasado a ser Facultades.
Se sugiere una redacción del apartado 2 del art. 11 del siguiente tenoc los centros que impartan la
licenciatura de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, así como los Institutos de Educación Física
reservarán, ... etc."

4.- El apartado 3 del art. 11 es confuso. No queda claro si se trata de establecer un cupo dentro
del de Distrito compartido para deportistas de alto nivel o si se trata de una afirmación genérica del
derecho a utilizar el Distrito compartido. Como la segunda opción ya la tienen, más parece tratarse de la
primera. En ese supuesto parece una excepción no razonable el privilegiar de manera excesiva a
determinado grupo de estudiantes, más si se considera que el caso que fundamenta la excepción,
modificar su residencia en función de su preparación, podría predicarse de otros colectivos.

5.- En el articulo 11.4°, no extender el régimen de excepción a las pruebas de acceso a la
Universidad.

6.- Sería tal vez conveniente prever relaciones entre deportistas de atto nivel y el sistema
universitario, no solamente en el aspecto de medidas para el seguimiento de sus estudios.
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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ADECUA LA DENOMINACION DE LOS
TITULOS ACADEMICOS OFICIALES A LA CONDICION MASCULINA O
FEMENINA DE QUIENES LOS OBTENGAN.

Sesión de la Comisión Académica de 24 de noviembre de 1994

(Orden de 22 de marzo de 1995, publicada en B.O.E. del 28)

La importancia que adquiere el lenguaje en la formación de la identidad social de los
individuos y en _sus actitudes ha motivado, entre otras cosas, la difusión del género
femenino para designar las múltiples profesiones y actividades para las que se empleaba
el masculino con carácter general.

Asimismb, la preocupación por evitar discriminaciones por razón de sexo ha llevado a
sectores significativos de la sociedad española y a las autoridades educativas a la idea de
que, en coherencia con la políticia de propiciar un uso adecuado del lenguaje, se adopten
las medidas necesarias a fin de que los títulos académicos oficiales se adecúen en su
expresión a la naturaleza masculina o femenina de quienes los obtengan.

Por ello, y en su ánimo de reunir los elementos de juicio necesarios, el Ministerio de
Educación y Ciencia recabó el pronunciamiento de la Real Academia Española sobre
la procedencia en el orden gramatical de tal adecuación en la expedición de los títulos
académicos y, en su caso, qué denominación habría de cor—responder a cada uno en
género femenino. La alta Institución, en el dictamen emitido al efecto, se muestra
favorable a la feminización de los títulos, manifestando al respecto que "los títulos deben
tener distinta denominación, masculina o femenina, según el sexo de la persona que lo
posea", si bien llama la atención sobre el distinto grado de uso de las voces femeninas
mostrándose partidaria de mantener inalterado el uso de aquellos adjetivos o participios
que por su terminación valen tanto para el masculino como para el femenino, como sería
el caso en el título de bachiller.

(09



En consecuencia y en uso de las atribuciones conferidas en la Disposición Final

Primera del Real Decreto 1564/82, de 18 de junio de 1982, sobre condiciones para

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales de
nivel no universitario y en la Disposición Final Quinta del Real Decreto 1496/87, de

6 de noviembre, de 1987 sobre obtención, expedición y homologación de títulos

universitarios, previo informe del Consejo Escolar del Estädo y del Consejo de

Universidades, he dispuesto:

PRIMERO.-

- UNO. Todas las menciones contenidas en los títulos, certificados o diplomas

oficiales ccn validez académica y profesional en todo el territorio
estatal que, conforme a la legislación vigente, corresponde expedir en
nombre del Rey a los Rectores de las Universidades o al Ministro de
Educación y Ciencia, deberán expresarse en atención a la condición

masculina o femenina de quienes los hubiesen obtenido, de acuerdo
con lo establecido en el anexo de la presente disposición.

DOS. Lo previsto en el párrafo anterior habrá de ser asimismo tenido en
cuenta en la expresión de los títulos que, conforme ,a la•Qormativa

vigente, hayan de expedirse en texto bilingüe por corresponder a

alumnos que finalizan sus estudios en Centros .  en

Comunidades Autónomas con lengua cooficial distinta del castellano.



1S=3-:-11-14	
14.u,

SEGUNDO.-

UNO. Lo dispuesto en la presente orden serä de aplicación a todos los

títulos, certificados o diplomas oficiales cuyos derechos de expedición

hubiesen sido satisfechos en fecha posterior a la entrada en vigor de

la presente Orden.

DOS. Cuando el pago de tales derechos no fuese exigible por tratarse de
títulos de expedición gratuita, regirá a los efectos previstos en el

apartados anterior la fecha de terminació n de los correspondientes

estudios.

TRES. Asimismo, en 
caso de exención total de pago de derechos por

cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente, será de

aplicación la fecha en que se registre la solicitud de expedición del

título en el Centro docente donde el alumno terminó los

correspondientes estudios.

TERCERO.-

Se autoriza 
a la Secretaría General Técnica del Departamento para dictar las

disposiciones necesarias para la aplicación de lo establecid o en la presente Orden,

así corno para la actualización de su anexo.

CUARTO.-

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicació
n en el Boletín

Oficial del Estado.

INFORME:

La Comisión acuerda informar favorablemente el Proyecto de Orden

Ministerial por el que se adecua la denominación de los títulos oficiales

a la condición masculina o femenina de quienes lo obtengan.

/ /





Proyecto de Orden de , por la que se establecen los criterios generales para
la realización de pruebas de conjunto y de aptitud previas a la homologación de títulos
extranjeros de Educación Superior.

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995
(Orden de 21 de julio de 1995.B.O.E. del 27)
TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

El artículo segundo del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan
las condiciones de homologación de los títulos extranjeros de educación superior autoriza
la realización de pruebas de conjunto en aquellos supuestos en que la formación acreditada
no guarde equivalencia con la que proporciona el título español correspondiente. De este
modo, la homologación queda condicionada a la superación por el interesado de la referida
prueba, que habrá de versar sobre los conocimientos básicos de la formación española
requeridos para la obtención del título.

Posteriormente,la Orden de 5 de junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del 12 sg)
vino a fijar los criterios generales por los que habrían de regirse tales pruebas en orden a
la consecución de un procedimiento homogéneo que garantizara su adecuación a la finalidad
para la que habían sido establecidas.

-La experiencia acumulada desde entonces aconseja actualizar las - disposiciones
contenidas en la citada Orden a fin de asegurar la aplicación de criterios homogéneos en
toda la variedad de-supuestos en los que la prueba sea de aplicación y en todos los Centros
en los que la misma pueda ser realizada, al tiempo que se concretan las debidas garantías
de información para los interesados.

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable del Consejo de
Universidades, ha dispuesto:

Primero.-

Segundo.-

Las resoluciones por las que se acuerde que la homologación de un título
extranjero de Educación Superior quede condicionada a la superación de una
prueba de conjunto deberán-ser motivadas con indicación del carácter general
o específico de las mismas y de las carencias de formación observadas, que
justifiquen la exigencia de la prueba.

1. Los contenidos de la prueba de conjunto de carácter general deberán
versar sobre la totalidad de las asignaturas en las que se organicen las materias
troncales establecidas en los Reales Decretos reguladores de las directrices
generales propias de los planes de estudios de cada título universitario
español al que se solicite la homologación.

2. En los casos de prueba de conjunto de carácter específico, el contenido de
la misma deberá versar sobre la totalidad de las asignaturas en las que se
organice la materia o materias troncales que se mencionen en la Resolución

que exija la prueba.



Tercero.-

Cuarto.-

Quinto.-

Las pruebas de conjunto se realizarán en la Universidad oficial española que
libremente elija el interesado, que tenga implantados los estudios conducentes
a la obtención del correspondiente titulo español.

Las pruebas de conjunto tendrán lugar al menos dos veces al año. La fecha
de realización coincidirá con la de las convocatorias ordinarias y
extraordinarias de la Universidad. Se anunciarán con una antelación de al
menos treinta días naturales.

Con el fin de evaluar las mencionadas pruebas en cada Centro se constituirá
el correspondiente Tribunal calificador.

Los miembros del Tribunal pertenecerán a aquellas áreas de conocimiento a
las que se encuentran vinculadas las materias troncales del título solicitado.
Como máximo solo dos miembros del Tribunal pertenecerán a la misma
área.

Al comienzo del curso académico, en las Facultades y Escuelas deberán estar
disponibles los programas objeto de las pruebas general y especifica.

Séptimo.- Al término de cada convocatoria, las Universidades harán pública una
relación nominal con las calificaciones Obtenidas por los interesados,
especificando la materia o materias superadas.

A partir de la publicación de tales relaciones los solicitantes podrán formular
las reclamaciones que estimen oportunas, según el procedimiento previsto en
los Estatutos de cada Universidad para los estudiantes de las mismas.

Resueltas las mismas o transcurrido el plazo reglamentariamente establecido
sin haberlas efectuado,las Universidades enviarán a la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia para su incorporación a los
respectivos expedientes, una relación nominal de cada uno de los aspirantes
evaluados una vez superada la totalidad de las materias objeto de la prueba,
junto con la calificación obtenida.

Asimismo las Universidades, a petición de los interesados expedirán
certificados individuales acreditativos del resultado de la prueba.

Sexto.-

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá establecer y regular el contenido
de pruebas específicas de carácter nacional o de períodos complementarios de
formación que, para la homologación de títulos extranjeros, deban realizarse
en cumplimiento de los dispuesto en Tratados Internacionales o Convenios
bilaterales o multilaterales en los que España sea parte, así como coordinar
el desarrollo de dichos períodos por las diferentes Universidades.

Octavo.-



Disposición derogatoria.- .

Queda derogada la Orden de 5 de junio de 1992 ("Boletín Oficial del Estado"
del 12 sg), por la que se establecen los criterios generales para la realización
de pruebas de conjunto y de aptitud previas al reconocimiento de títulos
extranjeros, de Educación Superior.

Disposiciones finales.-

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Superior y a la Secretaria
General Técnica del Departamento para dictar las instrucciones necesarias
para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.-	 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado".

Madrid,

GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e limos. Sres.
Subsecretario y Secretario General Técnico del Departamento.

E U
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INFORME:

La Comisión acuerda emitir el siguiente informe al proyecto de Orden Ministerial por la que se
establecen los criterios generales para la realización de pruebas de conjunto y aptitud previas a la
homologacion de titulos extranjeros de educacion superior:

El proyecto de Orden Ministerial que ahora se informa establece criterios generales para la
realización de pruebas de conjunto y aptitud previas a la homologación de títulos extranjeros de
educación superior y regula el procedimiento para su realización.

La norma se basa en la experiencia acumulada en las diferentes pruebas y tiende a establecer
criterios que, por una parte, faciliten a los interesados la realización de las mismas y, por otra parte,
garanticen la similitud en los planteamientos de las pruebas y la correcta adecuación de estas a los

fines de la homologación de un titulo extranjero de educación superior

preexistente.

Debe definirse el número de miembros (recomendándose el número

de cinco) y que, en todo caso, no haya mas de un miembro por área

de conocimiento, es decir, que se procure que sean de áreas diferentes.

La Comisión informa de modo favorable el Proyecto de Orden de

referencia.
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INFORME SOBRE LA HOMOLOGACIÓN O CONVALIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE
TERAPIA OCUPACIONAL IMPARTIDOS POR LA ESCUELA DE TERAPIA OCUPACIONAL,
DEPENDIENTE DE LA ESCUELA NACIONAL DE SANIDAD, POR EL TÍTULO DE TERAPIA
OCUPACIONAL

Sesión de la Comisión Académica de 22 de septiembre de 1994

Vista la solicitud de informe sobre la homologación o convalidación de los estudios de -terapia
Ocupacional, impartidos por la Escuela de Terapia Ocupacional, dependiente de la Escuela Nacional
de Sanidad, por el titulo de Diplomado en Terapia Oarpaciona, presentada por la Dirección General
de Enseñanza Superior, y examinado el expediente referencia, el Consejo de Universidades emite el
siguiente info

1. Un examen del número de créditos que el Real Decreto 1420/1990, por el que se establece
la Directriz General propia del titulo de Diplomado en Terapia Ocupacional y de los créditos asignados
a la misma materia en la Escuela de Terapia Ocupacional indica que, en todos los casos, la carga
lectiva de la Escuela es superior a los créditos previstos en la Directriz General.

El examen del plan de estudios de la Escuela que figura en el expediente, es comparable
en su nivel al que podría efectuar desarrollando la Directriz General citada, con una carga lectiva de
235 créditos, sin incluir las correspondientes prácticas. El plan de estudios de la Escuela de Terapia
Ocupacional incluye, asimismo, unas prácticas .de 1.000 horas de asistencia clínica en diversas
instituciones.

2. Los requisitos de acceso a la Escuela son certificado de estudios de COU y selectivdad y
superación de un examen interno de ingreso. Este acceso es equivalente al de los Diplomados en
Terapia Ocupacional.

No obstante, es conveniente destacar que estos requisitos de acceso se impusieron a partir
del año 1976, requidendose con anterioridad, únicamente, el estar en posesión de algunas de las
siguientes titulaciones: ATS; Enfermería; Bachiller Superior, Maestro u otro similar. En consecuencia,
debería efectuarse la previsión de que los titulados por la Escuela que no estuvieran en posesión de
las titulaciones necesarias en el momento de su ingreso, tuvieran que ser sometidos a algun control
académico por quién administrativamente se determine para subsanar esta situación.

En consecuencia, se informa de modo favorable, con la recomendación de analizar el efecto
de la condición antes citada, la homologación o convalidación de los estudios de Terapia Ocupacional
impartidos por la Escuela de Terapia Ocupacional, dependiente de la Escuela Nacional de Sanidad,
por el titulo de Diplomado en Terapia Ocupacional.

Sin perjucio de lo anterior y como observación complementaria se indica la recomendación de
proceder a esta convalidación u homologación una vez que la Escuela estuviera adscrita o integrada
en la Universidad, determinándose en ese momento los mecanismos de homologación de los antiguos
titulados.
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PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE REGIMEN DE CONVENIOS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA CON LOS CENTROS 
ASOCIADOS A LA MISMA. 

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995
TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), a través de
su red de centros asociados, viene desarrollando desde su fundación una
conveniente interrelación Universidad-Sociedad, con el fin de extender el servicio
público de la educación superior a sectores de población que, de otra forma, se
verían privados de él. Esta Red se ha ido incrementando progresivamente desde la
creación de la citada Universidad, hasta alcanzar un número de Centros y alumnos
que ha desbordado todas las previsiones iniciales.

Por ello, y con el fin de_mejorar la prestación del indicado servicio
público, dándole un nuevo impulso, resulta conveniente el establecimiento de un
nuevo régimen de convenios entre la UNED y las entidades patrocinadoras de los
Centros asociados a la misma, que supere el actualmente vigente, implantado de -
manera provisional por el Real Decreto 1095/1979, de 4 de abril y posteriormente
modificado por el Real Decreto 3387/1983, de 7 de diciembre, adecuándolo a las
circunstancias sociales y económicas del momento, de acuerdo con la propuesta
de la citada Universidad.

Con esta finalidad se establece una Red Básica de centros asociados
a la UNED, a la que podrían incorporase los actuales centros asociados u otros de
nueva creación, siempre que reúnan determinados requisitos y sean seleccionados
por la Universidad, con la función principal de, con una mayor vinculación
académica y económica a la Sede Central, coordinar la actividad académica de los
centros asociados de su zona de influencia.

Para tales Centros se establece un nuevo plan de financiación en
virtud del cual, del total de los ingresos de matrícula en estos centros, el 50 por

100 se destinará a subvencionar a los mismos, situación que se alcanzará en un
período de cinco años. El 20 por 100 del montante global de esa cantidad lo
distribuirá la Universidad para la átención de necesidades específicas de estos
centros.

Los centros asociados no incluidos en la citada Red Básica, por su
parte, continuarán recibiendo una subvención de los presupuestos ordinarios de la

Universidad. El 80 por 100 de la asignación global se distribuirá con arreglo a

Baremo y el 20 por 100 restante, al igual que en el caso de los centros de la Red
Básica, para la atención de necesidades específicas de estos Centros.



eL.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo
informe del Consejo de Universidades y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día

DISPONGO

Artículo 1.-

Los centros asociados a la UNED se constituirán mediante Consorcios, Fundaciones
u otras entidades con personalidad jurídica propia.

Articulo 2.- Centros asociados incluidos en la Red Básica.

Uno. La Red Básica de centros asociados de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia (UNED) estará constituida al menos por un centro asociado por
cada Comunidad Autónoma, situado de forma que su zona de influencia
alcance el mayor número posible de alumnos de dicha Comunidad Autónoma
y, en su caso, de las limítrofes.

Dos. Los centros asociados incorporados a la Red Básica deben cumplir las
siguientes condiciones:

a) Se constituirá una Junta Rectora del ente jurídico titular del centro
formada por diez miembros: tres en representación de la UNED, otros tres
procedentes de las demás Instituciones que financien el presupuesto, el
Director del centro, el representante de los profesores-tutores, el delegado
de alumnos del centro y el representante del personal de Administración y
Servicios.

El Presidente de la Junta Rectora será elegido por ésta de entre los miembros
de las Instituciones financiadoras del centro asociado.

Serán funciones de la Junta Rectora: la aprobación de los presupuestos para
la implantación de nuevas enseñanzas oficiales en el centro, sin cuyo
requisito no podrán ser autorizadas por la UNED; la dirección de la gestión
ordinaria de carácter económico administrativo del centro y la autorización
de los contratos y convenios, de cualquier naturaleza, que sean precisos
para el funcionamiento del centro.



La Junta Rectora podrá ampliarse por acuerdo unánime de sus miembros,
Actuará como Secretario de la Junta Rectora, el Secretario del centro
asociado con voz pero sin voto.

b) El centro asociado se compromete a admitir los alumnos del ámbito
geográfico que le haya sido asignado por la UNED, de acuerdo con lo
señalado en el apartado uno anterior, teniendo en cuenta las normas que
sobre admisión de estudiantes sean de aplicación, con carácter general, para
toda la Universidad.

c) Los centros asociados ofrecerán obligatoriamente todas las enseñanzas
que, en cada momento, se impartan en la UNED, estableciendo un plan
docente (tutorías, seminarios, etc,) anual, diseñado por los órganos
académicos previstos en el Reglamento de Régimen Interior del centro
asociado, que será supervisado por la Universidad e incluirá siempre las
tutorías de las materias troncales y obligatorias, así como,
excepcionalmente, de aquellas optativas que cumplan unas condiciones de
mínimos en el número de alumnos matriculados.

En estos centros asociados se constituirá un Consejo Académico presidido
por el Director y del que formarán parte: los Directores de los centros
asociados de su zona de influencia, que no pertenezcan a la Red Básica, en
su caso; los Coordinadores de División y/o de área tutorial y/o de educación
permanente del centro de la Red Básica y profesores permanentes de la Sede
Central. Los incluidos en los dos últimos grupos, en el número que determine
la Junta de Gobierno de la Universidad. Su cometido será la organización de
las enseñanzas de acuerdo con las directrices de los diferentes
Departamentos de la Universidad, así como coordinar las prestaciones
docentes en los centros asociados.

d) Los centros asociados deben disponer de la infraestructura mínima que se
indica en el Anexo. El edificio e instalaciones serán facilitados por alguna de
las Instituciones firmantes del convenio de constitución e incorporación del
centro asociado a la Red Básica, constituyendo aquél la sede de dicho
Centro.

e) Las condiciones de selección de los profesores- tutores se atendrán a las
disposiciones emanadas de la Junta de Gobierno de la Universidad, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2004/1986, de 5 de

septiembre.
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f) El Director del centro asociado será nombrado por el Rector de la
Universidad, oídos la Junta Rectora y el Claustro del centro. La duración del
mandato será de cuatro años, siendo renovable por una sola vez.

g) Los centros asociados organizarán su estructura académica de acuerdo
con el Reglamento marco de Régimen Interior aprobado por la Junta de
Gobierno de la Universidad, así como con las restantes normas que puedan
derivarse de acuerdos de la citada Junta de Gobierno.

h) Los centros asociados llevarán a cabo las actividades de educación
permanente y extensión universitaria y los programas y actividades
especiales que apruebe la Junta de Gobierno de la Universidad, procedentes
de acuerdos con Instituciones públicas.

Tres. La Junta de Gobierno de la UNED aprobará la incorporación de los centros
Asociados a la Red Básica.

Artículo 3.-

En los convenios que suscriba la UNED con las entidades promotoras de los centros
asociados de la Red Básica, éstas deben comprometerse a cubrir el presupuesto
anual del Centro en los porcentajes pactados.

La UNED, por su parte, participará de acuerdo con el Plan de Financiación a que
se refiere el artículo 4.

Artículo 4.-

Uno. Los presupuestos generales de la UNED de cada ejercicio recogerán
separadamente las partidas correspondientes a la financiación de la Red
Básica de centros asociados y de los no incluidos en ella.

Dos. Los centros asociados a la Red Básica recibirán una subvención con cargo
a los presupuestos de la UNED que supondrá el equivalente al 50 por 100
de los ingresos por los precios públicos por la prestación de servicios
académicos universitarios (matrículas) correspondientes a dichos centros.
Esta situación se alcanzará al final de un período de cinco años desde la
firma de los convenios, o de la actualización de los mismos en el caso de
centros asociados que teniendo tal condición en el momento de entrar en
vigor este Real Decreto se incorporen a la Red Básica.



El 20 por 100 del montante global de esa cantidad la distribuirá la Junta de
Gobierno de la UNED para la atención de necesidades concretas y
específicas de estos Centros.

Tres. A cada uno de los centros incorporados a la Red Básica se le aplicará el Plan
de Financiación a partir del año presupuestario posterior al de la aprobación
de su incorporación. Asimismo, se tendrán en cuenta todos los datos
económicos y de infraestructura con relación ai año inmediato anterior al de
su inclusión en la Red Básica. Los centros de nueva creación empezarán a
recibir subvención el siguiente año presupuestario al del comienzo de sus
actividades.

Artículo 5.- Centros asociados no incluidos en la Red Básica.

Los convenios que suscriba la UNED con las Entidades promotoras de los centros
asociados a la misma no incluidos en la Red Básica contendrán, al menos, las
siguientes cláusulas:

a) Obligaciones asumidas por los centros en orden al establecimiento y
desarrollo de las enseñanzas de las distintas carreras que serán, al menos,
la mitad de las que la propia Universidad imparta.

b) Número mínimo de alumnos que se compromete a aceptar cualquiera que
sea su régimen con cargo exclusivo a sus propios fondos.

c) Número mínimo de profesores- tutores que se comprometen a sostener con
cargo a sus propios fondos, que no podrá ser inferior a uno por cada uno de
los Departamentos de la Universidad.

d) Medios materiales que pondrán a contribución para el cumplimiento de sus
funciones y, entre ellos, como mínimo, una biblioteca básica constituida por
las obras generales más significativas de cada una de las disciplinas
comprendidas en su cuadro de enseñanzas, un laboratorio por cada una de
las carreras experimentales que así lo requiera y el número de aulas
necesario en función del mínimo de alumnos que se comprometan a aceptar.

Estos compromisos tendrán el carácter de mínimos a efectos de lo dispuesto en el
artículo siguiente.
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Artículo 6.-

Uno. Los centros asociados a que se refiere el artículo anterior recibirán, previo el
cumplimiento de los requisitos que se señalan, de los presupuestos

ordinarios de la UNED una subvención.

La cuantía máxima de la subvención global correspondiente a los centros no
integrados en la Red Básica no podrá crecer por encima del porcentaje de
crecimiento del presupuesto anual de la Universidad, calculándose el incremento
sobre la cantidad asignada a dichos centros en el año	 presupuestario anterior.

Dos. El 80 por 100 de la asignación global se distribuirá entre ellos con arreglo al
Baremo que apruebe el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la
UNED.

Tres. El 20 por 100 restante lo distribuirá la Junta de Gobierno de la Universidad
para la atención de las necesidades específicas y concretas de estos centros.

Artículo 7.-

Las ayudas económicas a que se hace referencia en los artículos anteriores se
otorgarán con cargo a los presupuestos de la UNED, que incluirán un crédito

específico para estos fines.

Disposición adicional.-

Los centros asociados que deseen integrarse en la Red Básica y que cumplan los
requisitos del presente Real Decreto, deberán solicitarlo a la UNED, mediante

acuerdo del Pleno del respectivo Patronato en las condiciones que señalen sus
Estatutos. En dicho acuerdo el Patronato se comprometerá a todas y cada una de
las condiciones expresadas en el presente Real Decreto. La efectiva incorporación,
en su caso, a la Red Básica se efectuará en los términos establecidos en el artículo
2.3, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y las prioridades académicas.



Disposición transitoria.-

Los Directores de los centros asociados incorporados a la Red Básica cuyo mandato
haya superado ocho años a la entrada en vigor del presente Real Decreto, sólo
podrán completar el período de cuatro años en el que se encuentren.

Disposición derogatoria única.-

Quedan derogados el Real Decreto 1095/1979, de 4 de abril, modificado por el
Real Decreto 3387/1983, de 7 de diciembre, sobre el régimen de convenios de la
UNED con los centros asociados a la misma, y cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposiciones finales.-

• Primera. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

Segunda.	 El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en
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ANEXO

Espacios y superficies mínimos de los centros de la Red Básica de centros

asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

1. Los centros asociados a la Red Básica deberán contar con unos locale,s,,

preferentemente dedicados a la enseñanza a distancia, con aulas suficientes,
así como de las necesarias dependencias administrativas y de dirección.

2. La biblioteca del centro deberá contar con una superficie adecuada al número

de alumnos y un personal mínimo constituido por un bibliotecario y un
becario de biblioteca.

3. El centro deberá «contar con un número mínimo de plazas de exámenes igual
a:

0,10 N1 + 0,30 N2.

N1 -= Número total de alumnos de carreras universitarias matriculados en el
centro

N2= Número de alumnos del curso de acceso matriculados en el centro.

El número total de plazas de exámenes se distribuirá en un máximo de tres
aulas, siempre que el número total de alumnos del centro no sea superior a
los cinco mil.

4. El centro tendrá un aula de informática con un puesto de trabajo por cada 20
alumnos de la carrera.

5. El centro dispondrá de laboratorios con arreglo a los planes de prácticas
elaborados por las distintas Facultades y Escuelas, y básicamente para los
primeros cursos de dichas carreras.

6. El centro dispondrá de un salón de actos con capacidad mínima de 1 50

plazas.

7	 El centro estará dotado con servicios de fonoteca, videoteca, sala de
visionado de vídeo y vídeo conferencia.



INFORME:

La Comisión Acadérica acuerda emitir el siguiente informe:

El Proyecto de Real Decreto que se somete a informe regula las rela-

ciones de la UNED con sus Centros Asociados con el fin de mejorar

la prestaciçon del servicio público de educacicón superior a sectores

de población que, de otra forma, se verían privados de él. El Proyecto

regula, fundamentalmente, un plan de financiación para los Centros

Asociados.

Se trata de una normativa de aplicaciçon especifica a la UNED

y con incidencia financiadora para la Administración Pública de quien

depende.

El Proyecto se informa de modo favorable.
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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE DETERMINAN LA FORMA Y 
PLAZOS PARA LA SOLICITUD DE JUBILACION DE LOS FUNCIONARIOS DE
LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS Y LA CONTRATACION DE
JUBILADOS DE DICHOS CUERPOS COMO PROFESORES EMERITOS 

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

La disposición adicional decimoquinta, 5, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, en la redacción dada por el artículo único de la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, fija
en los setenta años la edad de jubilación forzosa de los funcionarios de los Cuerpos docentes
universitarios y establece la posibilidad de que éstos puedan jubilarse una vez que hayan
cumplido los sesenta y cinco años, siempre que así lo hubiesen solicitado en la forma y
plazos que se establezcan reglamentariamente.

Por su parte, la disposición transitoria tercera de la citada Ley 27/1994 establece que
todos los funcionarios docentes que en el momento de la entrada en vigor de dicha Ley se
encuentren jubilados, tengan menos de setenta años de edad y no fueran en su momento
contratados por las respectivas Universidades como eméritos, serán contratados con tal
carácter y dentro de sus previsiones presupuestarias, en e/ plazo y forma que se regulará
reglamentariamente.

El presente Real Decreto pretende dar cumplimiento a lo establecido en las
mencionadas disposiciones, señalando, en el ámbito de las Universidades públicas
dependientes de la Administración General del Estado la forma y plazos en que, de una parte,
puede solicitarse la jubilación, de acuerdo con la opción prevista en el artículo único de la
Ley 27/1994, y, de otra, pueden contratarse funcionarios de Cuerpos docentes universitarios
jubilados, como profesores eméritos.

Se fija ene! primer caso un procedimiento acorde con el Real Decreto 172/1988, de
22 de febrero, sobre procedimientos de jubilación y concesión de pensión de jubilación de
los funcionarios civiles del Estado.

En lo que a la contratación como eméritos se refiere, se tiene en cuenta que el
régimen jurídico de celebración, ejecución y extinción de la relación contractual propia de
los profesores eméritos se encuentra regulado en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
sobre régimen del profesorado universitario, modificado por los Reales Decretos 120011986,

de 13 de junio, y 554/1991, de 12 de abril, ya que la Ley 27/1994, salvo en lo que se refiere

a la duración de los contratos, no establece un ré g imen diferente al general establecido en
dichas normas, por lo que parece procedente que sea esta misma normativa la que se aplique
a los funcionarios de Cuerpos docentes universitarios jubilados, que sean contratados como
eméritos en virtud de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Lev 27/1994,
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en cuanto no se oponga a lo previsto en la misma. Al mismo tiempo se fija el plazo en el que
los interesados pueden solicitar de la respectiva Universidad, de no haberlo hecho antes, su
contratación como eméritos.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación contenida en la disposición final primera
de la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía
y Hacienda y de Educación y Ciencia, con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Universidades, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día

DISPONGO

Artículo 10.-

Los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios, de Universidades públicas
dependientes de la Administración General del Estado, que deseen ejercitar la opción que les
permite la disposición adicional decimoquinta, 5, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, en la redacción dada por el artículo único de la Ley 2711994, de 29 de septiembre, de
jubilarse una vez que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad, deberán presentar
la oportuna solicitud razonada al Rector de la Universidad a cuya plantilla pertenezcan, en
la forma prevista en el Real Decreto 172/1988, de 22 de febrero y normas dictadas en su
desarrollo.

Dicha solicitud se formalizará al menos tres meses antes de la fecha en que se
cumplan los sesenta y cinco o siguientes años, hasta los sesenta y nueve inclusive. En todo
caso, la efectividad de la jubilación estará referida, en cada caso, a la finalización del curso
académico correspondiente.

Artículo 2°.- 

1.- Todos los funcionarios de los Cuerpos docentes universitarios que en 30 de septiembre
de 1994 se encontrasen jubilados, tuviesen menos de setenta años de edad y no fueran en su
momento contratados como eméritos por las respectivas Universidades públicas, dependientes
de la Administración General del Estado, a cuya plantilla hubiesen pertenecido, serán
contratados por aquéllas. con tal carácter, siempre que los interesados lo soliciten con
anterioridad al 30 de junio anterior al comienzo del curso académico en que deseen iniciar
la prestación de sus servicios y la financiación de estas plazas pueda ser atendida con cargo
a los presupuestos ordinarios anuales de las mencionadas Universidades.



2.- En lo que al presente curso 1994-1995 se refiere la solicitud deberá presentarse en la
respectiva Universidad, de no haberlo hecho antes, con anterioridad al 30 de junio de de
1995. 

Artículo 3°.-

1.- El régimen jurídico de celebración, ejecución y extinción de estos contratos, en lo que
no se oponga a lo establecido en la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, será el previsto en
el artículo 22.9 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado
universitario, modificado por los Reales Decretos 1200/1986, de 13 de junio y 554/1991, de
12 de abril.

2.- Los contratos que se formalicen de acuerdo con lo señalado en el presente Real Decreto
podrán tener efectos desde la fecha en que los interesados hubiesen empezado
provisionalmente a prestar servicios a la respectiva Universidad con el carácter de eméritos.

Artículo 4°.-

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Dado en



INFORME:

La Comisión acuerda emitir el siguiente informe sobre el Proyecto de Real Decreto por el que
se determinan la forma y plazos para la solicitud de jubilacion de los funcionarios de cuerpos docentesuniversitarios y la contratacion de jubilados de dichos cuerpos como profesores emeritos:

En relación con el Proyecto de Real Decreto de referencia que pretende dar cumplimiento a
lo establecido en la Ley 27/1994, de 29 de septiembre, que modifica la disposición adicional 15. 5.de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Adsiministración Pública,
señalando la forma y plazos en que puede solicitarse la jubilación y contratarse funcionarios de
Cuerpos Docentes Universitarios jubilados, como profesores eméritos, el Consejo de Universidades
informa de modo favorable el Proyecto con la observación de que, en relación con lo dispuesto enarticulo 2.1. de la norma que se informa, se articulen mecanismos de financiación que posibiliten la
contratación de profesores jubilados como profesores eméritos.

No obstante, se sugiere que los Profesores jubilados puedan ser eméritos en otra Universidad
distinta a la suya, siempre que existan disponibilidades presupuestarias y se respete el número de
eméritos previsto en la normativa vigente.
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PROYECTO DE

REAL DECRETO SOBRE CONTRATACION A TIEMPO COMPLETO DE PROFESORES
ASOCIADOS EN LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS.
Sesión de la Comisión Académica de 15 de junio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:
El Real Decreto 1395/1993, de 4 de agosto, autorizó a lasUniversidades públicas a extender nuevos contratos anuales de profesores

asociados, con régimen de dedicación a tiempo completo, durante los cursos 1 993-1994 y 1994-1995, a aquellos profesores cuyos contratos finalizaran su vigencia
en los cursos 1992-1993 y 1 993-1994, ante la i mposibilidad de que pudiesenllevarse a cabo, en ese tiempo, las modificaciones necesarias en la normativa que
confluye en la regulación del profesorado universitario, es pecialmente en lo que serefiere al p rofesorado asociado.

Dándose análogas circunstancias a las antes señaladas, por la
imposibilidad de que puedan realizarse, con anterioridad al curso 1995-1996, las
mencionadas modificaciones en la regulación del profesorado universitario que se
contienen en el nuevo proyecto de Ley de Actualización de la Ley Orgänica11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, que actualmente Se está
tramitando en las Cortes Generales, y ante la necesidad de evitar distorsiones en
la actividad académica de las Universidades durante el tiempo en que se estima que
podría quedar estructurada la nueva y necesaria regulación jurídica del personal
docente contratado de las mismas, resulta obligado abrir un nuevo periodo
transitorio durante el cual las Universidades puedan, de conformidad con la
normativa vigente, contratar profesores asociados _con dedicación a tiempo
completo, de entre aquéllos cuyos contratos finalicen su vigencia con dicha •
dedicación y qué, en otro caso, sólo podrían continuar su docencia bajo el régimen
de dedicación a tiempo parcial, por aplicación del Real Decreto 898/1985, de 30de abril, modificado y completado por los Reales Decretos 1200/1986, de 13 dejunio y 554/1991, de 12 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previoinforme del Consejo de Universidades y de la Comisión Su perior de Personal, deacuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministrosen su reunión del día

DISPONGO
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Artículo Unico.-

1.- A los profesores asociados contratados en régimen de dedicación a tiempo
completo, cuyos contratos finalicen su vigencia durante el año 1995, se les
podrá extender por las Universidades, de acuerdo con la normativa vigente
y con la conformidad de los interesados, nuevos contratos de profesores
asociados referidos a cada uno de los cursos 1995-1996 o, en su caso,
desde la fecha en que el Interesado inicie su actividad, y 1996-1997,
excepcionalmente con el mismo régimen de dedicación que vienen
desempeñando.

No obstante, si durante el período de vigencia de los contratos que se
celebren durante el curso académico 1995-1996, conforme a lo señalado en
el pérraf o anterior, entra en vigor la Ley que resulte aprobada por las Cortes
Generales al finalizar la tramitación del Proyecto de Ley de Actualización de
la Ley Orgánica 11/1983, .de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
quedará sin efecto la autorización relativa a los contratos para el curso 1996-
1997, los cuales habrán de celebrarse con arreglo a lo que disponga la
mencionada Ley.

3.- De los contratos que se extiendan de acuerdo con el presente Real Decreto
se dará cuenta, por el Rector de la Universidad, a los órganos a que se
refiere el artículo 20.8 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
modificado y completado por los Reales Decretos 1200/1986, de 13 de junio
y 554/1991, de 12 de abril.

Disposición Final.-

Unica.-

	

	 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en

ELEVESE A CONSEJO DE MINISTROS
EL MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA,

Gustavo Suárez Pertierra.



INFORME SOBRE EL PROYECTO DE REAL DECRETO DE CONTRATACION A TIEMPO
COMPLETO DE PROFESORES ASOCIADOS EN LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS.

La Comisión Académica acuerda informar favorablemente el Proyecto de Real Decreto sobre
contratación a tiempo completo de profesores asociados en las Universidades Públicas.

Al mismo tiempo la Comisión acuerda transmitir a la Dirección General de Enseñanza Superior
la preocupación de distintos Consejeros en relación con la situación de desventaja en que se
encuentra la figura del Ayudante; y en relación asimismo, con la lentitud existente en la tramitación del
Proyecto de Ley de Reforma de la L.R.U. y la consiguiente desvirtuación que está sufriendo la figura
del Profesor Asociado.

EJ Rector de la Universidad Autónoma de Madrid aboga expresamente por la conveniencia de
,que el ámbito de aplicación del Proyecto que se informa, se extienda a la figura del Ayudante. Por el
Secretario de Estado se contesta que para ello haría falta una Ley.



INFORME Y PROPUESTA DE LA SECRETARÍA
GENERAL SOBRE PROCEDIMIENTO DE SORTEOS

ERMINACIÓN DE VOCA
I :› 1	 ADORAS DE CONC

N DE PLAZAS	 ERPO
NIVERSI
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INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL Y POSIBLES MEJORAS DE LOS 

SORTEOS PARA CONCURSO DE PROVISION DE PLAZAS DE LOS CUERPOS 

DOCENTES UNIVERSITARIOS. 

Sesión de la Comisión Académica de 14 de julio de 1995

El presente informe, elaborado por la Secretaría General

del Consejo de Universidades, tiene por objeto proponer a la

Comisión Académica del Consejo determinadas mejoras en el sorteo

que se lleva a cabo periódicament e para determinar los vocales

que han de formar parte de las Comisiones, que proveerán plazas

de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios, según lo

ordenado en el R.D. 1888/84, de 24 de septiembre, modificado por

el R.D. 1427/86, de 13 de junio.

1.- ANTECEDENTES. 

El titulo V de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de

Reforma Universitaria, define los Cuerpos de funcionarios

docentes universitarios y configura, en sus aspectos generales,

los concursos mediante los que se han de proveer las plazas

vacantes en dichos Cuerpos.

El Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, reglamenta los

aspectos básicos por los que se rigen los concursos para la

provisión de plazas de dichos Cuerpos docentes. Posteriormente,

el R.D. 1427/86, de 13 de junio, procedió a modificar y agilizar

el procedimiento, mediante la refundición de algunos trámites.

La experiencia acumulada en el gran número de concursos que

tienen lugar anualmente aconseja revisar determinados aspectos

formales del proceso de sorteo, así como de la captación de datos

que se incluyen en los ficheros de profesores, constituyendo una

base de datos, con lo que se obtendrá el beneficio añadido de

desarrollar aplicaciones y estadísticas sobre profesorado, en la
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actualidad difíciles de obtener.

En todo momento se ha mantenido y se mantiene como principio

fundamental la garantía de igualdad de condiciones para los

candidatos, como prescriben el apartado 2 del artículo 23 de la

Constitución Española y el artículo 41 de la Ley de Reforma

Universitaria. Igualmente, se mantiene el más escrupuloso respeto

a los principios constitucionales de publicidad, capacidad y

méritos y de la autonomía universitaria.



2.- MARCO DE REFERENCIA: ESTRUCTURA DE LOS CONCURSOS PARA LA

PROVISION DE PLAZAS, Y PAPEL DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES. 

Por establecer un marco inicial del proceso, se enumeran las

actividades que los Reales Decretos 1888/84, de 26 de septiembre,

y 1427/86, de 13 de junio, describen en su articulado. En

párrafos sucesivos se destacarán las actividades que corresponden

o en las que interviene el Consejo de Universidades y se

propondrán acciones a tomar en algunas de ellas.

2.1.- CONVOCATORIA. 

Una vez vacante una plaza de profesor numerario, se produce

una resolución del Rector sobre convocatoria del concurso de la

plaza o plazas vacantes. Esta resolución se comunica al Consejo
de Universidades, y se ordena, por parte de la Universidad

correspondiente, la inmediata publicación en el Boletín Oficial
del Estado (B.O.E.) (art. 2.4), momento en el que se inicia el
cómputo de plazos.

La convocatoria en el B.O.E. definirá la plaza por el nombre

de su Area de Conocimiento, indicando el Departamento al que

corresponde. Puede indicarse también la localidad y las

actividades docentes que ha de realizar el aspirante que consiga

la plaza.

2.2.- PARTICIPANTES. 

Los aspirantes remitirán la solicitud al Rector de la

Universidad que convoque la plaza, mediante instancia cuyo modelo

debe establecer la Universidad convocante (Art. 5.1).
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la

Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los

aspirantes la relación completa de admitidos y excluidos, con

indicación de las causas de la exclusión. Contra esta resolución

podrá presentarse reclamación en los plazos y términos señalados

por el Real Decreto (Art. 5.3).

2.3.- COMISIONES. 

Las Comisiones que han de resolver los concursos están

compuestas por cinco profesores, que han de tener las

características que señala el Real Decreto en su Art. 6.1.

El Presidente Titular y un Vocal Titular, que hará las

funciones de Secretario, serán nombrados por la Universidad

-correspondiente. Los tres restantes Vocales Titulares, y los tres

correspondientes Vocales Suplentes, serán nombrados por el

Consejo de Universidades mediante sorteo público, entre

funcionarios de carrera que se hallen en servicio activo, en sus

respectivos Cuerpos. En ningún caso podrán formar parte de las

Comisiones los profesores jubilados, salvo que hayan sido

declarados profesores eméritos (Art. 6.1, 6.2 y 6.3).

El proceso que se desarrolla para nombrar las Comisiones

tiene las siguientes etapas:

1.- Designación por parte de la Universidad convocante del
Presidente y el Vocal Secretario titulares.

2.- Comunicación al Consejo de Universidades, a efectos de

sorteo.

3.- Anuncio del sorteo, en el que se nombrarán los tres

vocales titulares restantes y los tres suplentes, en el B.O.E.



y en el Boletín de la Comunidad Autónoma correspondiente, en un

plazo no superior a un mes desde la fecha de finalización de la

presentación de solicitudes (Art. 6.6).

4.- Publicación de la lista de sorteables por parte del

Consejo de Universidades. Las reclamaciones contra dicha lista

deberán formularse ante dicho Consejo con una antelación de cinco

días naturales a la fecha de celebración del sorteo (Art. 6.6).

En la lista de sorteables estarán excluidos los profesores que

pertenezcan a la Universidad que convoca la plaza o plazas (Art.

6.7).

5.- Sorteo y designación de los tres vocales titulares y los

tres suplentes en el Consejo de Universidades.

6.- Comunicación del resultado del sorteo a la Universidad

correspondiente por parte del Consejo de Universidades (Art.

6.8).

7.- Nombramiento, por parte de la Universidad convocante,

de Presidente y Vocal Secretario suplentes, en el plazo de diez

días (Art. 6.8).

8.- Remisión de la resolución del Rector al B.O.E. y al

Boletín de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la que se

indica la composición de la Comisión titular y suplente (Art.

6.8). Contra la resolución los interesados pueden presentar las

reclamaciones que procedan en el plazo de 15 días.

9.- Los casos de insuficiencia numérica de profesores del

Cuerpo y área-de conocimiento -de que se trate para constituir la

Comisión se contemplan en el Art. 6.9. Los casos de renuncia a

la condición de miembro de -una Comisión, de recusación y de causa

justificada se describen en el 11:t. 6.10, 6.11 y 6.12.

La constitución de la Comisión se describe en el Art. 7 y

no se comenta aquí, por no intervenir en ella el Consejo de
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Universidades.

Igualmente, en los Arts. 8, 9 y 10 se desarrolla la

noLmativa sobre las pruebas, en los Arts. 11 y 12 se trata de la

propuesta de provisión de plaza por parte de la Comisión y de la

documentación del concurso, en el Art. 13 se alude a los

nombramientos y en el Art. 14 a las reclamaciones. En ninguno de

ellos interviene el Consejo de Universidades.

Como puede verse, las competencias del Consejo de

Universidades en relación con los sorteos para designar vocales

de Comisiones para realizar concursos se inician con la recepción

de la resolución del Rector por la que se declara la intención

de proveer una vacante. En dicha resolución suelen ya indicarse

los nombres del Presidente y el Secretario de ' la Comisión,

nombrados por la Universidad convocante. Posteriormente, las

labores del Consejo se refieren al mantenimiento y actualización
del archivo de profesorado (que se conoce con el nombre de

CUERPOS), a la ejecución del programa y aplicaciones informáticos

necesarios para la realización del sorteo en el que se nombran

los tres vocales titulares y los tres suplentes, a la realización

del mismo sorteo y a la información de los resultados a la

Universidad convocante.

En los cuadros adjuntos se esquematizan los procesos de

convocatoria, constitución de la comisión y realización del

sorteo, así como la admisión de los aspirantes. Se han destacado

con recuadro negro aquellas actividades en las que interviene el

Consejo de Universidades.



CONVOCATORIA

DECISIÓN del Consejo
Social de la Universidad

sobre, minoración,
cambio de denominación
o categoría de la plaza

Art. 2.1

RESOLUCIÓN DEL
RECTOR

Art. 2.4

Envío al CONSEJO DE
UNIVERSIDADES de

propuestas y solicitud de
sorteo.

Art. 2.4

Publicación en el BOE

Art. 2.4
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1 

I

ELECCIÓN DE TRES VOCALES TITULARES Y
TRES SUPLENTES

RESOLUCIÓN POR PARTE DEL
RECTOR

PUBLICACIÓN EN BOE Y
BOLETINES DE CC.AA

Art. 6.8

NOMBRAMIENTO POR LA
UNIVERSIDAD DE

PRESIDENTE Y SECRETARIO.
SUPLENTE

Art. 6.8

COMUNICACIÓN A LA UNIVERSIDAD
Art. 6.8

1 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN

* Presidente y secretario ---> Universidad

* Tres vocales 	 > Sorteo

CARACTERÍSTICAS SEGÚN PLAZA

Art. 6.1

COMISIÓN Y SORTEO

NOMBRAMIENTO DE
PRESIDENTE Y VOCAL

TITULAR (SECRETARIO)
POR LA UNIVERSIDAD

Art. 6.6

COMUNICACIÓN AL
CONSEJO DE

UNIVERSIDADES
Art. 6.6

SORTEO DE TRES VOCALES
TITULARES Y TRES

SUPLENTES.

ANUNCIO EN BOE Y EN BOLETÍN
DE COMUNIDAD AUTÓNOMA

Art. 6.6

PUBLICACIÓN DE LA LISTA
DE SORTEABLES

(CONSEJO DE
UNIVERSIDADES)

Art. 6.6

CELEBRACIÓN DEL SORTEO

-
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3.- PROBLEMAS DETECTADOS EN LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE

UNIVERSIDADES. 

Puede decirse que el funcionamiento de los sorteos para

nombrar miembros de Comisiones que provean plazas vacantes en los

Cuerpos de funcionarios docentes es, en términos generales,

satisfactorio. En los cursos académicos últimos (1991-95) se han

provisto mediante sorteo unas 3.500 plazas por ano, lo que supone

el nombramiento anual de unos 10.500 vocales titulares y de otros

tantos suplentes. El número de reclamaciones ha sido muy bajo y,

como Astas se producen generalmente en los días previos a la

celebración del sorteo señalados por el Real Decreto, en su

mayoría se han podido subsanar los errores detectados antes de

la celebración del mismo. En unos pocos casos ha sido necesario

suspender el sorteo de alguna plaza por un error debido, bien a

la designación de una persona legalmente inadecuada para los

puestos de Presidente o Secretario por parte de la—bniversidad

correspondiente, bien a la inclusión de alguna persona con

situación administrativa no permitida en el fichero de profesores

elegibles.

A pesar de la bondad general del sistema, éste es, como

todos, mejorable, sobre todo en lo que concierne a los aspectos

formales del proceso de sorteo. Aprovechando la experiencia

adquirida por el Servicio de Profesorado de la Secretaría del

Consejo de Universidades en su realización, parece conveniente

aspirar a unos niveles de calidad que aporten a estos actos

públicos las ventajas de la informatización más moderna y una

mayor implicación de las Universidades en el mantenimiento de la

información, de forma que los sorteos mantengan sus actuales

niveles de calidad, sin perjuicio de las ventajas que puedan

derivarse de la optimizaciön de las aplicaciones o de la

perfección formal del proceso del sorteo.

Para alcanzar este objetivo, es preciso actuar sobre cuatro

aspectos relacionados con el sorteo, que son los siguientes:



3.1.- Optimización del fichero de profesores elegibles para

formar parte de las Comisiones (fichero CUERPOS).

En este punto un primer objetivo es conseguir un fichero

totalmente actualizado a una fecha detelminada. Un segundo

objetivo, no necesario, pero sí deseable, es dar al fichero una

estructura de base de datos, lo cual facilitaría grandemente la

ejecución de estudios estadísticos sobre profesorado numerario.

3.2.- Actualización permanente del fichero o base de datos

de profesorado (CUERPOS).

Una vez garantizada la actualización en una fecha dada, es

necesario asegurar su actualización permanente. En el inmediato

futuro, ésto se puede lograr mediante la incorporación inmediata

de las altas y bajas, de las que las Universidades informan al

Consejo periódicamente. A medio plazo, la conexión vía INTERNET

del Consejo con las Universidades puede permitir una

actualización permanente e inmediata.

3.3.- Mejora del programa y aplicaciones informáticas.

El programa actual permite obtener un conjunto de números
aleatorios, a partir de los cuales se obtienen de forma

determinística unos valores que, llevados a las tablas de

profesores previamente elaboradas, dan los nombres de los vocales

seleccionados. El programa ha sido contrastado varias veces por
los Centros de Cálculo de diversas Universidades, y está probado

que carece de sesgos.

La mejora propuesta pretende el desarrollo de una aplicación

modular que permitiría que cualquier modificación posterior que

se decida hacer en el proceso de sorteo afecte solamente a uno

de los módulos, y no implique cambios profundos en la aplicación.

3.4.- Modernización de los aspectos formales del sorteo.
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Este punto, tal vez el que más afecta a la opinión que

interesados y usuarios pueden tener del proceso, debe cuidarse

especialmente. Por ello, deben modificarse algunos detalles del
sorteo que más adelante se relacionan.

4.- MEJORAS PROPUESTAS. 

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, se

proponen unas acciones concretas que, de forma sintética, se

explican a continuación:

4.1.- Fichero de profesores (CUERPOS)-

* Obietivo: Conseguir un fichero sin errores a 30.09.95.

* Acciones necesarias:

a.- Diseñar una ficha que contenga todos los datos que es

preciso conocer de todos los profesores numerarios de las
Universidades.

b.- Remitir a todas las Universidades el modelo de ficha con
la petición de que sean cumplimentadas y devueltas al Consejo de
Universidades en soporte informático, antes del 31.07.95. Este
compromiso debe adquirirse por las Universidades en la Comisión
Académica de 14.07.95.

c.- Volcar la información recibida en un fichero único,

custodiado por el Consejo de Universidades. Depurar y tener
disponible el fichero antes del 15.08.95.

d.- Vincular el fichero así creado con el fichero de CAMBIOS
DE AREA de profesorado, cuya gestión es competencia de la
Vicesecretaria de Coordinación Académica. Se conseguirá así la

conservación de la "historia académica" de cada profesor. En este
proceso hay que ser es pecialmente cuidadoso en dos aspectos:



1) Fechas de autorización de cambio de área, que pueden

incidir en el proceso de sorteo.

2) Posible modificación del catálogo de Areas de

Conocimiento.

e.- Revisar el fichero resultante e introducir las

condiciones generales de elegibilidad.

f.- Establecer, antes del 30.09.95, un nuevo fichero CUERPOS

regenerado, con la inclusión actualizada de todos los profesores

numerarios, y sólo ellos, elegibles para formar parte de las

Comisiones a 31.07.95.

* Acciones convenientes:

a.- Establecer una estructura en "base de datos" del

fichero, de tal forma que se consiga una mejor utilización

estadística, histórica y puntual de'los datos almacenados.

b.- Publicar en el B.O.E. la existencia y estructura del

fichero CUERPOS. Notificación a los interesados.

c.- Integrar posteriormente el fichero CUERPOS en la base

de datos ORACLE, ya adquirida por el Consejo de Universidades.

d.- Elaborar otro fichero de PROFESORADO NO NUMERARIO, que

no tiene efectos para sorteos, pero que puede integrarse con el

fichero CUERPOS para aplicaciones estadísticas y otras.

4.2.- Actualización permanente del fichero CUERPOS.

* Objetivo: Conseguir que en el fichero CUERPOS, en

cualquier momento de su historia futura, estén todos los

,)rofesores nunerarios, y sólo ellos, e:egibles para formar parte

de Comisiones.

* Acciones necesarias:
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a.- Establecer un canal permanente de infolmación que

facilite al Consejo, con la periodicidad requerida, todos los 

cambios que puedan tener incidencia en los sorteos de los

profesores numerarios de las Universidades españolas. Esta acción

requiere de forma imprescindible la colaboración de todas las

Universidades. Se trata de obtener de los ficheros de profesorado

de cada Universidad información quincenal sobre incidencias en

la situación del profesorado (altas, bajas, excedencias,

servicios especiales, cambios de Universidad, cambios de

Departamento, cambios de Area de Conocimiento, etc.). El

compromiso de envío periódico de esta información debe requerirse

de los Rectores en la Comisión Académica de 14.07.95, y los

envíos deben reflejar los cambios producidos a partir del

31.07.95.

b.- Depurar y obtener quincenalmente un fichero CUERPOS

actualizado a ese día.

c.- Por otra parte, la Secretaría General del Consejo

enviará trimestralmente a todas las Universidades públicas la

información contenida en los ficheros de profesorado

4.3.- Mejora del programa y aplicaciones informáticas.

* Objetivo: Establecer una aplicación modular, que permita

modificaciones posteriores del programa sin afectar más que un

módulo del mismo. Un objetivo adicional es la nueva validación

del programa de extracción de números aleatorios.

* Acciones necesarias:

a.- Desarrollar y poner a punto la aplicación modular que

se explica en el Anexo 1, antes del 30.09.95.

b.- Validar el programa y las aplicaciones informáticas en,

al menos, tres Centros de Cälculo de otras tantas Universidades

españolas, obteniendo los correspondientes certificados de que

los números obtenidos en el sorteo tienen igual probabilidad de

salir.



c.- Desarrollar una aplicación infoimática nueva que permita

la salida por impresora y pantalla del nombre de los vocales

titulares y suplentes seleccionados, junto con su número de

identificación.

* Acciones convenientes:

a.- Informatizar las convocatorias de plazas, enviadas al

Consejo por las distintas Universidades, según lo ordenado en el

Art. 2.4 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

b.- Igualmente, informatizar la elaboración de las

resoluciones de convocatoria de sorteo y asignación de número.

En la actualidad, la Universidad convocante envía un oficio a la

Secretaría General del Consejo de Universidades (Servicio de

Profesorado). Este elabora un documento formado por la resolución

del Rector y un anexo. Posteriormente se agrupan los documentos

de un plazo dado por Universidades, se asigna número a cada

sorteo de forma secuencial y- . única y se envía el documento

resultante al B.O.E. El proceso se lleva a cabo de forma manual,'

pero su informatización es sencilla: Requiere reglar o normar el

procedimiento de envío de información de cada Universidad (en la

actualidad es prácticamente uniforme), designar los campos de

interés para la identificación del sorteo (número, plaza, perfil,

etc.) e incluir la designación de Presidente y Secretario, para

darles de baja entre los candidatos elegibles.

4.4.- Modernización de aspectos formales del sorteo.

Objetivo: Adecuar las circunstancias de realización del acto

del sorteo público por el que se nombran los vocales de las

Comisiones a la nueva infraestructura del Consejo de

Universidades.

Acciones necesarias:

a.- El sorteo se realizará íntegramente en el Consejo de

Universidades. Por lo tanto, se eliminará la conexión informática

actual con el C.P.D. del Ministerio de Educación y Ciencia, y
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habilitar los medios informáticos para tal fin.

b.- El sorteo se llevará a cabo en una sala habilitada al

efecto, siempre la misma, en fechas prefijadas (por ejemplo, con

una periodicidad quincenal), y con un orden del día previamente

conocido.

c.- La sala habilitada para sorteos dispondrá de un tablón

de anuncios en el que se puedan consultar las plazas que se han

de sortear en un intervalo de tiempo prefijado, los resultados

de los últimos sorteos y, en general, las noticias relativas al

tema de sorteos, comisiones y plazas de profesorado.

d.- El acto del sorteo contiene las siguientes partes:

1.- Recepción de los asistentes.

2.- Lectura de los artículos de la Ley de Reforma

Universitaria, del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, y

del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, que afecten

directamente a la realización del sorteo.

3.- Explicación, por parte del Servicio de Profesorado, del

proceso que se va a realizar, y contestación de las preguntas que

se formulen.

4.- Extracción por ordenador, y visualización en pantalla,

de tres áreas de conocimiento, a solicitud de los presentes, para

comprobar que los profesores elegibles que figuran en el

ordenador son los mismos que los que figuran en las listas que

están disponibles y que, por tanto, los ficheros no han sido

manipulados.

5.- Realización del sorteo, mediante extracción de 24 bolas

de un bombo, en el que se habrán introducido previamente, a la

vista de los presentes, 100 bolas iguales, numeradas del 00 al

99. Con los números de dichas bolas se formarán los valores que



pelmitirán obtener, mediante el proceso deteLministico que habrá

sido explicado, los números de los profesores elegibles que serán

nombrados vocales titulares o suplentes. La explicación detallada

puede verse en el Anexo I.

6.- Adecuación del equipamiento infolmático, mediante la

adquisición, al menos de:

a.- Una impresora rápida, que permita obtener en papel de

folma inmediata las composiciones de las Comisiones nombradas.

b.- Una pantalla grande, de forma que todos los asistentes

puedan ver el desarrollo del sorteo sin levantarse de sus

asientos.

7.- Se elaborará un folleto explicativo de los mecanismos

de los sorteos, que incluirá:

a.- Un extracto de las disposiciones legales pertinentes.

b.- Una explicación del proceso de sorteo, fácilmente

comprensible, lucon gráficos.

c.- .El programa informático.

d.- Un ejemplo de aplicación (extracción de bolas,

generación de números, búsqueda en las listas, etc.).

Dicho folleto se entregará a todos los asistentes, junto con

el orden del día, en el que se indique cómo se va a desarrollar

el sorteo, y qué plazas se van a sortear en el día de la fecha.
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ANEXO 1

PROPUESTA DE APLICACIÓN MODULAR
PARA EFECTUAR LOS SORTEOS POR LOS
QUE SE DETERMINAN LOS VOCALES DE
LAS ç COMISIONES EVALUADORAS PARA
LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CUERPOS

DOCENTES UNIVERSITARIOS

Madrid, 14 de julio de 1.995



1. RESUMEN DEL PROCESO

Este informe propone el desarrollo de una aplicación modular para efectuar el
sorteo, por el que se determinan los vocales de las Comisiones evaluadoras, para la
provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios.

La aplicación consta de varias partes:

1. Módulo principal por el que se inicia el proceso. También es el único punto
de salida

2. Módulo de mantenimiento del fichero CUERPOS. Este fichero es único.

3. Módulo de creación y mantenimiento del fichero SORTEO. Deberá haber un
fichero de este tipo por cada Resolución en el BOE, que se archivará como
documento oficial para posibles reclamaciones, etc. Su nombre llevará la
referencia del año y del BOE donde se publicó la convocatoria (por ejemplo,
SOR9456.DBF).

4. Módulo de extracción de datos. Utiliza los ficheros anteriores y prepara los
datos de entrada para el módulo siguiente (realización del Sorteo). Valida los
datos grabados en SORTEO. Utiliza las normas de selección de datos
marcadas por la LRU y normativa complementaria: R.D. 1888/1984, R.D.
1427/1986. Este proceso generará unos ficheros de trabajo donde estarán los
datos de los sorteables, a fin de trabajar con un número menor, ofrecer un
listado numerado, previo a la realización del sorteo, y poder revisar por si se
detectan anomalías. Los nombres de estos ficheros llevarán el número del
sorteo, por ejemplo, F28162.

5. Módulo para la generación de los números al azar. Genera seis números de
ocho dígitos cada uno, con las veinticuatro extracciones de números de dos
cifras. Guarda los números generados en un fichero para su uso posterior.

6. Módulo para efectuar el Sorteo. Saca los datos y resultados del proceso por
pantalla, impresora y a fichero en disco, para poder posteriormente realizar
estudios sobre el proceso.

7. Módulos complementarios de listados de los ficheros y tablas usados en el
proceso, de explotación de los datos para estudios estadísticos y para enviar
a las instituciones implicadas los datos para su revisión.

8. Módulo de utilidades para pasar a disquete los ficheros de trabajo, y los de
resultados. Conviene guardar estos disquetes un tiempo mínimo de un año.

Se propone hacer el desarrollo de los módulos citados en dBASE, por concurrir
las siguientes ventajas:
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- Rapidez en la reprogramación del prototipo de acuerdo con las especificacio-
nes de los usuarios.

- Posibilidad de utilizar los datos con otras herramientas informáticas, como por
ejemplo, emplear los datos grabados en el fichero SORTEO para redactar el Anexo
de la Resolución.

La ventaja del trabajo modular consiste en que cualquier modificación en el
proceso de sorteo sólo afectaría a alguno de los módulos y no implicaría cambios
profundos en la aplicación.

2. DEFINICIÓN DE LOS FICHEROS Y TABLAS

La aplicación utiliza los siguiente ficheros de datos:

CUERPOS

Este fichero contiene los datos de los titulares de los cuerpos docentes
universitarios, de entre los cuales se fijarán los miembros de las Comisones de
Evaluación. Su estructura actual, que es la que envió el CPD del MEC, es la
siguiente:

NOMBRE
VARIABLE.

CAMPO

TIPO LONG.
DESCRIPCIÓN

CUERPO NUM 1 Códificación del Cuerpo

DNI CHAR 9 DNI

APN CHAR 45 Apellidos y nombre

UNI CHAR 2 Código de la Universidad

AREA NUM 3 Código del Area de conocimiento

SIT CHAR 2 Código de la situación administrativa

FECSIT CHAR 6 Fecha de toma posesión

NRPP1 CHAR 5 Número de Registro de Personal: 1 .g-
parte

NRPP2 CHAR 10 Idem 2'-' parte

FECBOE CHAR 6 Fecha del BOE

FECPOS CHAR 6 Fecha de la toma de posesión

FECNAC CHAR 6 Fecha de nacimiento

CENDES CHAR 8 Código del Centro
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NOMBRE
VARIABLE

CAMPO
DESCRIPCIÓN

TIPO LONG.

TIPCEN CHAR 2 Tipo de Centro
SEXO CHAR 2 Sexo
DEP CHAR 2 Codificación del departamento

SORTEO

El fichero SORTEO refleja los datos del anexo de la Resolución del Boletín
Oficial del Estado que convoca el sorteo. Cada registro corresponde a un concurso.
Su objetivo es automatizar la entrada de datos, y de esta manera acelerar el proceso
del Sorteo. Tiene también por objetivo verificar los datos de antemano, ya que si hay
algún error en la codificación (del área de conocimiento, por ejemplo), no habría
personas sorteables. Permitirá tambien acumular un fichero para estudiar anualmente
las plazas convocadas y, si se graba antes de enviar la Resolución para su
publicación, puede ser utilizado para redactarla.

Cada registro de este fichero contiene datos que son publicados en el Boletín
Oficial del Estado en momentos diferentes: La primera parte se realiza cuando la
Universidad publica la convocatoria del concurso público para la provisión de plazas
de profesorado universitario. El resto de los campos son los que la Secretaría General
del Consejo de Universidades publica en el B.O.E., mediante la resolución por la que
señala lugar, día y hora para la celebración del Sorteo. Finalmente, puede
completarse la información con los datos de la persona, o personas, que obtienen la
plaza, o al menos su Universidad de procedencia.

La estructura del fichero sería:

NOMBRE
VARIABLE

CAMPO
DESCRIPCIÓN

TIPO LONG.

CODUNIV NUM 2 Codificación de la Universidad

NBOEUNI CHAR 4 N2 de BOE de la Resolución de la
convocatoria de la Universidad

FECHABOEU FECHA 8 Fecha del BOE anterior

CUERPO NUM 1 Código del Cuerpo

NPLAZA NUM 5 N2 de la Plaza

AREA NUM 3 Código del Area de Conocimiento

DEPERTAM CHAR 30 Departamento

DEDICACIÓN CHAR 1 Tipo de dedicación

A.3

/3



NOMBRE
VARIABLE

CAMPO

TIPO LONG.
DESCRIPCIÓN

TIPO CHAR 1 Tipo de concurso

ACTIVIDAD CHAR 30 Descripción de la actividad

NBOECU CHAR 6 N2 de BOE de la Resolución del
Consejo de Universidades

FECHABOECU FECHA 8 Fecha del BOE anterior

NSORTEO NUM 7 N2 del sorteo asignado a la plaza por el
Consejo de Universidades

S_PRESI CHAR 4 Tratamiento del Presidente

N_PRESI CHAR 20 Nombre del idem

A_PRESI CHAR 30 Apellidos del idem

DNI_PRESI CHAR 10 DM del idem

S_SECRE CHAR 4 Tratamiento del Secretario

N_SECRE CHAR 20 Nombre del idem

A_SECRE CHAR 30 Apellidos del idem

DNI_SECRE CHAR 10 DNI del idem

SITUACION CHAR 1 Código de situación del concurso:
Pendiente, Resuelto, Recurrido, etc

N1 NUM 4 N2 de Catedráticos de Universidad que
podrían formar parte de la Comisión

N2 NUM 4 Idem de Titulares de Universidad

N3 NUM 4 Idem de Catedráticos de Escuela
Universitaria

N4 CHAR 2 Idem de Profesores Titulares de
Escuela Universitaria

MEMO Memo Comentarios

Ficheros de trabajo

Como se ha indicado anteriormente, de los datos del fichero SORTEO se
obtiene información, que se cruza con el fichero CUERPOS, para generar
automáticamente los ficheros de trabajo, que son la entrada de datos para el
programa de Sorteo.

F"'n gsorteo": Estos ficheros contienen los datos personales del conjunto de
personas sorteables de acuerdo con las reglas marcadas por la normativa vigente y
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que se citan mas adelante. Hay un punto delicado en la generación de este fichero,
ya que se debería hacer de forma automática con el programa adecuado, siguiendo
los siguientes pasos:

Para cada cuerpo de docentes universitarios

- Seleccionar los del área de conocimiento
- Eliminar los de la Universidad convocante
- Eliminar los que no estaban en activo en el momento de la publicación en
el BOE de la convocatoria de la plaza por la Universidad.
- Comprobar que el Presidente y Secretario titulares de la Comisión no figuran
en la relación anterior y, si estuvieran, eliminarlos a través del DNI, ya que
hacerlo automáticamente medianle los apellidos no es seguro.
- Eliminar de la lista los firmantes de la plaza.
- Comprobar el número de miembros del colectivo resultante.
- Si éste fuese inferior al límite establecido, proceder como se detalla mas
adelante.

La eliminación de los firmantes del concurso es el tema que no está previsto
automatizar, y debería en principio incluirse, porque de no hacerlo se vicia el proceso
al tener que intervenir de forma manual.

Estos ficheros permitirán saber con anterioridad al sorteo y de forma
automática, qué personas ; han sido seleccionadas para formar pa:-te de las
Comisiones, ya que su listado previo puede ser entregado a los asistentes, y será
además el que permita al programa sacar de forma automática los nombres de los
designados.

La estructura de este fichero es la'de los listados que se usan en la actualidad,
añadiendo tan sólo los datos que identifican la plaza para la que son válidos: Número
de sorteo, Universidad convocante, Cuerpo, Area de conocimiento.

Tablas de Codificación

Las tablas de codificación descritas antes son muy estables y no precisan
mantenimiento especial, por lo que no se ha desarrollado ningún programa para
hacerlo, y estas tareas de altas, bajas y modificaciones de registros se realizarán con
los herramientas estandar del dBASE.

- TUNIV	 Tabla de codificación de las Universidades
- TAREASC Tabla de codificación de áreas de conocimiento
- TCUERPO Tabla de codificación de los cuerpos docentes universitarios
- SITADM	 Tabla de situaciones administrativas

A.5
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3. GENERACIÓN DE NÚMEROS AL AZAR

El sorteo se iniciará con la extracción de veinticuatro bolas de una población
de O a 99. Con las cuatro primeras bolas se formará un número de ocho cifras que
servirá para la determinación del vocal primero, las siguientes cuatro bolas servirá
para la determinación del segundo vocal, y así sucesivamente.

Esta determinación se logrará multiplicando el número obtenido por la
población de elegibles, y dará un número de orden que corresponderá con el de la
lista previa. Al tener que seleccionar varios elementos de la misma población, el
elegido en primer lugar, quedará el último para la siguiente determinación, y se
disminuiría el tamaño de la población en una unidad, pero sin alterar el número de
orden de los candidatos. De esta manera, aunque los números al azar sean muy
próximos, no saldrá el mismo dos veces.

Por ejemplo, si la población fuese de 100 elementos, y el número al azar el
83120345, el vocal designado sería el 83, y si la población fuese de sólo 35 personas,
él de número de orden 29. Estos elegidos, serían pasados a la última posición,
conservando el número de orden, y la siguiente determinación se haría sobre 99, o
sobre 34 elementos, de tal forma que aunque el siguiente número al azar fuera el
mismo, cosa poco probable, el designado la segunda vez sería el anterior en la lista
original, pero nunca el que ya ha salido.

Estos seis números al a72r serán fijos para cada sorteo, es decir, una vez que
las veinticuatro bolas sean extraídas, cualquier persona, con el listado previo de
seleccionables y una calculadora podría determinar por sí misma, lo que el ordenador
va a ir sacando por la pantalla: un número de orden, resultado de una multiplicación,
y el nombre de la persona que figura en el listado alfabético con ese número de
orden.

Seleccionar un número tan grande, de ocho dígitos, no es necesario en
realidad; conviene, sin embargo, que los números sean del orden de las poblaciones
como mínimo, es decir, si la población es de 100 personas, el número debería tener,
como mínimo, tres dígitos. De hecho, con números de cuatro cifras, el sistema
funcionaría perfectamente.

4. POBLACIONES CRÍTICAS

Debido al alto número de áreas de conocimiento, uno de los problemas graves
es la escasez de sorteables, por lo que la normativa vigente ha previsto unos criterios
de ampliación de las poblaciones. Con el método que se propugna ahora, se pueden
conocer de forma automática las Comisiones que debería determinar la Subcomisión,
ya que el programa dará un aviso de falta de población para seleccionar. Sin
embargo, habrá que ser muy cuidadoso, en este caso, con el criterio de las fechas,
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ya que es un campo, que en ocasiones no se actualiza con la suficiente rapidez y que
podría dar lugar a problemas. Es el mismo caso de personas que se incorporan a su
cuerpo despues de estar en excedencia voluntaria o servicios especiales, y que si no
se actualiza el campo de situación administrativa con anterioridad, no podrían nunca
salir por ser eliminados de forma automática.

La posibilidad de mostrar listados de sorteables y excluidos, con especificación
de la causa de exclusión, debe contemplarse, aunque aumente el trabajo previo al
sorteo.

Los cuerpos entre los que deben ser elegidos los distintos vocales, figuran en
la tabla siguiente:

Vocal
Catedrático
Universidad

(CU)

Profesor
Titular

Universidad
(TU)

Catedrático
Escuela

Universitaria
(CEU)

Profesor Tit
Escuela

Universitaria
(TEU)

Primer vocal CU CU CU CEU

Segundo
vocal

CU TU CEU TEU

Tercer vocal CU TU CEU TEU

Primer vocal
suplente

CU CU CU CEU

Segundo
vocal
suplente

CU TU CEU TEU

Tercer vocal
suplente

CU TU CEU TEU
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PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA ORDEN MINISTERIAL DE 25 DE MAYO DE 1988

POR LA QUE SE ESTABLECE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA QUE SOBRE

EL ALUMNADO DEBEN SUMINISTRAR LAS UNIVERSIDADES.

Sesión de la Comisión Académica de 15 de junio de 1995
Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 15 de junio de 1995
TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

En uso de las competencias que en materia de "estadística para fines estatales"

atribuye, con carácter exclusivo, el artículo 149.1.31, de la Constitución Española a la

Administración del Estado, a fin de garantizar la disponibilidad de la información estadística

sobre la universidad, imprescindible para la elaboración de las directrices de la política

universitaria y para el cumplimiento de los requerimientos derivados de las funciones de

ordenación planificación y coordinación del Consejo de Universidades a que se refiere el

artículo 23 de la Ley de Reforma Universitaria, y a fin de satisfacer, igualmente, las exigencias

de información estadística establecidas por la Unión Europea y otros organismos

internacionales, es oportuno, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del Real

Decreto 552/1985 de 2 de Abril por el que se aprueba el reglamento del Consejo de

Universidades, efectuar una revisión de la Orden Ministerial de 25 de mayo de 1988.

A tales efectos la presente Orden pretende simplificar y racionalizar los mecanismos de

captación de datos a fin de agilizar el proceso de información estadística.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer

PRIMERA. Corresponde a la Secretaría General del Consejo de Universidades, en

coordinación con los organismos competentes, la elaboración y publicación de las estadísticas

relativas a las materias cuya competencia está atribuida al Consejo de Universidades.

SEGUNDA. A partir del curso académico 1995-96 las universidades enviarán a la

Secretaría General del Consejo de Universidades, en el soporte, con las características técnicas

y en los plazos que ésta determine, la información estadística necesaria para el cumplimiento de

las funciones que la legislación atribuye al Consejo de Universidades.

TERCERA. Cuando el volumen de la información así lo requiera la Secretaría General

del Consejo de Universidades procesara la información en el Centro de Proceso de Datos del

Ministerio de Educación y Ciencia.

CUARTA. Las Universidades cuidaran del estricto cumplimiento de las instrucciones

sobre el trámite y plazos del envío de la información estadística.
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QUINTA. Cada Universidad deberá enviar los datos relativos a los alumnos matriculados

y graduados en todos sus centros, tanto propios como adscritos, y titulaciones oficiales y

propias, así como la información relativa al proceso de ingreso en la universidad, que determine

la Secretaría General del Consejo de Universidades.

SEXTA. Cada Universidad deberá enviar, con las características que señale la

Secretaría General del Consejo de Universidades, los datos que sobre los recursos, procesos y

resultados de su actividad determine el Consejo de Universidades.

SÉPTIMA. En lo que se oponga a la presente Orden queda derogada la Orden de 25

de mayo de 1988 ("Boletín Oficial del Estado" de 28 de mayo ).

OCTAVA. Se autoriza a la Secretaría General del Consejo de Universidades para dictar

todas las normas de aplicación de la presente Orden.

En Madrid a de	 de 1995

INFORME:

El Secretario General explica las modificaciones introducidas por el

Proyecto de Orden, que es informado favorablemente por la Comisión

Académica.
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CENTROS EXTRANJEROS EN ESPAÑA 

Sesión de la Comisión Académica de 15 de junio de 1995

Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 15 (le junio de 1995

I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTION 

Son numerosos los problemas y diferencias en la interpretación de las
normas que se vienen planteando en relación con los centros que imparten en
España enseñanzas de nivel universitario con arreglo a sistemas educativos
extranjeros, tanto en lo que se refiere a la necesidad de su autorización por parte
de la Administración competente, como al contenido de la misma e, incluso, sobre
la homologación de los títulos extranjeros que en ellos se obtienen.

El presente informe, pretende, de una parte, ser el punto de partida
para el estudio de esta cuestión, más en profundidad, por parte del Consejo de
Universidades, tanto por su Comisión Académica, muy especialmente en lo relativo
a la homologación de los títulos, como por la de Coordinación y Planificación en la
que están representados los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
que han asumido las competencias en materia de enseñanza superior, a los que
muy directamente afecta esta problemática, y, de otra, obtener finalmente del
mencionado Consejo un dictamen que pueda servir de marco de referencia para una
actuación coordinada de los distintos órganos gestores de cuanto afecta a este tipo
de centros.

Como medida previa, resulta necesario conocer cuál es la normativa
vigente reguladora de esta problemática.

II. NORMATIVA VIGENTE

Dos son los tipos de normas que regulan esta materia: las que afectan
a los centros y enseñanzas que impartan en España enseñanzas con arreglo a
sistemas educativos extranjeros y las que afectan a la homologación de los
mencionados títulos extranjeros.
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1. Constitución de 1978. La Constitución reconoce la libertad de
enseñanza y de creación de centros docentes (art. 27.1 y 6). Dicha libertad
alcanza, incluso, a las personas de nacionalidad extranjera, de acuerdo con lo
establecido en la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España ("Se reconoce a los extranjeros que se hallen
legalmente en territorio nacional el derecho a la educación y a la libertad de
enseñanza, así como el derecho a la creación y dirección de centros docentes, de
acuerdo con lo establecido en las normas vigentes y atendiendo al principio de
reciprocidad" -art. 9-).

2. Real Decreto 557/1991, de 12 de abril. Para el ejercicio de esta
libertad, el Gobierno, en uso de sus competencias, ha diseñado un marco jurídico
mínimo al que deben acogerse los centros que imparten en España enseñanzas de
nivel universitario, con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

n

Con este marco jurídico, constituido por el Real Decreto 557/1991, de
12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y centros
universitarios (norma de carácter "básico"), se pretende, como se desprende de su
propio preámbulo, evitar situaciones que puedan defraudar la buena fe de los
posibles alumnos de los indicados centros y la salvaguarda de la seguridad jurídica
en el servicio público, todo ello sin menoscabo de lo establecido en los tratados y
convenios suscritos por España, o, a falta de ellos, lo .que resulte del principio de
reciprocidad.

Esta norma es la primera de carácter reglamentario que ha regulado
el establecimiento en España de centros docentes de enseñanza superior para
impartir, conforme a sistemas educativos vigentes en otros países; enseñanzas de
cualquier modalidad (radio, TV, por correspondencia, etc), conducentes a la
obtención de títulos homologables o no académicamente a los universitarios
oficiales del sistema educativo español.

Fue publicada estando ya en vigor la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, que no contiene norma alguna expresa relativa a los centros
extranjeros, aunque sí una disposición adicional quinta en la que se señala que los
centros docentes de educación superior que, por la naturaleza de las enseñanzas
que impartan o los títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren, o no proceda su integración en una Universidad conforme a los términos
de dicha Ley, se regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables.



Anteriormente, la Ley 14/1970, General de Educación, ya derogada,
en sus artículos 99 y 100, contenía dos exigencias básicas para el establecimiento
en España de centros extranjeros de educación superior: la previa adscripción de
los mismos a la Universidad española y la de que, en su estructura y régimen
administrativo y económico, se acomodaran a lo dispuesto en los tratados y
acuerdos internacionales correspondientes o a lo que, en defecto de ellos, se
determinase, conforme al principio de reciprocidad. Dicha Ley no fue desarrollada
reglamentariamente en este punto. Unicamente lo fue en el ámbito de los centros
extranjeros de nivel no universitario, en virtud del Real Decreto 1110/1978, de 12
de mayo, igualmente derogado.

3. Orden de 26 de mayo de 1993. Como complemento del
mencionado Real Decreto 557/1991, que contiene normas que, por su propia
naturaleza, requieren un desarrollo más pormenorizado, en uso de la habilitación
contenida en la disposición final 18 del mismo, se aprobó, para el denominado
"territorio MEC", la Orden de 26 de mayo de 1993 (BOE de 1 de junio), sobre
adscripción de centros a Universidades públicas de competencia de la
Administración General del Estado y autorización de los centros extranjeros que son
competencia de la misma, en la que se determinan los requisitos y trámites a
cumplir, por parte de las entidades titulares de los centros, para poder obtener la
correspondiente autorización.

4. Real Decreto 86/1987, de 16 de enero. Regula las condiciones de
homologación de títulos extranjeros de educación superior.

5. Orden de 5 de junio de 1992.(en proceso de modificación). Dictada
en desarrollo del Real Decreto 86/1987, que establece los criterios generales para
la realización de pruebas de conjunto y de aptitud previas al reconocimiento de
títulos extranjeros de educación superior.

Una vez conocida la normativa reguladora de esta problemática y a la
vista de la misma, procede analizar con detalle las dos grandes situaciones que se
plantean, en lo que a las enseñanzas extranjeras en España se refiere:
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III. UNIVERSIDADES EXTRANJERAS QUE DESARROLLAN EN ESPAÑA
ENSEÑANZAS EN UN CAMPUS PROPIO O A TRAVÉS DE CENTROS 
NACIONALES CONCERTADOS CON AQUELLAS 

1. Es el caso de Universidades extranjeras que desarrollan en España,
a través de establecimientos propios o concertados con ellas (con una estructura
física, unas instalaciones, etc.), no a través de Universidades españolas,
enseñanzas conducentes o no a la obtención de títulos homologables a los
universitarios oficiales del sistema educativo español. Es este el supuesto
específicamente regulado en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 557/1991.

2. Analizada la normativa reseñada en el capítulo II, llegamos a la
conclusión de que los objetivos básicos que se pretenden alcanzar con la misma se
centran en los siguientes puntos:

- Libertad de enseñanza y de creación de centros doc.entes.

- Que la impartición de estudios extranjeros en España, tanto en
relación a los centros, como a las enseñanzas que desarrollan, se realice con unas
garantías mínimas.

- Que quede salvaguardada la buena fe de los alumnos y la seguridad
jurídica en el servicio público.

- Que se respete lo establecido en los tratados y convenios suscritos
por España o, a falta de ellos, lo que resulte del principio de reciprocidad.

3. Quiere ello decir que, tanto los centros extranjeros como, por
analogía, los nacionales concertados con Universidades extranjeras, que impartan
en España las mencionadas enseñanzas, deben obtener la oportuna autorización de
la Administración competente, como exigen los artículos 18 y 19 del Real Decreto
557/1991, para que ésta pueda comprobar que se cumplen las exigencias de la
repetida normativa, de cara a la obtención de sus objetivos.

De no obtenerse esta autorización y de continuar el centro de que se
trate impartiendo enseñanzas extranjeras, dos son las consecuencias principales
que, a nuestro juicio, pueden producirse:



a) Que los títulos de Universidades extranjeras que se obtengan no
sean homologados por los títulos oficiales españoles que correspondan.

En efecto, la homologación de cualquier título exige la observancia
general del ordenamiento jurídico que admite dos posibilidades: que los títulos se
hayan obtenido en el extranjero (Real Decreto 86/1987) o que los títulos
extranjeros se obtengan en España a través de centros autorizados (Real Decreto
557/1991). Es por ello que no resulta posible la homologación de enseñanzas
desarrolladas en centros extranjeros establecidos en España sin autorización, pues
se trata de una posibilidad no prevista por el ordenamiento jurídico.

b) Que la Administración competente adopte alguna medida
sancionadora.

Resulta obvio que el establecimiento de Centros extranjeros, sin la
preceptiva autorización' prevista por la normativa aplicable, 'constituye un
irregularidad administrativa que debería conducir a algún tipo de sanción o
actuación.

Sin embargo, es igualmente conocido que el art. 127 de la Ley
30/1992 exige la habilitación de una norma con rango de Ley para que la
Administración pueda ejercer su potestad sancionadora, circunstancia que no
concurre en este caso, pues no se prevé expresamente en el ámbito de la
normativa universitaria sanción alguna si un Centro extranjero funciona sin
autorización. Esta situación exige encontrar una norma con rango de Ley, aunque
no sea estrictamente de ámbito universitario, que permita actuar a la
Administración.

Llegamos de esta manera a;

a) La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, que parece plenamente aplicable en este caso dada la
amplitud de su ámbito de aplicación.

Así, señala el artículo 1.2 que "a los efectos de esta Ley, son
consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o
disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos,



servicios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o
privada, individual o colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o
expiden ". Parece que en este ámbito tan amplio cabe el supuesto que nos ocupa,
pues los alumnos y demás destinatarios de las enseñanzas que prestan estos
Centros extranjeros son "personas físicas o jurídicas" que "utilizan o
disfrutan... .servicios, actividades o funciones", siendo los Centros los que "facilitan
o suministran" servicios de "naturaleza privada".

Por otro lado, el art. 7 señala que "los legítimos intereses económicos
y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser respetados en los términos
establecidos en esta Ley, aplicándose además lo previsto en las normas civiles y
mercantiles y en las que regulan el comercio exterior e interior y el régimen de
autorización de cada producto o servicio". Vemos así que se protege expresamente
a los usuarios y consumidores de actividades que se desarrollen sin autorización
cuando ésta sea necesaria, como es el caso presente, en el que a tenor de los
'artículos 18 y 19 del RD 557/1991 se exige a los Centros extranjeros que se
establezcan en España una preceptiva autorización.

Pues bien, el desarrollo de actividades sin autorización podrá ser causa
determinante de una infracción y, en su caso, de sanción, toda vez que a tenor del
artículo 34.9 " se consideran infracciones en materia de. defensa de los
consumidores y usuarios.., el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o
prohibiciones establecidas en esta ley y disposiciones que la desarrollan".

Por otra parte, señala el artículo 37 que "no tendrá carácter de sanción
la clausura o cierre de establecimientos como instalaciones o servicios que no
cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos o la suspensión
de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los
requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad, ni la retirada del
mercado precautoria o definitiva de productos y servicios por las mismas razones".

Del tenor de los anteriores artículos se deduce que las
Administraciones Públicas pueden actuar contra la apertura de establecimientos sin
autorización a través de expedientes sancionadores, pero también al margen de los
mismos, dado que la clausura o cierre de Establecimientos abiertos sin autorización
no tiene el carácter de sanción. De esta manera, pueden distinguirse dos
supuestos:
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1 0. Actuaciones contra Establecimientos abiertos sin autorización,
tramitados como expedientes sancionadores (aunque lleven aparejada la clausura
o cierre del mismo, como sanción o medida cautelar). En base a la interpretación
que la STC 15/89 hace del artículo 39.2 de la Ley 26/1984, las Comunidades
Autónomas que hayan asumido competencia plena sobre defensa de consumidores
y usuarios, serán competentes para incoar y tramitar los expedientes
sancionadores.

2°. Actuaciones tendentes a la clausura o cierre de Establecimientos
abiertos sin autorización, tramitados al margen de un expediente disciplinario. En
este supuesto, entendemos que será competente la Administración que debió
otorgar aquella autorización, pues a ella corresponde observar el cumplimiento de
tal exigencia.

En cualquier caso, y aunque el Ministerio de Educación y Ciencia no
sea competente para el ejercicio de alguna de aquellas actuaciones, hay que
recordar el artículo 39.4 de la Ley 26/1984, en virtud del cual corresponde a la
administración General del Estado promover la actuación i " de las demás
Administraciones Públicas, y en caso de necesidad o urgencia, adoptar cuantas
medidas sean convenientes para proteger y defender los derechos de los
consumidores o usuarios.

b ) Otro mecanismo de actuación relacionado con lo anterior (apartado
a') y con lo siguiente (apartado c "), pero con sustantividad propia, es el previsto
por el artículo 8.3 de la Ley 26/1984, en virtud del cual "la oferta, promoción y
publicidad falsa o engañosa de productos, actividades o servicios, será perseguida
o sancionada como fraude".

Es evidente que un Establecimiento extranjero abierto en España sin
autorización, sin especificar tal circunstancia, podría calificarse como una oferta
engañosa y ser perseguida, en consecuencia, como fraude. Este mecanismo abre
una nueva vía (procesal penal), claramente diferenciada de la anterior.

c) Por último, es igualmente posible utilizar las actuaciones que
otorga la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

Señala el artículo 4 de la misma que " es engañosa la publicidad que
de cualquier manera, incluida su presentación, induce o puede inducir a error a sus
destinatarios...", por otro lado, "es asimismo engañosos la publicidad que silencie



datos fundamentales de los bienes, actividades o servicios cuando dicha omisión
induzca a error a los destinatarios ". Al igual que se dijo en el anterior apartado b "),
la impartición de enseñanzas universitarias por Centros extranjeros establecidos en
España sin autorización y sin mencionar esta circunstancia, puede calificarse como
publicidad engañosa si se hace algún tipo de comunicación con el fin de promover
dè forma directa o indirecta la contratación de sus servicios.

Si concurren tales circunstancias, el artículo 25 de la referida Ley
34/1988 habilita a los órganos administrativos competentes, así como en general
a cualquier persona que tenga un derecho subjetivo o un interés legítimo, para
solicitar por escrito del anunciante la cesación o, en su caso, la rectificación de la
publicidad ilícita. En caso de no ser atendida esta solicitud, podrá dirimirse la
cuestión ante los Tribunales de la Jurisdicción ordinaria en los términos de los
artículos 28 y siguientes de dicha Ley.

Concurriendo los elementos antes descritos, puede la Administración
competente, a nuestro juicio, realizar las -actuaciones previstas por la Ley 3411988.

4. Hemos de analizar ahora otra cuestión que se está prestando a
múltiples interpretaciones y es la relativa a cuáles son los requisitos a cumplir por
estos centros, tanto en el caso de que impartan enseñanzas conducentes a títulos
homologables de manera automática a los oficiales españoles (art.18 Real Decreto
557/1991), como en el supuesto de que dichas enseñanzas no conduzcan, de
manera automática, a dicha homologación (art.19 Real Decreto 557/1991).

Dos son los tipos de requisitos contenidos en la normativa básica
reguladora de estas autorizaciones: unos de carácter general, para todos los
centros que impartan enseñanzas extranjeras y otros específicos, según que las
mencionadas enseñanzas conduzcan o no a la obtención de títulos homologables
automáticamente a los universitarios oficiales del sistema educativo español.

4.1. Generales: 

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 557/1991, los
requisitos a acreditar por las entidades titulares de los centros, son los siguientes:

4.1.1. Que el centro está debidamente constituido con arreglo a la
legislación del país conforme a cuyo sistema educativo se pretendan impartir las
enseñanzas.



La Orden de 26 de mayo de 1993 precisa que se debe acreditar,
además, que la Universidad de la que dependa el centro o campus cuya adscripción
o autorización se solicita y éste mismo, cuentan con la oportuna acreditación de las
autoridades competentes para inspeccionar y acreditar Universidades o de los
organismos designados al efecto por aqüellas, debidamente actualizada (disps.2a.3
y 9 a .4 de la misma).

Deben, por tanto, acreditarse estas circunstancias, no sólo respecto
de las Universidades extranjeras de las que depende el centro en España, sino
también respecto de este último.

4.1.2. Que los títulos y planes de estudio necesarios para obtenerlos
están debidamente reconocidos;

4.1.3. Qué las enseñanzas tendrán plena validez en el referido país;

4.1.4. Que el centro quedará sometido, por lo que a su sistema
educativo se refiere, a la inspección de los correspondientes poderes públicos.

Todos estos requisitos deben ser acreditados_ con... certificación
expedida al efecto por la representación diplomática acreditada en España del país
conforme a cuyo sistema educativo se haya de impartir la enseñanza.

4.2. Específicos: 

El Real Decreto 557/1991 distingue dos supuestos distintos, para los
que se exigen requisitos específicos también diferentes:

4.2.1. Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos homologables académicamente a los universitarios oficiales del sistema
educativo español.

En estos casos la homologación se produce de forma casi automática,
en la medida en que, finalizados los estudios y a propuesta del centro, el Ministerio
de Educación y Ciencia expide a éste una certificación-credencial acreditativa de
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que el título de que se trate está debidamente homologado. Este documento debe
servir para que, por parte de las Comunidades Autónomas en ejercicio de las
competencias en materia de enseñanza superior, puedan expedirse las
correspondientes credenciales individualizadas a los alumnos del mencionado
centro.

En estos expedientes debe acreditarse:

a) Que el centro cumple los requisitos señalados en los artículos 6 a
9 y 11 del Real Decreto 557/1991, es decir, los requisitos relativos a ratio profesor-
alumno, porcentajes de doctores, porcentaje de dedicación a tiempo completo,
incompatibilidad del profesorado, PAS, espacios y superficies, etc., (art.1 8.1
"...requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Los señalados en los
artículos 6 a 9 y 11 del presente Real Decreto").

b) Su adscripción a una Universidad pública española, con la que
celebraré el oportuno convenio, en el que se incluirán aspectos relativos a la
estructura y métodos a que deberá sujetarse el centro y, en su caso, lo que se
convenga en relación con la inspección de dicho centro (art.1 8.1 .c).

En este supuesto, no caben dudas en la interpretación de las normas.
Están muy claros: al impartirse enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
homologables automáticamente a los universitarios oficiales españoles, los centros
extranjeros deben cumplir, aparte de los que les exija la legislación del país de que
se trate, los mismos requisitos que se le exigen a aquéllos, es decir, los comunes
a todos los centros extranjeros señalados en el apartado 4.1 y los relativos a
módulos, espacios y superficies establecidos en el Real Decreto 5 57/1 991 exigidos
a los centros españoles que imparten enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos universitario oficiales, aparte de su adscripción a una Universidad pública
española.

4.2.2. Centros que impartan enseñanzas no conducentes a la
obtención de títulos homologables académicamente a los universitarios oficiales del
sistema educativo español.

En estos supuestos, la homologación de estudios no viene amparada
automáticamente por la autorización, sino que habrá de estarse a lo dispuesto por
la normativa general sobre homologación de títulos extranjeros de educación
superior, contenida en el Real Decreto 86/1987.
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De acuerdo con el artículo 19.1, párrafo primero, del citado Real
Decreto 557/1991, los Centros se ajustarán a lo que disponga la Administración
competente al autorizarlo, es decir, a las "condiciones generales" dispuestas por
dicha Administración (disp.9.3 Orden 26 mayo 1993). En caso de incumplimiento,
por parte del titular del centro, de las mencionadas "condiciones generales", no
cabe duda que la autorización, por parte de la Administración, puede ser revocada
(art.19.1, párrafo segundo, de 'Real Decreto 557/1991).

Vemos que, en estos expedientes, el Real Decreto 557/1991 no exige
el cumplimiento por parte de los centros de los módulos, espacios y superficies que
se exigen en el supuesto anterior, es decir, en el caso de centros que impartan
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos homologables automáticamente
a los del sistema educativo español (apartado 4.2.1).

Exige, como antes se ha dicho, que se ajusten a las "condiciones
generales que disponga la Administración competenteal autorizarlo.

Y estas "condiciones generales" o "esenciales" vienen determinadas
en la disposición 9.3 de la Orden de 26 de mayo de 1993 (para el territorio MEC)
cuando dice: "Las condiciones esenciales... podrán estar referidas a la ratio alumno-
profesor, titulación del profesorado, régimen de dedicación del mismo, espacios
docentes, biblioteca, equipamiento, instalaciones deportivas, servicios comunes y
demás que permitan la adecuada impartición de las enseñanzas con garantía de
calidad". .

Contrariamente a lo que vimos en el caso anterior (4.2.1), aquí sí
resulta preciso acudir, lógicamente, a una interpretación de la norma.

Para ello, hemos de partir de un hecho claro, como es el de que el
legislador no ha establecido las mismas exigencias para las dos clases de centros
que venimos contemplando; si lo hubiese querido, así lo habría explicitado. Veamos
un ejemplo: En el caso de centros que imparten enseñanzas homologables
automáticamente, la disposición 2 a .2.h) de la Orden de 26 de mayo de 1993, en
lo que se refiere a edificios e instalaciones, exige: "en todo caso, se especificarán
sus espacios y superficies, en el marco de lo establecido en el anexo (exigencias
materiales mínimas) al Real Decreto 557/1991, de 12 de abril", algo que la
disposición 8 a .3.e) de la misma Orden no exige para el supuesto de centros cuyas
enseñanzas no conducen a títulos homologables automáticamente.
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Para que la Administración competente pueda valorar cuáles de las
"condiciones esenciales" son las que va a imponer y con qué grado de amplitud,
es para lo que la Orden de 26 de mayo de 1993, en su disposición 8', exige la
aportación de determinados documentos y justificaciones, que aún siendo análogos
a los que se piden en el caso de los centros del apartado 4.2.1., en ninguno de
ellos, como hemos visto, se hace referencia alguna a módulos, espacios o
superficies. Digamos que lo que la norma pretende es obtener una información, lo
más completa posible, del centro extranjero y de las enseñanzas que en él se
imparten, para comprobar si se cumplen o no unas garantías mínimas y que la
buena fe de los alumnos y la seguridad jurídica en el servicio público quedan
salvaguardados, y actuar en consecuencia, sin perjuicio de las previsiones
contenidas en los tratados y convenios suscritos por España o, a falta de ellos, de
lo que resulte del principio de reciprocidad.

Posiblemente el legislador ha tenido en cuenta el hecho de que, en
el supuesto de centros con títulos no homologables automáticamente, dicho título
puede no ser, finalmente, homologado (art.19.2'del Real Decreto 557/1991: "la
autorización no conlleva, por sí misma, el derecho a la homologación automática
en España.. .Para la homologación,  en su caso,  ...se estará a lo dispuesto en la
normativa general sobre homologación de títulos extranjeros de educación
superior").

Al tener que someterse a lo regulado en _el Real Decreto 86/1987,
puede muy bien ocurrir que el título no alcance los niveles y exigencias de dicha
norma por no ser la formación adquirida equiparable a la que se exige en España
para obtener el título equivalente y no obtenga, por tanto, el informe favorable del
Consejo de Universidades, ni la aprobación, por parte de la Administración a la que
compete la homologación. Recordemos que el Real Decreto 86/1987 exige a la
hora de la homologación, cuando no existan tratados o convenios internacionales
ni tablas de convalidación, que se tengan en cuenta, entre otras cosas, el
curriculum académico previo a la obtención del título, el prestigio en el ámbito de
la comunidad científica de la Universidad o Institución extranjera que confiere el
título, aparte de la posibilidad, caso de que la formación que da el título extranjero
no guarde equivalencia con la que proporciona el título español correspondiente,
de exigir la realización de pruebas de conjunto.

Veamos ahora, como resuelve esta situación la normativa vigente en
relación con los centros extranjeros de nivel no universitario. Este análisis nos
puede ser muy útil a la hora de valorar el alcance de las "condiciones generales"
a que antes nos hemos referido.



La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la

educación (LODE), en su artículo 12.2, señala que: "Sin perjuicio de lo
establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del principio de
reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el Gobierno
determine reglamentariamente". Este artículo ha sido desarrollado por el Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes extranjeros
en España, exceptuados los de nivel universitario.

Esta última norma distingue dos tipos de centros extranjeros, dentro
del nivel no universitario:

a) Aquéllos para los que la legislación del país de que se trate
establece requisitos sobre instalaciones y condiciones materiales de los mismos

En este caso, los centros deben . cumplir las siguientes exigencias:

- Las que "...para la creación de centros docentes y la validez oficial
plena de sus enseñanzas, exija la legislación de los países conforme a cuyo sistema
educativo pretendan impartir las mismas" (art.5.1 del R.D. 806/1993).

- "... en todo caso, las condiciones de seguridad e higiene, acústicas
y de habitabilidad que se exigen en la legislación española" (art.6.1 del R.D
806/1993).

- "... disponer de unas condiciones arquitectónicas que posibiliten el
acceso y circulación de los alumnos con problemas físicos, de acuerdo con lo
establecido en la legislación española" (art.6.2 del R.D.806/1993).

Vemos, por tanto, que en este primer caso., se les pide que acrediten
cumplir las exigencias del país de origen relativas a la creación de centros y las
españolas relativas a seguridad e higiene, acústicas, de habitabilidad y de accesos
para disminuidos.

b) Aquéllos para los que la legislación del país de que se trate no
establece requisitos relativos a instalaciones y condiciones materiales.

En este segundo caso "serán de aplicación los establecidos en la
normativa española para los centros del sistema educativo español", aunque añade
"... con las salvedades derivadas de la singularidad de cada sistema a juicio de la
Administración competente" (art.5.2).
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Vemos, en este supuesto, que aunque se les exige el cumplimiento de
la normativa española, se deja una gran vía abierta a la flexibilidad de la
Administración, puesto que debe resolver, teniendo en cuenta la singularidad de
cada sistema, a su propio juicio.

Pues bien, en el caso de centros extranjeros de nivel universitario que
impartan enseñanzas no homologables automáticamente a los títulos oficiales
españoles, la normativa contenida en el Real Decreto 557/1991 exige:

- Que acrediten que "están debidamente constituidos con arreglo a la
legislación del país conforme a cuyo sistema educativo pretenda impartir las
enseñanzas".

Vemos que no establece singularidad alguna para el caso de que en
dicha legislación no se establezcan requisitos en cuanto a instalaciones y
condiciones materiales de los centrckg, como ocurre en el caso de los centros
extranjeros no universitarios, peto esto no debe ser óbice para que se,aplique la
segunda de las exigencias del Real Decreto que vemos a continuación.

- Que "se ajusten a lo que disponga la Administración competente al
autorizarlos" (art.19.1).

Y lo que la Administración puede disponer al autorizarlos, ,a nuestro
juicio, es que los centros cumplan unas determinadas "condiciones esenciales"
(disp. 9.3 Orden 26 mayo 1993) que, como antes vimos, pueden estar referidas,
entre otras cosas, a "equipamiento", "instalaciones" y "servicios comunes", por lo
que, no cabe duda que puede y debe exigirse a estos centros, al menos, que
cumplan la legislación española en - lo relativo a las condiciones de seguridad e
higiene, acústicas y de habitabilidad de los edificios o arquitectónicas que permitan
la circulación de alumnos con problemas físicos, como ocurre en el caso de los
centros de nivel no universitario.

En la determinación de las restantes "condiciones esenciales" a
cumplir por los centros, la Administración competente debería tener en cuenta, a
nuestro juicio, al igual que en el caso de los centros de nivel no universitario, la
singularidad de cada sistema educativo y no a limitarse a exigir los módulos,
espacios y superficies como si de centros con enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos homologables automáticamente a los españoles se tratase,
cuando, como hemos visto, no parece ser esa la intención del legislador.



IV. CONVENIOS SUSCRITOS POR UNIVERSIDADES EXTRANJERAS CON 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS AUTORIZADAS PARA LA EMISION DE
TITULOS OFICIALES Y PROPIOS 

Es el caso de Universidades españolas (públicas, de la Iglesia o
privadas) que, fuera del programa de acción comunitario "Erasmus" (hoy agrupado
en el programa "Sócrates"), en virtud de convenio, imparten enseñanzas a alumnos
de Universidades extranjeras desplazados a España para cursar unos determinados
estudios parciales ("programas académicos" o cursos) que finalmente son asumidos
por la Universidad de origen como parte del curriculum del título oficial extranjero
de que se trate, con independencia de si han sido seguidos dentro de un-programa
correspondiente a un título "oficial" español, de un programa conducente a un título
"propio" de la Universidad española, o de un programa "ad hoc" diseñado
específicamente para los alumnos extranjeros.

Tres son los supuestos-que, en este punto, conviene analizar:

1. El de si las Universidades españolas pueden o no suscribir
convenios de esta naturaleza.

No cabe duda que la respuesta debe ser afirmativa, a la vista del
contenido de los artículos 2 y 3 - de carácter orgánico- de la Ley. Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, en cuya virtud las Universidades gozan de
plena autonomía en el desarrollo de sus actividades (art.2), comprendiendo
expresamente "el establecimiento de relaciones con otras- ínstituciones académicas,
culturales o científicas españolas o extranjeras (art.3.2.j).

2. El de si el título extranjero obtenido es o no homologable al español
oficial que corresponda.

En este caso, nos encontramos ante una laguna legal, en la medida en
que la normativa aplicable sobre la materia sólo prevé la homologación de títulos
extranjeros cursados en el exterior (Real Decreto 86/1987) o en España a través
de centros extranjeros autorizados (Real Decreto 557/1991). No está contemplado,
fuera del programa "Sócrates", el supuesto de la homologación de títulos
extranjeros cuyas enseñanzas hayan sido cursadas parcialmente en España. Esta
laguna obliga, necesariamente, a la aplicación analógica de las normas.

/5s,3



Entendemos que el supuesto últimamente señalado sí parece
amparado por las previsiones del artículo 32.2 de la Ley Orgánica 11/1983 y el
Real Decreto 86/1987, que permiten la homologación de títulos obtenidos en el
extranjero siempre que se cumplan las condiciones y requisitos exigidos por dichas
disposiciones.

Esta homologación, entendemos, no puede verse afectada por el
hecho de que la Universidad extranjera, para conseguir una mejor formación de sus
alumnos en determinadas materias, los envíen a otros países extranjeros, incluida
España, con la finalidad de realizar cursos o programas en Universidades españolas,
en muchos casos sobre materias relacionadas con el pensamiento, la historia y la
cultura española, siempre que en la obtención de dichos títulos se cumplan
estrictamente las normas, exigencias y estudios previstos por su propio
ordenamiento. Una vez obtenidos los títulos, la homologación en España procederá
cuando las fuentes (arts. 6 y 7 del Real Decreto 86/1987) y estudios cursados así
lo permitan.

En este punto,'sbs preciso hacer una reflexión sobre el hecho de que
la obtención de un título extranjero en las circunstancias que nos ocupan no puede
conllevar, simultáneamente, la obtención de un título "propio" de una Universidad
española. Ello se deduce claramente del tenor literal del punto 1 del artículo 3 del
Real Decreto 86/1987 ( "Los estudios realizados o títulos obtenidos en el extranjero
no serán objeto de homologación a los diplomas o títulos que las Universidades, en
uso de su autonomía puedan establecer conforme a lo dispuesto en el art. 28.3 de
la Ley Orgánica 11/1983,...").

3. La de si es o no precisa autorización administrativa para que las
Universidades españolas, en virtud de convenio, puedan impartir enseñanzas
parciales conducentes a la obtención de títulos extranjeros.

No cabe duda, como vimos en el capítulo III anterior, que la
impartición de estudios extranjeros en España exige el cumplimiento de unos
requisitos, tanto en lo referente a los centros como a las enseñanzas que en ellos
se imparten, que permitan alcanzar una serie de garantías mínimas, en salvaguarda
de la buena fe de los alumnos y la seguridad jurídica en el servicio público.

Pues bien, la autorización o reconocimiento, - por parte de las
Administraciones competentes, de las Universidades públicas, de la Iglesia o
privadas en España, para impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
oficiales y propios, implica el cumplimiento por parte de las mismas de los
requisitos que la normativa vigente ( Ley Orgánica 11/1983, Real Decreto
557/1991 y las normas complementarias) exige para que quede plenamente



garantizado el correcto desarrollo de las enseñanzas y, al mismo tiempo,
salvaguardada la repetida buena fe de los alumnos y la seguridad jurídica en el
servicio público. En nada modifica lo señalado el hecho de que las enseñanzas que
dichas Universidades impartan (dentro de sus títulos oficiales, "propios" o de
programas "ad hoc") sean asumidas por una Universidad extranjera dentro del
curriculum de un título determinado.

Por si fuera poco, hemos de tener en cuenta, no sólo el principio
constitucional de autonomía universitaria (art. 27.10 CE y art.3.2.j) L.R.U), sino
también el hecho de que al tratarse, en la mayor parte de los casos, de convenios
de "intercambio" entre Universidades, nos encontramos ante un claro supuesto de
aplicación del "principio de reciprocidad" invocado en el Real Decreto 557/1991 y
Orden de 26 de mayo de 1993 que, en todo caso, debe salvaguardarse, como
hemos visto.

Esto quiere decir, a nuestro juicio, que las Universidades españolas
autorizadas o reconocidas por la-Administración competente, al amparo de la
legislación antes mencionada, no precisan de una autorización especial para
impartir las indicadas enseñanzas a los alumnos de Universidades extranjeras con
las que hayan celebrado el oportuna convenio, en uso de su autonomía. Los
objetivos que se pretenden alcanzar con la normativa citada, no cabe duda que
quedan perfectamente garantizados en las Universidades autorizadas o reconocidas
conforme a la citada normativa.

Por el contrario, en el supuesto de Instituciones no reconocidas como
Universidades privadas o centros de enseñanza superior, al no estar contrastadas
las garantías mínimas necesarias, no -cabe la posibilidad de que impartan
enseñanzas parciales conducentes a la obtención de títulos extranjeros, en la forma
que vemos pueden hacer las sí reconocidas, pues de admitirlo contrario estaríamos
an'te ' un fraude de 'Ley, en la medida en que a través de una norma que permite
homologar títulos extranjeros (Real Decreto 86/1987), se trataría de obviar el
cumplimiento de otra (Real Decreto 557/1991) que impone a los centros que
desarrollan enseñanzas universitarias determinadas exigencias y condiciones. En
estos supuestos no resulta posible, por tanto, la homologación de los títulos que
se puedan obtener.

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta que, como antes
vimos, los artículos 18 y 19 del Real Decreto 5 57/1 991 establecen un doble tipo
de garantías, una de ellas relativa al contenido de las enseñanzas (acreditación de
que los títulos y planes de estudio están plenamente reconocidos en el país de
origen) y la segunda que dichas enseñanzas tienen plena validez en aquél.



Entendemos que la aplicación de estas garantías al supuesto que
estamos contemplando debe ser plena, pues no resultaría lógico que se permitiese
el desarrollo de enseñanzas en España, tendentes a la obtención de determinados
títulos extranjeros, sin que se tenga la seguridad de que ello es así.

Si para la prestación de enseñanzas a través de centros extranjeros
establecidos en España se exigen tales garantías, parece que igual criterio debe
seguirse para un supuesto no previsto expresamente (enseñanzas a través de

--Universidades españolas) pero que implica el desarrollo de enseñanzas, que forman
parte de un título extranjero, en territorio nacional.

Por ello, nos parece que para salvaguardar la buena fe y seguridad
jurídica de los alumnos, deberían adoptarse las siguientes medidas:

- la acreditación, a través de la Universidad española, ante la
Administración competente, de que las enseñanzas que se van a desarrollar en
España forman parte de•un curriculum que conducirá a la obtención de un título
oficial reconocido en el país deorigen de la Universidad extranjera;

- que los planes de estudio y enseñanzas (incluidas las desarrolladas
parcialmente en España) gozan de plena validez en el país de que se trate;

•

- advertir que la obtención del título oficial extranjero no determinará
la homologación con un diploma o título "propio" de la Universidad española, ni
será posible el reconocimiento recíproco de títulos o diplomas no similares (art.3.2
del Real Decreto 86/1987: "No obstante... las Universidades podrán establecer el
reconocimiento recíproco entre los referidos diploma o títulos -propios- y los de
carácter similar expedidos por Universidades extranjeras").

- exigir que se hagan públicas tales circunstancias a los alumnos
interesados en !a realización de estas enseñanzas, como salvaguarda de su buena
fe y seguridad jurídica.

La adopción de estas medidas evitará que puedan no ser homologados
los títulos extranjeros que se hayan obtenido con estudios parcialmente cursados
en España en la forma señalada.

La Administración competente debe darse por "enterada" de la
acreditación que le facilite la Universidad, indicándole a la misma que cualquier
cambio de situación le debe ser comunicada por si a la nueva realidad le resultara
de aplicación lo establecido en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 557/1991.
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V. OTRAS CUESTIONES QUE SE PLANTEAN 

1. Concepto de Centro Extranjero.

Se plantean consultas sobre el alcance que debe tener el concepto de
"Centro extranjero" en la regulación contenida en el Real Decreto 557/1991.

Parece claro que en dicho concepto deben comprenderse todos los
centros que impartan en España enseñanzas con arreglo a sistemas educativos
extranjeros, sea cual sea la nacionalidad del titular del mismo. Y ello, tanto si la
entidad titular es de nacionalidad extranjera, como, por la vía de la analogía, si el
titular es español.

No obstante, tal vez sería conveniente introducir alguna aclaración en
el texto del Real Decreto 557/1991, si de resultas del dictamen que emita el
Consejo de Universidades se apreciase,ta necesidad de abordar una modificación
más amplia de la citada norma.

2. Informes de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Asuntos
Exteriores.

También se plantean dudas sobre_ el alcance que deben tener los
informes de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Asuntos Exteriores, a que
se refiere el artículo 18.2 del Real Decreto 557/1991.

Consideramos que el texto de esta disposición debe interpretarse, no
en el sentido de que estos informes deben recaer sobre el cumplimiento o no, por
parte de los centros, de los requisitos fijados en el Real Decreto, que es una
cuestión que corresponde, como el propio Real Decreto señala, a las Comunidades
Autónomas en el pleno ejercicio de sus competencias en materia de enseñanza
superior y, en su caso, al Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de lo
establecido en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de

agosto.

Debe interpretarse en el sentido de que la intervención de ambos
Departamentos ministeriales, cuyos informes son complementarios uno de otro, ha
de recaer, exclusivamente, sobre la conveniencia de la autorización en base al
contenido de los tratados o convenios internacionales suscritos por España y, en
su defecto, en el principio de reciprocidad. Esto significa que en el texto del artículo
citado se ha omitido poner una coma tras la expresión "...así como el de Asuntos
Exteriores...".



Por otra parte, consideramos que, en el caso de centros que impartan
enseñanzas correspondientes a sistemas educativos de países de la Unión Europea,
no resulta necesario el informe de los Ministerios indicados por encontrarnos ante
un supuesto en el que claramente debe aplicarse el principio comunitario de la libre
circulación.

3. Compatibilidad del profesorado.

Es claro que, en el caso de centros extranjeros que impartan
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos homologables automáticamente
a los oficiales_del sistema educativo español, no cabe la posibilidad de que los
profesores de estos centros pertenezcan a los Cuerpos de funcionarios docentes
universitario en situación de activo y con destino en una Universidad pública.
Expresamente lo prohíbe el artículo 18.1.a) del Real Decreto 557/1991, al disponer
que cumplan, entre otras, las exigencias del artículo 7.5 del mismo, que regula la
mencionada incompatibilidadei-

En el caso de centro en que los títulos no son homologables
automáticamente, el mencionado Real Decreto 557/1991 nada señala
expresamente. Al quedar sometidos estos centros a lo que disponga la
Administración competente al autorizarlos, parece que cabe la posibilidad de que,
entre las "condiciones esenciales" que se determinen para su autorización, se
incluya tal incompatibilidad, por _tratarse, en realidad, de enseñanzas - de
Universidades no públicas españolas. Pero como se trata de una cuestión que
puede ser muy controvertida sería conveniente, en:su caso, aclararlo en el texto del
Real Decreto con la modificación oportuna.

4. Títulos de países de la Unión Europea.

Hay quien entiende que si un centro que imparta enseñanzas de nivel
universitario propias de países de la Unión Europea no obtiene la autorización
prevista en el Real Decreto 557/1991, no habría inconveniente en que el título que
en él se alcanzase pudiese obtener la homologación prevista en el Real Decreto
86/1987.

Se basan en que los alumnos de estos centros optan a la posesión de
un título universitario de una carrera de más de tres años en una Universidad
europea, que les debe permitir, en todo caso, circular en España e, incluso, opositar
con dicho título a plazas de la Administración pública española.



No obstante, debe tenerse en cuenta que la Directiva 89/48/CEE, del
Consejo de las Comunidades Europeas, que establece un sistema general de
reconocimiento mutuo de títulos que exigen una formación mínima de tres años de
Enseñanza Superior, se refiere únicamente a aquellos que permiten acceder a una
profesión regulada en un Estado miembro, es decir a los denominados títulos
profesionales, que se reconocen como válidos para ejercer en el Estado de acogida

las mismas profesiones a las que se podría . acceder con esos títulos en el Estado

de origen.

El ámbito de aplicación del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, es

sin embargo distintos, ya que • regula la homologación de títulos académicos
extranjeros, estableciendo su correspondencia con los títulos de carácter oficial que
expiden las Universidades españolas.

Por consiguiente, el reconocimiento a efectos profesionales de un
título acreditativo de formación superior, al amparo de la Directiva comunitaria
citada, no da,flerechp ae,u homologación con un título universitario oficial español,

utilizando el procedimiento previsto en el Real Decreto 85/1967,.de 16 de enero,

ya que ea formación superior adquirida en el país de origen puede no resultar
equiparable a la que se requiere en España para expedir los títulos universitarios
que tengan carácter oficial.

5. Registro público. Entendemos que cada Administración educativa
puede crear un Registro públicci èn èEque los centros que impartan enseñanzas de
nivel universitario, con arreglo a sistemas educativos extranjeros, deben inscribirse
para poder funcionar en España.

De esta inscripción, por razones de coordinación, deberá darse
traslado al Ministerio de Educación Y Ciencia, de acuerdo con señalado en los
Reales Decretos de traspasos de servicios en materia de Universidades a las
distintas Comunidades Autónomas.

Madrid, mayo de 1995 
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DICTAMEN SOBRE DIRECCION DE TESIS EN CASO DE NO DISPONER DE DIRECTOR

Sesión de la Comisión Académica de 14 de diciembre de 1994

El Defensor del Pueblo se ha dirigido a la Secretaría General del Consejo de Universidades
recomendando que se promuevan las modificaciones en la normativa vigente para que, con carácter
excepcional y en los supuestos concretos que se estimen oportunos, puedan ser evaluados trabajos
de investigación de doctorandos que no dispongan de director de tesis, a fin de determinar su aptitud
para alcanzar el grado de Doctor.

Igualmente, ha trasladado un escrito relativo a problemas que en la Universidad de Valencia
Estudi General se han producido, en algún caso, por denegación de admisión de tesis a doctorandos.

Debatido este terna en las Subcomisiones de Evaluación se formula la siguiente propuesta de
dictamen, que es aceptada por la Comisión Académica:

1.- Es necesario concicriar, y así lo hace la normativa vigente, los derechos derivados de la
libertad de cátedra y los derechos de los doctorandos a obtener el grado de Doctor.

2.-Se considera que, en general, la normativa vigente es adecuada, aunque se propone iniciar
- trabajos para establecer algunas modificaciones puntuales que mejoren aspectos procedimentales.

3.- Las Subcomisiones consideran que, con carácter general, todas las Universidades tienen
establecidos procedimientos, en la mayoría de los casos, a través de las Comisiones de Doctorado,
para solucionar conffictos derivados de las direcciones de tesis.

4.- Se estima absolutamente necesario que cualquier estudiante que quiera alcanzar el título
de Doctor siga el procedimiento establecido. En consecuencia, no se estima procedente que se pueda
plantear la existencia de dificultades o Imposibilidad para obtener director de tesis en supuestos en
los que haya prescindido total o parcialmente del procedimiento (caso de realización de tesis sin
solicitar la suficiencia Investigadora, etc...).

5.- Por el contrario, para los casos en los que el doctorando, cumplido el procedimiento
establecido, se encuentra por diferentes causas (traslado del director de la tesis, fallecimiento,
disensiones científicas, etc....) sin director de tesis, se recomienda que, cuando las Universidades no
vengan haciéndolo, el Departamento designe un Tutor-Director a los efectos de continuar con el
procedimiento, sin prejuzgar las relaciones intelectuales y científicas entre director de tesis y
doctorandos.

6.- En relación con el problema planteado en la Universidad de Valencia Estudi General y
trasladado por el Defensor del Pueblo sobre la inadmisidn del proyecto de tesis motiva la imposibilidad
de solicitar el reconocimiento de suficiencia para el desarrollo de tareas de investigación, se considera
que la normativa es adecuada y que no procede, inicialmente, modificación alguna. No obstante ello,
la Comisión Académica considera pertinente que la Secretaría General del Consejo de Universidades
eleve consulta a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación en solicitud de interpretación
de la normativa.



DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA

La Comisión Académica ante la solicitud de la universidad de Lleida de poder
establecer un régimen transitorio para constituir Departamentos con nueve profesores,
es informada por el Secretario General y acuerda ratificar el informe en el sentido de
considerar no procedente lo solicitado.
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DICTAMEN SOBRE NORMAS QUE REGULAN LA RESPONSABILIDAD DE LOS
ESTUDIANTES

La Subcomisión de Alumnado del Consejo de Universidades elaboró un
borrador de proyecto de normativa que regula la responsabilidad de los estudiantes
relativa al cumplimiento de sus obligaciones académicas, según lo previsto en el
artículo 27.3 de la Ley de Reforma Universitaria.

Este texto se presentó en diversas sesiones de la Comisión Académica sin que
la misma llegara a adoptar resolución alguna sobre el texto, entendiendo que existían
diversas dudas sobre la competencia del Consejo de Universidades, en especial, la
delegación legal para adoptar la reseñada resolución.

Fundamentalmente, la duda planteada se refiere a si al tratarse de una
normativa que limita derechos individuales, los supuestos concretos de esta limitación,
así como el régimen sancionador correspondiente, deberían establecerse por Ley.

En consécuencia, entendiéndose que existen problemas de índole de jerarquía
normativa sobre la posibilidad de adecuación por el Consejo de Universidades de la
normativa que regule la responsabilidad de los estudiantes, la Comisión Académica,
a propuesta de la Secretaría General del Consejo de Universidades acuerda se
solicite un dictamen sobre el tema.
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(Modificación de normas)
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(Nuevas normas por derogación)
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MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS

DE PERMANENCIA DE LOS ALUMNOS EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA

Sesión de la Comisión Académica de 24 de noviembre de 1994

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

NORMATIVA DE PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES
Aprobada en el Pleno del Consejo Social de 22 de mayo de 1992
de la Universidad Autónoma de Barcelona

La implantación de los nuevos planes de estudios, la reforma en profundidad que representa
fundamentalmente la semestralización, la matriculación por créditos, la flexibilización y la
responsabilización por parte del estudiante de la temporalidad de sus estudios, hacen necesaria
una adecuación de la actual normativa de permanencia que involucre tanto al estudiante como a
todo el estamento docente. Por ello el Consejo Social, haciendo uso de las atribuciones que les
corresponden de acuerdo con el artículo 27.2 de la Ley de reforma universitaria, el artículo 162
de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Barcelona y el artículo 4C 14 del Reglamento
del consejo Social de la Universidad Autónoma de Barcelona, aprueba esta normativa de
permanencia de los estudiantes en la UAB.

Articulo 1. Ambjta.£1.2pilçucdcui

1.1. La presente normativa se aplicará a los alumnos que cursen los estudios de primer y de
segundo ciclo en los centros integrados y en los adscritos a esta Universidad, a los que hacen
referencia los artículos 84 y 85 de los Estatutos de la UAB, según los nuevos planes de
estudios elaborados de acuerdo con el Real Decrete 1497/87, del 27 de noviembre, sobre
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios, y los
correspondientes reales decretos de directrices generales propios de cada titulación.

1.2. En el primer ciclo de cualquier estudio y en las diplomaturas, los profesores, con la
dirección expresa del coordinador de estudios, deberan evaluar conjuntamente al alumnado. En
este marco se deberé garantizar al alumno un sistema de tutorías previas efectivas.

1.3. Se establece en 90 el número de créditos máximos con los que un alumno se puede
matricular por primera vez.

1.4. El límite de matriculación para alumnos con créditos pendientes de semestres anteriores,
se establece en una matrícula anual máxima en créditos equivalente a:

Carga total del título
+ 20% = N

Número de años previstos

Debe ajustarse N a la cifra de unidades de 0 a 5 más alta.

1.5. En cualquier caso, el alumno deberá matricularse obligatoriamente de las asignaturas no
superadas.

Artículo 2. Alumnos de primer curso

2.1. Los alumnos de primer curso deberán aprobar, entre todas las convocatorias de los dos
semestres, dos o más asignaturas semestrales con un valor total, como mínimo de 12 créditos.
En caso contrario, el alumno no podrá continuar los mismos estudios.



2.2. Cuando un estudiante deba dejar los estudios que ha iniciado según esta normativa. podrá
volver a hacer la preinscripción al cabo de dos cursos académicos.

2.3. Los alumnos que hayan accedido a la UAB por medio de las pruebas para mayores de 25
años y estén en la situación prevista en el artículo 2.1. podrán volverse a matricular de dichos
estudios al cabo de dos cursos académicos.

Artículo 3. Convocatorias_npr asignatura

Los alumnos podrán presentarse a cuatro convocatorias, como máximo. para superar cada
asignatura. Los que tengan tres convocatorias agotadas de una asignatura podrán pedir que en la
última convocatoria se constituya un tribunal formado por tres profesores de la materia en la que
estén matriculados, nombrados por el decano o por el director del centro de común acuerdo con
el departamento correspondiente, los cuales elevaran el acta del resultado de la evaluación
realizada y la calificación al decanato o a la dirección del centro.

Artículo 4. Anulación de matricula y de convocatorias.

4.1. La anulación de matrícula no requiere ninguna justificación y deberá solicitarse a lo largo
del primer trimestre del curso académico. la concesión o denegación corresponde a decanos o a
los directores de centro, cuyas resoluciones se podrán recurrir ante el rector. En cuanto a la
permanencia, la anulación de la matrícula tiene la misma consideración que si el alumno no se
hubiera matriculado.

4.2. La anulación de la convocatoria no requiere ningún trámite administrativo y funciona de
manera automática si el alumno no se presenta a exámenes. El "no presentado", por lo tamo no
hará correr convocatoria.

4.3. A los efectos que prevé el apartado anterior, también se entenderá como "no presentado" el
alumno que en los exámenes escritos se retire del exámen durante los primeros quince minutos
de haber empezado. El centro y los departamentos implicados deberán definir los criterior de
evaluación de cada asignatura, ya que en los nuevos planes de estudios hay asignaturas que son
eminentemente prácticas cuya evaluación no se hará por medio de un exámen tradicional.
Dichos criterios siempre deberán hacerse públicos al iniciar el período lectivo en el que esté
programada la correspondiente asignatura.

4.4. en el caso de asignaturas optativas o de libre elección, el alumno también dispondrá de
cuatro convocatorias para superarlas. En caso de que el plan de estudios permita el cambio de
alguna de estas asignaturas se contarán las convocatorias agotadas. Después de haberse agotado
tres no se podrá cambiar la asignatura.

Artículo 5. Traslado de alumnos procedentes de otra universidad. 

5.1. A los alumnos que prosigan los mismo estudios iniciados en otra universidad, se les
contarán convocatorias agotadas según los criterios de esta normativa.

5.2. Los alumnos que abandonen los estudios en otra universidad por haber agotado el régimen
de permanencia. no podrán iniciar ni continuar los mismos estudios en la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Artículo 6. Actos derivados de la aplicación de esta normativa,

6.1. La Comisión Académica del Consejo Social velará por el cumplimiento adecuado de la
presente normativa y elevará al rector las propuestas de resolución de los actos derivados de
aplicarla y que sean de su competencia.
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6.2. Contra las resoluciones del rector a las que hace referencia el apartado anterior, podrá
interponerse un recurso contencioso administrativo y, si procede, recurso de reposición
potestativo, en los períodos legalmente establecidos.

Disposición adiciona]

El mes de junio de 1994 el Consejo Social hará una revisión y una evaluación de esta normativa
y, teniendo en cuenta la dificultad que puede representar la implantación de los nuevos planes
de estudios y la aplicación del artículo 1, podrá proponer un aumento hasta s convocatorias caso
de que existiera un elevado número de estudiantes a punto de agotar las cuatro previstas en el
artículo 4.

Disposiciones transitorias

Primera. A los alumnos que continuen cursando sus estudios de acuerdo con el plan de estudios
vigente actualmente se les aplicará el régimen de permanencia aprobado por el Consejo Socila
en fecha 28 de abril de 1987.

Segunda. A los alumnos que hagan la adaptación del plan de estudios actual al nuevo plan de
estudios que se pondrá en funcionamiento el curso 1992-93 se les aplicará éste régimen de
permanencia aprobado por el Consejo Social, teniendo en cuenta que, una vez hecha la
adaptación, les quedará el número de convocatorias que resulte de la aplicación del siguiente
cuadro:

PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL: 	 PLAN DE ESTUDIOS NUEVO
CONVOCATORIAS	 CONVOCATORIAS
QUE EL ALUMNO HA	 QUE LE QUEDAN
AGOTADO

1 4
2 4
3 4
4 3
5 2

Bellaterra (Cerdanyola del Valles), 26 de mayo de 1992



INFORME:

La normativa de permanencia actualmente vigente fue aprobada por el Consejo Social de la

Universidad Autónoma de Barcelona con fecha 22 de mayo de 1992, siendo informada favorablemente

por la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su sesión del día 28 de septiembre del

mismo año.

Se trata de modificar las normas vigentes en aspectos muy concretos, especialmente en el

relativo al número de convocatorias, de que disponen los alumnos para superar cada asignatura. El

número de convocatorias se eleva de 4 a 6.

La Comisión Académica no formula ninguna observación a la mencionada modificación.
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MODIFICACION DE LAS NORMAS DE PERMANENCIA DE ALUMNOS DE LA

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Sesión de la Comisión Académica de 3 de mayo de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

DON DIEGO-MANUEL LUZON PENA, CATEDRATICO DE DERECHO
PENAL Y SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE
ALCALA,

CERTIFICA:

sesión deQue el Pleno del Consejo Social de esta Universidad, en su
fecha de 25 de noviembre de 1994, acordó:

Primero.- Introducir las siguientes modificaciones en las normas de
permanencia de los alumnos en la Universidad de Alcalá, que fuercin aprobadas
por el Pleno del Consejo Social en su sesión de 15 de enero de 1993:

IR- OTRAS NORMAS SOBRE PERMANENCIA EN LA U.A.H.

"19. El alumno deberá aprobar en su primer año_ en la UAH
asignaturas que supongan al menos 15 créditos de carga docente.

252). Al final del segundo año se le exigirá haber aprobado asignaturas
que supongan un mínimo de 50 créditos".

"8Q). Cada año contará como medio en el caso de que conste la
situación del alumno de simultanear sus estudios con_ un trabajo oficialmente
acreditado de 3 meses como mínimo a jornada completa o tiempo equivalente
durante el curso. Sobre la acreditación del trabajo decidirá el Vicerrectorado de
Docencia y Estudiantes con el concurso de los Decanos o Directores de Centro que
parezca conveniente por razón de los casos.

La misma regla se aplicará si se acredita que el servicio militar o la
prestación social sustitutoria, que deba realizar el alumno durante el curso, ha
supuesto un tiempo suficiente que dificulte o impida la realización del curso en las
mismas condiciones que en el caso de un trabajo acreditado".
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"9Q ). Se admite la posibilidad de no contabilizar el año en caso de
enfermedad grave (de duración superior a 3 meses), personal o de algún familiar
muy próximo y que conviva en el domicilio, certificada documentalmente. La
resolución corresponderá al Rector o, por delegación, al Vicerrectorado de
Docencia y Estudiantes.".

Segundo.- Estas modificaciones se remitirán para informe al Consejo de
Universidades.

Que el Pleno del Consejo Social en su sesión de 1 de julio de 1994,
acordó rectificar errores materiales comprobados en la redacción inicial del punto
VI.4 (Notas) de la Regulación de permanencia de los alumnos en la Universidad
de Alcalá. La nueva redacción es la siguiente:

VI. 4.- "El mantener la norma de permanencia para el primer ciclo de las
titulaciones de primero y segundo ciclo tiene por objeto evitar que el estudiante
emplee un número de años excesivo en el primer ciclo y se encuentre con muy
pocos años para superar los créditos del segundo. El caso más extremo que se
puede dar corresponde a una titulación de 350 créditos (8 años de permanencia
como máximo) con 216 créditos en el primer ciclo (6 años depermanencia como
máximo) y 134 créditos en el segundo ciclo, para los que se tendrían 2 años como
mínimo en virtud de esta norma. Igualmente en una titulación de 395 créditos (9
años de permanencia como máximo) con 261 créditos en el primer ciclo (7 años de
permanencia como máximo) y 134 créditos en el segundo ciclo, para los que se
tendrían 2 años como mínimo en virtud de esta norma:

Y para que conste expido la presente en Alcalá de Henares a
veintisiete de diciembre de mil novecientos noventg y cuatro.

/J2



INFORME:

La Comisión Académica acuerda emitir el siguiente informe sobre la propuesta de
modificaciones en las normas de permanencia de los alumnos de la universidad de Alcala de Henares,acordadas por el Consejo Social de la Universidad en sus sesiones del 1 de julio y 25 de noviembrede 1995:

Las normas de permanencia de la Universidad de Alcalá fueron acordadas en su momento por
el Consejo Social e informadas favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de
Universidades.

Se trata ahora de modificar aspectos muy concretos en cuatro apartados de la Norma III. Setrata de modificaciones de matiz que no afectan a cuestiones de fondo y menos aún a la concepcióngeneral del sistema.

Las modificaciones son informadas favorablemente.



NORMATIVA DE PERMANENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Sesión de la Comisión Académica de 14 de julio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

La profunda reforma originada por la implantación de

los nuevos planes de estudios concretada entre otros

extremos en el sistema de matriculación por créditos,

exige una modificación de la vigente normativa sobre

permanencia en la_Universidad.

Articulo 1. AMBITO DE APLICACION

1.1.- La presente norma.tiyg.se aplicará. g.. .los alumnos que
- t

cursen los estudios impartidos en los centros integrados

y adscritos a esta Universidad a los que se refieren los

artículos 31 y 35 de los Estatutos de la Universidad de

Cantabria, según los nuevos planes de estudios elaborados

de conformidad con el Real Decreto 1497/87, de 27 de

noviembre, sobre directrices generales comunes de los

planes de estudios de los títulos universitarios de

carácter oficial y validez en todo el territorio

nacional, y los correspondientes Reales Decretos de

directrices generales propios de cada titulación.

..Artículo 2

2.1.- Al finalizar el primer año desde el acceso a

-enseñanzas u, primer ciclo, el alumno deberá tener

aprehadas asignaturas del plan de estudio ,-: en el que fue
admitido que equivalgan, como minim, al 10% del total de

crt ; dil,)	 do primor (-ur:-;:,.

M	 otatii	 Terc.r- ac cie5cie et	 cce,sc.
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enseñanzas de primer ciclo, el alumno deberá tener

aprobadas como mínimo las s iguientes cantidades de
créditos:

en	 materias	 trrwbca.les	 u	 oblieatorias	 de
universidad, el número de los créditos de estos tipos
( con juntamente) que en el plan de estudios están
asignados al primer año;-

* en materias optativas o de libre configuración, el
número de créditos de estos tipos (conjuntamente)

asignados al primer año.

2.3.- Al finalizar él quinto año desde el acceso a
enseñanzas de primer ciclo, el alumno deberá tener
aprobadas como mínimo las si guientes cantidades de
créditos:

* en materias troncales u obligatorias de

universidad, la suma de los créditos de estos tipos
( conjuntamente) que en el plan de estudios están
asignados a los dos primeros años;

* en materias optativas o de libre configuración, la
suma de los créditos de estos tipos (conjuntamente)

asignados a los dos primeros años.

\2.4.- 
Los créditos que se obtengan por convalidación

, ntre ti tulaciones diferentes no serán considerados, a

/4 05 efectos previstos en este articulo, como parte de la
materias superada por el alumno.



Articulo 3. SITUACIONES ESPECIALES

3.1.- La Comisión de Permanencia del Consejo Social que

estará integrada por el Presidente del Consejo Social, el

Rector o el Vicerrector de Estudiantes, el Decano o

Director del Centro a que pertenezca el alumno cuya

situación sea consideraaa, el representante de Alumnos de
12 y 22 ciclo en el Consejo Social y un vocal de la parte

social de dicho Consejo, será la encargada de estudiar de

manera individualizada las peticiones de ampliación de

los plazos establecidos en el articulo 2 de esta
Normativa, siempre que dichas peticiones estén basadas en
razones de: enfermedad grave, servicio militar,

maternidad o imposibilidad de matricularse durante alguno

de los cursos en el total de créditos previstos para cada

año, debido a la aplicación de la normativa de matricula

vigente para el plan de estudios. La resolución agotará
la vía administrativa.

Articulo 4. CONSECUENCIAS DE NO SUPERAR LOS CONTROLES DE
PERMANÈNCIA.

4.1.- Los alumnos que incumplan los plazos previstos en

el artículo 2, deberán abandonar los estudios

correspondientes, pudiendo a tal efecto:

a) iniciar-otros-estudios universitarios, con sujeción al

procedimiento general de ingreso establecido en la

Universidad.

b) transcurridos 3 años, continuar con los estudios que

hubieran iniciado



Articulo 5. TRASLADO DE ALUMNOS PROCEDENTES DE OTRAS
UNIVERSIDADES.

5.1.- A los alumnos que deseen proseguir en la
Universidad de Cantabria, los estudios iniciados en otra
Universidad, se les contabilizarán los créditos superados
en su Universidad de procedencia desde el comienzo de sus
estudios, a efectos del cumplimiento del artículo 2 de la
presente normativa.

5.2.- Los alumnos que hayan abandonado los estudios en

otra Universidad en aplicación del régimen de permanencia

'establecido en aquella, no podrán iniciar ni continuar

los mismos estudios en la Universidad de Cantabria.

Disposiciones transitorias

Primera.- A los alumnos matriculados en carrerasregidas
por los anteriores Planes de Estudios les será de
aplicación la normativa sobre permanencia en laUn i versidad, aprobada por el Consejo Social con fecha 97

de abril de 1995, salvo que se integren en los nuevos

\desaparición

planes -de	 estudios,	 Ya	 voluntariamente,	 ya - por
de los anteriores.

egunda.- Al alumno que cambie del plan antiguo al plan

-nuevo de la misma titulación se le a plicarán las
,
-;

s iguientes normas:

* Si, una vez efectuadas las adaptaciones y/o
convalidaciones e stablecidas en el cor respondiente nuevo
plan,

Un ioamente	 una	 cantidad	 de	 ordito	 inferior	 a	 fa

para terminar sus estudios le queda por aprobar



asignada al último curso, se considerará que ha superado

todos los controles de permanencia.

* En caso contrario,

1. Al finalizar el tercer año desde la adaptación al

nuevo plan, el alumno deberá tener aprobadas como mínimo

las cantidades de créditos establecidas en el art. 2.2

de esta Normativa.

2.- Al finalizar el quinto ario desde la adaptación

al nuevo plan, el alumno deberá tener aprobadas como

mínimo las cantidades de créditos establecidas en el

art. 2.3 de la presente Normativa.

Disposición final

El Consejo Social se reserva la facultad de . revisión,
nual de la presente normativa.

1CS ,



INPO.RME

Las normas de permanencia propuestas por el Consejo Social de la Universidad de Cantabria
se articulan en torno a un solo factor, el número mínimo de créditos que periódicamente debe tener
aprobado el alumno, sin referencia expresa al número máximo de convocatorias o número máximo de
años para acabar la carrera.

Ello dá un carácter considerablemente flexible a esta normativa, toda vez: 1) que tras la
superación del número de créditos asignados en el plan de estadios a los dos primeros cursos (art.2.3), el alumno no tiene límite de permanencia para acabar los créditos que le faltan; y 2) que los
créditos que deben ser aprobados periódicamente (al final del primero, terrero y quinto año de
matrícula) no se corresponden necesariamente con las asingaturas propias del curso de que se trata:
ello permite al alumno alterar la secuencialización de los estudios (siempre, naturalmente, que lo
permita el régimen de prenequisitos del plan de estudios).

La normativa es informada favorablemente.

No obstante el informe favorable, se formulan las siguientes sugerencias tendentes, sobre todo,
a mejorar la redacción:

que se trate ..." (el resto continuaría igual).

- El art. 2.2 podría quedar redactado de la siguiente manera: "al finalizar el tercer año de
matrícula en los estudios de que se trate, el alumno deberá tener aprobados, como mínimo, el número
de créditos de materias troncales, obligatorias de Universidad, optativas y de libre configuración, en
su caso, que en el plan de estudios estén asignados al primer curso".

- Del mismo modo al art. 2.3 podría dárselo una redacción y estructura similar a la anterior:
"al finalizar el quinto año de matricula en los estudios de que se trate, el alumno deberá tener
aprobados, como mínimo, el número de crédito de materias troncales, obligatorias de Universidad,
optativas y de libre configuración, en su caso, que en el plan de estudios estén asignados a los dos
primeros cursos".

- Respecto del art. 3, y si bien puede ser coherente que sea el Consejo Social quien estudie
las situaciones especiales previstas en el artículo, la resolución deberá venir de un ámbito
estrictamente universitario. En tal sentido se sugiere la siguiente nueva redacción del último inciso de
dicho artículo: "la resolución rectoral correspondiente agotara la vía administrativa".

- La referencia, en la Disposición Transitoria Primera, a una normativa de permanencia
aprobada por el Consejo Social con fecha 27 de abril de 1995 (y que lógicamente no es ésta que
ahora se informa) puede originar confusión. Sería preferible sustituir esa mención por otra que hiciera
referencia a la normativa vigente en ese momento.

e

- En el art. 2.1 se sugiere la supresión del primer inciso ("al finalizar el primer año desde el
acceso a enseñanzas de primer ciclo", expresión que hace pensar que se trata solamente del acceso
a estudios de ciclo corto) por el siguiente: "al finalizar el primer año de matrícula en los estudios de

......,



NORMAS DE PERMANENCIA DE LA UNIVERSITAT DE GIRONA
Sesión de la Comisión Académica de 14 de julio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

I- Disposición directiva

I. Esta normativa tiene por objeto establecer las normas de permanencia de la
Universitat de Girona (UdG) y se aplica a todos los estudiantes de estudios oficiales de
primer ciclo, de primer y segundo ciclo, de segundo ciclo y de estudios propios
cíclicos de esta Universidad asimilados a los anteriores.

2- Alumnos de primer año académico

I. Los alumnos de primer año académico deberán aprobar, entre todas las
convocatorias de los dos semestres, materias con un valor total mínimo de 12
créditos. De lo contrario, el estudiante no podrá seguir en la UdG el estudio al que
conduce este primer año académico.

2. Sólo en una ocasión el estudiante que se encuentre en la situación descrita en el
apartado primero podrá iniciar, si tiene plaza asignada a través del proceso de
preinscripción, otros estudios entre los que se imparten en la UdG.

3. Cuando, según esta normativa, un estudiante deba abandonar los estudios que ha
iniciado, sólo en una ocasión podrá hacer de nuevo la preinscripción de los mismos
estudios al cabo de un año.

4. Las mismas reglas del punto I de este apartado se aplicarán a los estudiantes que
hayan accedido a la Universidad mediante la prueba de mayores de 25 años. Estos
estudiantes no se podrán acoger a los puntos 2 y 3, pues la normativa especifica no lo
permite. Si un año después desean proseguir los mismos estudios que habían iniciado,
deberán contar con la previa autorización del rector.

3- Limite de matriculación

l. Los estudiantes que se matriculen por primera vez de los estudios de la 1.1ciG

deberán matricularse al menos de 50 créditos troncales y obligatorios y sólo se
podrán matricular de asignaturas correspondientes a los dos primeros semestres.

Para solicitar traslado de universidad en los mismos estudios hay que tener 60 o mas créditos

superados.



2. El número máximo de créditos de los que un alumno puede matricularse se
establece en 90. No se contemplan, a efectos de esta norma, los créditos obtenidos
por convalidación.

3. El estudiante que tenga créditos pendientes de semestres anteriores deberá
matricularse obligatoriamente de los créditos de las asignaturas troncales y obligatorias
no superadas. Estos créditos se computarán dentro del total máximo de 90 créditos.

4. En los estudios de primer y segundo ciclo, pueden accceder a segundo ciclo los
estudiantes que no tengan pendientes más de 30 créditos troncales y obligatorios de
primer ciclo de plan nuevo o más del 25% de las asignaturas de primer ciclo en los
estudios de plan antiguo.

4- Anulación de matricula

I. La anulación de matrícula se refiere a todas las asignaturas de las que se ha
matriculado en un año académico. Los alumnos de primero que deseen reanudar los
estudios deberán obtener plaza de nuevo por preinscripción.

2. La anulación de matricula no requiere ningún tipo de justificación y se podrá
solicitar al jefe del Servicio de Gestión Académica de la UdG en las fechas que
establezca el calendario académico.

3. Con respecto a la permanencia, la .- concesión de la anulación tendrá la misma
consideración que si el estudiante no se ha matriculado.

5- Convocatorias

I. El número de convocatorias por asignatura y año académico con que contará el
estudiante será de dos. Las fechas de las convocatorias serán fijadas por la Junta de
Gobierno.

2. Los estudiantes que, conforme a esta normativa, no hayan perdido el derecho a
seguir los estudios en la UdG, contarán con un total de seis convocatorias para
superar cada asignatura. El rector de la UdG podrá conceder por causas
extraordinarias una séptima convocatoria de gracia.

3. Los estudiantes a los que, para acabar unos estudios, les queden o bien tres o
menos asignaturas matriculadas anteriormente y no superadas, o bien materias por un
valor máximo de 27 créditos en las mismas condiciones anteriores, y no hayan
agotado el número máximo de convocatorias que establece esta normativa, podrán
solicitar convocatoria extraordinaria de fin de carrera.



6- Anulación de convocatorias

I. El estudiante podrá solicitar a la Secretaría Académica de la Facultad/Escuela la
anulación de convocatoria de una asignatura dos veces sin necesidad de justificar
causa alguna. Deberá hacer la petición con cuatro días hábiles de antelación a la fecha

del examen.
Una vez anulada una convocatoria, no es posible desanularla y por lo tanto, el

estudiante no podrá presentarse al examen.

2. Cuando la no presentación al examen se deba a causa de fuerza mayor, el estudiante
podrá solicitar la anulación de convocatoria de una asignatura al decano/director de la
Facultad/Escuela.
Es este caso, la anulación se podrá solicitar hasta 15 días hábiles posteriores a la fecha
de examen, adjuntando las justificaciones correspondientes. No se admitirá la petición
de anulación si el estudiante ya ha asistido al examen.

7- ;Traslado de estudiantes procedentes de otras universidades

Estas normas de permanencia se aplicarán a los estudiantes quedeseen seguir en la
UdG los estudios iniciados en otras universidades. Se tendrá en cuenta su situación
adadémica en la universidad de origen a los efectos de aplicar los criterios que
establece esta normativa.

8- Recursos

I. Se podrá interponer recurso ordinario ante el rector de la UdG contra las
resoluciones que se dicten en aplicación de esta normativa.

2. Las resoluciones del rector agotan la vía administrativa y son impugnables ante la
jurisdicción de lo contencioso -administrativo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Las titulaciones en las que se aplique un sistema de evaluación global tendrán unas
normas de permanencia específicas.

2. Transcurridos tres años desde la entrada en vigor de estas normas, se evaluarán en
función del rendimiento académico de los estudiantes, los resultados docentes y el
sistema de financiación que se establezca para las universidades.



DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Adaptación de los planes antiguos

El cómputo en créditos de las asignaturas de los planes se efectuará multiplicando el
número de horas de clase semanal por quince, si son semestrales, o por treinta, si son
anuales, y dividiendo las horas obtenidas por diez.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor

Estas normas de permanencia entrarán en vigor en el año académico 1995-96 i
derogan las normas de permanencia anteriores, de 8 de marzo de 1993.



INFORME

Las normas de permanencia aprobadas por el Consejo Económico de la Universidad de Girona
se articulan, fundamentalmente, en torno al factor convocatoria, permitiéndose un máximo de seis
convocatorias para aprobar cada asignatura si bien el Rector puede conceder una séptima convocatoria
de gracia. Asimismo se permite al estudiante la posibilidad de anular hasta dos veces la convocatoria de
una asignatura, sin necesidad de justificar causa alguna.

Por otro lado existen también, como es habitual en otras normas de permanencia, mención
especifica para los alumnos del primer curso, exigiéndose de los mismos la ne cesidad de superar un
mínimo de doce créditos de entre las materias establecidas en el primer año.

Junto a estas previsiones, que constituyen el ámbito especifico de la normativa de permanencia,
el proyecto presentado por la Universidad de Girona contiene también previsiones en materia de
ordenación de las enseñanzas. Así se prevé que los estudiantes que se matriculen por primera vez
deberán matricularse al menos de 50 créditos troncales y obligatorios correspondientes a asignaturas de
los dos primeros semestres y que el estudiante que tenga créditos pendientes de asignaturas troncales
y obligatorias no superadas, deberá matricularse de los mismos. Asimismo se prevé el no acceso al
segundo ciclo de aquellos estudiantes que tengan pendientes más de treinta créditos troncales y
obligatorios del primer ciclo. Se trata pues de una normativa de permanencia que, al mismo tiempo,
secuencializa la progresión de los estudios.

La normativa es informada favorbleniente, con la sugerencia de suprimir la nota a pie de página
que figura en el primer apartado de la norma 3, toda vez que no se trata de una técnica legislativa
correcta.

7C8



NORMATIVA DE PERMANENCIA DE LA UNIVERSITAT DE LLEIDA

Sesión de la Comisión Académica de 24 de noviembre de 1994 (B.O.E. 18-2-1995)
TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

ARTICULO 1. ÁMBITO DE APLICACION

Esta Normativa de Permanencia se aplicará a los estudiantes que cursen estudios de

primer ciclo, de primer y segundo ciclo y de segundo ciclo en los centros de la

Universitat de Lleida y en los centros adscritos.

ARTICULO 2. ESTUDIANTES DE PRIMER AÑO ACADEMICO (PRIMER

CICLO)

2.1 Los estudiantes matriculados en cualquiera de los estudios que se imparten en la UdL

tendrán que superar durante el primer año académico un mínimo de 12 créditos entre las

materias troncales y las obligatorias.

2.2 Si no se supera el número mínimo de créditos, el estudiante no podrá continuar los

mismos estudios. Solamente podrá volver a matricularse una vez transcurridos dos años

académicos y mediante el proceso de preinscripción.
1.

2.-3 EI estudiante que no supere los requisitos del artículo 2.1 podrá matricularse el

siguiente año académico, y sólo una vez, en alguno de los otros estudios que se impartan
en la UdL mediante el proceso de preinscripción.

2.4 El estudiante que, acogiéndose a los artículos 2.2 y 2.3, no supere durante el primer

año académico un mínimo de 12 créditos tendrá que abandonar definitivamente sus
estudios en la UdL.

2.5 Las asignaturas convalidadas no se computarán a efectos de permanencia.

ARTICULO 3. CONVOCATORIAS

3.1 Para superar una asignatura se dispone de seis convocatorias.

3.2 No se computarán aquellas convocatorias en las que el estudiante esta matriculado

pero no realiza el examen (lo que significa no asistir a la sesión de examen).



3.3 El agotamiento de las seis convocatoria s determina la exclusión de la UdL

3.4 En las asignaturas optativas y en las de libre configuración, si el estudiante cambia de

asignatura no le serán contadas como válidas las convocatorias utilizadas en la asignatura

anterior. Al matricularse de la nueva asignatura dispondrá de las seis convocatorias

3.5 Los exámenes de quinta y sexta convocatoria serán juzgados por un tribunal

nombrado por el decano o director y de acuerdo con los miembros de la Comisión
Académica del centro, si el estudiante así lo solicita. La sexta convocatoria se tendrá que

pedir explicitarnente al rector.

16 Si un estudiante pasa de un plan amigo a uno de nuevo y ha utilizado un determinado
número de convocatorias de una asignatura común a los dos planes, contará con las

convocatorias restantes.

ARTICULO 4. CAMBIOS DE CICLO

4.1 En los estudios de primer y segundo ciclo, para poder pasar al segundo ciclo será

necesario cumplir los requisitos que determinen los planes de estudio homologados.

4.2 En el supuesto que los planes de estudio no definan el régimen de acceso al segundo

ciclo, se establece que el estudiante tendrá que aprobar un 65% de los créditos troncales

de primer ciclo.

. ARTICULO 5. ESTUDIOS DE SEGUNDO CICLO

5.1 En los estudios que solamente tengan segundo ciclo, durante el primer ario

académico el estudiante tendrá que superar un mínimo de 9 créditos, que no pueden ser

de libre elección.

5.2 El estudiante que no supere el requisito del artículo 5.1 podrá volver a matricularse

en los mismos estudios pasados dos años, mediante el proceso de preinscripción, si

procede. El estudiante sólo se podrá matricular en los mismos estudios dos veces.

(49
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. De acuerdo con lo que establece el artículo 11.3 del Real Decreto 1497/87

de 27 de noviembre, una vez extinguido cada curso de los planes de estudio modificados

total o parcialmente, se efectuarán cuatro convocatorias de examen durante los dos

siguientes cursos. Los estudiantes que hayan agotado las convocatorias mencionadas sin

haber superado las pruebas y quieran continuar los estudios tendrán que proceder a la

adaptación a los nuevos planes de estudio.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Cada ano el rector presentará un cuidadoso informe al Consejo Económico
de la UdL para evaluar el funcionamiento de esta normativa y proceder a su revisión si es
necesario.

SEGUNDA. Cualquier situación no prevista en esta normativa será resuelta por la

Comisión de Ordenación Académica y Profesorado de la UdL.

TERCERA. La presente normativa entrará en vigor el afro académico 94/95.

CUARTA. Los casos particulares serán resueltos por el rector a instancia del interesado.



INFORME:

Salvo previsiones específicas para los estudiantes de primer año (ya se trate del primer ciclo
o del primer año de los estudios de solo segundo ciclo), respecto de los que se exige la superación
de un número mínimo de créditos para poder continuar los estudios, el régimen de permanencia se
articula en tomo al máximo de convocatorias (6) exigido para aprobar cada asignatura.

La normativa es clara y no plantea problemas de interpretación.

Sería preferible, no obstante, que la previsión contenida en el apdo. 4.2 (necesidad de aprobar

el 65% de los créditos troncales del primer ciclo para acceder al segundo ciclo) fuese eliminada de
esta normativa para ser objeto de inclusión en los planes de estudios o ser objeto de acuerdo de Junta
de Gobierno, toda vez que se trata de una cuestión meramente académica que no debería ser objeto
de regulación por el Consejo Económico.



MODIFICACIÓN DE NORMAS DE PERMANENCIA DE LA UNIVERSITAT JAUME I
Sesión de la Comisión Académica de 14 de julio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

Primera. Estudiantes matriculados por primera vez en el primer curso de una
titulación de la Universitat Jaume I.

1. Estos estudiantes deberán superar un mínimo del 20 % del total de créditos de los que
consta el curso completo, que se refleja en el correspondiente plan de estudios. Al menos
la mitad de dichos créditos deberán obtenerse de asignaturas troncales u obligatorias.

2. Los estudiantes que no superen este mínimo podrán matricularse, previa preinscripción, en
una titulación diferente. Caso de no superar dicho mínimo en la nueva titulación, no
podrán matricularse de nuevo en la Universitat Jaume

3. Las asignaturas convalidadas/adaptadas se entenderán, a todos los efectos, como
asignaturas superadas.

Segunda. Rendimiento académico

1. A los estudiantes que se matriculen por segunda vez o sucesivas en una misma titulación
de la Universitat y que, durante dos años académicos consecutivos no superen, al menos el
50% de los créditos en los que se matriculen, no se les permitirá matricularse de nuevo en
la Universitat Jaume I hasta pasados dos cursos, a contar desde el último en que no
superaron el 50% de los créditos.

2. No se aplicarán estas normas de permanencia a aquellos estudiantes que hayan superado el
80% de la carga lectiva del plan de estudios.

3. Las asignaturas convalidadas/adaptadas se entenderán, a todos los efectos, como
asignaturas superadas.

Tercera. Número máximo de convocatorias

1. El número máximo de convocatorias a que tienen derecho los estudiantes es cuatro.
Agotadas las cuatro convocatorias, los estudiantes podrán solicitar una convocatoria
adicional.

2.-La anulación de convocatoria será automática si el estudiante no se presenta al examen
final correspondiente, considerándose como presentado el estudiante que abandone la
prueba una veziniciada.

Cuarta. Causas de exención

Podrán ser causas de exención total o parcial del cumplimiento de estas normas las
siguientes: enfermedad grave o cualquier otra causa de fuerza mayor justificadas
documentalmente.

Disposición Transitoria

Las presentes normas entrarán en vigor a partir de su publicación, aplicándose, en lo que sean
favorables, a las situaciones anteriores excepto en lo referente al primer apartado de la tercera
norma. El primer apartado de la segunda norma, se aplicará a partir del curso 94/95.



INFORME

La presente normativa, que modifica parcialmente la actualmente vigente,

establece un nivel de permanencia razonablemente exigente, toda vez que exige

la aprobacion mínima del 50% de los créditos en que se matriculan los es tu- -

diantes durante los dos primeros años y que fija en cuatro el número MáXII. TO -

de convocatorias. En consecuencia se informa favorablemente.

Como observaciones de detalle, se hace referencia a la conveniencia de

introducir la expresión "por asi oatura" en el apartado la de la norma 3,
después de la expresión "el número máximo de convocatorias".

Asimismo se sugiere la siguiente nueva redacción de la norma 4: "po-

drán ser causas de exención total o parcial del cumplimiento de estas normas

las situaciones de enfermedad grave o cualquier otra de fuerza mayor justifi-

cada documentalmente". Asimismo, seria conveniente que se especificara el ór-

gano universitario, unipersonal o colegiado, a quien correspondería la aprecia

ción de la exención.



NORMAS DE PERMANENCIA DE ALUMNOS EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID

Sesión de la Comisión Académica de 15 de junio de 1995

TEXTO REMITIDO PARA INFORME:

Normativa de Regulacion de la Permanencia de los Estudiantes	 de la
Universidad	 Politécnica de	 Madrid.

Aprobada en la Sesión Plenaria del Consejo Social de la U.P.M.
celebrada el 25 de Abril de 1995

El artículo 27.2 de la Ley de Reforma Universitaria atribuye al Consejo Social la
competencia de señalar las normas que regulen la permanencia de los Estudiantes en la
Universidad.

En su virtud, el Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid señala las
siguientes normas:

Artículo 1 2.- La presente normativa se aplicará a todos los Estudiantes que se
matriculen para cursar estudios de primer ciclo, de primero y segundo ciclos o de sólo
segundo ciclo.

Artículo 22.- A los efectos previstos en esta normativa, todas las asignaturas
impartidas en la Universidad Politécnica de Madrid serán contabilizadas en créditos.

Articulo 3 2•- El estudiante que se matricule por primera vez en el primer curso de
cualquiera de las carreras que se imparten en la Universidad Politécnica de Madrid,
para continuar los mismos estudios, tendrá que aprobar al menos 6 créditos de materias
obligadas del primer curso de la titulación a la que aspira.

Articulo 42.- Un estudiante sólo podrá proseguir sus estudios en la U.P.M. si finalizado
el segundo año académico de estancia en ella tiene aprobadas asignaturas que
supongan al menos el sesenta por ciento de los créditos correspondientes a las Materias
obligadas del primer curso de un determinado Plan de Estudios conducente a una de las
titulaciones impartidas en la U.P.M.

Artículo 5 2•- No obstante lo establecido en el artículo 3 2, cl alumnoque no apruebe en
su primer año académico los 6 créditos de materias obligadas de primer curso podrá
acceder, por una sola vez, a los estudios conducentes a la obtención de otra titulación de
las impartidas en la U.P.M. cumpliendo idénticos requisitos que los alumnos de nuevo
ingreso. En tal caso, para poder proseguir estudios en la U.P.M. deberá aprobar durante
el ario académico al menos 9 créditos de materias obligadas incluidas en su primer curso
y al finalizar cl segundo año académico de estancia en el nuevo Centro deberá tener
aprobadas asi g naturas que supongan al menos el sesenta por ciento de los créditos
correspondientes a las materias obligadas del primer curso de la titulación a la que
aspira.

Art ículo 6 2 .-lnde1)endientcmcnte de lo establecido, respectivamente, en los artículos
4" v 5", si concluido el segundo O el tercer año académico según proceda, a un
estudiante le falta una asignatura de materia obligada dol primer curso para alcanzar cl
sesenta por ciento de la carga lectiva de tal naturaleza, podrí someterse a la Junta dc

ip ,	 -icián por una sola vez de conformidad con la regulación que al respecto
apruebe , ;.5. Junta de Gobierno.



Articulo 7 2 .- Cuando un alumno se haya encontrado en una o varias situaciones
excepcionales (contrato de trabajo, enfermedad grave, maternidad, prestación social
sustitutoria, servicio militar o cualquier otra que así sea considerada por la Comisión
Permanente de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid) podrá
invocarla por escrito, presentado ante la Comisión de Gobierno de su Centro y antes del
mes de mayo, salvo que se acredite una causa de fuerza mayor. El interesado, deberá
adjuntar los justificantes que acrediten fehacientemente al menos una situación
excepcional y deberá renunciar expresamente, para lo que resta de año- académico, a
todos los derechos de examen derivados de la formalización de su matrícula. Si se trata
de alguna de las situaciones excepcionales descritas en este artículo o ya consideradas
como tales por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de la U.P.M., la Comisión
de Gobierno a tenor de la fehaciencia de los justificantes aportados, podrá estimar la
alegación que supondrá no computar el año académico en curso a efectos de
permanencia en la Universidad Politécnica de Madrid. Si se trata de alguna situación
que la Comisión de Gobierno presuma también como excepcional, antes de tomar
acuerdo al respecto, deberá recabar de la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno
de la Universidad Politécnica de Madrid autorización para considerarla como tal.

Articulo 82.

1.- Los alumnos obligados a abandonar los estudios 'en otras Universidades
por aplicación de su respectivo régimen de permanencia, no podrán inicar ni
proseguir los mismos estudios en la Universidad Politécnica de Madrid.

2.- Los alumnos que procedan de otras Universidades, con independencia de
la que hasta entonces se les hubiere aplicado en su Universidad de origen, serán
sometidos a la normativa vigente en la Universidad Politécnica de Madrid. La Comisión
de Convalidaciones computará por equivalencia su historial académico universitario
previo, a efectos de permanencia en la U.P.M.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Se considera crédito a los efectos de esta Normativa, la unidad de valoración
correspondiente a diez horas de enseñanza teórica y/o práctica . de acuerdo con el
desarrollo normativo de la Ley de Reforma Universitaria que la impone para
enseñanzas renovadas. En consecuencia, para planes no renovados se establecerán las
equivalencias que procedan a los efectos de aplicar la presente Normativa. A efectos de
esta Normativa no se computarán como créditos aprobados los obtenidos por
convalidación.

Segunda.- La permanencia de los alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid,
matriculados por primera vez con anterioridad al curso 1992/1993, seguirá rigiéndose
por los criterios entonces vigentes en dicha Universidad. A un alumno matriculado en
primero y por primera vez en la Universidad Politécnica de Madrid en el curso
1992/0993 o posteriores le será dc aplicación la normativa de permanencia vigente en

ento de su ingreso o, en su caso, la más favorcble de las que hayan entrado en
teriormente.

4 -

DISPOSICIONES FINALES

•	 -
-Preter	

e autoriza a la Junta dc Gobierno para dictar las disposiciones necesarias
, •_._



para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta normativa, así como para
adoptar las disposiciones pertinentes ante situaciones excepcionales no previstas en
ella, manteniendo los principios de la presente normativa como garantía para los
estudiantes. La Junta de Gogierno dará cuenta de tales disposiciones al Consejo Social.

Segunda.- Cada Centro enviará, anualmente, a la Junta de Gobierno, para su
valoración, un informe relativo al progreso de sus alumnos. Cada informe se referirá a
los resultados derivados de la aplicación de la presente Normativa, e incluirá la
evaluación de los rendimientos académicos obtenidos durante el curso, así como las
medidas adoptadas o propuestas, en su caso, en orden a mejorar los rendimientos.

El Rector remitirá al Consejo Social, para su evaluación, toda la información anterior
acompañada de un informe anual sobre los resultados derivados de la aplicación de la
presente Normativa, que se desglosarán según las diferentes enseñanzas y niveles.

Tercera.- Las impugnaciones que puedan producirse en la plicación de la presente
Normativa serán resueltas por el Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, dando
cuenta de su contenido y resolución al Consejo Social.

Cuarta.-	 Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.



Informe 

La normativa de permanencia de la Universidad Politécnica de Madrid actualmente vigente fué
aprobada por el Consejo social en junio de 1992, y tras ser informada por el Consejo de Universidades

fué publicada en el BOE por Resolución de 3 de julio de 1992. Dicha normativa, muy exigente y rígida

para el alumno, fué parcialmente modificada ( y suavizada) por Resolución de 13 de Septiembre de
1994, también informada por el Consejo de Universidades.

Se trata ahora de derogar la normativa vigente por una nueva que, en la linea flembitizadora iniciada
en 1994, resulta mucho más beneficiosa para el alumno. Así, se suprime la previsión de un número

máximo de convocatorias por asignatura, y se suprime (a partir del primer curso) el plazo máximo de

permanencia de los alumnos que, con excepciones, era de cuatro cursos para primero y segundo; y

del doble de años fijados en el plan de estudios, para el total de la cartera.

,	.
Puesto que se trata de una regulación que favorece al Monino, 14 pispoilciófiTiansitoria Segunda-	„
prevé la posibilidad de su retroactividad para los akuhrtos que se rrtatriculart3h ibofprimera vez en el
curso 1992-93 (año a partir del cual entró en vigor la Resolución de 31 de julio de 1992). A este

respecto, y para evitar posibles dudas de interpretación, sería conveniente que, manteniendo la

previsión contenida en la citada Disposición Transitoria, se incluyera también una Disposición

Derogatoria en la que se manifestase expresamente la derogación de la normativa actualmente vigente

(Resolución de 31 de julio de 1992).

Con la anterior observación, la normativa es informada favorablemente.

Madrid, 23 de mayo de 1995

pcarred
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entre su capacidad y el riiimero de plazas sidicitadas El Consejo de Un
versidades, previó estudio del informe razonzdo que las Universidade
deberán presentar al efecto. autorizará expresarn-?nte el estableeintient
de los mencionados limites o, en su caso, denegará la autorizacnin mediaim
resolución motivada antes del 1 de julio del afio en curso.

Por su parte, la disposición L—ansileiria segunda establece:

•Igualmente, las escuela_9 universitarias adscritas podrán solicitar el
Consejo de Universidades, a través de la Universidad correspondiente,
el establecimiento de limites n'asimos de admisión de alumnos en aquellos
casos en los que no los tuvieran establecidos en la norma por la que
se crearon. •

ACUID1190 de 15 de junio de 1995, de la Comisión Aca-
démica del Consejo de Universidades, por el que se resuel-
ven /as solicitudes de establecimiento de limites de admi-
sión de alumnos de nuevo ingreso presentadas por las Uni-
versidades para el curso 1995-1996.

. (340.E. 23 de junio de 1995)
La Comisión Adegmica'del:Cansejo7de:UnIeersidades en su sesión

de 15 de junio de urag ha adoptado klsigtiiente. icaerdo: La disposición
transitoria primera del Real Decrete 1005/1991, de 14 de junio (43oletin
Oficial del Estado. del 26), por el que:se:Mellan los procedimientos pare
el ingreso en los centros.,universitaiimoclifiiado por Reaf:Decreto.
1060/1992;de 4 de septiembre (43oletin Oficial del Estadojdel 22), dispone

ei Jai :_,taa•n•.,'	 "L-4:	 -

iaMevesIMINnseeeeez,le4lee módulo. °bie-tivOs7t les que -antoe.70 articulo 7.-^preseete,ReaMiecreto;
vena-Linde. pciciAn	 estibijilxiittit;	de limites Máximos
de fdlOddn i-dezaerenel;In equelle.eeetem P.rdPie.;le9111091i9.11iver.`

eerTii„ le.e4ieede-ei.e:,1P.aeoeme46,sniwEEìJ.haieiLLde. 14 ¡Y:Z.1 ;Ido 71(

	

-	 .

Vistas las solicitudes de establecimiento de limites máximos de admi-
sión de alumnos de nuevo ingreso para el curso 1995-1996, presentadas
por las Universidades para sus centros propios, colegios universitarios
adscritos y escuelas universitarias adscritas que figuran en el anexo de
este Acuerdo y considerando los correspondientes informes razonados
presentados a este efecto,

La Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su sesión
de 15 de junio de 1995, ha acordado:

Primero.—Autorizar los limites máximos de admisión de alumnos de
nuevo ingreso para el curso 1995-1996 que para cada Universidad se expre-
san en el anexo correspondiente.

Segundo—Denegar la autorización solicitada a tal efecto por loe res-
tantes centros, que no figuran en el anexo, toda vez que para los mismos
no se acredita suficientemente la existencia de una inadecuación entre
-su capacidad y el número previsible de plazas solicitadas. 	 •	 •

Tercero:—Para loeitentros y enseñanzas de nueva creación no Incluidos
en lee anexos correspondientes y que inicien sus actividades docentes
miel próximo curso -1995-1996; las respectivas Universidades quedan auto-

'l'izadas para' estableCeiloii /imites Máximos de admisión de ahumes; den-'
:*. oadoi de liiinogriniteióninclitaiiii l arpecllenti'de creación deteinItier,

edininertiniaón Pire	 !"*.
Coartó —En  leo /fnittes' d iidnilil6O je' initégiel"	 Praia-

rresnendlenteO	 'enpon espedticiiireitabieèidáritirV iittsculo'te
• 7 19.11 gel/Dei:rete 1065/1991 	 Krse'ri. se belP,37 ',e: 3/4k -71N-wer ;
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COMISIÓN DE

COORDINACIÓN Y
PLANIFICACIÓN

?Ig





MIEMBROS

La Comisión de Coordinación y Planificación estará integrada por los res-
ponsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de gobierno de las
Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de En-
señanza Superior y aquellos miembros que el Presidente designe.

COMPETENCIAS

a) Informar sobre la creación y supresión de las Universidades, oída la Co-
misión Académica.

6) Informar sobre la creación de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas Universitarias, oída la Comisión Académica.

c) Informar sobre la creación y supresión de institutos universitarios, oída la
Comisión Académica.

d) Informar sobre la aprobación de nuevos Centros de Universidades priva-
das, oída la Comisión Académica.

e) Informar sobre el número de Centros y las exigencias, materiales y de
personal, mínimas necesarias que deban reunir las Universidades privadas para
su reconocimiento.

Elevar al Pleno, para su remisión al Gobierno, propuesta sobre los títulos
que deberán tener carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así
como las directrices generales de los planes de estudio que deban cursarse para

su obtención y homologación. 	 —

g) Establecer los límites de las tasas conducentes a la Obtención de títulos..
oficiales.

h) Informar sobre los convenios de adscripción a las Universidades, como
Institutos Universitarios, de instituciones o centros de investigación o creación
artística de carácter público o privado.

i) Informar sobre las condiciones generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las instituciones sanitarias en las que se deba impartir ense-
ñanza universitaria, a efectos de garantizar la docencia y la investigación de
medicina y la enfermería y otras enseñanzas que así lo exigieran, oída la Comi-

sión Académica.

j) Proponer las disposiciones nec esarias para coordinar las actividades de-

portivas de las Universidades españolas con el fin de asegurar su proyección

internacional.
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La Comisión de Coordinación y Planificación, previo informe de la Comisión
Académica, podrá formular recomendaciones para coordinar las actividades de
las Universidades con Universidades e instituciones extranjeras.

A estos efectos, las Universidades comunicarán los convenios de colaboración
suscritos, remitiendo copia de los mismos a la Secretaria General del Consejo de
Universidades.

SESIONES

La Comisión de Coordinación y Planificación ha celebrado

sesiones en las siguientes fechas:

-	27 de septiembre de 1994

-	 14 de diciembre de 1994

-	 4 de mayo de 1995

- 15 de junio de 1995

- 14 de julio de 1995
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DETERMINACION DEL NUMERO DE PLAZAS DEL DISTRITO COMPARTIDO PARA EL CURSO
1995-96. 

Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 15 de junio de -1995
La Comisión de Coordinación y Planificación adopta el siguiente acuerdo:

1 2.- El porcentaje de plans a aplicar en Distrito Compartido en el curso 1995-96 será un 10%
de las ofertadas en cada uno de los estudios de las distintas Universidades con un limite de
20 unidades.

22.- En todo caso las Universidades, previo acuerdo con la correspondiente Administración
Pública de la que dependan, podrán establecer un porcentaje o un número de plazas superior.

32 •- Para facilitar el procedimiento de distribución de plazas de Distrito Compartido se propone
que el mismo sea efectuado, al igual que en el CUrS0 94-95, por el Consejo de Universidades.
4Q 

el fin de facilitar a los alumnos interesados el conocimiento del número de plazas que
componen la oferta de Distrito Compartido para el curso 95-96, se encomienda a la Secretaría
General del Consejo de Universidades que lleve a cabo las actuaciones necesarias para que
el número de plazas de Distrito Compartido figuren en el mismo documento en el que se
determine la capacidad de acceso a primer curso, en las diferentes enseñanzas, para el curso
1995-96.

5Q 	 el fin de favorecer e incentivar la movilidad de los estudiantes en Distrito Compartido,
el Consejo de Universidades solicita de la Administración pública competente que se
establezcan o incrementen las ayudas económicas necesarias para reducir o anular el coste
de la movilidad a todos los efectos.
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mayo de 1994 a mayo de 1995.-

Limite máximo: El resultante de incrementar dos puntos el límite míni-
mo estable•cido en el párraf o ant,erior.

Nladrid, 15 de junio de 1995. —El Secretario general, Francisco Federico
Nfichavila Pitarch.

Excmos. Sres. Rectores magníficos de las Universidades públicas espa-
ñolas.
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EXPEDIENTES INFORMADOS SOBRE CREACIÓN O
RECONOCIMIENTO DE UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID
Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 14 de diciembre de 1994

NUEVA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 4 de mayo de 1995

UNIVERSITAT JOAN LLUIS VIVES
Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 4 de mayo de 1995

UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA

Sesión de la Comisión de Coordinación y Planificación de 4 de mayo de 1995
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"UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID"

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión de Coordinación y Planificación
de 14 de diciembre de 1994, informó de modo favorable el expediente de reconocimiento de la
"Universidad Europea de Madrid".

INFORME. -

Al amparo de lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 dia .agosto, de Reforma
Universitaria, se remite por la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación expediente
de creación de la Universidad Europea de Madrid, con objeto de que el Consejo de
Universidades emita el preceptivo informe. Para ello, además de dicha Ley, se han tenido en
cuenta las normas básicas establecidas en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios, con objeto de garantizar
el cumplimiento de un mínimo de exigencias materiales y de personal.

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión de Coordinación y Planificación
de 27 de septiembre de 1994, informó de modo favorable la transformación del Colegio
Universitario CEES (adscrito a la Universidad Complutense de Madrid) en Centro de Enseñanza
Superior. El actual proyecto de creación de la Universidad Europea de Madrid se desarrolla
integrando la estructura actual de dicho Centro de Enseñanza Superior, tanto en instalaciones,
como en el tipo de enseñanzas, pero ampliando sus características en_un ambicioso plan que
contempla la implantación de un total de 26 titulaciones en la fase de pleno desarrollo.:

La persona jurídica titular de esta universidad privada es "Prouniversidad S.A..",
propietaria patriminonial igualmente del campus del actual Centro de Enseñanza Superior,
situado en el término municipal de Villaviciosa de Odón (Madrid).

Examinado el expediente, se observa primeramente que contiene diversos informes y
compromisos corroborando el cumplimiento de los requisitos generales y específicos que como
universidad privada, según la legilación vigente, debe reunir. Entre estos últimos señalamos:

Se recoge en los Estatutos provisionales de la Universidad Europea de Madrid, incluidos
en el expediente, la conformidad de las normas de organización y funcionamiento a los principios
de libertad de cátedra, de investigación y de estudio.

Se formaliza el compromiso de mantener en funcionamiento la universidad con carácter
indefinido, y en todo caso hasta la finalización de los estudios de los alumnos que, con un
aprovechamiento académico normal, los hubiesen iniciado en ella (Anexo 2 de la Memoria).

Se incluye estudio económico sobre la viabilidad del proyecto, teniendo en cuenta los
recursos propios de la entidad titular, la financiación externa actual, y los ingresos a obtener de
los honorarios de los futuros alumnos. El expediente contiene informe de la Subdirección General
de Gestión Económica enjuiciando como adecuada la planificación de gastos e ingresos, siempre
que se cumpla la demanda de plazas prevista.



En cuanto a los requisitos comunes sobre las condiciones básicas para la creación y el
reconocimiento de las universidades, tanto públicas como privadas, el expediente incluye:

Informe favorable de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar
(Ministerio de Educación y Ciencia) sobre el cumplimiento de las exigencias materiales mínimas
establecidas en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril.

Informe de la Dirección General del Patrimonio del Estado (Ministerio de Economía y
Hacienda) sobre la valoración y análisis del patrimonio inmobiliario que se dedicará a este
proyecto, así como sobre el equipamiento, considerando ambos como previsiblemente
suficientes, incluso en el momento de mayor actividad de ocupación.

INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

El campus de la Universidad Europea de Madrid se situará en el término municipal de
Villaviciosa de Odón, en la zona oeste metropolitana de la Comunidad de Madrid, y asciende
actualmente a un total de 272.676 m2 la superficie disponible, de la que 56.000m2 son
edificables. En octubre de 1991 entró en funcionamiento la primera fase de lo que será el
campus definitivo, que dispondrá de: 12 edificios docentes, 4 edificios para investigación y
parque tecnológico, 2 auditoriums, biblioteca central, residencia para estudiantes, polideportivo
cubierto, rectorado, zonas deportivas y aparcamiento. Los datos aportados en la Memoria, así
como los informes realizados' al respecto, presupone una dotación suficiente, incluso en el
momento de máxima ocupación de la Universidad.

Las obras realizadas, aunque en proceso de ampliación, permiten la puesta en marcha,
en el curso inmediatamente posterior al reconocimiento de la Universidad, de un número de
titulaciones que supera el mínimo establecido por la legislación (ocho, de las cuales no menos
de tres de segundo ciclo y, al menos una de éstas, de ciencias experimentales o estudios
técnicos). Sin embargo la implantación de las enseñanzas en la Universidad se hará de una
forma escalonada; en un principio se habían programado cuatro fases, con uno o dos años de
separación, finalmente se comenzará con 13 titulaciones, incorporando en una fase posterior el
resto.

En el proyecto presentado se ha destinado una superficie de 4.500 m2 a laboratorios
para crear un parque tecnológico de desarrollo e investigación, con capacidad para 300
profesores. De esta manera podrá llevarse a cabo la voluntad de la Universidad de contribuir a
la labor investigadora.

ORGANIZACION DOCENTE

La Memoria, en este capítulo, recoge la inclinación de la Universidad Europea de Madrid
hacia el modelo Departamental. Contará con los siguientes Departamentos, Facultades y
Escuelas:



Departamentos:
- Matemáticas, Estadística e Informática

Economía y Gestión de Empresas
- Humanidades
- Ciencias Jurídicas

Agronomía
Sociología y Ciencias Políticas

- Ciencias de la Comunicación
- Telecomunicaciones

Odontología

Facultades y Escuelas:
Ciencias Jurídicas y Sociales
Economía y Admón. y Dirección de Empresas
Ciencias de la Comunicación
Ciencias de la Salud y del Deporte
Humanidades
Escuela de Informática y Telecomunicación
Escuela de Agronomía

ENSEÑANZAS A IMPARTIR

El programa inicial de implantación de estudios diseñado por la Universidad Europea de
Madrid, con un total de 26 titulaciones incorporadas en cuatro fases, se ha modificado en el
tiempo transcurrido hasta la entrada del expediente en el Consejo de Universidades, por lo que
reproducimos el calendario establecido por la Comisión Organizadora de la Universidad en
escrito de fecha 14 de abril de 1994.

La primera fase, comenzará en el curso académico 1995/96 con las siguientes

titulaciones:

Humanidades:
- Licenciado én Traducción e Interpretación

Ciencias Sociales y Juricas
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

- Licenciado en Ciencias de la Educación Física y del Deporte
- Licenciado en Comunicación Audiovisual _

- Licenciado en Derecho
- Licenciado en Economía
- Licenciado en Periodismo
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas

Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

Ciencias Experimentales y de la Salud:
- Diplomado en Fisioterapia
- Licenciado en Odontología

Enseñanzas Técnicas:
- Ingeniero en Informática
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
La segunda fase se realizará en el curso 1996/97, incorporando:

- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración



- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Licenciado en Psicología
- Arquitectura

La tercera fase, curso 1997/98:

- Licenciado en Filología Inglesa
- Licenciado en Humanidades
- Maestro-Especialidad en Educación Física
- Ingeniero de Telecomunicación

Para un futuro se ha pospuesto la implantación de las 5 titulaciones restantes de las 26
proyectadas inicialmente, según escrito de la Comisión Organizadora de la Universidad Europea
de Madrid.

Según se especifica en la Memoria los planes de estudio de las carreras de dos ciclos
prevén una duración de cuatro años, dos por cada uno de ellos. En todos los casos se ha optado
por la distribución cuatrimestral de las asignaturas y la progresividad en la proporción de
optatividad.

Destaca de este mapa de titulaciones, el alto porcentaje de enseñanzas de ciencias
sociales y jurídicas elegidas, frente a las de tipo técnico o experimental. En la Memoria se
justifica esta configuración indicando que existe un desfase entre demanda y oferta en este tipo
de enseñanzas en la Comunidad de Madrid que es preciso solventar; a ésto unen la versatilidad
de los estudios jurídicos, económicos o empresariales principalmente, que permiten una mejor
incorporación de sus titulados al mundo laboral por ser adaptables a un mayor número de
sectores y campos.

A pesar de estos argumentos, consideramos que existe un excedente alto de titulados
en estas materias, y que según los últimos análisis las áreas con mayor futuro de cara a la
incorporación al mundo del trabajo son las relacionadas con enseñanzas técnicas. Insistimos
nuevamente en este informe en el escaso número de titulaciones de tipo experimental o técnico
que las Universidades privadas ofrecen, ya que si las perspectivas del mercado de trabajo
continúan la misma línea, podría llegar a ser necesario un reajuste en este sentido con el fin de
obtener una adecuada planificación de la enseñanza superior en su globalidad.

En la Memoria se hace estudio comparativo sobre el número de titulaciones impartidas
en cada Universidad en el ámbito nacional. Aunque los datos no estén completamente
actualizados, se mantiene como destacable el abundante número de enseñanzas que la
Universidad Europea de Madrid pretende implantar. y suponemos que ha sopesado la
complejidad que este ambicioso proyecto supone, especialmente en tan corto espacio de tiempo
como pretende hacerlo.

PUESTOS ESCOLARES

Las instalaciones de la futura Universidad Europea de Madrid albergan en la actualidad
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el Centro Europeo de Estudios Superiores (CEES), que cuenta con 4.800 alumnos. El número
de alumnos previsto en la Memoria al comienzo de la actividad docente de la Universidad
Europea de Madrid se sitúa en 1520, aunque, como hemos mencionado anteriormente, las
modificaciones sufridas en el programa de implantación de enseñanzas elevarían este número
que contemplaba únicamente 9 titulaciones en la puesta en marcha.

El número total de alumnos previsto en plena actividad docente alcanza un total de
12.000, con las 26 titulaciones implantadas, de los cuales habría que restar 1600 que
corresponden a las 5 titulaciones que se han dejado para una fase posterior.

En el desglose de puestos escolares por titulaciones hay que destacar el atto número
de plazas destinadas a la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas; 1600 frente
a las 320 6 480 dedicadas a la mayor parte de los estudios, y por encima incluso de las 960 de
Derecho.

El número de alumnos por grupo es 40, por lo que según las exigencias materiales
mínimas establecidas en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, son necesarios 1,5 m2 por
alumno, superficie ésta de la que efectivamente se dispondrá, así como de la exigida para
laboratorios, seminarios etc. de acuerdo con los datos aportados en 'la Memoria y el informe
realizado por la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.

PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS_
r .

El personal docente estará compuestp por una plantilla de 103 profesores al comienzo,
que alcanzará los 743 en pleno desarrollo. Lä ratio profesor/alumno mínima establecida en el
mencionado Real Decreto se cumple en ambos casos, igualmente queda garantizado que el
número de profesores que ejercen sus funciones a tiempo completo es -superior al 60%. Sin
embargo el dato aportado en la Memoria sitúa el total de Doctores al comienzo de las
actividades en un 42,71%, inferior por tanto al 50% de la plantilla exigido por el mencionado Real
Decreto; en las previsiones realizas para el periodo de plena actividad esta deficiencia aparece
subsanada, contando con 375 Doctores y 368 Licenciados.- 	 -

Respecto al personal de administración y servicios, la Universidad contará inicialmente
con una plantilla de 100 personas, que acabará alcanzando las 300 en plena actividad. La
conformación de esta plantilla se hará progresivamente a lo largo del tiempo en función de las
necesidades en la prestación de los servicios.

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

A becas se destinará el 10% del total de ingreso devengados, concediendo la exención
total o parcial del pago de tasas académicas a aquellos alumnos que teniendo capacidad
suficiente no posean los medios económicos necesarios.

Las ayudas consistirán en dotar a los alumnos de medios económicos para financiar sus
estudios, bien mediante préstamos cuya devolución se realice una vez finalizados los estudios
y consolidada la situación profesional, o bien mediante el pago parcial o total de las tasas.



TERCER CICLO E INVESTIGACION

Respecto a esta fase terminal de los estudios universitarios, en la Memoria se expresa
que con independencia de titulaciones tales como "magister" o "experto", la Universidad Europea
de Madrid constituirá los Programas de Doctorado acordes con las lineas de investigación que
vayan desarrollándose a lo largo del tiempo y en consonancia con las especialidades avanzadas
de su profesorado, dejando la concreción de contenidos para un futuro.

En cuanto a la investigación, a la que se dedicará un 10% de ingresos, que se prevé
aumentar en 15 años hasta un 20%, los elementos principales que la definen son: la
cofinanciación con fondos propios y fondos externos a la Universidad; la necesidad de
interrelación con otras Universidades e Instituciones y por último el mantenimiento de una
estrecha relación con el mundo empresarial. En la Memoria se hace un estudio sobre los
programas marco de investigación y se definen determinadas lineas a seguir, especialmente
potenciando la formación continua del profesorado.

INFORME.-

En consecuencia se informa de modo favorable el expediente de reconocimiento de la
Universidad Europea de Madrid. No obstante, se recomienda la supresión del término "europea",
salvo que la futura Universidad justifique las causas singulares y especificas que darían lugar
a dicha denominación.

t
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"NUEVA UNIVERSIDAD DE SEVILLA"

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión de Coordinación
y Planificación de 4 de mayo de 1995, informó de modo favorable el proyecto
de creación de la "Nueva Universidad de Sevilla".

INFORME.-

La Junta de Andalucía remite al Consejo de Universidades "Memoria
Justificativa para la creación de la Nueva Universidad de Sevilla", con objeto de
que emita el preceptivo informe, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, en su articulo 5°.2.

Esta iniciativa se enmarca dentro de las previsiones contempladas en
la Ley 1/1992, de Coordinación del Sistema Universitario de Andalucía,
cumplidas ya, en parte, con la creación de las Universidades de Almería, Huelva
y Jaén, y completadas ahora con la "Nueva Universidad de Sevilla".

La creación de esta Universidad, que deberá ser aprobada por Ley del
Parlamento Andaluz, se integra en la programación general de la enseñanza
superior en Andalucía, dando un respuesta unificada y coordinada de
planificación de la misma, que responde a las necesidades sociales y
económicas de esta Comunidad Autónoma.

El proyecto de creación de la "Nueva Universidad de Sevilla" es
totalmente de nueva planta, "ex novo", y sin que su localización territorial en la
ciudad de Sevilla ir plique reestructuración alguna de los Centros y estudios
actuales de la Universidad de Sevilla. Esto concede un carácter singular a esta
nueva Universidad, que no tiene, como en otros casos, un fin primordial de
reestructuración e integración de Centros o estudios ya existentes, sino un
diseño y configuración específicos que satisfaga la demanda del conjunto del
sistema universitario de Andalucía y resuelva los problemas planteados en éste.

Oferta y demanda

En el estudio realizado en la "Memoria Justificativa para la creación de
la nueva Universidad de Sevilla" que nos ha sido remitida se incluye un
detallado análisis demográfico, con la consiguiente incidencia que éste y otros
factores tendrán en un futuro en la demanda universitaria. Como conclusión
relevante se extrae lo siguiente: la demanda de estudios universitarios seguirá



aumentando en toda Andalucía, superando en Sevilla los 90.000 estudiantes en
las enseñanzas de primer y segundo ciclo, esto hace preciso crear una nueva
Universidad que, entre otro objetivos, satisfaga dicha demanda, evitando que se
desborde el tamaño de las Universidades ya existentes.

El área de Ciencias Sociales y Jurídicas resulta ser, según el análisis
incluido en la "Memoria", la más solicitada, tanto por los estudiantes, como por
el mercado laboral. Es éste un factor que se ha tenido en cuenta en el proyecto
de esta nueva Universidad con objeto de que su oferta sea lo más racional
posible, adaptándose a las necesidades sociales actuales, sin olvidar la oferta
de las Universidades de su entorno. Se ha buscado, pués, la
complementariedad de estudios dentro del marco de todo el sistema universitario
de esta Comunidad Autónoma.

Estructura docente y enseñanzas

La estructura docente se basará 'en- la organización 'Mediante
Departamentos, con la atribución a Centros polivalentes de titulaciones diversas

_pero afines en sus contenidos. La homogeneidad que ésto permite ofrece la
posibilidad de constituir un número no demasiado elevado de Departamentos,
aumentando así la operatividad.

Puesto que se trata de una Universidad erigida "ex novo" se ha definido
una estructura inicial básica, sobre la cual puedan construirse futuras
extensiones. Atendiendo a éste criterio y a la demanda social antes mencionada
se ha confeccionado un catálogo de titulaciones basado fundamentalmente en
las ciencias jurídicas y sociales, y se han determinado los Centros que las
integrarían.

Facultad de Derecho
Licenciado en Derecho
Diplomado en Relaciones Laborales

Facultad de Ciencias Empresariales
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas
Diplomado en Ciencias Empresariales

Facultad de Ciencias Experimentales 
Licenciado en .Ciencia.s_A_mbiedeles
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Facultad de Humanidades 
Licenciado en Humanidades

Escuela Politécnica Superior
Ingeniero en Organización Industrial

Escuela Universitaria de Trabajo Social
Diplomado en Trabajo Social

La "Nueva Universidad de Sevilla" creará la estructura docente
necesaria para la organización y desarrollo de enseñanzas conducentes, a la
obtención de ocho títulos de carácter oficial (no menos de tres de segundo cido,
y al menos uno de éstos de Ciencias Experimentales o estudios técnicos), segun
lo establecido en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación ys
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios.'

- De estos rocho ,títulos, destaca por su novedad.dal_icenciatura en
Ciencias Ambientales, ya que ha -sido recientemente publicadó el Real Decreto•
por el que se establece dicho titulo y las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes al mismo. Será, por tanto, esta nueva
Universidad una de las pioneras en la implantación de estas enseñanzas,
ofreciendo una formación profesional adecuada a las necesidades sociales e
industriales surgidas en la actualidad.

Puestos escolares. Personal Docente y de Administración y Servicios

Aunque en la "Memoria" no se menciona el curso académico en el que
comenzarán las actividades, sí se establece un plan de implantación con una
duración de cinco años, y una previsión del número de estudiantes que podrán
cursar estas enseñanzas.

Titulaciones	 año 1° año 2° año 3° año 4° año 5°

L. en Derecho	 250	 625 1000 1500	 1750
L. en Admón. D. de Empresas	 250	 500	 875 1250	 1375
L. en Humanidades	 125	 250	 375	 500	 500
D. en C. Empresariales	 250	 500	 875 1000	 1250



D. en R. Laborales 250 500 875 1000 1125
D. en Trabajo Social 250 500 750 875 1000
Ing. en Organización Industrial 75 150 225 300
L. en Ciencias Ambientales 125 375 625 875

Total 1375 3075 5275 6975 8175

La programación se ha hecho de forma que en cinco años se alcance
una cifra que sobrepasa los 8000 estudiantes, aunque el proyecto contempla
que en un futuro a largo plazo el número será mucho más alto. La implantación
gradual y progesiva de la nueva Universidad alcanzará en su fase final una
dimensión éstimada en tomo los 30.000 estudiantes y 1.200 docentes, según se
explicita en la Memoria.

Dé%cuerdo con estas cifras se hainduido en la Memoria un estudio
sobre la plantilla de personal docente necesaria para impartir estas enseñanzas,
cumpliendo los requisitos establecidos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de

_abril, en cuanto a ratio profesor/alumno, número de doctores, tiempo de
'dedicación del personal docente, etc. impartir estas enseñanzas. Como resultado
se obtiene la siguiente plantilla mínima de personal docente con la que deberá
contar la nueva Universidad:

35	 Catedráticos de Universidad
105 Profesores Titulares de Universidad
56 Ayudantes de Universidad
27	 Catedráticos de Escuela Universitaria
81	 Profesores Titulares de Escuela Universitaria
64 Asociados
40	 Ayudantes de Escuela Universitaria

408 Total

Igualmente se ha determinado en la Memoria la plantilla de Personal de
Administración y Servicios necesaria para iniciar estas actividades (213
personas) y el coste de la misma.



Infraestructura

La "Nueva Universidad de Sevilla" se ubicará en el Sureste de la ciudad
de Sevilla, a 7 Km. del centro de ésta, en unos terrenos situados junto a la
carretera Sevilla-Utrera. Corresponden a tres términos municipales, aunque la
mayor parte se sitúa en el de "Dos Hermanas".

Originalmente se ubicó en este lugar la Universidad Laboral de Sevilla,
y el actual Centro de Enseñanzas Integradas. Por este motivo, y según se
expresa en la Memoria, se conservarán y habilitarán las edificaciones existentes,
adaptándolas a las necesidades y uso actuales. No obstante, como resultan

„insuficientes, se ha previsto la construcción de nuevos edificios. Igualmente se
adecuarán las instalaciones deportivas existentes a las exigencias de la nueva
Universidad.

;;En la :Memoria se ha realizado un estudio sobre lasexigencias
materiales mínimas necesarias para la creación de la Universidad, -dé' acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril. Superficie y
número de instalaciones, según el número de alumnos previsto, biblioteca,
equipamiento, instalaciones deportivas, servicios comunes, etc.

El resumen de superficie disponible es el siguiente:

Edificaciones existentes.-
Zonas administrativas 	  30.650 m2
Zonas docentes	 	  68.800 m2
Zonas deportivas 	  26.648 m2

Edificaciones de nueva planta.-
Laboratorios	 	  6.390 m2
Zona deportiva	 	  41.643 m2

Urbanización General del C.E.I. 	  1.297.150 m2

TOTAL	 	  1.297.150 m2



Investigación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto
557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y
Centros universitarios, la Universidad deberá establecer la estructura
investigadora necesaria para el adecuado ejercicio de las funciones que asume,
y, en particular, para impartir el tercer ciclo de los estudios universitarios.

En la Memoria se definen los principios en los que se encuadrará esta
labor investigadora, sus objetivos se enmarcan dentro de los Planes Nacional
y Andaluz de Investigación. Para ello ha creado un programa de infraestructura
científica que permita el inicio de los proyectos y posteriormente la transferencia
tecnológica- de sus resultados a la empresas del entorno socioeconómico.
Biblioteca, centro de cálculo, Servicio iCentralizado de Ciencia y Tecnología,
aulas de informática, interconexión y redes, etc se especifican en la "Memoria"
como elementos de esta infraestructura que permitirá, igualmente, acometer la

edocencia-del tercer ciclo de los estudios universitarios deforma adecuada. En
principio estos estudios, serán, al menos dos,' por cada una de las titulaciones
de segundo ciclo existentes.

Se creará una línea de becas propias, con el fin de potenciar la
integración en los grupos de investigación de los estudiantes de los últimos
Cursos.

Financiación

Conforme a estas necesidades se ha elaborado el coste del programa
de actuación. La "Nueva Universidad de Sevilla", desde el momento de su
creación, dispondrá de financiación con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Autónoma, gozando de participación independiente, como el resto
de las Universidades de Andalucía, del presupuesto establecido para las
enseñanzas universitarias.

1
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Informe

En función de lo establecido en el R.D. 552/1985, de 2 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del Consejo de Universidades, se realiza este
informe, en el que, en consecuencia, la Comisión Académica se centra en el
análisis de los contenidos de la oferta académica, y la Comisión de Coordinación
y Planificación en los aspectos de la incidencia que la creación de esta
Universidad puede tener en el conjunto de las enseñanzas de la oferta global del
sistema universitario español.

En consecuencia, si bien se han examinado los aspectos que se refieren
al cumplimiento de la normativa vigente, se entiendeque éstos son competencia

, de. la Administración Pública que otorga la autorización para el inicio de las
enseñanzas. No obstante, las condiciones básicas y medis disponibles
expresadcis en la Memoria parecen adecuados, y' cumplen los requisitos
mínimos establecidos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre

' creación y reconocimiento de Universidades y Centros universitarios.

La Memoria contiene elementos suficientes para la correcta valoración
de los aspectos necesarios y las condiciones que garanticen la calidad de la
docencia e investigación universitarias:.

I )

Con carácter general, podemos decir que los procesos de creación de
Universidades responden a dos tipos:

Integración en una unidad de Centros y enseñanzas preexistente
Creación "ex novo" desde unos planteamientos de oferta académica

particulares.

En este segundo caso los criterios por los que se rige la creación
pueden ser utilizar una nueva Universidad para reducir la demanda, bien en una
Comunidad Autónoma, bien en una localidad, en este caso Sevilla, o
complementar la oferta de estudios existente en dichos ámbitos.

Desde un punto de vista de oferta académica, aunque en la Memoria se
pone énfasis en el efecto que esta Universidad tendrá como complemento de
la oferta actual existente, no solo en Sevilla, sino también en la totalidad del
sistema universitario andaluz, lo cierto es que la mayoría de las enseñanzas que
impartirá ya están implantadas en esta Comunidad, por lo que la "Nueva
Universidad de Sevilla" tenderá más a la satisfacción de la actual demanda que
a complementar la_oferta existente.



-

En este sentido se considera conveniente, y se recomienda a la
Administración Pública competente, que en una segunda fase de expansión se
considere la posibilidad de que la nueva Universidad complemente y amplíe la
oferta universitaria de Sevilla, y en general de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por lo que ésto supondría como optimización de recursos. En otro
caso, podrían encontrarse otras soluciones administrativas para adecuar la
demanda de una Univerisdad a la infraestructura de ésta.

De las enseñanzas, con la que esta nueva Universidad, inicia su
andadura, la mayor parte están centradas en materias sociales o jurídicas, lo
que podría hacer pensar en cierta especificidad de la oferta académica.

En cualquier caso, las enseñanzas pareen adecuadas a la demanda
de estudios, tanto en Sevilla, corno en general en Andalucíar y la puesta en
marcha, según el proyecto definidó en la Memoria, parece igualmente correcta.
En consecuencia se Informa de modo favorable el proyecto de creación de la

'• "Nueva Universidad de Sevilla". 	 .

e
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INFORME SOBRE LA CREACION DE LA
UNIVERSITAT JOAN LLUIS VIVES

La Generalidad Valenciana remite al Consejo de Universidades "Memoria
sobre la creación de la Universitat Joan LLuis Vives", con objeto de que emita
informe al respecto, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Según se expresa en 1 -Memo4, esta nueve Universidad pública nace.'
con el propósito de atender las necesidades, tantdde la población escolar, corrió
las surgidas entre los distintos sectores profesionales. Es, precisamente en este
ámbito, donde se ha observado la creciente demanda de profesionales con una
formación media, necesidad que se ha tenido en cuenta especialmente en la
programación de la enseñanza de la Universitat Joan LLuis Vives. La Memoria
incide en la importancia de este tipo de estudios de ciclo corto que se pretende
implantar. La programación de enseñanzas elaborada en el proyecto de creación
de esta Universidad quiere pués responder a las necesidades de desarrollo
económico y social de la Comunidad Valenciana, ofreciendo una formación
adecuada y corrigiendo posibles desequilibrios para poder satisfacer
necesidades futuras.

Ubicación y estructura.-

Se ha elegido como emplazamiento más idóneo el del actual Complejo
Educativo de Cheste, situado a 4 Km. de Cheste, en el término municipal de la
Hoya de Buñol, a 22 Km. al Oeste de la ciudad de Valencia.

Las principales ventajas que presenta esta elección son la accesibilidad,
la disponibilidad de suelo y la reducción en los costes de construcción de
infraestructura. Efectivamente la ubicación de este Complejo, muy próximo a la
carretera nacional que une Madrid y Valencia, parece adecuada para el fácil
acceso tanto en vehículo propio como en servicio público por autovía o tren.

Por otra parte no hay que olvidar que el suelo disponible, una extensión
-- -de 1.485.828 m2, resulta menos costoso y es más fácil de conseguir, en una



zona situada en el entorno de una ciudad, que dentro de la misma ciudad. A
esto se une el uso que puede hacerse de la superficie ya construida,
aproximadamente 170.000 m2, que con la remodelación pertinente puede
adecuarse al uso universitario, con lo que cerca del 50% de la superfice
necesaria estaría dispuesta y cuenta ya con los servicios básicos de suministro.
Esta suma de factores contribuye a un mejor uso y aprovechamiento de los
recursos disponibles.

No obstante será necesario introducir importantes transformaciones en los
actuales usos de las instalaciones, y según se expresa en la Memoria es preciso
hacer un estudio en profundidad del estado de la infraestructura y poder
determinar el grado de aprovechamiento ésta. Los datos de superfice que la
Memoria ofrece son los de las instalaciones actuales, y los que previsiblemente
en el estudio realizado serán necesarios para el número de alumnos y
enseñanzas a implantar, ambos coinciden en su mayor parte.

En el estudio demográfico incluido en la Memoria la ubicación en el área
Valencia-Sur parece también adecuada para satisfacer la concentración de
demanda futura, ya en la actualidad suficientemente importante como para hacer
posible la creación de esta nueva Universidad, y si en una segunda fase fuera
necesario se crearía otro nuevo campus en la zona de Alicante-Elche-Vega
Baja.

Estructura docente

La unidad organizativa fundamental es el Departamento. Se trata, por
tanto, de una estructura departamental, pero que permita un alto grado de
flexibilidad. Para ello, siguiendo la filosofía de la LRU, se desvincula en la
medida de lo posible titulaciones, centros y departamentos, eliminando la
coincidencia centro-titulación.

El número de Departamentos no resulta elevado ya que muchas de las
titulaciones que se van a implantar se encuadran en áreas afines.

Aunque los profesores funcionarios constituirán la base de la plantilla, con
objeto de conseguir esta flexibilidad en todos los departamentos existirá un
porcentaje significativo de profesorado no funcionario, que pueda adaptarse a
otras necesidades.
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Implantación de estudios y puestos escolares. -

La nueva Universidad hace una oferta compuesta fundamentalmente por
estudios de carácter técnico y de gestión. Se intenta así que el sistema
universitario entronque con las necesidades profesionales de su entorno, y
ofrezca una formación adecuada y capaz para que los futuros titulados puedan
tener buenas perspectivas de empleo.

Esto desemboca en un catálago flexible de titulaciones, especialmente atento
a las de primer ciclo, y con acceso, bien directamente, bien con materias
complementarias, a otras de ciclo largo o solo segundo ciclo. Se observa, que
se ha estudiado esta posibilidad detenidamente, en muchas de las titulaciones
ofertadas es posible este paso a otra titulación superior.

‘y,

Las actividades se iniciarán en el curso 1996/1997.

CICLO

ALUMNOS

Inicio	 Pleno
Desanblo

Curso 1996/97: 2002/03

Diplomado en Ciencias Empresariales 1er. ciclo 250 1344
-	 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 1° y 2° ciclo 250 1926
-	 Licenciado en Economía 1° y 2° ciclo 250 1457
-	 Licenciado en Derecho 1° y 2° ciclo 250 1936

Licenciado en Ciencias Ambientales 1° y 2° ciclo 125 489
-	 Ingeniero Técnico en Electricidad 1er. ciclo 250 1468
-	 Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial 1er. ciclo 125 1053

Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación 1er. ciclo 250 1468
Ingeniero Técnico en Telemática 1er. ciclo 250 1107
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial 1er. ciclo 125 386

Curso 1997/98:

-	 Ingeriero Técnico en Sistemas Electrónicos 1er. ciclo 125 970

Curso 1998/99:

-	 Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 1° y 2° ciclo 125 925
-	 Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado Solo 2° ciclo 75 361
-	 Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras Solo 20 ciclo 75 361



Curso 1999/2000:

Diplomado en Gestión y Administración Pública 1er. ciclo 125 557
Licenciado en Comunicación Audiovisual 2° ciclo 75 334
Ingeniero en Organización Industrial Solo 2° ciclo 75 329
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial Solo 2° ciclo 75 329

-	 Ingeniero en Electrónica Solo 2° ciclo 75 329
-	 Ingeniero en Telecomunicaciones 1° y 2° ciclo 75 329

TOTAL 2.125 17.456

Las exigencias en cuanto a los requisitos establecidos en esta materia
mediante el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, ,sobre creación y
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios se cumplen
inicialmente, tanto en cuanto a número de titulaciones como al tipo de
enseñanzas (mínimo ocho títulos, de los cuales no menos de tres impartirán
segundo ciclo y, al menos una de éstas, de Ciencias Experimentales o estudios
técnicos).

Es evidente que esta oferta se ha centrado efectivamente en los estudios
de ciencias sociales y técnicos, y que dentro de éstos se ha confeccionado un
catálogo con una adecuada diversidad enfocada a las posibles salidas en el
mercado de trabajo actual. Este parece ser uno de los objetivos primordiales de
esta nueva Universidad, ya que junto a estos títulos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, la Universidad impartirá una serie de enseñanzas
conducentes a la obtención de diplomas o títulos propios conducentes al mismo
fin.

En la memoria se concede una relevante importancia a estos títulos
propios que constituirán una buena parte del total de carreras implantadas.
Existen diversas modalidades: Masters, Cursos de especialización, cursillos de
corta duración, y por último títulos propios de carrera parcial y títulos propios de
carrera completa. Las tres primeras modalidades van dirigidas a profesionales,
aunque no se descarta admitir a licenciados e incluso alumnos de últimos
Cursos.

Los denominados títulos propios de carrera parcial se entroncan en una
titulación homologada existente en la propia universidad, de forma que los
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primeros dos cursos son comunes entre ambas y el tercer curso es específico
de la titulación propia. Van dirigidos a alumnos que hayan superado las pruebas
de selectividad y serán impartidos por profesorado casi exclusivamente
extrauniversitario. Su singularidad reside en que se enfocan hacia materias de
especial interés para la Comunidad Valenciana.

Más confusos aparecen los títulos propios de carrera completa. Se
diferencian en su mayor duración, y en que su interés no es específico de la
Comunidad Valenciana. En la Memoria se definen como verdaderas carrera no
incluidas en el catálogo actual de títulos homologados, pero se apunta también
que "sería conveniente comenzar a desarrollar desde su implantación, las
actividades necesarias conducentes a la homologación del titulo".

Los títulos propios que se incluyen en el calendario de implantación de
la Memoria son:

Ingeniero en Industrial Manufactureras (1er. ciclo) Curso 1997/98
Biotecnología (1° + 2° ciclo) Curso 1998/99
Diseño (2° ciclo) Curso 1999/2000

Personal docente y de administración y servicios.-

Una de las características que, según la Memoria, singularizarán a la
nueva Universidad, es la diferenciación entre personal académico y personal de
gestión. El primero, deberá dedicarse exclusivamente a las funciones de
docencia e investigación, ya que para la gestión de servicios se contratará el
personal necesario para este fin, sin que pueda correrse el riesgo de excesiva
presencia de académicos en las labores de gestión.

Entre los planteamientos básicos en este tema se apunta la necesidad
de considerar el profesorado como polivalente dentro de su área de
conocimiento, independientemente de los centros y títulos en los que imparte
docencia.

Igualmente se expresa la voluntad de asegurar la presencia de
especialistas con experiencia laboral entre los docentes, cuidando así que la
figura de profesor asociado se ajuste a la concepción inicial expresada en la
L.R.U., sin sobrepasar el límite (20%) establecido en ésta.

El cálculo aproximado de profesorado necesario para impartir la docencia
de acuerdo con el calendario anterior es el siguiente:



Profesores 1996/97 1997/98 1998/99 1999/00 2002/2003

CU 12 29 49 78 129
TU/CEU 35 87 145 230 381
TEU 40 97 151 199 273
AYU 14 34 54 80 123
ASO 35 86 139 203 313
EME 1 3 5 8 12

Total 137 336 544 797 1231

Teniendo en cuenta que en el inicio del curso 1996/97; la Universidad
contará con 2.125 estudiantes y crecerá paulatinamente hasta alcanzar los
17.156 en pleno desarrollo, esta plantilla seria suficiente para impartir la
docencia, cumpliendo la ratio establecida en el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y Centros
universitarios. No podemos enjuiciar, por falta de datos, si si cumple lo
establecido en el articulo 7° de este Real Decreto, en cuanto al número de
doctores,-que no podrá ser inferiro al 50% de la plantilla docente, y en cuanto
al régimen de dedicación del profesorado (el 60% deberá ejercer sus funciones
a tiempo completo o similar).

Actividad investigadora.-

La labor investigadora se perfila en dos líneas principales:

- Programa de apoyo a la investigación en todos los departamentos
universitarios y creación de Institutos Universitarios. Se plantea la necesidad de
contemplar desde el principio la creación de dos Institutos Universitarios dentro
de las áreas tecnológica y económica, que se inscriban dentro de los objetivos
establecidos en el Plan Valenciano de Ciencia y Tecnología.

- Asistencia Técnica y Relaciones con la Empresa, estructurada en un Centro
de transferencia de resultados de investigación y un Centro de Creación de
Empresas. Se pretende fomentar y reforzar los vínculos de la nueva Universidad
con su entorno social y económico, estableciendo canales de colaboración con
el mundo empresarial.
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Financiación.-

Aunque, como hemos mencionado, existe una infraestuctura utilizable,
será necesario un acondicionamiento general, reforma de edificios, equipamiento
y finalmente un mantenimiento de las instalaciones. La suma necesaria para
estas actuaciones asciende a 8.247 millones de pesetas.

La Universidad dispondrá de los recursos aportados mediante el
Programa Plurianual para la Financiación del Sistema Público Universitario
Valenciano, su aplicación se realiza mediante subvenciones por número de
alumnos, por lo que será necesario conceder una subvención corriente
extraordinaria para el inicio de las actividades y para el periodo de convergencia
con una actividad en pleno-desarrollo.

La Universidad contará también con la recaudación por el cobro de
precios públicos a los estudiantes, y dado su carácter abierto, potenciador de los
títulos propios, también recaudará un importante capítulo de ingresos derivados
de esta actividad.

Para la infraestructura de investigación la Memoria recoge las dotaciones
previstas en el Programa Marco de la Unión Europea para la Comunidad
Valenciana, dentro de las cuales deberán incluirse los medios necesarios para
dotar a la Universidad de dos Institutos de Investigación.

Informe

En función de lo establecido en el R.D. 552/1985, de 2 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Consejo de Universidades, se realiza este
informe, en el que, en consecuencia, la Comisión Académica se centra en el
análisis de los contenidos de la oferta académica, y la Comisión de Coordinación
y Planificación en los aspectos de la incidencia que la creación de esta
Universidad puede tener en el conjunto de las enseñanzas de la oferta global del
sistema universitario español.

En consecuencia, si bien se han examinado los aspectos que se refieren
al cumplimiento de la normativa vigente, se entiende que éstos son competencia
de la Administración Pública que otorga la autorización para el inicio de las
enseñanzas. No obstante, las condiciones básicas y medios disponibles



expresados en la Memoria parecen adecuados, y cumplen los requisitos
mínimos establecidos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de Universidades y Centros universitarios.

La Memoria plantea notables insuficiencias para la correcta valoración de
los aspectos necesarios y las condiciones que garanticen la calidad de la
docencia e investigación universitarias y en general el funcionamiento del
proyecto presentado.

En este sentido y muy fundamentalmente, puesto que en la Memoria se
plantea la creación de esta Universidad en relación con la saturación de las
Universidades existente en Valencia (U.Estudi General y U.Politécnica de
Valencia), la Memoria no indica datos sobre esta situación ni sobre las ratios
profesor/alumno en las Universidades antes citadas. Igualmente la Memoria
efectúa algunos análisis sobre la estructura y duración de las enseñanzas
oficiales que en nada dependen de las condiciones generales del sistema y sí
de la aplicación del mismo en una Universidad concreta.

También se llama la atención sobre algunas conceptualizaciones de la
Memoria. como por ejemplo "fuerza docente", para denominar o caracterizar la
capacidad docente del profesorado de una Universidad.

Con carácter general, podemos decir que los procesos de creación de
Universidades responden a dos tipos:
- Integración en una unidad de Centros y enseñanzas preexistente
- Creación "ex novo" desde unos planteamientos de oferta académica
particulares.

En este segundo caso los criterios por los que se rige la creación pueden
ser utilizar una nueva Universidad para reducir la demanda, bien en una
Comunidad Autónoma, bien en una localidad, en este caso Valencia, o
complementar la oferta de estudios existente en dichos ámbitos.

En relación con la oferta académica parece oportuno efectuar las
siguientes observaciones:

Se destaca en la Memoria la existencia de títulos propios. Aunque este
aspecto no es competencia del Consejo de Universidades, sí parece
conveniente apuntar que la utilización de parte de una formación oficial para
conducir a un título propio y específico de una Comunidad Autónoma, puede
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plantear algunos problemas, tanto en el mercado de trabajo (en cuanto que
podría resultar que los títulos propios tuvieran más aceptación en un ámbito
local que los títulos oficiales), como para las posibles convalidaciones u
homologaciones, en su totalidad o en una parte, entre los títulos.

Es probable que los alumnos dispusieran al mismo tiempo, de un título
oficial y un titulo propio, bastante simétrico, pero con valor único y ¿tal vez?
prioritario en la Comunidad Autónoma Valenciana.

En este sentido debe destacarse que la Memoria después de una
reflexión teórica unicamente plantea tres títulos propios, uno de ellos el de
Biotecnología, formación que puede tener solución desde otrasperspectivas que
no sean título propio.

Este aspecto de los títulos propios también plantea 'un problema de
ordenación académica desde el punto de vista de la globalidad del sistema
universitario español y en especial del catálogo de títulos de carácter oficial. La
oferta de estos títulos ha crecido considerablemente, especialmente en los
últimos años, y al catálogo de títulos de carácter oficial se siguen incorporando
nuevos estudios.

La posible creación de títulos propios, en especial con la pretensión'de
incorporarlos posteriormente al mencionado catálogo, plantearía, tal vez,. la
necesidad de un debate para analizar si estas formaciones académicas son
susceptibles de incorporarse a las titulaciones oficiales mejor que la existencia
de una serie de títulos propios con ¿pretendidas? especificidades localistas, que
con una escasa diferenciación de un título oficial pudieran distorsionar la
formación académica y la inserción profesional de titulados con formaciones
básicamente similares.

En general, la oferta académica que plantea esta nueva Universidad
parece adecuada y responde a las necesidades sociales existentes, tanto
culturales como laborales. La puesta en marcha, y sus distintas fases hasta el
pleno desarrollo, parece igualmente adecuada.



INFORME COMPLEMENTARIO AL EMITIDO SOBRE LA MEMORIA DE
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD JOAN LLUIS VIVES

Ante los requerimientos formulados por la Comisión Académica del Consejo
de Universidades, en su sesión de tres de mayo de mil novecientos noventa y
cinco, la Generalidad Valenciana ha remitido a este Organismo "Informe
Complementario a la Memoria Justificativa para la creación de la Universidad Joan
Lluis Vives".

En dicho documento se amplía la información contenida en la Memoria,
incidiendo fundamentalmente en los siguientes aspectos:

1.- La creación de esta Universidad se enmarca en un conjunto de actuaciones
previstas para dar una adecuada respuesta a la evolución de la demanda
universitaria en la Comunidad Autónoma Valenciana, tanto en lo que se refiere a
corregir posibles desajustes en el número de plazas ofertadas/solicitadas, como en
la evolución entre el tipo de estudios impartidos en las diversas Universidades y las
preferencias de los alumnos que los cursan.

El objetivo final es, por tanto, coordinar la oferta universitaria de esta
Comunidad Autónoma, corrigiendo la saturación observada en algunas de sus
Universidades, y adaptando el tipo de titulaciones que se imparten a los deseos de
los estudiantes y del mercado de trabajo en el que, en un._ futuro, estos
profesionales ejercerán sus funciones.

El Informe aporta numerosos datos con objeto de aclarar la situación actual
del sistema universitario y la incidencia que la creación de la "Universidad Joan
Lluis Vives" puede tener en el mismo. Se amplían y actualizan en dicho Informe los
distintos factores que se han tenido en cuenta en la planificación de la estructura
de este proyecto: las previsiones demográficas, la evolución del número d e.
alumnos matriculados en cada una de las Universidades de esta Comunidad, la
distribución de los estudiantes por titulaciones, áreas y ciclos, etc.

Del análisis de estos datos se deducen como conclusiones más relevantes
las siguientes: aumento de la demanda universitaria y persistente concentración de
la misma en la ciudad de Valencia (con el 92% del total de estudiantes),
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considerable incremento de peticiones de estudios de tipo técnico, y como
consecuencia mayor presión en algunas Universidades, especialmente en la
Politécnica de Valencia, que podrían alejarse del tamaño deseable para una
institución universitaria.

El Informe incluye, asimismo, nueva información sobre el personal docente
de las cuatro Universidades actuales, número de profesores, evolución, ratios, etc.,
así como los parámetros tenidos en consideración en el diseño y estructura de la
plantilla de la nueva Universidad, con objeto de garantizar una adecuada relación
alumno/profesor, que permita el desarrollo de los nuevos planes de estudio.

Universidad N° alumnos N° Profesores
,

Ratio

1985/86 1994/95 1995 1995

U. Valencia 42.675 59.937 2.841 21,1

U. Politécnica de Valencia 12.972 29.220 1.555 18,8

U. Alicante 8.790 25.912 1.184 21,9

U. Jaume I 8.101 509 15,9

2.- Respecto a la posible implantación de Títulos Propios de la "Universidad
Joan Lluis Vives", el Informe remitido matiza la finalidad innovadora y
complementaria de estos títulos como rasgo principal y característico de los
mismos, y no como finalidad fundamental de la nueva Universidad, que contempla
el desarrollo de esta parte dei proyecto supeditándolo a la posibilidad de recabar
fondos, ya que no cuentan con financiación pública.

Se ha previsto en algún caso una parte común con las titulaciones oficiales,
pero en el mencionado Informe se aclara que, únicamente, con la pretensión de
optimizar los recursos disponibles, y si su interés rebasara el ámbito local se
iniciaría el proceso conducente a su homologación hasta convertirlo finalmente en
una titulación oficial.



3.- Como Anexo se incluye en el Informe remitido el "Programa Plurianual para
la financiación del Sistema Público Universitario Valenciano", que proporciona
financiación adicional a las Universidades de la Comunidad Valenciana para que
puedan llevar a cabo la aplicación de los nuevos planes de estudio.

Entre los objetivos del Programa está el asegurar que las enseñanzas
universitarias cuenten con la infraestructura y las instalaciones necesarias para una
adecuada impartición, así como el coste y medios de financiación necesarios.
Igualmente se calculan las necesidades de profesorado unidas a los distintos
niveles de experimentalidad. La evolución del número de profesores contenida en
la Memoria para la creación de la Universidad Joan Lluis Vives está calculada de
acuerdo con este Programa.

j
La información que contiene el Programa, ariiplía la de la Memoria, con

objeto de que no existan dudas respecto a la garantía de la calidad de la docencia
e investigación universitarias de este proyecto de creación que ha sido
confeccionado según las pautas establecidas en el mencionado Programa y que
resultan acordes con los requisitos fijados por la legislación vigente al respecto.

Informe.-

En consecuencia la Subcomisión de Alumnado, Centros y Normativa
General, vista la documentación presentada por la Consejería de Educación y
Ciencia de la Comunidad Autónoma Valenciana, analizada la misma y después de
oir las aclaraciones del Director General de Enseñanza Universitaria e Investigación
de la citada Comunidad, considera suficientemente resuelta la petición de
información complementaria formulada por la Comisión Académica del Consejo de
Universidades.

La Subcomisión de Alumnado, Centros y Normativa General, en sesión de
29 de mayo de 1995 acuerda informar de modo favorable el expedienté de creación
de la "Universidad Joan LLuis Vives".

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión Académica de 14
de junio de 1995 acuerda informar de modo favorable la creación de la
"Universidad Joan LLuis Vives".
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IMPLANTACION DE ENSEÑANZAS EN LA
"UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA"

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión de Coordinación
y Planificación de 4 de mayo de 1995, informó de modo favorable el expediente
de implantación de enseñanzas en la "Universitat Oberta de Catalunya".

INFORME. -

La Generalitat de Catalunya, por oficio de 22 de diciembre de 1994, remite
al Consejo de Universidades "Memoria para el reconocimiento de la Universitat
Oberta de Catalunya", Universidad de derecho privado, con objeto de que emita
informe al respecto, aunque -se- afirma en el oficio- "ninguna disposición
establezca su carácter preceptivo".

Efectivamente, y a diferencia de lo previsto para las Universidades públicas,
para cuya creación es preceptivo el informe previo y motivado del Consejo de
Universidades (art. 5, Dos, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria), en el caso del reconocimiento de las Universidades
privadas (art. 58, Uno), dicho informe no es preceptivo.

Sí resulta preceptiva, en cambio, la emisión del informe por el Consejo de
Universidades a los efectos previstos en el art. 58, Tres, de la L.R.U. y en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de
Universidades y Centros Universitarios, sin que sea correcto interpretar (como
hace la Memoria, pág. 17) que el citado Real Decreto solo es de aplicación para
las Universidades que imparten enseñanzas presenciales, puesto que ni la Ley
de Reforma Universitaria, ni sus normas de desarrollo, establecen diferencia
entre éstas.

No cabe distinguir donde la ley no distingue, ya que, en ningún caso, se hace
referencia a la exclusión de IGs Universidades no presenciales del ámbito
legislado por el mencionado Real Decreto. Unicamente en su Anexo (exigencias
materiales mínimas) se especifica que el número y superficie de los espacios
docentes e investigadores vendrá determinado por el número de alumnos que
se prevea van a utilizarlos simultáneamente. Evidentemente, la especificidad de
una Universidad a distancia, y sobre todo la que en este informe se trata, no
requiere una elevada superficie, aunque sí será necesario que su espacio
docente, por mínimo que sea, venga determinado por el número de alumnos que
se prevea van a utilizarlo "simultáneamente".



La "Universitat Oberta de Catalunya" ha sido creada por la "Fundació per a
la Universitat Oberta de Catalunya", a cuyo Patronato está incorporada la
Generalidad de Cataluña de forma preeminente. Esta Fundación, legalmente
constituida, tiene como principal objetivo promover la enseñanza a distancia,
concretándose su actuación en la creación de esta Universidad, de derecho
privado, con un modelo educativo basado en la enseñanza no presencial, que
permita el acceso al estudio a todas aquellas personas, capacitadas
normativamente, y que por razones personales, laborales, etc, deseen recibir
este tipo de educación«

La "Universitat Oberta de Catalunya", que debe obtener su reconocimiento
a través de la correspondiente Ley del Parlamento de Cataluña, tendrá como
ámbito de actuación todo el territorio catalán, donde se implantará por medio de
convenios con los erdés locales y comarcales, que garanticen la imprescindible
atención al alumno en los principales núcleos de población. Según la Memoria
utilizará la lengua catalana como vehículo normal de comunicación, sin marginar

1,4,94 t'e-	 el uso de ninguna de las otras lenguas oficiales.1 ey:4-)1

MODELO PEDAGÓGICO

La "Universitat Oberta de Catalunya" nace con un importante afán innovador
respecto a las tradicionales fórmulas de enseñanza a distancia, enriqueciendo
los elementos más utilizados hasta ahora (medios escritos, correo, teléfono, etc.)
con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, multimedias e
interactivas.

El modelo pedagógico de esta Universidad se basa en la creación de un
"campus virtual", en forma de red informática. Cualquier persona que tenga un
ordenador y un módem puede acceder desde los lugares y horas más diversos
a dicho campus, realizar consultas a los profesores, presentar trabajos,
conversar con otros estudiantes y acceder a los servicios de biblioteca, bases
de datos, etc. El estudiante conecta con el campus virtual, hay un cierto período
de espera, que corresponde al tiempo que el tutor o el consultor tarda en
conectarse a dicho campus y atender la consulta, y que será como máximo de
24 horas. Excepcionalmente podrán hacerse consultas en tiempo real, en
directo, siempre que hayan sido concertadas previamente.
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En síntesis, la enseñanza se canaliza a través de los siguientes medios:

Encuentros presenciales en un campus universitario tradicional. Como
mínimo habrá dos encuentros cuatrimestrales, distribuidos de la siguiente
forma:

er. cuatrimestre: Noviembre y Enero
20 cuatrimestre: Abril y Junio

- Materiales didácticos en soporte multimedia (escrito, audiovisual,
informático, etc)

Soporte personalizado a través de la persona del profesor tutor (orientación
general) y Kofesokconsultor (circunscrito a cada asignatura para concreción
de ejercicicirt, consultas y dudas). El alumno puede contactarFon ellos', bien
mediante los dosencuentros cuatrimestrales, o permanentemente a través
del "campus virtual".

Centros de soporte ai " estudiante, distribuidos por toddt-él • itrnbitO -
competencia' de la Universidad, pueden realizarse encuentros, conferencias
o actos culturales, a la vez que funcionar como mediatecas, aulas
informáticas y laboratorio de idiomas. Asimismo se realizarán en estos
Centros las labores de información, Secretaría y Administración, distribución
y venta de material. Existirá, como mínimo, un centro en cada comarca y,
más de uno donde el número de estudiantes lo justifique.

- Videoconferencias interactivas y emisiones radiofónicas y televisivas

La conexión a una red telemática nos permite el acceso a los servicios
académicos propios de un campus, aunque aquí se trate de un campus virtual,
basado en un modelo de correo electrónico, en el que no es por tanto necesaria
la existencia física de sus elementos. Así por ejemplo las bibliotecas pueden ser
sustituidas por bibliotecas electrónicas, con versiones electrónicas de libros.

INICIO DE LAS ACTIVIDADES Y ENSEÑANZAS A IMPARTIR

Para la elección de las titulaciones se ha tenido en cuenta la demanda actual
de estudios universitarios en Cataluña, excluyendo aquellas que, por su especial
carácter técnico o científico, necesitan un tratamiento imposible de obtener con



la metodología de enseñanza a distancia.

La puesta en marcha tendrá carácter experimental, con un grupo piloto de
100 alumnos seleccionados, que constituyan una muestra representativa de los
estudiantes. Después de cada curso experimental se ofrecerá la carrera
correspondiente (desde el primer curso) a todos los estudiantes posibles, en
principio sin limitación de plazas.

Entre los estudios ofertados por la Universidad se incluye el curso de acceso
para mayores de 25 años, que intentará ponerse en marcha en el curso 1995-
96, así como estudios de tercer ciclo relacionados con las enseñanzas ofrecidas
y con las líneas de investigación propias de la Universidad.-

La propuestá-elaborada, y su correspondierite calendario de implantación, es
la siguiente:

Curso 1995-96:
- Diplomado en Ciencias Empresariales
- Licenciado en Psicopedagogía

Curso 1996-97:
- Licenciado en Derecho
- Licenciado en Humanidades

Curso 1997-98:
- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Licenciado en Filología Catalana

Curso 1998-99:
- Diplomado en Estadística
- Licenciado en Filología Inglesa
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Curso 2000-2001:
- Ingeniero en Informática

En la Memoria se manifiesta que, al tratarse de titulaciones homologadas,

e 3 g



cumplirán las condiciones fijadas por el Estado y los créditos totales serán los
usuales con que se imparten hoy estos estudios en todo el ámbito de Cataluña.

Según lo establecido en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril sobre
creación y reconocimiento de Universidades y Centros universitarios, será
necesario que la futura Universidad cuente con la estructura docente precisa
para la impartición de enseñanzas conducentes, como mínimo, a la obtención
de ocho títulos de carácter oficial (de los cuales no menos de tres de segundo
ciclo, y al menos uno de éstos de ciencias experimentales o estudios técnicos).
Examinada la propuesta de la Universitat Oberta de Catalunya puede
apreciarse que estos requisitos se cumplen en el curso 2000-2001, según el
plan de desarrollo previsto.

'‘Los planes de estudio de las carreras ofrecidas están estructurado 'en
asignaturas cuati-imestrales clasificadas en troncales, obligatorias, optativas y de
libre elección. La Memoria indica que el número de asignaturas obligatorias será
como máximo 6 por cuatrimestre. No obstante sería conveniente respetar, la
terminología del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre en lo que se
refiere a la organización de los planes de estudios en materias troncales y
obligatorias. Cada asignatura se compone de "módulos", como unidad básica
secuencial de estudio. El número de módulos varía según la asignatura, y no
existe una correspondencia exacta entre el tiempo necesario para el aprendizaje
de un módulo y el "crédito", que siempre equivale a diez horas lectivas. Estos
módulos pueden materializarse en textos impresos en papel, disquetes, vídeos,
casetes, etc.

Como criterio general se establece que no deberían cursarse más de 6
asignaturas por cuatrimestre ni superar los 40 créditos cuatrimestrales.

Los exámenes se realizarán en Febrero (los de asignaturas del 1er.
cuatrimestre), Julio (asignaturas del segundo cuatrimestre) y Setiembre
(asignaturas del._1er. y segundo cuatrimestre), en aulas universitarias o
equivalente, y para poder presentarse es necesdria Una preinscripción treinta
días antes de la fecha de examen.

Acceso a los estudios

En la Memoria se expresa que, salvo los estudios que se impartan en el
periodo experimental antes mencionado, el resto "no tienen, en principio,



limitación de plazas y por tanto no hay notas mínimas de acceso, ni valoraciones
preferenciales, ni problemas de simultaneidad con otras carreras".

Sin embargo, también se manifiesta, que, con objeto de garantizar la calidad
de la enseñanza, se ha establecido un posible límite de estudiantes por curso
de cada carrera, que no debería sobrepasar los 500 en los cinco primeros años.
Se desconocen los criterios de selección que se utilizarán en el hipotético caso
de que esto ocurra. No obstante existe cierta contradicción entre la naturaleza
de la Universidad y una limitación tan estricta.

Podrá realizarse el cambio desde una Universidad a la U.O.C. para continuar
en ésta estudios ya iniciados, para ello será necesario haber superado, al
menos, 60 créditos o un curso completo y no tener seis o más convocatorias
agotadas en ninguna asignatura.

Número de alumnos

Durante el periodo experimental será de 200, puesto que se ha limitado a 100
por carrera. A partir del año 2000 está prevista la estabilización del número de
estudiantes debido a la total implantación de enseñanzas en esa fecha.,

Año 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Alumnos 200 1500 3500 6000 9000 11500

Personal docente y de administración y servicios

Las tareas fundamentales a desarrollar por el personal docente serán las de
dirección, responsabilidad de cursos y materiales, consultas, tutorías, atención
en los centros comarcales, asesoría y elaboración de material docente. Para ello
la U.O.C. contará con:

Profesorado propio, con dedicación a tiempo completo, y con el título de
Doctor al menos en su 70%, se clasifica según tres categorías:
- ayudante (con titulación universitaria, sin doctorado)
- titular (con el grado de doctor)

- catedrático (con el grado de doctor y cuya actividad se centra en formación
de profesores, dirección de trabajos e investigación
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- Profesorado colaborador, que una vez realizada una tarea relacionada con la
U.O.C. reciben una remuneración, bien mediante un convenio entre la U.O.C.

y la Universidad o centro de trabajo donde presten servicio, o a través de una
liquidación.

Año 1995 1996 1997 1998 1999 2000

P. Propio 8 14 29 35 43 49

P. Colaborador 32 149 336 . 562 811 1036

Ratio 5 210 1Q 11 11

P. Admón. 35 48 56 63 67 70

Ratio Prof/PAS 4 3 2 2 ,2 , 1

Linea investigadora

Destaca como principio general la vinculación de la investigación a la mejora
de la calidad educativa, por lo que la investigación institucional de la U.O.C.
será, fundamentalmente, investigación pedagógica, sus lineas principales son:

- Comunicaciones y campus virtual
- Materiales didácticos
- Predictores de rendimiento académico
- Adaptaciones curriculares
- Aplicaciones didácticas en entornos laborales y profesionales

Financiación

Con objeto de asegurar la viabilidad del proyecto, se considera necesario
financiar con recursos públicos la actividad universitaria, por lo que, además de
los ingresos que puedan obtenerse por el pago de matrículas, cuyo importe será
el establecido para las universidades públicas catalanas, u otros medios, será
necesaria la subvención ordinaria y para inversiones que reciba de la Generalitat
de Catalunya. De esta forma se facilita la posibilidad de acceso de los alumnos
con menos recursos económicos, sin que repercuta en ellos la inversión



económica que requiere la implantación de estos estudios.

Además, se espera que la propia Fundació per a la Universitat Oberta de
Catalunya genere con el tiempo recursos propios que ayuden a realizar el
proyecto, aportaciones, donaciones, venta de material, etc.

Entre los principios expresados en la Memoria enviada se constata la
necesidad de una oferta "adecuada" de estudiosuniversitarios a distancia. La
solución propuesta se basa en la creación de -una nueva Universidad, que
incorpore como elemento básico etducacional la utilización de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.

•
La utilización de las nuevas "tecnOlogiail'di la Informadión" y de la

comunicación abre, sin duda, nuevas posibilidades en esta modalidad de
educación, flexibiliza las condiciones de estudio y aprendizaje, tanto en tiempo

-• como en espacio, y permite una interacción difícilmente alcanzable por otros
medios.

Por lo demás, aprender a usar los medios tecnológicos y multimedia
modernos es un valor añadido a los estudios (todos los estudiantes tendrán que
cursar créditos de iniciación a los sistemas multimedia propios de la "Universitat
Oberta de Catalunya"). Aunque esto suponga el desembolso inicial de
adquisición de estos medios materiales y el esfuerzo necesario para saber
manejarlos, son instrumentos en muchos casos útiles, y cada vez mas utilizados
en la sociedad actual.

Informe

Con carácter previo, y sin perjuicio de los aspectos estrictamente académicos
y de planificación a los que se circunscribe el informe de conformidad con las
competencias del Consejo de Universidades, se plantea la necesidad de que por
los Organismos competentes se reflexione sobre el alcance de lo establecido en
las Disposiciones Adicionales 1a y 2a de la Ley de Reforma Universitaria en
relación con la posibilidad de la posibilidad de la existencia de otras
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Universidades que impartan enseñanza a distancia.

Igualmente y con carácter previo, se considera positivo el modelo didáctico
docente planteado en esta Universidad.

En consecuencia el Consejo de Universidades informa de modo favorable el
expediente de reconocimiento de la "Universitat Oberta de Catalunya" con las
siguientes observaciones:

- En la Memoria se indican los compromisos que la Fundación, como entidad
promotora de la Universidad, adquiere para cumplir los requisitos exigidos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de
Universidades y Centros universitarios. Sin embargo se observa que, en algunos
casos, no se da un explicación satisfactoria sobrila forma en que se van "h.
cumplir tales exigencias, como se pone de relive á continuación, haciendo
referencia a los correspondientes preceptos del mencionado Real Decreto.

El artículo 5°.1 exige que las Universidades cuenten 'ton los Dipartirrentosj
o la estructura docente necesaria para le organización y desarrollo de las
enseñanzas conducentes, como mínimo, a la obtención de ocho títulos.

La Memoria no menciona los CentroSó ` Departamentos de que dispondrá la
Universidad para impartir las enseñanzas. Indica las categorías del personal
docente que va a tener la Universidad, pero no precisa cual va a ser el número
de profesores de cada una de las categorías con que va a contar, ni su
distribución entre las diferentes carreras que se van a estudiar.

El artículo 7° señala que el número total de profesorado de la Universidad con
título de Doctor no podrá ser inferior al 50% de la plantilla docente, y que al
menos el 60% de los profesores ejercerán sus funciones en régimen de
dedicación a tiempo completo.

En la Memoria se indica que al menos el 70% del- profesorado propio tendrá
la titulación de Doctor, pero no se hace referencia a la titulación exigible al
profesorado colaborador, que según la propia Memoria estará formado por un
colectivo que alcanza una cifra superior al 90% del total de los profesores.

Sobre la dedicación, se especifica que el profesorado propio tendrá dedicación
a tiempo completo, pero no se hace referencia a la dedicación profesorado
colaborador.



En cuanto a los espacios y superficies a que alude el artículo 9°, únicamente
señala la Memoria que se contará "con los espacios docentes y de investigación
suficientes".

Es preciso, por consiguiente, que se acredite el cumplimiento de la totalidad
de los requisitos mínimos establecidos en el Real Decreto 557/1991,
convenientemente adaptados al caso de una Universidad no presencial.

- En la Memoria se manifiesta que esta nueva Universidad organizará las
pruebas de acceso para mayores de 25 años, de acuerdo con la normativa
vigente (O.M. 24-2-1981 y demás).

La disposición adicional del R.D. 406/1988, de 29,de abril, sobre organización
detlas pruebas de aptitud para el acceso-a las Facultades, E.T.S. y ColegioseUniversitarios y composición de los Tribunales, establece que el MEC
determinará la composición de los Tribunales de las pruebas de aptitud

,-organizadas ,poria,.UNED atendiendo a sus especiales características y deer

acuerdo con los principios establecidos. ed'dicho Real DéCreto.'

Uno de los principios regulados en el Real Decreto y que entendemos es de
aplicación a la UNED y debería serio también para cualquier otra Universidad
no presencial, es el de que los Tribunales deben estar formados por Profesores,„
de cuerpos docentes universitarios y de Enseñanza secundaria, algo qúe *** es
posible en las Universidades privadas, presenciales o no.

Es más, la UNED solo realiza pruebas de acceso a los alumnos que hayan
cursado estudios equiparables al COU con arreglo a sistemas educativos
extranjeros y a los del IN BAD, algo que consideramos no debe ser de aplicación
al caso de la UOC. Solo en una ocasión y con motivo de una situación
transitoria, ha sido autorizada la UNED para realizar las pruebas de acceso del
"régimen general", no las "especiales" para estudios extranjeros, en la propia
Universidad.

Y si tenemos en cuenta, por otra parte, el R.D. 1005/1991, por el que se
regulan los procedimientos para el ingreso en los centros universitarios, vemos
que las pruebas de acceso, en el caso de las Universidades públicas, deben
hacerse, como regla general, en la Universidad presencial que le corresponda
al alumno en función de la adscripción del centro en el aprobó el COU. Lo que
tampoco resulta de aplicación a las Universidades privadas, presenciales o no.

?'/



Como la actual normativa solo ha tenido en cuenta la existencia de una
Universidad Nacional de Educación a Distancia, y no ha previsto la posibilidad
de que existiesen, al mismo tiempo, otras con ámbito regional, no aparece
regulada esta situación, por lo que nos encontramos, de nuevo, ante una laguna
legal.

Para salvar esta laguna, las Leyes que las Cortes Generales han aprobado
para reconocer efectos civiles a las Universidades "Alfonso X el Sabio" y "San
Pablo-CEU", ambas de Madrid, incluyen una disposición que deja claro que la
"selectividad" ha de realizarse en la Universidad pública.

Si se permitiera la realización de las pruebas de acceso para mayores de 25
años en la UOC, nos encontraríamos, además, con la incoherencia de que para
acceder a la Universidad privada "Raffión LLull" dé 'Barcelona, o a la Universidad
San Pablo-CEU, de Madrid, sería preciso superar la "selectividad" en una
Universidad pública y en el caso de la UOC no.
,

- En cuanto a los programas de tercer ciclo, y especialmente el doctorado:
tendrán un carácter más presencial que el resto de los estudios de primer y
segundo ciclo. Esta propuesta, tal vez, desnaturalizaría el carácter de
enseñanza a distancia que toda Universidad, de estas características debe
tener.

- Se considera procedente recomendar a la Administración Pública competente
para el reconocimiento y autorización de enseñanzas que las denominaciones
de las categorías de profesorado se adapten en la medida de lo posible a las
del sistema de enseñanza pública. Llama de especial manera la atención la
expresión "profesores vigilantes" que se recoge en la pág. 67 de la Memoria.

Por último, cuando en los programas docentes se hace referencia a la
asignatura "Lengua" (pág. 80) se recomienda que esta denominación se adecue
a la normativa de las Comunidades con más de una lengua oficial.



EXPEDIENTES INFORMADOS POR EL CONSEJO DE UNIVERSIDADES SOBRE
CREACION, TRANSFORMACION Y SUPRESION DE CENTROS

UNIVERSITARIOS E IMPLANTACION DE ENSEÑANZAS

Comunidad Autónoma de Andalucía

" UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Psicopedagogía
- Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales
- Licenciado en Filología Inglesa
- Licenciado en Ciencias Ambientales
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Diplomado en Gestión y Administración Pública

Centros:
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados

Sociales, que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones
Laborales

* UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 	 •-r,Ç;Z:',7,":`.;195 I SeCCION	 -,1:0!'iliCa3

Centros:
- Creación de la Facultad de Ciencias de la Educación
- Supresión de la Escuela Universitaria del Profesorado de E.G.B
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados

Sociales, que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones
Laborales

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Psicopedagogía
- Licenciado en Lingüística
- Licenciado en Matemáticas
- Ingeniero en Organización Industrial

Implantación de enseñanzas en Centros adscritos:
- Maestro, Especialidad en Audición y Lenguaje en La Línea de la Concepción
- Maestro, Especialidad en Educación Especial en La Linea de la Concepción
- Diplomado en Trabajo Social en Jerez de la Frontera
- Diplomado en Gestión y Administración Pública en Algeciras



* UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Centros:
- Creación de la Facultad de Ciencias de la Educación
- Supresión de la Escuela Universitaria del Profesorado de E.G.B.
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados

Sociales, que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones
Laborales

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Psicopedagogía
- Licenciado en Historia del Arte
- Licenciado en Física
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Maestro, Especialidad en Audición y Lenguaje

Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales ETEA

(..
* UNIVERSIDAD DE GRANADA

Centros:
- Creación de la Facultad de Biblioteconomía y Documentación
- Supresión de la Escuela Universitaria de Biblioteconomía y Documentación
- Modificación de la denominación de la Facultad de Traductores e Intérpretes, que pasa

a denominarse Facultad de Traducción e Interpretación
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados Sociales,

que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales

Implantación de enseñanzas:
Licenciado en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos

- Licenciado en Psicopedagogía
Maestro-Especialidad Audición y Lenguaje
Licenciado en Documentación
Maestro-Especialidad Audición y Lenguaje - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Educación Primaria - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Educación Infantil - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Educación Física - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Educación Musical - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Educación Especial - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Lengua Extranjera - E.U. Profesorado de E.G.B. de Ceuta
Maestro-Especialidad Audición y Lenguaje - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro-Especialidad Educación Primaria - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro-Especialidad Educación Infantil - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro-Especialidad Educación Física - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro-Especialidad Educación Musical - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro-Especialidad Educación Especial - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Maestro -Especialidad Lengua Extranjera - E.U. Profesorado de E.G.B. de Melilla
Diplomado en Relaciones Laborales



E.U. de Estudios Empresariales y Relaciones Laborales de Melilla
- Diplomado en Ciencias Empresariales

E.U. de Estudios Empresariales y Relaciones Laborales de Melilla
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada

- Licenciado en Economía
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas

- Licenciado en Ciencias Ambientales

* UNIVERSIDAD DE HUELVA

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Psicopedagogía
- Licenciado en Historia
- Licenciado en Ciencias Ambientales
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas
- Diplomado en Ciencias Empresariales

Centros:
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados Sociales,
u que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales

* UNIVERSIDAD DE JAEN

Implantación de enseñanzas:
- Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos
- Licenciado en Psicología
- Diplomado en Estadistica
- Diplomado en Gestión y Administración Pública

Centros:
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados Sociales,

que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales

* UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Implantación de enseñanzas:
Licenciado en Psicopedagogía

- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras
- Ingeniero Técnico en Sistemas Electrónicos
- Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación
- Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen

Diplomado en Gestión y Administración Pública
Diplomado en Logopedia

Centros:
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados Sociales,

que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales
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* UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Psicopedagogía
- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado
- Licenciado en Bioquímica
- Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Maestro, Especialidad de Educación Musical
- Diplomado en Ciencias Empresariales en la Escuela

Laborales de Osuna:
Universitaria de Relaciones

Centros:
- Modificación de la denominación de las Escuelas Universitarias de Graduados Sociales,

que pasan a denominarse Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales

Comunidad Autónoma de Canarias

* UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA
Centros:
- Creación del "Centro Superior de Educación" - La Laguna
- Supresión de la "Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola", cuyas

competencias serán asumidas por el "Centro Superior de Ciencias Agrarias".

* UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Centros:

Unificación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y de la Escuela
Universitaria de Ciencias Empresariales en un solo centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

- Creación de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

- Transformación de la "Escuela Universitaria de Traducción e Interpretación" en "Facultad
de Traducción e Interpretación"

Comunidad Autónoma de Cantabria

* UNIVERSIDAD DE CANTABRIA
Centro:
- Supresión de la Escuela Universitaria "Sagrados Corazones" de Torrelavega



Comunidad Autónoma de Castilla y León

* UNIVERSIDAD DE LEÓN

Implantación de enseñanzas:
- Maestro-Especialidad Lengua Extranjera - E.U. del Profesorado de E.G.B.

Maestro-Especialidad Educación Física - E.U. del Profesorado de E.G.B.
- Maestro-Especialidad Educación Especial - E.U. del Profesorado de E.G.B.
- Licenciado en Ciencias Ambientales en la Facultad de Biología:
- Autorización de enseñanzas en la E.U. de Profesorado de E.G.B.:

Maestro-Especialidad en Educación Infantil
Maestro-Especialidad en Educación Primaria

- Autorización de enseñanzas:
Licenciado en Psicopedagogía

Centro:
- Creación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales por supresión de

la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

- Autorización de enseñanzas en la E.U. de Ing. Técnica Topográfica de Avila:
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología

- Creación de Centro y autorización de enseñanzas en el mismo:
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias en la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola. Salamanca

- Creación de la E.U. de Enfermería en el campus de Avila que impartirá el titulo de
Diplomado en Enfermería

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

- Autorización de enseñanzas en la Facultad de Ciencias de Valladolid:
Diplomado en Optica y Optometría

- Autorización de enseñanzas en el Colegio Universitario de Soria:
Licenciado en Traducción e Interpretación

- Cambio de denominación de la E.U. de Graduados Sociales de Soria por la de E.U. de
Relaciones Laborales. Adscrita

- Cambio de denominación de la E.U. de Profesorado de E.G.B. de Soria pora la de E.U.
de Educación

- Cambio de denominación de la E.U. de Graduados Sociales de Valladolid por la de E.U.
de Relaciones Laborales

- Cambio de denominación de la E.U. Politécnica Agraria de Palencia por la de Escuela
Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
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Comunidad Autónoma de Cataluña

* UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA
Adscripción de la Escuela Universitaria Salesiana de Sarrià e implantación en este Centro

de
Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial

* UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Implantación de estudios:
- Maestro-Especialidad Educación Infantil

- Maestro-Especialida d Educación Primaria

- Maestro-Especialida d Educación Física
- Maestro-Especialidad Educación Musical

- Maestro-Especialida d Educación Especial

- Maestro-Especialidad Lengua Extranjera
- Maestro-Especialida d Audición y Lenguaje

E.U. Profesorado de E.G.B. "Jaume Balmes" de Vic
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

* UNIVERSIDAD DE GIRONA
Implantación de estudios:
- Ingeniero Técnico en Explotaciones Agropecuarias
- Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias

- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas

- Ingeniero Técnico en Informática de Gestión
- Ingeniero-Industrial

Escuela Politécnica Superior

* UNIVERSIDAD POLITtCNICA DE CATALUÑA
e	 Implantación de estudios:

- Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial
E.T.S. de Ingenieros Industriales - Terrasa

* UNIVERSIDAD POMPEU FABRA
Implantación de estudios:

Licenciado en Economía - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración en la Facultad de Ciencias
Sociales y de la Administración

* UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI
Centro
- Creación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química - Tarragona



* UNIVERSIDAD RAMÓN LLULL (Privada)
Implantación de estudios:
- Ingeniero en Informática

Escuela Superior de Ingeniería Electrónica e Informática - Barcelona
- Diplomado en Logopedia

Escuela de Maestros Blanquerna

Comunidad Autónoma de Galicia

* UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA
Implantación de enseñanzas:
- Ciencias Empresariales - Segundo ciclo

Campus de Lugo

, -
Comunidad Autónoma de Madrid
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* UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Centro e implantación de enseñanzas
- Transformación del Colegio Universitario de Estudios Europeos C.E.E.S. en Centro de

Enseñanza Superior - Adscrito e implantación en el mismo de las siguientes
ensérlanzas:
Licenciatura en Derecho
Licenciatura en Ciencias EC6nomicas 'y EmpresarialesASecciófCEconómicas y
Sección Empresariales)

- Licenciatura en Ciencias de la Información (Sección Periodismo, Sección
Publicidad y Sección Imagen Visual y Auditiva)

Comunidad Autónoma del Pals Vasco

* UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Filosofía

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación - San Sebastián
Licenciado en Pedagogía
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación - San Sebastián
Maestro-Especialidad en Lengua Extranjera
E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B. Begorlako Andra Mari - Bilbao
Maestro-Especialidad Lengua Extranjera
E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B. de Eskoriaza - Guipúzcoa



Maestro-Especialidad Educación Infantil
E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B. Begoñako Andra Man - Bilbao

- Maestro -Especialidad Educación Infantil
E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B. de Eskoriaza - Guipúzcoa

- Maestro -Especialidad Educación Primaria
E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B. Begoñako Andra Man - Bilbao

- Licenciado en Bioquímica
Facultad de Ciencias - Leioa

- En la E.U. de Ingeniería Técnica Minera:
I.T. de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia
LT. de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos
I.T. de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras

- En la Facultad de Ciencias Sociales y de Comunicación:
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración
Licenciado en Sociología
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas
Licenciado en Periodismo

- En la Facultad de Ciencias:
Licenciado en Matemáticas

Comunidad Autónoma Valenciana
Auarrarme-me.......niaraarea.

* UNIVERSIDAD DE ALICANTE

Implantación de enseñanzas:
- Diplomado en Relaciones Laborales

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
- Licenciado en Economia

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - San Vicente del Raspeig
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - San Vicente del Raspeig
- Ingeniero Químico

Facultad de Ciencias - San Vicente del Raspeig
- Licenciado en Traducción e Interpretación

Facultad de Filosofía y Letras - San Vicente del Raspeig
Licenciado en Derecho - Centro Universitario "San Pablo" (C.E.U.) - Elche

- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas
Centro Universitario "San Pablo" (C.E.U.) - Elche

- Autorización de enseñanzas en la Facultad de Filosofía y Letras:
Licenciado en Filología Inglesa
Licenciado en Filología Francesa
Licenciado en Filología Arabe
Licenciado en Filología Catalana
Licenciado en Geografía
Licenciado en Historia

- Autorización de enseñanzas en la Facultad de Ciencias:
Licenciado en Química

- Autorización de enseñanzas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:



Licenciado en Sociología (2° ciclo).
- Autorización de enseñanzas en la Escuela Universitaria de Optica y Optometría:

Diplomado en Optica y Optometría
- Autorización de enseñanzas en la E.U. de Formación del Profesorado de E.G.B.:

Maestro-Especialidad de Educación Física
Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera
Maestro-Especialidad de Educación Infantil.
Maestro-Especialidad de Educación Musical
Maestro-Especialidad de Educación Primaria

Centro:
Adscripción del Centro Universitario "San Pablo" (C.E.U.) de Elche 	
Transformación de la Escuela Universitaria de Graduados Sociales (San Vicente
Raspeig) en: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales

- Transformación de la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Elda en:
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda
Transformación de la Escuela Universitaria de Optica (San Vicente Raspeig) en:
Escuela Universitaria de Optica y Optometría
Tranformación de la Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales (Alicante) en:
Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales Germán Bernácer

* UNIVERSIDAD JAUME I DE CASTELLÓN

Implantación de enseñanzas:
- Licenciado en Traducción e Interpretación

Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
- Ingeniero Industrial

Escuela Superior de Técnología y Ciencias Experimentales
- Ingeniero Químico

Escuela Superior de Tecnologia y Ciencias Experimentales - Castellón
- Licenciado en Química

Escuela Superior de Tecnologia y Ciencias Experimentales - Castellón

* UNIVERSIDAD DE VALENCIA ESTUDI GENERAL Y POLITÉCNICA DE VALENCIA
Implantación de estudios:
- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Facultad de Farmacia de la UVEG

* UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

Centros:
Transformación de la Escuela Univesitaria de Ingeniería Agrícola de Orihuela en Escuela
Politécnica Superior
Adscripción del Centro de Formación de Estudios Universitarios Ford España, S.A.
Transformación de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Alcoy en
Escuela Politécnica Superior de Alcoy
Adscripción del Centro privado "Facultad de Estudios de la Empresa"



Implantación de enseñanzas:
Ingeniero Agrónomo
Escuela Politécnica Superior de Orihuela

- Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

- Ingeniero Técnico en Hidrología
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

- Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

- Ingeniero Técnico en Obras Públicas
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

- Ingeniero Técnico en Sistemas Electrónicos
Escuela Universitaria de Gandía
Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación
Escuela Universitaria de Garulla

- Ingeniero Técnico en Explotaciones Agropecuarias
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Orihuela

- Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial
E.T.S. de Ingenieros Industriales

- Licenciado en Ciencia y Tecnologia de los Alimentos
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
- Ingeniero en Organización Industrial

E.T.S. de Ingenieros Industriales
- Ingeniero Técnico en Diseño Industrial

Escuela Politécnica Superior de Alcoy
- Ingeniero en Organización Industrial

Escuela Politécnica Superior de Alcoy
Ingeniero Técnico en Telemätica
Escuela Politécnica Superior de Alcoy
Ingeniero Químico - E.T.S. de Ingenieros Industriales -Valencia

Comunidad Foral de Navarra

* UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA

Implantación de enseñanzas:
- Maestro-Especialidad en Educación Primaria
- Maestro-Especialidad en Lengua Extranjera
- Maestro-Especialidad en Educación Musical

Facultad de Ciencias Humanas y Sociales - Pamplona
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I. COMPETENCIAS

a) Elaborar el proyecto del presupuesto y la memoria anual del Consejo de Universidades.

b) Elaborar el plan anual de estudios y publicaciones de la Secretaria General y dirigir el
funcionamiento de sus servicios.

c) Asistir, sin derecho a voto, si no es miembro del Consejo de Universidades, a las sesiones
del Pleno y de las Comisiones y de cualquier otro órgano del Consejo, levantando acta de las mismas
y de los acuerdos adoptados, certificando y notificando los mismas a los organismos competentes o
interesados en el procedimiento.

d) Asegurar la publicación en todas las universidades de las convocatorias de los concursos
públicos para la contratación de ayudantes prevista-en-el-artículo 34.2 de la Ley de Reforma
Universitarta. 114'

e) Organizar, de acuerdo con el procedimiento establecido por la Comisión Académica, los
sorteos de los Profesores de Universidad que han de formar parte de las comisiones previstas en el
artículo 35.3, 36.3, 37.3, 383 y 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria, elevando a la Comisión
Académica para su resolución las reclamaciones que se formulen, levantando acta de los resultados.

f) Recibir las comunicaciones de los nombramientos realizados por los redores a efectos de
su inscripción enel Registn1Personal de los cuerpos respectivos y su publicación en el ."Boletín Oficial
del Estado".

g) Elaborar las relaciones del profesorado perteneciente a los Cuerpos de Profesores de
Universidad, y a las distintas áreas de conocimiento científico, asegurando su publicidad.

h) Remitir a las Universidades para su conocimiento, y asegurar su publicidad, los planes de
estudio y los programas de doctorado de cada una de ellas.

i) Establecer un fichero de tesis doctorales y publicar una relación anual de las que hayan sido
declaradas aptas.

j) Cualquier otra que le asigne el Pleno o su Mesa.

3. La Secretaria General, en coordinación con los organismos competentes, elaborará y
publicará las estadísticas relativás. a materias cuya competencia esté atribuida al Consejo de
Universidades.
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PUBLICACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Consejo de Universidades. Memoria de actividades Agosto 1993-Julio 1994
Consejo de Universidades. Secretaria General. 1994

Distrito Compartido. Curso Académico 1995/96
Consejo de Universidades. Secretaria General. 1995

El sistema universitario español
Consejo de Universidades. Secretaria General. 1995

Guía de las enseñanzas universitarias
Consejo de Universidades. Fundación Universidad Empresa. 1995

Notas mínimas para acceso a enseñanzas universitarias. Curso 1994-95
Consejo de Universidades Secretaria General. 1995

Reglamento y estructura del Consejo de Universidades. Ley de Reforma Universitaria
Consejo de Universidades. Secretaria General. Junio 1995

Tesis doctorales: 1990-91 y 1991-92. Consejo de Universidades
Consejo de Universidades 1995

Títulos universitarios oficiales y acceso entre los mismos. 1995
Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo de Universidades. 1995

Universidades: Boletín informativo del Consejo de Universidades (Vol. 6)
Consejo de Universidades. Diciembre-Enero 1995

Universidades: Boletín informativo del Consejo de Universidades (Vol. 7)
Consejo de Universidades. Mayo-Junio 1995

DOCUMENTOS DE TRABAJO:

Estudio sobre la estructura y organización de los planes de estudio homologados
Consejo de Universidades. Secretaria General. Noviembre de 1994

Informe sobre la financiación de las Universidades
Consejo de Universidades. Secretaria General. Diciembre de 1994

Limites de admisión de alumnos de nuevo ingreso en el acceso a la Universidad. Curso Académico
1995-96
Consejo de Universidades. Julio de 1995

Planes de estudio homologados y publicados. Informe de situación
Consejo de Universidades. Julio de 1995

Programa experimental de evaluación de la calidad del sistema universitario. Proyectos piloto
europeos para la evaluación de la calidad de la enseñanza superior.
Consejo de Universidades. Noviembre 1994

Proyecto piloto europeo para la evaluación de la calidad de la enseñanza superior
Consejo de Universidades. Julio de 1995

Programa Sócrates. Erasmus
Consejo de Universidades. Julio de 1995
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Situación y perspectiva de la estadística universitaria
Consejo de Universidades. 1995
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AUTORIZACIÓN PARA IMPARTICIÓN DE DOCTORADOS

UNIVERSIDAD	 DOCTORADO	 COMISIÓN ACADÉMICA

Universidad de Alicante

Universidad de Almería

Universidad de La Coruña

Universidad de Murcia

Universidad de Oviedo

Universidad de Valladolid

Universidad de Valladolid

Universidad de Zaragoza

Universidad de Zaragoza

Universidad de Zaragoza

Universidad Pública de Navarra

Universidad Pública de Navarra

Universidad Rovira i Virgili

Universidad Rovira i Virgili

Doctor en Geología

Doctor en Biología

Doctor en Medicina

Doctor en Farmacia

Doctor en Sociología

Doctor en Psicología

Doctor en Sociología

Doctor en Ciencias de la Actividad

Física y del Deporte

Doctor en Filosofía
.P.

Doctor en Psicología

Doctor en Biología

Doctor en Química

Doctor en Biología

Doctor en Farmacia

24-11-1994

15-06-1995

15-06-1995

14-07-1995

14-07-1995

14-07-1995

22-09-1994

14-07-1995
15-06-1995
14-12-1994
03-05-1995
22-09-1994
03-05-1995

03-05-1995

CREACIÓN DE DEPARTAMENTOS ESPECÍFICOS

DEPARTAMENTO	 COMISIÓN ACADEMICAUNIVERSIDAD

Universidad de Valencia Estudi General

Universidad de Valencia Estudi General

Universidad Jaume I

Universidad Jaume I

Dpto. de Estructura Económica

Dpto. de Astronomía y Astrofísica

Dpto. de Filosofía Moral y Política

Dpto. de Filosofía del Derecho

14-07-1995

14-07-1995

14-12-1994

03-05-1995
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INSTITUTOS UNIVERSITARIOS

COMISIÓN ACADÉMICA

Universidad de Valladolid

Instituto de Oftalmología
(Creación)	 22.09.1994

Universidad de Valencia Estudi General

Instituto Universitario de Ciencia de los Materiales	 14.12.1994
(Creación)

r..
InStituto Universitario de Tráfico ye la Seguridad Vial	 03.05.1995

(Creación)

Universidad de Santiago de Compostela

Instituto Universitario Tecnológico	 14.12.1994
(Creación)

Universidad Pompeu Fabra

Instituto Universitario de Lingüística Aplicada	 15.06.1995
(Creación)
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